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SEMANARIO ERUDITO,

V A R I A S  O B R AS INEDITAS,,

C R I T I C A S ,  M O R A L E S  ^ T R U C T I V A S ,  

P O L I T I C A S , H IS T O R IC A S , S A T I R I C A S ,  Y  J O C O S A S , 

D E  N U E S T R O S  M E J O R E S  A U T O R E S

D O N  A N T O N I O  V A L L A D A R E S

M A D R I D  M D C C L X X X V I I .

P O R  D O N  B L A S  R O M A N ,

Se hallará en las Librerías de Francés, calle de las Carretas, y  ea 
¡a d f  T '-2 , caJic de la C r u z ,  y  en los puestos del Diario,

C O N  P R I V I L E G I O  R E A L .

Q U E  C Q M P R E H E N D E

A N T I G U O S ,  Y  M O D E R N O S .

D A L A S  A  L U Z
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G R A N D E S  R U I D O S A S  C O N T R O V E R S I A S  
acaecidas en la menor edad del Señor Don Carlos II.° entre la 
Reyna Madre Doña María Ana Teresa de Austria  ; el Sere-  
nísímo Señor D . Juan ed A ustria , hijo bastardo de Felipe IP.%  
y  d  P ' Juan Everardo, de la Compañía de J esús , ( de nación 

Alemán') del Consejo de Estado, Inquisidor Generalt 
y  Confesor de dicha Señe

L.a dirección y  gobierno de estos Reynos.

N o t a  que m anda p oner a l p rin cip io  d e  esta o bra  e l 
Sup rem o C on sejo  d e  C a stilla

P a ra  ev itar qualquiera mala inteligencia que se  
quiera dar á esta obra , ha acordado e l Consejo que se 
advierta a l público por medio de esta nota , que debe 
leerse con aquella precaución necesaria , para no dar 
mas opinion y  ere'dito que e l que corresponde á las  
especies y  noticias que contiene.

N O T A  D E L  E D I T O R .

L a  m inoridad en qu e quedó e l señ or R e y  D o n  C a r­
lo s II.0, el em peño que h iz o  la  señora R e y n a  G o b e r­
n ad o ra  su m adre en e le v a r , y  sobstener en su p riv an ­
za  a l P ad re  Juan E v e r a r d o , d e  la  extin guida C o m - 

| p añ ia  d e  J e s ú s : y  la  re c íp ro ca  aversión  con que se
'V  trataron  este J esu íta , y  e l señor D o n  Juan de A u stria ,
v iieron  m o tivo  á  los a lv o ro to s  y  m o vim ien to s, que  se

S O B R E

A  2. ex-
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experim entaron al p rin cipio  de este re y n a d o  5 c u y a s  
in dividuales noticias que  p roduce ia  o b ra  que s igu e , 
n o pueden d exar de ser sum am ente gratas a l público} 
p orque com o carecem os de una h istoria  com p leta  de 
aquellos tiem pos , y  lo que e lla s  refieren son unos c o ­
piosos fragm entos para  form arla  , quanto tienen de no­
vedad los sucesos que o fre c e , debe interesar mas á  los 
cu riosos que la lean.

N o  puede negarse que dom inó la  am bición  al se­
ñor D o n  Juan de A u s tr ia , así com o al o tro  de su nom­
b r e , hijo del señor E m p erador C a rlo s  V .° ,  la  mism a 
desordenada pasión. Q u e  su o r g u llo , fun dado en la  
m aña con que supo cap tar la  benevolen cia del p ueblo, 
le  h izo  alguna v e z  tem e ra rio , y  aún delincuente , es 
tan c ie r to , que sus mismos e scr ito s , y  acciones antes, 
y  despues de go b ern ar el re y n o  lo  acreditan . P e ro  no 
es menos constante que el tesón de la R e y n a  en man­
tener á  un E xtran g ero  , á  un Jesuíta en lo s m ayores 
em pleos de la  M o n a rq u ía , y  hecho árb itro  de e l la , sin 
conocim iento de sus le y e s ,  sin am or á  los vasallo s  , y  
sin Ínteres en la g lo ria  del P r ín c ip e , y  de la nación, 
pues solo  el su y o  le preocup aba , co n trib u yó  infinito á  
lo s ru id o s , a lte ra cio n e s, y  d isp utas, no sin escan dalo, 
que o currieron  en aquellos tan desgraciad o s tiempos 
p ara  E spaña 3 la que p ostrada por el desfallecim iento en 
que la dexaron  los reyn ad os anteriores, respiraba co n g o ­
j a s ^  veia  casi la  triste ép o ca  de su total exterm inación.

D o n  F ra n cisco  de Bances Gandam o , que flo reció  
en aquel reyn ad o  , entre sus m uchas o b r a s , dexó em ­
pegada la  C ró n ica  del señor C a rlo s  II.0 } y  cau sa  icom- 
pasion que no la  co n c lu y e s e , y  estam p ase; porque en lo 
p o co  que escrib ió  de ella  , se co n oce  que su ánim o era 
exp resar los sucesos com o pasaron sin que ni el tem or, 
n i la  lisonja apartasen  su plum a del cam ino r e d o  de la

v e r-
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verd ad . Y  aunque so lo  h a b la  una v e z  del señor D o n  
Juan de A u stria  , le pinta de un ca ra fte r  o rg u llo so  ,  y  
nada propenso á  sujetar su d i& a m e n á  ninguno } y  mas 
pronto á  recibir a d o ra c io n e s, que á ofrecerías. Y  á  la  
v e r d a d , esto se ve  c la ro  en la  ca rta  que dexó escrita  
á  la  R eyn a en C o n s u e g ra , tan libre é irreveren te , que 
ni se co n oce  señaí de re sp e to , ni in dicio  de sumisión} 
adem as de v e rte r  en ella  proposiciones m al sonantes, 
y  agenas de una plum a ch r is tia n a $ las que com o tales 
deberá grad u arlas el prudente l e d o r , y  leerlas solo 
p a ra  d e te starla s , y  ab o rrecerlas}  para cu y o  e fe d o  van  
señaladas con letra bastardilla  , y  con esta señal, ocf* 

Sin e m b a r g o , estam os persuadido á que n o .p o d e ­
m os presentar un objeto  en que mas se interese el á n i­
m o de los buenos E sp a ñ o le s ,q u e  el que forman las bien 
enlazadas noticias que o frece esta o b ra .Q u a lq u iera  es­
crito  de la  n a tu ra le za , y  verd ad  de é ste", es una espe­
c ie  de e ch izo  tan grato  , que el que em pieza á leerle , 
no le dexa hasta que le co n clu y e. N o  dudam os al mis­
m o t ie m p o , que la  lección  de esta o b ra  es ca p a z  de 
p ro d u cir  sentim iento á lo s am antes de la p a tr ia , que 
contem plen bien la lastim osa situación en que entonces 
se h a lla b a  5 p ero  igualm ente c o n o c e m o s , que puede 
cau sarles  un g o z o  im ponderable el ve rla  h o y  tan bri­
lla n te , instruida, y  p o lítica  por el gran R e y  que la rije , 
y  e l sáb io  G o b iern o  que la  ilustra} pues la d esgracia  
que entonces exp erim en taba, no es co m p arable  con las 
fe licidades que h o y  respira.

EXC.MO SEÑOR.

J jP / L  haber escusado em barazar á V . E. en las dos ú lti­
mas ocasiones de Flota , continuándose las novedades y
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sucesos de España , ha sido juzgar á V . E. en mayores 
cuidados , y  ser las novedades que se han podido escri­
bir tan de sumo desconsuelo, que por no aum entar á 
Y .  E. los en que se h a llab a , he aguardado llegasen á sus 
oidos por otro mejor Cronista. Pero y a  que me parece 
veo á V . E. con mas sosiego , me atrevo á tomar la plu­
ma para referir algunos sucesos de los que en este tiempo 
han ocurrido : que aunque no son los mas de ellos de 
gusto , servirán de entretenimiento en los ratos que V . E. 
so ocupase en e llo s , si es que le puede haber , donde es 
necesario acudir á tantas cosas , como piden las obliga­
ciones que Dios ha dado á V .  E . , á quien suplico me 
perdone la licencia que me he tomado en esta correspon­
dencia. Guarde D ios á V . E. muchos años , y  nos le 
tra yga  á España ; á donde espero ver á V .  E. con los 
puestos y  aum ento que merece.

Fuerza es referir, para dar principio á estas noticias, 
las muertes que quedamos llorando en E sp añ a, y  que 
lloraremos por mucho tiempo , según se vá experim en­
tando de los sucesos que las siguen , de nuestro R e y  Fe­
lipe I V . 0 el G ran d e, y  del Cardenal S a n d o v a l, mi señor, 
que Dios tiene , que fueron tan en un tiempo , y  tan de 
com p añ ía, que en veinte horas los dos se acompañaron 
en mejor vid a  , tan unos como lo habian sido en e'sta; 
pero dexándonos á rodos con tanto desconsuelo , como 
comprehenderá V . E . , pues en el uno perdimos todo 
amparo , y  en el otro todas nuestras conveniencias.

Su M agestad ( que D ios h a y a  ) ordenó las de su al­
ma con todo cuidado 5 y  deseando en la muerte el alivie 
de sus vasallos ( que no pudo conseguir en la vida ) dis­
puso para m ayor acierto del gobierno de España , el que 
la R e y n a  nuestra señora fuese tutora y  curadora de su 
hijo el R e y  nuestro señor, dándola en seis su g e to s , que 
dexaba nombrados para a liv io  del go b iern o , M inistros

* de
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de ía m ayor confianza, y  Consejeros de toda satisfacción,J 
para que asistida S. M . de su consejo, los oyese en las 
materias del gobierno , como votos consultivos; y  en las 
determinaciones últimas á S. M . con autoridad decisiva. 
«Quedaron, pues, nombrados el Presidente de C astilla, que 
era el C on de de Castrillo , el Vice-Canciller de A ragón , 
qu e lo era , y  lo es D on  C risto val C r e s p i, el A rzobisp o  
d e  T o ledo  , e Inquisidor G e n e ra l, que lo era el señor 
.Cardenal de A ra gó n  , y  los que succediesen en estos 
p u esto s, reservando solo el V ice-Canciller de A ra g ó n , el 
que  si faltáre en el ínterin que nombrase S. M . quien ocu­
pase el puesto, asistiese á esta Junta el R egente mas an­
tig u o  del Consejo de A ra gó n . N om bró personalmente al 
M arques de A y to n a  por uno de los Grandes de España, 
¡y al Conde de Peñaranda por uno de los del Consejo de 
E stado.

P o r muerte del Cardenal mi se ñ o r, que fue inmedia­
ta  á la de nuestro R e y ,  se eligió para A rzobisp o  de T o ­
ledo a l señor D on Pasqual de A ra gó n  , que se hallaba 
Inquisidor G e n e ra l: y  aunque su Eminencia dudó alar­
g a r el puesto de Inquisidor G en era l, sobre que se ofre­
cieron algunas d u d as, la R e y n a  nuestra señora h izo  so­
bre  ello varias instancias , con las que se consiguió; 
y  de su m otu propio eligió  para este puesto al P a­
dre Juan Everardo de la Com pañía de Jesús, Confesor 
su y o  , que traxo de A lem an ia , á quien por ser extran- 
gero se le opusieron m uchos; pero las instancias de S. M . 
pudieron tanto , que h izo  que todas las Ciudades de Es­
paña le diesen la n atu ra leza , y  con eso se facilitó el 
puesto en que h o y  q u ed a, siendo también del Consejo 
de  Estado , m u y observante y  asistente en las obligacio- 
n js  de sus p u esto s, y  deseando m ucho en ello el alivio  
universal de estos R e y  nos.

C o n  este gobierno tan san to , como se experimentó

de
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de los sugetos de e l , se creyó  mejorar de fortuna ; peto 
la providencia divina no ha querido que sea por ahora, 
antes parece que con mas rigor nos quiere castigar , pues 
luego que faltó S. M . se empezó á inquietar el Francés, 
tomando por pretexto, que el Estado de Brabante en 
Flandes no le pudo renunciar la Serenísima R e y n a  de 
Francia su m uger en las capitulaciones de sus bodas ju ­
radas legítim amente en Irum , por tocarle , según las 
clausulas del llamamiento á dicho E stad o , y  remitiendo 
impreso un manifiesto en su fa v o r, que si corno es liber­
tado, fuera do£to, convenciera ; (no censuro la M agestad 
que es soberana , califico lo desenvuelto del a u to r , por 
ser in d ign o ) y  sin dar lugar á la respuesta que dió á la 
estampa despues con erudición y  ciencia el Do¿tor D on 
Francisco Ram os del M anzano , que pudo hacer callar 

'  su voceado derecho; se v a lió , no de la razón que alegaba, 
sino de la fuerza de las armas ( tenida y  aún prevenida 
por cartas del M arques de C astel-R odrigo , G oberna­
dor de aquellos E stados) que en la ocasion le asistía pa­
ra invadir y  apoderarse de la m ayor parte de aquel país, 
que sin resistencia se le en tregó , por no hallarse con los 
socorros que en otros tiem p o s, embarazados á la sazón 
en los malos sucesos que siempre han tenido nuestras ar­
mas en P o r tu g a l; y  creo que aún socorridos los Flam en­
co s, no fuera fácil la resistencia á un exercito de sesenta 
mil infantes y  veinte mil caballos ; con que orgulloso el 
F ran cés, se hizo dueño de las ciudades , plazas y  lugares 
siguientes : L a  Jatelenia de L ila , D u a y , Q rcheis, Fornay 
y  F o rn e y s , la A tr a  , el B ayliage de F o rn o s, el B ayliage 
de B e rg a s ,y  la plaza de Jarle R o y  , y  toda la Borgoña.

Reconociéndose las muchas fuerzas del F ran cés, y  
lo im posibilitada que se hallaba España de poder acudir 
en tiempo á las guerras de P o rtu ga l, que con la ayu d a  
del d a n c e s , y  asistencias de Inglaterra se habían ensan-

gren-
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grentado , y  con nuestros malos sucesos ensobervecidos 
los Portugueses. Y  aunque en tiempo de nuestro R e y  
( que D ios haya ) se había por ellos ro gad o  con la paz, 
y  con algunas conveniencias de reputación y  contribu­
ción á Castilla , y  con la alternativa de la presentación de 
los Obispados , y  por entonces se desestimó , nos obligó 
la  resolución del Francés á tratar de hacer paces con P o r­
tugal , cu yo  principio y  m otivo de ellas fue , que por ser 
el R e y  D on A lfon so  mal querido , ó por incapaz , como 
dicen los P ortugu eses, se h izo  aborrecido en su reyno, 
y  al contrario el Infante D on Pedro su herm ano, que 
fue querido de todos, se tomó con el una resolución irre­
gular , dando principio á ella la R e y n a  su muger M ada­
ma E n em o rt, Francesa, que saliendo un?, tarde con sus 
damas á un Convento de M onjas que llaman en Lisboa 
la Anunciada , se quedó en el escribiendo á su marido un 
papel, en que le decia, que por defeíto su yo  que el sa­
bia , y  era el de ser im potente al m atrim onio, la obli­
gaba á d exa rlo ; que a s í , que la volviese su dote , que 
con eso se iria á Francia. Sintió m ucho esta resolución 
D on  A lfo n so , y  aquella noche con algunos aliados y  va­
lientes , con quienes andaba , se determinó ir al C o n ven ­
t o , y  sacarla. Em barazaron esta determinación de D on A l ­
fonso algunos caballeros y  Eclesiásticos, con que se reti­
ró á palacio, y  en e'l le hicieron al dia siguiente firm ar 
una escritura pública , en que declaró su imposibilidad 
para con su m u g er, y  ceder el gobierno del reyno en 
su hermano D on P e d ro ; el que tomando la v o z  del pue­
blo que era el desear las paces : se empezaron á poner en 
plática por medio del M arques de Elíche , que se hallaba 
en prisión desde la pretendida con el señor Don Juan 
de A u stria  , y  para este efe&o le pusieron en libertad.

Pareció al gobierno de Portugal > que corría por el 
Infante D on  Pedro , que podia embarazarle D on A lfo n -

B  ga,
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s o , y  los su y o s, por ser los que no querían paces, por 
sus particulares intereses, y  así determ inaron retirarle 
á  un quarto de p ala cio , donde le tienen con muchas 
guardas , y  sin mas comunicación que los criados do­
mésticos que le asisten. Y  es cosa bien particular la que 
le sucede, pues vie'ndose encerrado , y  con guardas has­
ta por las ventanas de los jardines , preguntó ¿ Que qué 
efa aquello , y cómo se hacia con él una cosa semejantei Y  se le 
respondió: V. M . lo ha mandado , y  el gobierno ; con lo  que 
calló , y  se está en su encierro sin comunicar mas que con 
los que le asisten. Tam bién el gobierno nom bró quatro 
Jueces para el conocimiento de la nulidad del matrimo­
nio , que en breves dias se determ in ó, y  dió por nulo, 
con que inmediatamente se casó D on Pedro con la 
R e y n a  , queriendo y a  algunos que este preñada.

Deseando D on  Pedro la quietud del R e y n o  , y  vien ­
d o lo que el pueblo instaba en las p aces, se dieron prin­
cipio á los tratados de e lla s , perm itiendo que el M ar­
ques de Eliche despachase correo á Castilla , y  pudiese 
rem itir pliegos cerrados, que hasta entonces no se habia 
perm itido escribir á su m u g e r, sin que le abriesen las 
cartas. Con este aviso se le remitieron poderes plenipo­
tenciarios al M arques , y  con e llo s , y  la asistencia del 
Em bajador de Inglaterra , que para este efe&o fue de es­
ta  C o rte  á L isboa , se confirieron los capítulos de las pa­
ces , y  se remitieron ; en cu yo  ínterin el Embajador de 
Francia que se hallaba en P o rtu g a l, procuró em barazar­
las 3 pero el pueblo que era el que mas instancias hacia 
por ellas , no hizo caso de sus o ferta s , siendo así que 
ofrecía pagar todos los tributos de un a ñ o , para que el 
pueblo no viniese en las paces. Esto fue de mas irritación 
para e llo s , pues le quisieron quem ar la ca sa , con que 
ie obligaron á que se saliese de Lisboa. Con esto , y  lo 
q uerido que se hallaba ej M arques de Eliche en ella por

la
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U  much'a prudencia y  magnanimidad io n  qué sé h a t o ;  
portado y  portaba , se efeftuaron, y  se publicaron es 
«  C o r r e a n  „  de M arzo de este a n o , cuyos capu u U * 
han pasado impresos á ese re y  no , y  asi no los pongo en

e'ste por excusar la molestia.
Corre el comercio de Portugal con Castilla m uy sin 

em b arazo ; pero tan corto , que no viene cosa que no 
sea m ucho mas cara que lo que h a y  aca. Sin embargo, 
ellos se gobiernan con in te ligen cia , pues luego que s 
efeftuaron las paces, se quitaron todos los tributos que 
se habían echado para el sustento de lá g u e r ra , y  po 
haberse estragado con ellas los tra g e s , y  la c° sta tai* 
grande que en ellos se hacia , en este mes de M a y o  se 
prom ulgó Pragm atica , en que se manda: —

Q ue ninguna persona , de qualquier calidad que sea, 
pueda guarnecer los vestidos con ninguna guarnición de 
oro ni plata , ni seda , ni h ilo , y  solo pueda poner en las

mangas una orden de puntas.
Q u e ninguna persona plebeya se pueda poner seda,

n i sus mugeres , ni hijos.
Q ue solo se puedan traer en cada vestido cincuenta

varas de cinta , y  en cada sombrero la que bastáre para 
apretarle y  no mas , poniendo sola una cin ta; y  en las li­
gas n o  se puedan poner cintas, sino que han de ser de

tafetan. ,
Q u e los que no fueren títulos ú  O id o re s, no puedan

tener mas de dos lacayos y  un lacayuelo , y  para los tí­
tulos y  O idores del Consejo hasta quatro  la c a y o s , y  el 
cochero ó líterero; y  para sus mugeres hasta quatro pa- 
ges y  no m as; y los que salieren á torear puedan llevar 
hasta doce lacayos , sin que v a y a n  guarnecidos los ves­
tidos sino es con plata ú oro fa ls o , sin ir vestidos de

seda. ,
Q u e  los que no fueren hidalgos, por mas ricos que sean,
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no puedan traer coche ó literá sin licencia de S. M . que 
pidtendola , si hubiere justa causa í se le dará la licencia

te dará ír*C*¡°  * 7  ^  SÍend°  mUy urSente » no se

Q ue los O id o re s , sino es los del Consejo Supremo, 
todos anden con sus garnachas sin que puedan ponerse 
capa.,.aunque sean m uy v ie jo s , ó tengan enfermedades, 
U orra causa. ’

Q ue esto se cxecute desde la publicación en seis me- 
ses , para que en ellos puedan gastar lo que tuvieren he­
cho , y  corra cum plidos; y  para su execucion se manda, 
que a. ninguna persona se le adm ita hablar á S. M . que 
no guardare la Pragm atica el y  toda su fam ilia , y  que 
no se admita petición por p leyto  ninguno de persona 
que no anduviere como se manda en la Pragm atica , v  
q u e  a las Justicias que no celáren su p ráftica , les sea ca ­
pitulo de residencia , y  pena de suspensión por dos años 
a l que permitiere su contravención ; y  que los texedores 
y  sastres no puedan hacer cosa ninguna contra la P rag­
mática pena de veinte ducados y  prisión , y  por la según- 
da vez doblado. °

Y  sin em bargo del oftavo  capítulo de las paces en que 
se manda restituir las haciendas á todos los que durante 
Ja jguerra se habían incorporado en la Corona real, se ex­
pidió Decreto por el gobierno de P o rtu g a l, para que en 
¡Virtud de poderes no se diese posesion á nadie , sino es 
que  fuese personalmente á pedirla. Esto se lim itó por otro 
d e cre to  , que ordenó se entendiese así con los títulos v  
mercedes que habían estado incorporadas á la Corona v

abuelos ^  particlllares bkn es hercdados de padres y

Sin em bargo de esto , se hallan en Portugal con a l­
gún em barazo en las presentaciones de los O bispados: por­
que todos dicen, que el Pontífice no las quiere pasar, por 

¿ h  de­
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decir que está facultad de presentar se le concedió á F e­
lipe II.0 , y  á sus herederos y  descendientes , y  que Por­
tugal no la tiene mas que para proponer sugetos á su 
Santidad para hacer elección del que le pareciere ; que es 
lo que se hacia en tiempo del R e y  D on Sebastian , de 
quien quieren tener la succesion, según se ve  por los 
tratados.

Parece que con estas paces se aliviará algo de lo mu­
cho que padece esta M o n arq u ía, y  m ayorm ente el rey- 
no de G alicia , que tantos años ha llevado la carga con 
la continuación de la guerra , teniendo sobre sí no tan 
solo la vecindad del en em igo , sino también el sustento 
de nuestro exercito , que parece imposible pudiese aquel 
reyn o  sustentar tanta máquina , y  mas con las insolen­
cias que se han practicado con é l , pues con decir que á 
un Capitan de caballos le valia  su compañía dos m il du­
cados libres ; se puede reconocer el daño que recibirían 
los pobres va sa llo s ; no siendo este el m ayor ; pues ha­
bía llegado y a  la desvergüenza á tal estado , que ni el 
mas deventurado m erin o , ni el Escribano mas desdicha­
do, no dexaba de tener inteligencia en el repartim iento de 
los fo rra g e s , con que los echaban de sus casas; y  quan- 
do  se entendió descansar de todo esto , para poder socor­
rer á F lan d es,se  ha sacado gran número de gente del 
re y n o  , dexando los que eran soldados , y  llevando los 
pobres labradores casi por fuerza , y  esto con mucha des­
estimación de los señores del re y n o , pues no han sido 
poderosos para poder aliviar á sus vasallos, n i defen­
derlos ; pues habiendo soldados veteranos que conducir á 
Flandes , los dexan en España , y  llevan los que ne­
cesita tanto.

Determ inóse , que con esta leva , y  otras que se h i­
cieron con toda brevedad en el año pasado, el señor D on 
Ju-an de A u stria  fuese, á F lan des, por necesitar aquellas 
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Provincias tanto de cabeza respetable , como de gente y  
d in eros; para cu y o  efe¿to se ordenó que con novecien­
tos mil escudos de p la ta , de la que se h ab 'a  podido re­
coger de los Galeones , (porque aunque fue m uy consi­
derable la que traxeron las últimas f lo ta s , tuvo m uy po­
co ínteres S. M . por estar consignadas á hombres de ne­
go cio s, y  ser lo mas de particulares) partiesen de C ádiz 
ocho navios con el A lm irante de la arm ad a, y  fuesen á 
la  C o ru ñ a  , á donde se habia partido D om ingo de R a ­
mos el señor D on Juan de A u stria  , y  á donde se habia 
de em barcar, ocasionando m u y  gran su sto , por ir en 
ellos la plata , y  haber sido en el aguage la dilación m u­
cha , y  mas sabiendo que el Francés con treinta y  dos na­
vios andaba dando bordo á las costas de Galicia ; pero 
fue D ios serv id o , que casi á un mismo tiem po llegase el 
señor Don Juan á S a n tia go , y  los navios á la ria de V i-  
go  , adonde la armada Francesa , luego que llegaron , tu ­
bo noticia, y  intentó quemarlos ó apresarlos ; pero se t u ­
v o  mucho cuidado por ser aquella ria tan abierta , y  sin 
abrigo para la armada. Don Fernando C arrillo  que era 
el A lm irante de la R e a l, y  que iba por cabo de ellos, 
saltó en tie rra , y  desembarcó treinta y  seis p iezas, que 
puso en un Fuerte que se h iz o , á cu y o  abrigo acom odó 
sus n avios, previniéndose con muchas embarcaciones 
m enores, guarnecidas de la mosquetería , con que no se 
atrevió  á entrar el enem igo , y  se han podido dar carena 
á los navios , y  hacer provision de mantenimientos, 
porque de todo esto vinieron fa lto s , que es lo que 
nos suele suceder en todas las ocasiones de im por­
tancia.

Reconociendo el señor D on Juan las fuerzas del 
Francés con su arm ad a, que estaba dando bordos por 
las costas de G alicia , y  la falta que en Flandes hacia la 
gente , y  que en salir su  A lte za  con los ochos n avios, se

a ve n
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aventurab'a todo ; con notable destreza fue en\iando á 
Flandes desde la C o ru ñ a  diferentes fragatas con gente, 
pero separada cada una ; y  aunque algunas fueron vistas 
del enem igo, se escaparon de su poder y  otras pasaron 
sin embarazo.

H allábase el Francés dueño de las plazas de que sin 
resistencia se apoderó en Flandes ; pero ni los mas intere­
sados se declaraban por desarm ados, ni nosotros con tan­
to  golpe despertábam os, hasta que H o lan d a, é  Inglater­
ra  , sangrientos siempre en sus g u erra s , trataron de ha­
cer paces y  liga  para ayu darnos; á cu yo  exemplo llega­
ron Embajadores particulares d e T r e v e r is ,  Babiera , el 
Palatino , y  del D uque de O snaburg , temerosos todos 
del F ran cés, por confinantes con las dichas plazas, de 
que se apoderó en F lan des, y  todos trataron del ajuste 
de las paces con nuestra C orona y  la de Francia , toman­
do la vo z de que el que rompiera la guerra se habia de 
hallar con todos por enemigos , como desde luego por 
tales se declaraban ; á lo que su Santidad ayu daba con 
embajada á Francia , y  proposiciones para la quietud de 
la christia'ndad , exórtando se pusiesen las pretensiones 
en ju ic io , y cesasen las de las armas. Dióse principio á es­
tos tratados , suspendiendo á mediado de A b ril la guerra 
por todo el mes de M a y o ;  en cu y o  tiempo el Francés 
pidió ; que se habia de quedar con todas las plazas que 
habia ganado ; y  que soio volveria  la Borgoña ; proposi- 
cion que entendió no se adm itiera, para tener pretexto 
de continuar con la guerra; pero es tanto lo q u e  se desea­
ba la quietud en E spaña, que se le dio orden al M arques 
de Castel-R odrigo , para que viniese en to d o , y  se ajus­
tasen luego las p aces, como con efe&o se hizo m u y al 
gusto del F ran cés, y  con descre'dito n u estro ; pero no 
tan firmes como se entendió , porque hasta ahora no se 
han enviado Embajadores de una á otra p a r te ,,  y -e a -

; da
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da día se espera rom p er; porque el Francés quiere lle­
varse lo que resta de Flandes, si acaso se contenta con 
esto solo.

Fuerza es dexar por ahora al señor Don Juan de 
A u stria  en G alicia , hasta que los sucesos de esta rela­
ción le vuelvan á b u sca r, y  así referire' lo que en la C o r­
te nos sucedió en este tiempo.

En 4  de M arzo  de 16 6 8  dió vista en esta C o rte  un 
cometa de extraordinario cuerpo , que duró el verse todo 
el mes. Era m u y largo , y  según se aparecía , su figura 
era como una esp ada; pero sin reconocerse qual era el 
principio, ni el fin , porque no tenia estrella que hiciese 
cabeza ; y  así pareció á los A stró logos que por la parte 
donde era mas gru esa , que-era ázia el p o n ien te , seria 
la cabeza , y  que lo que miraba ázia levante seria la co­
la , por ser en extrem o mas delgado 5 y  hacer m ovim ien­
to ázia aquella parte , al modo de quando una lom briz 
se alarga y  se encoge. Hánse hecho grandes juicios sobre 
este cometa por muchos A stró lo g o s , y  todos convienen 
en no buenos pronosticos> y  dicen , que de- esta forma 
solo se han visto dos en diferentes tiem pos, y  despues de 
ellos se han seguido las ruinas de Jerusalen. Concuerdan 
los m ayores A stró logos en que los efedos de este come­
ta empezarán á los ocho meses de su aparición , y  que 
durarán por espacio de un año. Q uiera D ios sean fa­
vorables , y  no los que se pueden esperar de lo  que está 
sucediendo.

A l  siguiente día de esta aparición, llegó á esta Corte 
el Embajador del G ran D u que de M oscovia ; y  habien­
do de ir á besar la mano á sus M agestades á los 15 del 
dicho mes , se difirió esta función por algunas dificulta­
des que ocurrieron en orden al tratamiento de su perso­
na , y  la de otro que le sucede en la embajada ; y  venci­
das algunas de e'l, salló de casa á las once de la ma-
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ñaña para palacio con el acompañamiento de la casa real, 
y  solemnidades propias de tales besamanos. El concurso 
fue grande , porque la novedad movió á la curiosidad á 
no perderla , y  los trages á la jocosidad para celebrarlos, 
porque ni los traían de G riegos , ni de Turcos , aunque, 
de ambos se aprovechaban ; bien que la pedrería y  perlas 
con que los adornaron , era de estimación no.corta. Iban 
delante del acompañamiento cien soldados de la guarda 
con el presente que traían ; que se componía de martas y  
a rm iñ o s, y  otros pellejudos de animales de aquel país, 
q ue  en esta C orte  tienen crecida estimación. Y  aunque 
corrió voz de que llegaba el regalo á sesenta mil duca­
dos , es cierto que no se avecindó á los treinta mil- N ó ­
tese , que si el Embajador de Francia (co n  lo que intro­
dujo de generos Franceses para la curiosidad loca de las 
m ugeres) nos quitó  el pellejo , este de M oscovia nos fes­
tejó con los de mas estima en su Im perio. Entró en pala­
cio  , y  sus M agestades le recibieron en el salón de los 
espejos en pie, debaxo del dosel que llaman de Carlos V .° , 
que en decir fue de tal M o n arca , se escusa pintar lo que 
atesora de perlas y  diamantes. L as sillas eran las de su 
correspondencia. D ió  su embajada en M oscovita idioma; 
su interprete le tradujo en el L atin o  , y  el tradu& or de 
lenguas en la nuestra. Fue la función algo dilatada , y  no 
pudiendo la delicadeza tierna de nuestro R e y  tolerarla, 
le precisaron á sentarse , dando á entender al Em bajador 
el m otivo de aquella novedad., que estimó no poco p o t 
presumir satisfacción lo que conocía necesidad. D exaron 
el presente , y  una carta, que contenia el asunto de su 
ven id a , y  hacie'ndose entrega de ella el M arques de A y -  
tona , como M ayordom o de la R e y n a  , la puso en ma­
nos de S. M . , que según lo que ha co rr id o , contenia los 
capítulos siguientes:

l.° ,Es de la amistad y  alianzas con el Impe*
C  rioj
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r i o , y  los dominios del R e y  nuestro señor.
11. 0 .....Pedir patrocinio para con el señor Em pe­

rador en contemplación del casamiento de una de sus 
hermanas con el hijo segundo del G ran D u q u e de 
M oscovia.

111. 0 Q u e sus M agestades Cesarea y  Católica
favorezcan la pretensión de que el dicho hijo segundo 
sea R e y  de Polonia , así por perturbar esta preten­
sión á los Franceses, como por haber asentado en las 
paces que h izo  con Casim iro , el que le daria los 
.votos.

I V . 0 Q u e siempre que el T u rco  rompa la
guerra con el Emperador , tomará á su cargo la  de­
fensa para dexar desocupadas las armas del Im ­
perio.

V .0... ........Q u e en qualquiera guerra ajustados es­
tos p u n to s, asistirá con quarenta mil hombres a l Im-, 
perio. >

V I.°..........Q u e ha de instruir á su hijo en la  reli-*
gion católica , y  que permitirá , que en todas las fronte­
ras de Polonia y  sus dom inios se permita. Y  para que el? 
dicho reyn o  de Polonia no se junte a l Estado de 
M oscovia , ofrece hacer todos los juramentos , fian­
zas y  seguridades, que para su  m ayor firm eza le sean 
pedidas.

Despues de hecha esta fu n ció n , se les quitaron los 
víveres t señalándoles para el gasto de cada dia trescien­
tos ducados; con que estuvieron aquí p or espacio de un 
mes despues de la em bajada; y  habie'ndoles dado res­
puesta á e lla , se volvieron , y  hasta ahora no se sabe 
que' resolución es la que se tomó.

En este mes sucedió lo que m u y continuamente su­
cede en la C orte  , y  es , que em pezó á correr por ella la 
vo z  de que se baxaba la moneda , y  se d ivu lgó  por ¿sus

con­
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contornos de tal suerte , que despues de haberse subido 
ios precios en todo , nos sitiaron ios panaderos en la 
form a que suelen. T ú vose  por cierto haber sido el origen 
de esto los D uque de Pastrana y  del Infantado, por ha­
ber escrito á sus Estados cobrasen todos los atrasos que 
se debian por sus M a y o rd o m o s> y  porque puso en la 
carta , que si algún riesgo hubiera , fuera por su cuenta 
si no pagaban lu e g o ; tomaron de estas palabras sus M a ­
yordom os m otivo para esparcir, y  asegurar por cierto se 
baxaba la m oneda, y  que el D u q u e se lo habia escrito. 
:Y habiéndose descubierto e sto , y  dado cuenta a la R ey  na 
nuestra señora de ello , resolvió S. M . mandar que saliese 
luego de la C orte  el D u q u e  de Pastrana , y  esto con tal 
brevedad , como la que contiene el papel que le envío 
el Conde de Castrillo  , y  el que en respuesta a el puso el 

D u que , que ambos son com o se siguen.

E  X  C.M0 S E Ñ O R .

T en go  un D ecreto de la R e y n a  nuestra señora' 

r¿e  9 del co rrien te , rubricado de su real mano , en que 
se sirve d e c ir , que por justas consideraciones ha tenido 
po* conveniente , que V . E. salga de la C orte  a uno de 
los lugares de su estado dentro de veinte y  quatro horas, 
v  que no entre en M adrid hasta otra orden ; y  asi me
manda la haga entender á V .  E . , y  disponga se execute

con efefto , y  el sacarle luego á V . E. veinte mil duca­
dos , para los efedos en que S. M . los mandare emplear, 
dando cuenta de haberse cum plido esta orden que parti­
cipo á V . E. para que cumpla lo que manda la R e y n a  
nuestra señ o ra , por lo que á V . E. toca , y  a mi so o 
obedecer sus reales órden es, cum pliendo con mis obliga­
ciones. G uarde D ios á V . E. muchos a n o s , como deseo: 
M adrid 10 de M arzo de 16 6 8 . =  E 1 Conde de C astalio .

C  2 Res^
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r e s p u e s t a  d e l  d u q u e  d e  p a s t r a n a

al Presidente de Castilla.

E X C .M O  S E Ñ O R .

P o n g o  en execucion , por parecerme largo plazo el efe 
las veinte y  quatro horas , en que me manda S. M . salir 
de la C orte  , el hacerlo lu e g o , y  para que en todo q u e ­
de obedecida, quedan en poder de D on M arcelo R om a­
no los veinte mil ducados que me manda S. M . sacar; y  
si me queda que hacer otra cosa, me lo advertirá V . E.’ 
para que lo execute. G uarde D ios á V . E. como deseo. 
D e  casa 10 de M arzo =  Excelentísimo Señor =  B .L . M . 
de V .E .s u  m ayor servidor =  El D u que D uque M arques’.

Esta obediencia del D u q u e , y  haberse reconocido no 
ser tanta la  culpa que le imputaban , templó el negocio 
de suerte , que se suspendió la exacción de Jos veinte m il 
ducados , aunque no el destierro , con que se sosegó to­
do , y  los panaderos continuaron en traer pan , y  al D u *  
que se le alzó  el destierro, con que volvió  luego á la  
Corte. °

, . n°vedad mas singular i digna de conservarse por 
única en los Anales de la posteridad , es la que nació de 
una conferencia qué el Conde de C asírillo  , Presidente 
de Castilla , Gobernador de aquestos re y n o s , tu vo  con 
la R e y n a  nuestra señora á los 22 de este mes de M a rzo , 
y  fue re tirarse^  sü ca sa , haciendo renunciación de la 
1  residencia , sin que para retorno ó satisfacción de sus 
continuados servicios pidiese cosa a lg u n a , ni aún los 
gages que tenia , porque todo lo a la rg ó ; con que coro­
no generoso las acciones que le han acreditado G rande, 
conservándose en su retiro con Veneración de los que le 
alabaren el diftam en y  confusión dé lós que anelaban el
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p u ésto ; pero salióles m al, porque fue á dar el golpe m uy 
lexos de donde se pensaba , eligiendo para este puesto á 
D o n  D iego  R iquelm e Q u iró s , Obispo de Plasencia, m uy 
gran T eó lo go  , y  de m uy buena cabeza , aunque m uy 
fuerte en su di&amen. Entró en los nueve de A b r il  , á 
tom ar la posesion , que le duró tan poco , pues m urió á 
1 3 de M a y o  , dando en este corto tiempo muchas mues­
tras de su talento, y  grandes deseos de los aciertos de su 
cargo. Encomendóse luego este puesto al señor Don D ie­
go  Valladares Sarmiento , O bispo de O viedo  , que aun­
que no estaba consagrado, se apresuró la función de suer­
te - que el Dom ingo de la Santísima Trinidad se consa­
g r ó ,  y  aquel mismo dia besó la mano á S. M . , y  el L u ­
nes siguiente tomo posesion de la Presidencia de C astilla, 
y  el Jueves , que fue dia dei C orpu s, fue en la Procesion; 
á cu y a  novedad concurrio todo el pueblo , y  recibió de 
el repetidos aplausos. El Sabado siguiente amaneció un 
espe&áculo en M adrid  tan extraordinario , como el ver­
se en la  noche del V iernes á las once de ella preso por un 
A lcald e  de C o rte  un hidalgo A ra go n és, que se llamaba 
D on  Josef M allad as, y  á la una de la misma noche le 
dió  garrote en la cárcel, en virtud de una orden de S. M . 
escrita toda de su reai mano , que le entregó el Presiden­
te de Castilla. Fue de suma admiración este casos porque 
fue público inm ediatam ente, y  hasta h o y  se oculta el 
delito que com etió , que es cierro correspondería á tan  
horrible castigo , que ha dado mucho que discurrir á 
los Teólogos , y  que admirar á los Jurisconsultos , y  
según los efeftos que de el han resultado, parece ha 
sido la piedra del escándalo de lo que adelante se 
verá.

Fuerza es Volver á buscar al sCñor D on Juan á G a ­
licia , donde le dexamos para embarcar ; y  habiendo es­
crito en el dia 25 de J u n io , que el dia 26  se embarca­

ba;
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ba ; á los 2 7  dél mes vo lv ió  á escrib ir, escusandose de 
hacerlo con decir que los médicos le aconsejaban no lo 
hiciese , respe&o del achaque que padecía de una desti­
lación al p e ch o , y  que si pasaba á F lan des, en breve 
tiempo se le acabaria la vida. Sintióse mucho esta ines­
perada resolución , y  así se le aceptó luego la dexacion 
del puesto de Flandes , y  se le mandó entregase los pape­
les y  despachos que llevaba al Condestable de C astilla, 
para que pasase á Flandes en su lu g a r , y  que su A lte ­
za  se volviese á  C o n su eg ra , y  no entrase en la C orte  en 
veinte leguas en co n to rn o ; con que se halló obligado á 
pedir licencia para pasar por m uy cerca de M adrid , para 
irse á Consuegra , por no arrodear r sino es quebrantan­
do el orden de las veinte leguas. Concediósele , y  luego 
que llegó r y  hizo asiento en Consuegra , baxó Decre-^ 
to de S* M . á los C o n sejo s, dándoles cuenta de lo que 
en esto habia pasado, para que tuviesen entendida la 
justificación con que S. M.. habia obrado en este caso ; y  
porque es este Decreto m u y  ai proposito d e  lo que 
dirá adelante , le pongo a q u í:

D E C R E T O

Que la Reyna nuestra señora envió á todos los Consejos* 
habiéndose el señor Don Juan de Austria esMsada 

del viage de Flandes*

R E s p e d o  del peligroso estado á que se reduxeron las 
cosas de los Países b a x o s , por la  invasión que el año pa­
sado hicieron los Franreses en ellos.,, mande' á Don Juan 
de A u stria  , que com o G obernador y  General propieta- 
rio  pasase á sostener la guerra con los enemigos hasta 
conseguir la conservación de unas Provincias , en cu ya

se-
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seguridad Interesa tanto la de toda esta M onarquía ; y  
con este conocimiento se hicieron al mismo fin los últimos 
y  m ayores esfuerzos para ajustar las asistencias necesa­
rias de gente y  dinero , que se dispusieron con el trabajo 
y  gasto que es notorio , en que se consumió todo el cau­
dal que se pudo recoger ; pues desde el tiempo del señor 
Emperador Carlos V .° no se ha hecho hasta h o y  tal es­
fuerzo , ni juntadose cerca de nueve mil Españoles, co­
m o ahora se h izo; y  habiéndose D . Juan encaminado á la 
C o ru ñ a  á embarcarse en los baxeíes que habian de lle­
va r su persona, y  los socorros prevenidos , despues de la 
dilación de algunos meses que se detuvo en aquella C iu ­
dad , finalmente , q u an d o, según lo que consecutivamen­
te  habia ido avisando , se juzgaba que ya se habría he­
cho á la vela , y  aguardaba por horas noticia de e llo : se 
ha escusado de executar su viage á F landes, representan­
do , que el achaque de una destilación se lo im pide; y no 
teniendo y o  esta por bastante causa para determinación 
tan intem pestiva , y  no pensada, y  de el m ayor perjuicio 
que pedia recibir el real serv icio , y  la conveniencia pú­
blica en la coyun tura presente, le he ordenado , que sin 
llegar en distancia de veinte leguas á esta C orte  r pase 
luego á Consuegra , y  se detenga allí hasta otra orden 
mía. H elo querido participar al Consejo, para que se halle 
enterado de mi resolución , y  de los motivos que ha habí* 
do para e lla .M adrid  3 de A go sto  de 1 668  años.

D e m ucho sentimiento fue para su A lte za  este 
D e c re to , y  mas quando se esparció por toda la C o r­
te  , sobre que se hicieron diferentes ju ic io s , y  aun­
que muchos no sentían bien de la resolución del se­
ñ or D on Juan , no faltaba á quien no parecía bien 
la de este D ecreto, por entender que no habia sido el 
m otivo que exponía S. M . tan grande , para que fue­
se tan sangriento. R e t ir ó s e , p ues,, ej señor D on  Juan
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de A u stria  á C on suegra, y  todo quedó en cáíma ; pues 
allí estaba como olvidado y a  de to d o s; y  mas quando 
hubo en la  C o rte  que hablar sobre la muerte del M ar­
ques de Camarasa , V irr e y  de Cerdeña , que viniendo 
el dia de nuestra señora del Carm en con su muger y  sus 
hijos de un C on vento de la misma orden de rezar el J u ­
bileo , pasando por una calle desde unas rejas de una ca­
sa le tiraron dos carabinazos con tan buena punteria, que 
le dexaron muerto al lado de su muger. Escandalizó m u­
cho esta nueva en la nuestra , y  en aquella C orte  , por­
que fue de sumo sentimiento , respeóto de ser famoso ca­
ballero , y  bien quisto en ella ; pero templóse con haber­
se sabido , que el M arques ó los de su casa habían oca­
sionado otra muerte , que á la puerta de su palacio se 
había hecho poco había de un T itu lo  de aquel reyn o , 
cabeza de un vando , y  que el M arques favorecía al de 
la parte contraria ; y  así la M arquesa y  sus hijos aquella 
misma noche se embarcaron para venir á España, porque 
si no lo hubieran h e ch o , se tiene por verosímil que h u ­
bieran peligrado todos. N o  se ha hallado forma para po­
der hacer castigo de los culp ados, así por haberse ausen­
tado , como por ser muchos , y  m uy poderosos en aquel 
r e y n o ; con que se ha quedado sin castigo este delito , 
como otros muchos que han sucedido de esta calidad en 
nuestros tiempos.

Deseando el pueblo de la C orte  ver por las calles de 
ellas á nuestro R e y  Carlos II.0 (q u e  Dios g u a rd e) p o r-' 
que aunque le gozaron por la vista de los balcones de pa­
lacio , le querían de mas cerca , se resolvió hacer la pri­
mera salida á nuestra señora de A to ch a  , la qual se puso 
en execucion el dia de la Visitación de nuestra señora & 
de Julio  de 1668 ; para cu y o  efed o  se adornaron las ca.~. 
lies por donde había de pasar de tal calidad , que r.o es 
posible ponderarlo, ni tampoco la m ultitud de gente que
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concurrlo á verlo ; pues con ser la disrancia ta n ta , era 
la concurrencia de la gente de tal calidad , que aún lugar 
para pasar sus M agestades no daba ; añadie'ndose a 
esto la grita de Viva nuestro Rey , que parecía cosa ex­
traordinaria ; pues con ser mas de las diez de la noche 
quando volvieron á palacio , parecía el mediodía con las 
luminarias y  festejos de alegría , con que á todos los que 
le habían visto , y  veian se les im prim ía en el corazon, 
como á honrados y  leales E sp añ oles, juzgándose cada 
uno de por sí por el mas fino y  enamorado de su R e y . 
Q uedó tan aficionado al p u e b lo , como el pueblo lo está 
á S. M . , con que quería cada día salk  ; y  así despues de 
haber hecho la segunda salida á las D escalzas, fue á la 
Encarnación, y  luego visitó las Imágenes de devocion, 
y  en todos los Conventos fue m u y festejado y  regalado, 
y  siempre asistido del pueblo en todas las salidas en nu­
meroso concurso. Pero porque no falte azár en los gus­
tos , el dia 1 3 de O ftu b re  , estando para salir sus M ages­
tades en continuación de estas v is ita s , para ir a la C o n ­
cepción Fran cisca, adonde estaba dedicado pasar la tarde 
con las R elig io sas, y  ellas apercebidas para el festejo y  
agasajo que le habían de hacer ; llegó un Capitan , cu y o  
nom bre es D . Pedro Pinilla , al quarto  de S. M . diciendo, 
que tenia necesidad de hablar á la R e y n a  nuestra señora, 
á que se le respondió por los que allí estaban , que era 
im posible, respefto de estar para salir sus M agestades, 
que aguardase á que volviesen , y  lo podría hacer con 
facilidad. A cep tó  esta proposición ; pero pidió se le pu­
siese en una parte secreta, á donde no-fuese visto de na­
die hasta que volviese , insinuando que no estaba segu­
ro , y  que convenia no ser descubierto. Estas razones 
fueron causa de que el M arques de A y to n a  , M a y o rd o ­
mo M a y o r de S. M . , la diese cuenta de lo que pasaba 
con dicho Capitan , y  S. M . mandó entrase, y  habiendo-
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se puesto a sus p ies , la pidió A udiencia mas secreta ; y  
retirándose á otra pieza , estuvieron en la conferencia 
mas de media hora , y  luego salió S. M . á hacer su visita 
á la Concepción , dexando al Capitan Pinilla con Don 
Blasco de L o y o la  , Secretario del Despacho u n iversa l, y  
habiéndole alojado aquella noche en la C o vach u ela , am a­
neció D om ingo por la mañana 1 4  del dicho mes preso 
en la cárcel de C o rte  D . Bernardo Patiño, herm ano del Se-, 
cretario del señor Don Juan de A u stria , y  otros dos cria­
dos suyos. Esta novedad , con la del dia antecedente, in­
quietó toda la C orte  de tal calidad , que andaban atur­
didos to d o s, y  deseosos de saber el m otivo ; y  aunque 
desde luego se presumió el que podia ser , era con tanta 
Variedad lo que se decia , que confundían mas los juicios; 
mayorm ente viendo con el recato que se sustanciaba es­
ta causa; pues la escribía por su mano Don L orenzo M a - 
theu , Presidente de la Sala de los A lc a ld e s , sustancián­
dola un tan gran Juez como Don Juan de A rce  y  O t a lo  
ra  , dignísim o Consejero del R e al y  Supremo de Castilla, 
D u ró  esta confusion hasta que el Dom ingo siguiente 2 I 
del mes se dió orden para que el M arques de Salinas, 
Capitan de la G uarda E spañ ola, con cincuenta refor­
mados , cabos todos de im portancia, que estaban pre­
venidos desde el dia antes , fuese á Consuegra donde es­
taba el señor D on Juan , y  que executase la instrucción 
que se le daba. Salió de aquí D om ingo en la noche, y  ha­
biendo llegado á Consuegra el M artes á m ediodía, halla­
ron la jaula sin el pajaro, y  en ella los criados que no ha. 
bian acompañado á su A lte za  ,  y  una carta para la R e y ­
na nuestra señ o ra; de la que luego que vo lv ió  el A iar- 
quesde Salinas, salieron infinitas co p ias, y  todas concor-, 
d e s , y  contenia lo  que se sigue;
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c a r t a  q u e  d e x ó  e s c r i t a  e n  c o n s u e g r a

el señor Don Juan de Austria.

S E Ñ O R A .

L a  tiranía del Padre E v e ra rd o ; y  la execrable mal­
dad que ha extendido, y  ha forjado contra m i, habien­
do preso á un hermano de mi Secreeario , y  hecho otras 
diligencias con ánimo de perderme , y  esparcir en mi des­
honra abominables voces > me obliga á poner en seguri­
dad mi persona. Y  aunque en esta acción parezca a prime­
ra vista culpado , no es sino de finísimo vasallo del R ey, 
mi señ o r, por quien daré siempre toda la sangre de mis 
v e n a s , como , siendo D ios servido , conocerá V . M . y  el 
mundo mas fundam entalmente desde la parte donde me 
encam ino> y  en prueba de esto , declaro desde luego a 
,V. M . y  á quantos leyeren esta carta , que el único mo­
tivo  verdadero que tuve para no pasar á H andes, tue 
el apartar del lado de V . M . esta fiera tan indigna por 
todas razones del lugar tan sagrado que ocupa ; habién­
dome inspirado Dios á ello con una fuerza mas que na­
tural desde el punto que oí la horrible tiranía de dar gar­
rote á aquel inocente hombre con tan nefandas circuns­
tancias ; hasta cu yo  accidente es cierto estaba tam bién 
en deliberado ánimo de pasar á aquellos estados , no obs~ 
tante el conocimiento con que iba de lo que dexaba a las 
espaldas. Esta acción medite , dispuse , y  pensaba execu- 
tar sin escancíalo, ni violencia , mientras no fuese necesa­
ria otra que la precisa para conseguir el intento de sepa­
rarle del lado de V . M . , y  no su muerte i como su mala 
conciencia le ha hecho temer ; porque aunque según la 
mia , y lo que toda razón pedia , debía quitarle la vi da por- 
las causas comunes del bkn de esta Corona , y particulares
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tatos , y  para ello he tenido no solo repetidas opiniones , sino 
instancias de grandísimos Teólogos O h  (* )  , he ¡do 

aventurar la perdición de una alma , que tan probablemente 
f  ^  ser arrebatada en mal estado , anteponiéndolos 

riesgos y  trabajos de mi persona al deseo de hacer á Dios 
este sacrificio, que espero de su infinita misericordia me 
pagara con dar feliz logro á mi justa intención } que es y  
sera la misma hasta perder el último aliento de mi vida 
por hacer a m i R e y  , y á  m i patria este gran servicio. A  
este ñn , señora , y  no por apreension.de los peligros que 
podía correr en Consuegra , v o y  á ponerme en parage y  
postura , donde asegurado del traydor ánimo de este mal 
Jesuíta , cuyas máximas perniciosas y  detestables son 
ras que siguen todos los de su ropa , puedan ser mas en­
tendidas de V . M . mis humildes representaciones, que 
siempre serán encaminadas á la expulsión de esta peste, 
sin mas ínteres mió (después de la reparación de m i hon l 
ra ) que el de librar estos reynos de ella , y  de las cala­
midades y  trabajos que por su culpa padecen los pobres 
y  oprimidos vasallos. N o  he querido encaminarme á esa 

, aunque he podido hacerlo con sobrada seguridad- 
porque en la ligereza con que los pueblos se mueven , y  
aprenden las co sas, no sucediese algún escándalo de ir-  
reparable inconveniente al servicio de V . M . Suplico 
a y  M . de rodillas, con lagrimas del corazón, que no o y g a  

. M . m j e  dexe llevar de los perversos consejos de este 
em ponzoñado basilisco; pues si peligra la vida de mi Se­
c r e ta r io ^  de otra qualquiera persona que me toque ázia 
m i , o a mis amigos 5 ó si á los que en adelante se decla­
raren por m ío s, que es lo mismo que por buenos Espa-
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fióles y  fieles vasallos del R e y  , se intentare con escritos, 
órdenes ó acciones, hacer la menor violencia ó sinrazón: 
protexto á Dios , al R e y  mi se ñ o r, á V . M . , y  al m un­
do entero , que no correrán por m i cuenta los daños que 
pudieren resultar á la quietud pública de la satisfacción 
que me será preciso tom ar en semejantes casos , ponien­
do en execucion lo que sin algunos de estos m otivos no 
pensára jamas conm over. Y  al contrario, si V . M . ( como 
fio de la divina misericordia ) suspendiere su juicio y  sus 
deliberaciones hasta recibir segundas noticias m ias, es 
cierto que todo se dispondrá á entera satisfacción de 
Y .  M . , y  se hará con quietud y  sosiego el m ayor servi­
cio  de D ios , del R e y  nuestro señor , y  bien de sus vasa­
llos; cu ya  m ira es la única de todas mis resoluciones. Y  en 
la  hora en que el mas fiel am igo viese en mí la mas leve 
muestra que desdiga de esta obligación , le exórto sea el 
prim ero á quitarm e la vida. D ios guarde y  prospere la de 
V . M . para bien de estos R eyn o s. Consuegra 2 i  de O c­
tubre de 1 6 6 8 .— Su mas hum ilde criado y  vasallo de 
V .  M . =  D on  Juan.

Esta carta , con lo sucedido antes de ella , fue la pie­
dra del escandalo para pensar cada uno conforme su in­
tención , y  así se han dicho muchos d islates, que han 
pasado á atrevim ientos m u y descompuestos ; los que se 
debieran haberse escusado; pues solo han servido de in­
quietud , y  querer se entienda en el mundo lo que sin 
duda no habrá im aginado ningún cuerdo , valiéndose 
también para ello de la retirada del señor Don Juan, 
por no saberse de cierto la parte donde se encaminaba fi- 
xamente , aunque desde luego se dixo era al R e y n o  de 
A ragón . En este tiempo se ocupaban los M inistros que 
cuidaban de ella , en sustanciar con mas diligencia la 
causa, y  los del Consejo de Estado en reconocerla , y  ver 
lo que se debia prevenir. Y  habiendo hecho diferentes
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Consultas áS. M . con juicio m uy maduro y  a ten to , se man­
dó pasase á Justicia lo a&uado , y  se reconociese allí lo 
que pareciese convenia executar. Fue S. M . servida de 
mandar rem itir todos los papeles al Consejo , y  habie'n-^ 
dose visto en e'l , respondió á S. M . lo que contiene 
esta Consulta , que porque por ella se reconoce todo el 
caso , la pongo aquí.

Consulta del Consejo Real*.

S E Ñ O R A .

el Consejo se ha visto un real D ecreto de V . M , 
de 25 de este del tenor siguiente : Habiéndome referido 
á boca un Capitan las noticias individuales que tiene de 
lo que por parte de D on Juan de A u stria  se intenta exe­
cutar en esta C orte  , mande se prendiese iuego á D on 
Bernardo Patino , á quien daba por cómplice en e llo , y  
que exám inado este sugeto , se pasase á hacer inform a­
ción de todo como se executó. A l  mismo tiempo llegaron 
á mis manos unos papeles que vinieron de Flandes, y  con- •*. 
tienen un oroscopo que se h izo  allá del mismo D . Juan; y  
con vista de todo 5 tuve por conveniente asegurar su per­
sona , y  se dió para ello la orden necesaria al M arques 
de Salinas, Capitan de la G uarda Española, en conform i­
dad de la instrucción que se le entregó ; en cu yo  cum pli­
miento fue á Consuegra , donde no le halló , de que dió  
aviso , y  de lo demas que habia entendido de la forma 
en que se habia ausentado Don J u a n ; el que me escribió 
una carta , dando cuenta dé los motivos que le obligaron 
á esta resolución , y  de la intención que tenia en ello. Y  ' 
siendo este accidente tan n u ev o , inopinado , y  de la gra­
vedad y  consecuencias que se reconoce , y  dexa conside­
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rar , he querido rem itir todos los papeles de esta materia 
( y  una relación de lo que ha pasado con D on Juan , des­
de que se ajustó en que se le dexase venir aquí ) al Con­
sejo ; encargándole , y  ordenándole , como lo hago , que 
con la atención que pide su gran importancia , se v e a , y  
examine m uy maduramente la calidad de este d e lito , co­
metido por la intervención de D on Juan , y  otras perso­
nas , y  se me consulte con toda reserva de que' generó 
e s , y  que' pena le corresponde , y  está establecida por 
d erech o , y  conform e á las leyes , para que enterada con 
zelo y  atención de lo que el Consejo me representáre, 
pueda con entero fundam ento y  acierto tomar y o  en ne­
gocio  tan arduo la determinación que mas convenga. Y, 
juntam ente se han visto otros papeles que de orden de 
¡V. M . hizo el Presidente se reconociesen en e l , unos ju ­
diciales , y  otros que no lo  son. Y  habiéndolos recono­
cido con la atención y  zelo que Ja gravedad de la mate­
ria  pide; aunque la orden de V* M . referida se reduce 
á que el Consejo califique la gravedad de las culpas de 
que se trata , y  la pena que por derecho les corresponde; 
antes de responder á esto , le ha parecido al Consejo 
m uy de su obligación representar á V . M . , que el acci­
dente de haberse retirado el señor D on Juan de C onsue­
gra so color de asegurar su persona, y  no poder asegurar 
su paradero, ni intento, debe prevenirse con muchas con­
sideraciones de Estado , porque aunque el público no pe­
ligre  , se debe por todos caminos cautelar , atendiendo 
con diligencias continuas , públicas y  secretas á los pasos 
del señor Don Juan , y  pidiendo aviso de ellos á todos 
los M inistros de m ayor y  menor esfera , dando orden á 
los puertos secos y  m ojad os, y  demas lugares que con­
venga , de lo que pareciere conveniente para atajar qual- 
quiera novedad que pudiese ser perjudicial, Y  esto espe­
ra  el Consejo , que por la via donde toca , estará y a  he­
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ch o  ; y  á no esta rlo , juzga  el hacerlo por preciso : pues 
la menor edad del R e y  nuestro señor , la falta de medios 
en su real Hacienda , el desvarato en que h o y  se hallan 
las armas , las pocas fuerzas y  m ayor desconsuelo de los 
pueblos, la ligereza con que la plebe suele abrazar nove­
dades , y  lo principal lo que los Franceses atenderán á fo ­
mentar > y  lograr qualquiera disensión interna que nos 
trasluciese ,  son discursos, que juntos,, y  cada uno de poc 
sí, obligan á hacer de ello grande estim ación,pues la escu­
sa d e : Quien tal pensara, no lo  es en materias ta le s , y  la 
obligación de los Consejos y  M inistros de V . M . e s , co­
mo dice una ley  de Partida ,  .......... arredrar el daño á su

1 ey y  señor.
Con este supuesto , todavia está el Consejo en gran­

de confianza , que este daño 6 recelo está m uy le x o s , y  
hasta ahora lo tiene por especulativo, y  no práctico ; y¡- 
presume , que el paradero de el señor D on  Juan sera en­
tre A ragó n  ó C ataluña , pues así lo persuaden algunas 
noticias cxtrajudiciales, y  por lo a&uado se colige alguna 
particular correspondencia con los que gobiernan aque­
llos R eyn o s. T am bién espera , y  con m ayor confianza se 
halla , de que el ánimo del señor D o n ju á n  en el servicio 
del R e y  nuestro señ or, y  en guardarle aquella fe que de­
be á su real sangre , está puro y  derecho en lo esencial, 
si bien el pretexto de poner en salvo su persona , y  el es- 
cusar que con su prisión anduviese por el mundo en duda 
el crédito de su lealtad , le haya  hecho salir de la ra y a , 
y  puntual observancia de lo que V .  M . le tenia ordena­
do , y  acerca de esto , no parece que desdicen hasta a h o ­
ra sus palabras , ni sus acciones.

Descendiendo de este tan sagrado punto a b a x o , son 
m u y de notar, y  de gravísim a censura : pues la retirada 
del viage de F lan d es, la intención que ha mostrado con 
el Padre Confesor de V .  M . , y  la carta de Consuegra de
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a i  de este , es tan enorme e irreverente , que faltan ra­
zones para ponderarla , y  se conoce que el sumo escozor 
de su sentimiento le enagenó de s í , y  le hizo olvidar su 
acostum brada templanza , urbanidad y  decoro. Estos 
efedos de su sentim iento, aunque son m uy de afear , co­
mo se presume que los inspiró el d olor, el Consejo no lo 
extraña , pues llegar á prender un 'sugeto de su grado, 
podia tenerse por víspera de la total perdición de su ho­
nor y  cre'dito.

El que h a y a  dado cre’dito el señor D on Juan á chis­
mes , ó siniestros informes que le hayan  hecho del Padre 
Confesor , no acaba el Consejo de admirar , pues en va- 
ron tan grande por le tra s , por virtud  , y  demas prendas 
que le hacen dignísim o de la R om ana Purpura , y  que 
iV. M . le tiene calificado con los puestos m ayores de la 
M o n a rq u ía , y  que le merece tanto toda su confianza , y  
que no solo no pasa la raya  de su obligación y  ministe­
rio  , sino que dexa de proposito de poner mano en lo 
que pudiera tomarla m uy sin n o ta , es cosa bien rara que 
el señor Don Juan tenga tan sin razón creido le es ad­
verso y  opuesto : y  que se muestre tan obstinado en este 
error , causa radical de los demas que se van reconocien­
do , y  que se pueden recelar alargando , como queda d i­
ch o  , la vista á lo posible. Pero , señora , si en un duelo 
entre dos vasallos de menor grado, en quienes se atravie­
se solo su bien particular , cuida con paternal zelo V . M . 
de su ajuste y  composición 5 h o y entre dos sugetos d ig­
nos cada uno de particular atención, y  de cu ya  oposi- 
cion puede á lo público resultar tan perjudiciales conse­
cuencias , todo el cuidado de V . M . se emplearía bien en 
servicio de D io s , y en conveniencia del R e y  nuestro se­
ñor , y  de sus re y n o s , en ser el A ngel de paz que sere­
ne esta tempestad , y  reduzca á tranquilidad estos nubla­
dos , y  ponga en acuerdo estas voluntades,
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5 4  /
Q aalquiera insinuación no tímida, sino severa, y  q u e  

junte lo grave con lo apacible , que haga V . M . al se­
ñor D o n j u á n ,  ofreciéndole su clem encia, teniéndose 
por segura en lo.mas esencial de sus procedim ientos, dán­
dole á entender , que su real ánimo solo fue desearle es- 
to rv a r, que hiciese algún arrojo indebido acerca de la 
persona del Padre Confesor , que tampoco se lo merece; 
le reducirá , y  traerá á sus reales pies : y  encargando 
Y .  M . esto mismo á sus M inistros m ayores Eclesiásti­
cos y  Seglares de A ra gó n  y  C ataluña , cooperando en 
ello , con tal disposición y  maña , que se consiga , y  por 
bien i llegaremos al sosiego , que acaso de otro modo se­
ria  imposible.

Señora , con humildísim o rendimiento el Consejo su­
plica a V . M . cargue toda su real consideración en que 
se halla en un punto ó lance m uy crítico ; y  que tom ar á 
una mano ú o tr a , puede ser de perjuicio irreparable, y; 
en que solo la estimación y  no el rigor puede hacer al ca­
so. H o y parece conservarse el señor D . Juan en ánimosin- 
cero y  leal en lo esencial de su real servicio; pero expuesto 
está , y  en a£to m uy próxim o á precipitarse á s í , y  otros 
m uchos, y á causar una tan gran turbación, que sea m uy 
difícil su remedio. N o  se le d é  ocasion ninguna en que 
deslice ; y  no la tendrá , si V . M . le manifiesta , que ha­
llará abiertas las puertas de su real clemencia , y  que se­
rá tratado con el real decoro competente á su persona» 
pero si por el contrario hiciese V .  M . demostración de te­
nerle por reo consumado y y  quedase calificada su culpa 
y  pena , es dexarle sin esperanza de reconciliación , y  sin 
miedo para qualquiera precipicio. L a  mala constelación 
de estos tiempos lleva entre otros males, la falta de secre­
to , con que al señor D on Juan no se le ocultará la pre­
gunta que V .  M . ha hecho al Consejo , sus largas sesio­
nes acerca de ella , y la resolución que V .  M . se servirá
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de tomar. Si esta fuese darle por incurso en exceso de tan­
to  peso y  t ítu lo , y  quedar calificada su culpa y  pena,
; que se puede esperar sino que su ánimo prorrumpa en 
la última im paciencia, y  á todo riesgo quiera salvar su 
persona , crédito y  esta d o , que le juzga tan presente , y  
atendido en todo el mundo ? ¿ Que' dirá al ver que se usa 
con el de un procedimiento, que como M isa M uzarabe 
empieza por donde otros acaban? N o  h ay delito tan enor­
me , y  de juicio tan sumario y  privilegiado , que no d e­
ba constar precisamente de sus partes esenciales, y  estas 
son : L a  prim era: Jurisdicción lisa y  lla n a ; oír al reo , y  
darle tiempo para sus defensas; y  esto aunque este au­
sente pues suele llamarse por e d itto s , aunque en caso 
que el cuerpo del delito , y  el autor de el sean noto­
rios conocimientos de ca u sa ; y  últimamente graduar e 
crimen , declarar su pena , y  executarla. R epare bien 
V .  M . si h o y  se puede cu m p lir , ó dispensar con todo es­
to. L a  jurisdicción es seglar , el sugeto contra quien 
habia de proceder del O rden de san Juan , y  por conse­
cuencia , y  á lo menos su persona exenta de e lla , sea o 

no profeso.
L os Jueces que verosím ilm ente pueden serlo , ni es­

tán declarados desde su principio, ni el señor D on  Juan 
llam ado , oido , ni defendido 5 sus excesos no comproba­
dos jurídicam ente , n i con el necesario conocimiento de 
causa. Y  faltando todo e s to , se echará un fallo  que con­
tenga , tal es su delito , tal su pena. A  geno pareciera de ra­
zón , y  la que nos faltára, si se cargase al señor D on Juan, 
clamara á D ios y á las gen tes; y  pues h o y  agrava tanto 
aquella muerte en abreviatura del A ra g o n é s , sin seña 
pública en la execucion , y  secreta en la causa , que no 
se duda seria grande y  justa ; y  esto lo hace el señor D on 
Juan sin tocarle , pues de las resoluciones soberanas no 
es J uez de apelaciones, y  á solo D ios darán la  cuenta:

E  2 en
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en su misma causa, e ín teres, ¿ que no diría ? j Com o sé 
juntaría su queja con la ordinaria compasion de los p ay- 
sanos del m uerto ? Piense también V . M . en que si se 
quisiera sacar con mano poderosa al señor D on Juan de 
A ra gó n  para conducirle á Castilla , donde si hubiera de­
linquido , no se podía entender en ello sin quebrantar el 
fuerte fuero de aquella Corona , ¿ cómo seria esto fácil l 
T ra y g a  V . M . á la memoria el caso de A n to n io  Pcrez 
del tiempo del señor R e y  D on Felipe II.0 , y  que' distur­
bios ocasionó aquel trágico suceso ; y  haga V . M . cotejo 
de el á la persona del señor Don J u an , y  de aquellos tiem­
pos á esto s, y sacará en limpio , que es atajo no aplicar 
el yerro  á cura , que con corrosivos lenitivos puede con­
seguirse , y  que es grande el riesgo de quien busca, y  se 
mete en el peligro.

Esta materia ha resuelto V . M . se siga por vía ju d k  
cial. De'bense , pues , guardar sus reglas ; y  en otros ca­
sos son cosas diversas el cuerpo del d e lito , y  probar el 
A u to r de el. En el presente van juntas ambas cosas. Sí 
está probado el cuerpo del delito , lo está el A u to r  de cl> 
y  si n o , ni uno ni otro. D e tres culpas se trata ; el haber, 
dexado el señor Don Juan el v i age de Flandes ; el conato de 
apoderarse del Fadre Confesor, y desviarle del lado de V. M . ; 
y últimamente de su carta de 2 i  de éste ; cuya  enormidad 
queda ponderada, y  de sola su leftura se comprehende. 
E l haber dexado el viage á Flandes, muchas consideracio­
nes y  discursos adm ite; y  los y a  hechos ha reconocido, y  
tiene m uy presentes el C o n sejo ; pero hace gran reparo 
en que la escusa y  despedida del señor D on Juan , por 
qualquier vía que fuese , y  sin causa, la adm itió V . M ., 
y  el sagrado de esta acción la lim itó Y .  M . á la demos­
tración que entonces resolvió con el señor D on J u a n , y' 
participo á los C on sejos, sin exagerar , ni dar mas esti­
mación á aquella falta de obediencia; desde cu yo  tiem -

P.°
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po ha pasado m ucho en que se le podia haber hecho car­
go al señor Don Juan , y  oírle con su defensa ; pero aún 
habiendo faltado esto , al menos se reconoce , que las 
pe'rdidas de Flandes fueron antecedentes al estar dispues­
ta y  pronta su embarcación ; fuera de las otras , que oí­
do quizás representará. Y  en fin , señora , esta acción 
parece estaba y a  digerida y  acabada , y  que volver h o y  á 
su examen , podría parecer al mundo afectación, y  guar­
necer con ella la causa que toca al Padre Confesor. Esta 
reconoce el Consejo ser gravísim a , y  que hallándose tan 
colateral al lado de V . M . por ser su Confesor, por C o n ­
sejero de Estado , por de la Junta m ayor de Gobierno, 
por Presidente del santo y  venerable Consejo de la Inqui­
sición , muralla y  presidio da la Fe , se compone su ofen­
sa de circunstancias de la m ayor,ponderación, y  que pu­
diera llegar á capital la pena de este delito , si fuese com­
probado; pero es m ucho de advertir, que si loes este, en 1o 
judicial h a y  un solo testigo. H ay otra declaración de per» 
sona de entera fe , y  m ayor de toda excepción ; pero ex- 
tra ju d icia l, no jurada, y  de la m ayor parte de oídas, y  
la carta del señor D on Juan de 21 de este; pero que 
el señor D on  Juan aún no ha reconocido ser suya , ni 
q u e d e  su orden se pusiese en las reales manos de V . M . 
D efe& os para concluyente p rueba, y  favorables á un jui­
cio plenario, quanto mas en el que hoy no pasa de suma­
rio  , y  en que el reo no está oido , ni defendido.

D e  un oroscopo y  cartas de Flandes ninguna estim a­
ción hace el Consejo , porque ni en poco , ni en m ucho se 
reconoce en ellas acción propia del señor D. J u a n , ni aún 
Ja prim era-noticia suya.. Solo vana curiosidad y  antojo 
delirante de alguno de sus allegados; de cuya culpa el se­
ñor D on  Juan no es obligado. D e manera , que las pro­
pias (si las h a y )  están en embrión informe , que para ha* 
per de ellas juicio , aún no tienen ser; y  del que tuvieren,

pro-
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probando enteramente sus defensas el señor Don Juan, 
sin otras circunstancias que se pudieran proponer, le po­
drían variar , y  hacer de otra especie y  estim ación, de la 
qual procediese la que los Jueces habrían de hacer de la 
calidad de la culpa , y  de su competente pena i pues ¿ có ­
mo se podrá hacer , faltando el sugeto? Prim ero es que 
le haya , que ponerle nombre ; sus términos debidos lle­
vará esta causa ; V .  M . nombrara Jueces de ella: el se­
ñor D on Juan ha de ser llam ado, oido y  defendido ; pro - 
banzas en plenario se podrán hacer de ambas partes, an­
tes que se de' por con clu so, y  á todo esto se seguirá ver 
de que' clase y  accidentes se forma esta culpa para que 
sea correspondiente la sentencia ; y  antes es sin tiem po 
quererla disponer en su gravedad y  pena.

Bien podrá h o y  el Consejo decir á V . M . por reglas 
generales, que quien mate ó prenda a alguno de los M i­
nistros de sus rc y n o s , incurre en pena capital. Q ue de 
esto h a y  otros atroces d e lito s , solo sí el conato es tan 
posible como el hecho. Q ue los que le auxilian ó fom en­
ta n , merecen igu al pena ; y  últimamente , que los varios 
accidentes que pueden concurrir en el agresor , en el 
ofendido , y  en otras circunstancias de que se vista el 
ca so , como quiera que sea gravísim o , obligaron al 
Legislador á no señalar pena fixá y  cierta , sino ar­
bitraria i como en los mas adequados términos dixo 
la L . 1. titulo 1 6. Partida 2 . ,  cuyas palabras son las 

Siguientes:
i>'¿ Conocer é guardar debe el Pueblo al R e y  en sus O fi­
ciales , por la honra del' bien qué el les face , e por los 
oficios que tienen de el cotidianamente , en que le han 
dé s e r v ir , así como mostramos en el títu lo  que fabla, 
qual debe ser el R e y  á sus oficiales ; ca los unOs le‘ hari 
dé guardar el animá , é  los otros su cuerpo , e los otros 
le han de ayu dar de consejo, e de o b ra , como mantenga
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su gente b u en a , e' derecham ente; e pues que todas estas 
cosas tornan á guarda , e á pro del su pueblo derecho , e 
otrosí, que «líos sean por el guardados, é  por ende ningún 
hom edebe seratrevido  á deshonrallosdedicho,nin de fe­
cho ; e' el que  lo ficiere erraría m uy gravem ente , por­
que el tuerto , ó la deshonra que les fuere fecha , no ata- 
rie á ellos tan solamente ,.mas al R e y  , en cu yo  servicio 
guardan , e están , é  merecen por ende m uy grande pe­
na. É  porque las personas de los Oficiales del R e y  , nía 
los que errasen contra ellos , no podrían ser siempre de 
una n atura, ni estarían en un estado, per ende no les po­
demos poner pena cierta ; mas los que lo fiúere'n-de pa­
labra , ó de fecho deben hacer pena , sc-gun ei R e y  con 
su C o rte  fallare por razón , e por derecho , catando pri­
mero estas seis cosas. L a  primera, que home es fatedor del 
yerro. L a  segunda, quál es el Oficial. L a  tercera, que yer­
r o , ó que' tuertoes el que fizo. L a  quarta, sobre que', y  en 
quier manera fue fecho. L a  quinta, el lugar del oficio. L a  
sexta, el tiempo en que fue fecho.

Esta , señ o ra, es la ley  , en cuyas advertencias pu­
dieran hacerse largos discursos , y  el Consejo dá con ella 
respuesta á lo que V . M . p regu n ta ; y  resumiendo todo 
lo  dicho , halla fácil calificar por m ayor , y  en su ge'nero 
los d elito s; pero intratable el calificar este de que se tra­
ta  , hasta verle com prehendido por sus debidos términos, 
y  á su tiem p o , que h o y no lo es. A ntes fuera contra to ­
da razón de derecho , de prudencia , y de Estado , si se 
dieran por plenamente justificados los delitos referidos. 
T o d o  lo qual pesará V .  M . con su m aduro y  alto juicio; 
de cu y a  resolución el Consejo espera la mas acertada, 
y  que nuestro Señor la guiará á su entera quietud 
de V . M . , y  á Su m ayor servicio. O & ubre 251 de 
16 6 8 .

Sin em bargo de ser esta consulta tan justificada , y
tan
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tan bien considerada como se dexa reconocer por sus ra­
zones , no se tomó resolución en cosa algun a; antes que­
dándose en este estado , y  no sabiéndose el paradero del 
señor Don Juan , dió licencia á los atrevidos á que escri­
biesen con algún descoco contra el señor D on J u a n , me­
tiendo la gravedad de este negocio á coplillas y  sátiras; 
sin reconocer los que las escribieron el inconveniente tan 
perjudicial que se seguia , ponderando la carta , y  el des­
em barazo de ella ; sin hacer reparo de la ocasion en que 
se habia escrito ; bien que no faltó algún político de en­
tendim iento , y  sin pasión , que considerando lo mejor, 
quiso que se entendiese lo que en ella se decia , y  se ma­
nifestase á todos el buen zelo del señor D on J u a n , y  se 
les quitase las cataratas á los infames que sobre ella 
glosaban , y  aún afirmaban lo que no es. decible. Y  
porque la prudencia del autor es digna de alabar , y  
que se vea , y  reconozca su buena intención , me ha 
parecido ponerla aquí con el título con que ella se. 
manifestó al pueblo.

P O L I T I C A  C E N S U R A '

A  la carta del Serenísimo señor Don Juan de Austria¿ 
escrita por su Alteza á la Reyna nuestra señara,

en ocasion de su retirada.

X  j A  carta del señor D on Juan de A u stria  no puede
ser mas justificada , ni tener mas claras señas de fideli­
dad , zelo y  bondad ; pues solo pretende el bien univer­
sal de la M onarquía , y  conservación del reyno , real 
H acienda , y  Patrim onio , que con tanta evidencia se vá 
disipando, quedando el erario y  tesoro público (que es 
el nervio y defensa de los estados) e xh au sto s, ó por la

a va-
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avaricia, de los que tienen la mano en el G obierno , y  la 
entran sin temor de D io s , y  de los hombres en las arcas 
reales V ó por la ignorancia y  falta de capacidad con que 
todos se tienen por dignos de los p u esto s, y  executan su 
dictamen .; no pudiéndole formar sin conocer causas , ni 
prevenir efedfcos ; de que nacen tantos absurdos , com o 
cada dia se ven y  experim entan,  ó por la  malicia y  de-í 
praváda voluntad con que se tuerce la Justicia , se que-r 
brantan los derechos * y  todo se desola. L a distribución 
de premios está y a  en el arbitrio-,-y  no en el m érito ,, o  ^.,v  
razón ; el castigo no es d iv u lg a d o , como debiera ,  sino 
deí inocente , ó á Jo menos del que se rinde porque.- mas 
no puede, sugeto á las temas , á las pasiones, á las enemis* S
tades, y á lo s  afectos particulares; y  se autorizan los Deere* % '3
tos que suenan al oro de la;real H acienda, y  puesto en e l t> \ ** 
fuego del exam en, son ó plomo ó  estaño, que inclina 
este edificio hasta Ja profundidad del. ab ism o; v iv e  
la lisonja , y  hace los -pesos tan desiguales , que dá 
por santa la ambición , canoniza la sed insaciable de ri­
queza ; dice que es decoro la injusticia ; a la  ignorancia 
llama bondad, á la verdad desahogo ; y  últimamente , en 
esta gran perversión de costumbres , en este hacer agua 
el bagel , en este irnos todos á pique , no quieren que 
h aya  un Daniel que se ponga de parte de la verdad , y  
desnude el acero por la razón ; pero importa poco un no 
q u ie ro , que podrá ser tem eridad, mas no valentía. N o j  
se pueden medir las cortas fuerzas de la sinrazón con los 
generosos alientos de la verd ad ; siempre esta fue mal vis- > 
ta , y  mas si viene desnuda ; todos la echan de casa, y  
tienen tan buena luz , que aborrecen lo herm oso, si n o ; 
viene con grandes a liñ o s , y  al uso de palacio; diligen­
cias todas mas para b ru ju lea r, que para ver : mas para - 
hacer equivoca la .m ateria , , que para dar claridad.; pues 
desciende de lo universal á singularizar y  señalar -su--1 
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g e to s , de quienes las iras , los en o jo s, y  el embravecerse',
no son contra la verd ad , aunque quisieran negarla , sino 
contra quien la dice,com o si pudiera, pecar el que dice, no 
siendo pecado lo que dice 5 y  como si fueran dioses ( tal 
es su presunción) se quieren entrar en fuero sagrado, re­
gistrar el corazon , y  hacer juicio de que la intención es 
mala , siendo todas las señales b u e n a s y  al contrario en 
el sugeto notado por malo , aunque todas las acciones son 
ta le s , d icen , y  quieren que la intención y  el corazon 
sea bueno; como si por entenderlo a s í , se mudara ó aña­
d iera  algo á la criatura.

D ice el señor D on Juan , que conviene se aparte del 
lado de la R e y  na nuestra señora el Padre Confesor por 
Jo mal que influía , ó porque es el dueño de esta M on ar­
quía. Y  porque la tiene á pique de espirar dice , que lo 
h a  intentado sin su m u erte , y  que proseguirá en este in­
tento , y  trátalo con vilipendio , y  usa de palabras sig­
nificativas de lo mal que usa. T res cosas h a y  aquí; en esta 
últim a es dudoso si se pudoescusar; y  á mi ver, solo se pu­
do om itir, omitiendo todo el punto de que se trata, y  de­
san d o  abandonada esta suma im portancia, seria cooperar 
á  la perdición pública con los demas; porque si bien se pu­
diera templar el estilo, fuera faltar á la verdad, y  esto fue­
ra  faltar al fin, porque no h ay duda en que las voces signi­
fican las cosas; y  si en la metafora de m ayor decencia , 
es cierto que la obscuridad deslumbra , quien quiera 
'deshacer tin ie b las , no ha de cerrar la linterna , y  mas 
quando está tan cerrado en todos el entender. Y  si esto 
no basta , confieso el exceso no por el sugeto , sí por la 
grandeza de la persona á quien se d ic e ; y  en tal caso so­
bra mirarle como accidente que no varía  la sustancia, y  se 
'debe entender , no como s u y o , sino como hijo de su ze- 
lo  , amor y  fid elid ad ; en las quales cosas jamas hu bo ex­
ceso que se apartase del m e d io , y  así ninguno parece que 

fue vicioso ó culpable., ' D i-
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D ice el señor D on  Juan lo principal y  p rim ero , que 
conviene la separación de este sugeto del lado de la Beyna 
nuestra señora. N inguno de buen juicio y  desP ^ s °¿0S 
puede negarlo , porque no es posible que sea buen lado 
el que fuere vicioso. Q u e este lo s e a , son tantas las expe­
riencias que lo acreditan , que no puede la  buena m tetii 
cion esforzarse á negarlo. C o n  la am bición, que manifes­
tó  desde los principios, no dexó escalón , o dignidad a 
que no aspirase, sentándose con e fed o  en las dos sillas 
Eclesiástica y  Secular; Consejero de Estado , Inquisidor 
G e n e r a l, y  gobierno del re y n o , dando por escusa, que 
lo quiere asi la R e y  na nuestra señ ora; voz tan frivola, 
quanto cierto su apetito insaciable de dominar ; porque 
; justifica acaso con esto si es ó no es así? Si es, y  quie-, 
re dar á entender le hacen fuerza , y  padece violencia en 
los puestos que ocupa , sobre ser consumada hipocresía, 
le pregunta la razón ¿á dónde está la virtud que no re­
siste? ¿ á dónde el propio conocimiento que no ve  la inca-, 
pacidad y  débiles fu e rza s , para poner tanto peso sobre 
sus flacos hom bros ? Y  si no es a s í , ¿ cómo cada día se 
hace mas d u e ñ o , mas despótico, y  mas abso lu to , de, 
Süerter que solo le falta lo material del cetro? L u eg o  cier­
to e s , que siendo el impulso culpable, su ánimo esta del 
todo poseído de este abominable vicio. Pues si volvem os 
á la avaricia los o jo s , es cierto que no cabe en este papel 
la suma que el mundo publica ha extraído del real Era­
rio. L o  que se ve e s , que el pueblo está en suma pobre­
z a , sin arm ad a, sin exercito la M onarquía , dos P rovin ­
cias perdidas en la minoridad de trésnanos; y  en uno solo 
consumidos trece millones. j Á  dónde se trasladaron es­
tos talegos? Y o  no lo s é ; solo sé que tiene aquí el cora- 
razon este dignísimo s u g e to , y  queriendo , y  pudien- 
d o ,  como puede y  qu iere , habrá h e ch o , y  hara lo 
que p u e d e 'y  q u ie re , sin que sea temerario el juicio,

F  2.. que
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qufe por no escandalizar se Hexan - las noticias generales y  
singulares;de esta tan sabida y conocida inclinación. L a  
injusticia bien .se ve  clara en el garrote dado á aquel po­
bre hom bre, y  de conocida calidad; que se dice a s í , por­
que caso que huoiese causa , siempre fue sin causa, pues 
ni se le dió  tiempo , ni se le o y ó . C on tra todo derecho d i­
v in o , natural y  hum ano murió indefenso, sin haber por 
q u e ; y esto con la mano de la justicia. ^Inaudita m aldad! 
D id an d o  la sentencia un Sacerdote de tantas circunstan­
cias ; pero Jesuíta , que todo cabe en ellos. N o  contento 
con esto , ha querido^ violar el sagrado del honor del ma­
y o r  vasallo con destierros y  pública ignominia , decretos, 
hermanos de su limpio y  ebsistiano corazon* Y  últim a­
mente , tiene tan poco, a fed o  ál lugar que o cu p a , que 
viendo que quería el señor D . Juan remediar estos males, 
y  quitarle de e l ,  decretó su prisión , y  aun según el mun­
do- cree ,  ha maquinado contra su vida. D exo aparte su 
ignorancia ,. sobervia , y  su propio dídam en con que v i-  
.ve tan casado , que ninguna razón le obliga al divorcio,, 
y  todas lo  llevan al precipicio y  ruina s u y a  , y  del mise­
rable reyno que domina.

Este es el lado ; este e l que el señor D on Juan quiere 
q u ita r , justo ,. fiel y  leal. Vease si h a y  circunstancia a l­
guna que pueda manchar esta intención y  atención., lim ­
pia de todo recelo. Solo h a y  el que pueda, pensar ó fin­
g ir Já mala conciencia de los que temen no se alargue á 
mas el- remedio , ó:el que sin fundam ento discurra una, 
larga política de remota, presunción ,  teniendo por mas 
eficaz y  e fed iva  , q u eáa  experiencia la \ísta- de los daños 
presentes. T odo nace á mi ver de amarse estos m asá s í, y  
á sus intereses , que á la pública conveniencia.

• D ice el señor Don Juan en consecuencia de este áni- . 
mo deliberado,. y  última resolución : Que proseguirá este 
intento hasta conseguirle , sin desistir hasta el último aliento,

de
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de su vida. Parece que este medio violento desdice del 
respeto que se debe á la R e y n a  nuestra señora , y  que 
es querer hacer fuerza á su vo lu n ta d ; mas este es un 
aparente engaño , porque aquí mas se solicita persuadir, 
y  reducir á senda , seguridad y  decoro ', que hacer fu e r­
za ; y si alguna h a y  , es de la razón ; á la qual nadie por 
soberano que sea , se debe negar, y  á quien se debe an­
tes obedecer que á todo el mundo,> y  á la verdad , no 
será valentía el no rendirse á ella s porque ¿si. es desespe­
rado el achaque ,  cómo puede dexar de ser violento el 
rem edio? N o  es desatención negarle el agua al h idrópi­
co , aunque sea R e y  , ni despertar al que padece el letar­
go, aunque sea Emperador; y  siendo lo uno y  lo o tro  tan 
V iolen to,  lo hace la m ano del vasallo , sin que har 
y a  hombre que no llame lealtad á este que parece dis­
gusto.

A ñ a d e  el señor D . Juan: Que pudo venir á la Corte con 
seguridad, y solo receló el alboroto de los pueblos. D ice , que 
no peligre la vida del criado preso ,  ni se baga molestia á sus 
amigos , ni á los demas que boy se le llegaren, porque le será 

fu erza  tomar pública satisfacción : y  concluye , asegurando 
la lisura de su ánimo y  rettitud de intención ,  exortando al 
que viere otra eos-a , aunque sea su mayor amigo , á que le 
quite la vida,

En quanto á la  seguridad , creo que no fue Imagina­
ción , sino verdad. A s í  lo atestigua la  vo z pública. Y o  
íne persuado a ello no con facilidad , sino es con grandes 
fundamentos que cada dia se encuentran aún en los de 
menos n oticias; y  he observado que es m uy cierta esta 
expresión;- Y  siendo así, bien en las manos estaba el albo­
roto , y  la sedición temida y  recelada de S, A .  con que 
no parece haber sido vana confianza,, sino bien fun­
dada advertencia. N i fue sobervia ,  sino conocimiento' 
del universal cariño que le tiene el pueblo , y  .u n ir
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versal odio al Padre Everardo ; y  por este respeto, uni­
versal aversión al G o b iern o ; cosa tan c la ra , que aútt 
sin ojos se dexa v e r , y  el mas sordo percibe los ecos,

de  esta verdad.
L a  defensa de sus amigos , del criado preso , y  de los que 

á S. A . en esta ocasion se le llegaren , parece vo z de discor­
dia , desunión y  batalla ; y  bien mirado y  pensado , no 
es sino hija de su sangre , zelo y  atención al bien públi­
co  ; p o r q u e  si se sacan las manos contra los que las p o­
nen en la curación de este achaque , que tiene moribun-, 
do  al reyno i justa cosa será d esatar, y  librar estas ma­
nos de la violenta opresion; y  tan justo, y  mas claro se­
ria 'decirlo  sin mal olor de discordia y  parcialidad , por-< 
que si es servicio de Dios y  del R e y  arrojar del dominio 
al que in fluye el daño del R e y  , y  de los vasallos, como 
de verdad lo e s :  también será servicio de D io s , y  del 
R e y  defender á los que defienden la honra de Dios-, y  
la Corona del R e y , la salud y  libertad de los vasallos. 
¿ Q u é  importa al decoro de la R e y n a  nuestra señora que 
esto se d iga si es de la m ayor importancia para su ser.-r 
Vicio , y  bien de sus vasallos? L os remedios siempre son 
penosos> mas la esperanza de convalecer los aligera. Yi 
creo , que si el señor D on Juan pudiera quitar el dolor, 
le quitára , y  excusára la pesadum bre; que de su aten­
ción se debe juzgar a s í> mas la mano que pone fuego á la 
herida , quiere cu ra r la , y  no perderla ; y  como el señor 
D o n  Juan es cierto tiene conocido , como todos lo cono­
cemos , que está el reyno en lo últim o , ju zgó  necesario 
aplicar este cauterio como últim o remedio.

Pone fin con la fidelidad que empezó , y  manifiesta su 
ánimo. Y  sobre tan grandes experiencias de tantos años, no 
h a y  r a z ó n  parano creerle. Discurra cada uno lo que quisie­
re, que los motivos todos están en contrario. D ueño ha sido 
de los exercito s, de las voluntades y  aclamaciones públi­

cas.
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c a s , y  siempre ha sido dueño de si mismo. Solo quiero 
a d v e rtir , que en este punto he dicho m i sentir con la 
veneración debida a las personas que toca , sin odio, 
amor , ni pasión alguna , sino examinando la verd ad, y  
con gran dolor de la patria , por las calamidades que se 
pueden esperar. Y o  quedo como fiel vasallo, tem iendo, 
y  aún llorando pueda mas la tema que la razón. D ios nos 
alum bre. A m en.

Cada cosa de estas ha sido de mas incentivo á la ma­
teria , y  ha obligado á dividir la C orte  en v a n d o s, de 
tal suerte , que hasta los mas principales de ella lo están.
Y  se dice , que en el mismo quarto de S. M . entre las da* 
mas h ay sus diferiencias, llamándose las unas Austríacas, ■ 
y  las otras Everardas. Pero como enestos casos, el adquirir 
se'quito, es im portante, parecie'ndole al Padre E vera rd o,y  
á todos sus hermanos los Jesu ita s, que sería bueno ma­
nifestar al m undo su in ocen cia , y  su ignorancia en los 
cargos que le hace el señor D on  Juan , sin saber los que 
son i h izo  este p a p e l, públicando en e'l los que pare­
cen podrán ser.

') ’ " • ' \ ' i-"-'-''-
Copia de una Consulta que hizo el señor Inquisidor general,  
Confesor de la Reyna nuestra señora , respondiendo á una 

carta que escribió á S. M . el señor Don Juan ■de 
Austria desde Consuegra. , en 2 1 de O ¿i ubre 

de este añosatisfaciendo Líos cargos que 
le hace tn ella.

S E Ñ O R A .

47,

|~1 /N  2 1 de este mes escribió á V .  M . el señor D . Juan 
de A u stria  desde Consuegra una carta i  c u y a  copia vi­

no

Ayuntamiento de Madrid



no á muchos de está C o r t e , y  liña de ellas llegó tam­
bién á mis manos. L o  que con tiene, se reduce á cinco; 
ó seis’ puntos principales. El primero consiste en palabras 
m uy ignom iniosas, y  m uy injuriosas á mi persona. EP 
segundo , en que da noticia de su fuga , para ponerse 
en salvo. El tercero , es la confesion que hace de su de­
terminación á desviarme de los reales pies de V . M . El 
quarto  , contiene amenazas á Y .  M . si se hace dem ón# 
tracion contra el hermano de su Secretario , ó ázia sus 
amigos , que h o y  lo son, ó se declaren por suyos. E l 
quinto , contiene una protesta que hace á V . M . y  al 
mundo entero , que no correrán por su cuenta los da- 

- ños que pudieren resultar. El sexto , en que alega diver­
sos cargos contra m í; y  los toma por m otivos de la reso­
lución , que ha tomado en orden á desviarnos de los rea­

les pies de V . M .
Y  aunque por las obligaciones que debo á D io s, y  a 

mis p uestos, en que sin méritos m io s, me ha puesto 
nuestro Señor , la Sede A postólica , y  V . M . estuve d e­
terminado á ningún ge'nero de respuesta , ofrecie’ndolo á 
nuestro S e ñ o r , y  suplicándole se sirviese de perdonar 
con su infinita piedad qualquier ofensa, que de esta carta 
hubiere resultado al servicio de D io s , de V . M . y  bien 
común ; pero habiéndolo considerado , y  encomendán­
dolo m ucho á D io s , me ha parecido ser de su servicio, 
y  del de V .  M . y  de su corazon , representarla con todo 
rendimiento , brevedad , verd ad , y  clarid ad , lo que h ay , 
y  me parece á cerca de lo que contienen estos seis pun­
tos , siguiendo el consejo de san Pablo , que dice á sus 
discípulos: Providentes bona non solum cor api D e o , sed 
etiam corara hominibus , que quiere decir; que tenemos obli­
gación de parecer , no solo bien a Dios , pero también a los 

horríbres.
En
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í-n qüanto al p rim ero , tocante á las palabras tan 
ofensivas , c injuriosas á m i persona , y  crédito , sembra­
das por toda la carta del señor D on Juan , no me parece 
propio de mi vocacion , y  profesion volverlas á repetir á 
V .  M . , cu ya  real persona , en sentir de to d o s, está pa­
deciendo h o y la enfermedad que lloram os, originada de 
haberlas oído, con las demas que contiene la carta. Mucho, 
menos dar respuesta aellas, siguiendo la d o d rin a  del Apos-, 
to l:  donde d ice : Maledicimur, &  benedicimus, bla$femamury 
&  obsecramus. Y  el exemplo de C h risto  señor nuestro, 
d e  quien dice san Pablo : Cura malediceretur non contradi- 
cebam. Y  el P ro feta : Tanquam ovis duElus ad occisionem non 
aperuit os suum. Dexandolo todo en las manos , y  sabi-; 
'duria de D io s , que escudriña el corazon , c  intentos in­
teriores de los hombres ; no deseando , ni pidiendo ven* 
g a n za , sino perdón y  misericordia al que las pronunció, 
im itando al santo R e y  D avid  , que fu g itiv o  de la per­
secución de su hijo A bsalon , injuriado fea y  gravemen-f 
te  de palabras de Sem ey, y  queriendo sus soldados ven­
garle , prohibióselo , y  dixo : Sinite illum , ut maledicat, 
tnihi, si forte Deus, pro hac malediSlione mihi retribuat bene- 
dittionem, que quiere decir: No le hagais m al, y dexadle 
decir lo que quisiere contra m i; porque acaso Dios me quie­
re echar su bendición por estas maldiciones de Semey-, por lo 
tjual paso á lo que se sigue.

E l segundo punto se reduce á confesar el señor Don' 
¡Juan, y  dar cuenta de su retirada, y  justificándola por los 
m otivos que refiere , y  los tocare' abaxo. En este pun­
to , tampoco quiero representar á V . M . lo que pudie­
ra , rem itiéndolo al sapientísimo juicio de V . M . y, 
de sus Consejeros y  M in istro s, que ( miradas todas 
las circunstancias ) preguntados , dirán á V .  M . lo 
que argu ye , ó no esta acción en las circunstancias pre­
sentes.

G  En
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En quanto a l tercer p u n to , en que el señor D on  
Juan  confiesa que la acción dispuesta por el , y  encam i­
nada su execucion por D on Bernardo Patiño , hermano 
de su Secretario ( temiendo que e'ste la habia declarado 
en la prisión )  de desviarme de los reales pies de V . M . 
la meditó , dispuso , y pensó executar sin escandalo , ni mas 
videncia {mientras no fuese necesaria otra) que la precisa pa­
ra conseguir el intento, aunquepodia , y  deb,a quitarme la 
vida p»r las causas comunes del bien de esta corona , y parti­
culares suyas que va refiriendo : tampoco de estas palabras, 
ni de esta a cc ió n , quiero hacer ponderación alguna á 
V .  M . rem itiéndolo todo al juicio de V .  M . , y  de sus 
reales M inistros , y  sobre todo á la infinita soberana cle­
mencia de D io s, á quien suplico entrañablem ente, se 
sirva  de perdonarle esta acción , juzgando como juzgo, 
que lo habrá emprendido el señor D on Juan por falta de 
lu z  de la verdad de las co sas, y  influido también por 
[Ventura de engañados.

El quarto toca en las amenazas con que previene a
V .  M . para que no pase á demonstracion alguna , ni en 
lecho , ni en órdenes, ni en escrito contra el hermano de su 
Secretario , ú otra qualquier persona que le toque , o a s i , o 
á sus am'gos , ó dios que en adelante se declararen por suyos. 
Este punto tiene tanto que notar, que no es para este bre­
ve  p a p el, ni es mi intento de entrar en e 'l; y  esta cau­
sa la remito á D io s , á V .  M . y  á sus Reales C on sejos, y  
M inistros , á quien toca el examen de esta proposicion.

El quinto punto contiene la protexta , que el señor 
D on  Juan hace á D io s, al R e y  , á V . M . y  á todo el 
m undo entero : de que en caso de hacer V. M . alguna de-  
monstracion de las referidas en el punto antecedente , que 
no correrán por su cuenta los daños que pudieren resultar a 
la quietud pública, de la satisfacción que le será preciso to- 
m ir en semejantes casos. T am bién esta p rotexta, Señora, y

su
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su contenido, pertenece á la gran providencia de V .  M . 
de sus reales Consejos y  M inistros. L o  que á m í me toca, 
es suplicar á D ios nuestro señor les de la luz , y  acierto, 
conveniente para negocio de esta calidad.

El sexto , y  ultim o punto del señor D on  Juan , toca 
en los cargos que me hace, y  dice han sido m otivos para 
tom ar contra mí la resolución , que confiesa y  refiere. A  
estos, S e ñ o ra , me hallo precisamente obligado , y  nece­
sitado á responder, con la brevedad posible , para que. 
papel tan esparcido , no haga alguna impresión dañosa, 
no solo á mi persona, y  crédito (que es lo de menos) sino 
al servicio de D io s, al del R e y  nuestro señ or, y  a V . M., 
del bien público de esta Corona.

El primer cargo que el señor D on  Juan me h a ce , lo; 
propone con estas palabras : La tiranía, del Padre Everar- 
d o , y  la execrable maldad, que he entendido ha forjado 
contra mí , habiendo preso á un hermano de mi Secreta­
rio , & c .  Á  que d igo á V .  M . lo p rim ero: que este cargo 
es ageno de todo lo que pasó en realidad del hecho , y  
se prueba lo contrario evidentemente con la misma ver-, 
dad del hecho ; porque Sabado 1 3 de este mes por la tar-, 
de á las quatro me halle en el Consejo de Estado hasta 
las s ie te , sin saber algun o de nosotros la menor cosa de 
lo que en este tiempo pasó á cerca de la A u d ien cia  que 
pidió un soldado , y  la tu v o  con V . M . } de que son tes-, 
tigos todo el C on sejo , de donde me vine á casa , hallan­
do en ella diferentes personas, que me querían hablar,; 
y  entre otras, al Conde de M edellin > que despues de ha­
berme propuesto un negocio suyo , me refirió lo que 
habia pasado con dicho soldado, en orden á obtener la 
A u diencia  con V .  M . ; sin d iscurrir, ó decirme nada de 
lo  que podia haber ocasionado la A udiencia i y  aunque 
lo estrañe , y  juzgue , que sería cosa tocante al servicio 
de V . M . no me pasó por el pensamiento nada que pu-

G  2
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diese tocar al señor D on  Juan , ó aí herm ano dé su Se­
cretario, y  así pase á oír á los dem as, que me quisieron 
hablar , y  despues de esto al rezo de mis horas, y  m a y - 
tines del dia siguiente. Y  últimamente al despacho de las 
cosas tocantes á mi o fic io , como suelo y  debo hacerlo 
todas las n och es, en que estuve hasta las diez. En todo, 
este tiempo se detuvo D on Blasco de L o y o la  en Palacio; 
( fuera de lo acostum brado ) ocupado ( á lo que des-*, 
pues me refirió) en dar órdenes concernientes á esta ma­
teria  , y  á la prisión de Don Bernardo Patiño , her-í 
mano del Secretario del señor D on Juan ; y  á la vuelta' 
á su casa , se paso por la mía , dicie'ndome por m ayor lo 
que habia pagado, y  pasaba en esta materia. Y  esta es 

‘ la  verdad del hecho ; de todo lo qual se convence evi­
dentemente que y o  no prendí , ni tuve arte ni parte, tir 
noticia de la prisión del dicho D on  Bernardo. D e esta; 
verdad tan clara , y  manifiesta , pongo con hum ilde re-í 
.verenda á V .  M . por testigo, y  á D  Blasco de L o y o la , 
y  á todos los que intervinieron en esta prisión , y  dispo­
sición. Con que queda desvanecido totalmente el cargo 
que el señor D on Juan me h a c e ; y  por consiguiente, no 
subsiste el m otivo , que el señor D on  Juan alega á 
favo r de su resolución tomada contra mí por esta 
culpa.

L o  segundo: este cargo no puede subsistir, porque 
ni es de mi obligación , ni de mi jurisdicción y  potestad 
(como de M inistro de V . M .) el prender ni mandar pren­
der personas por d e lito s , que no sean de la jurisdicción 
da Inquisidor G e n e ra l, y  así , diciendo el señor Don 
Juan , que y o  habia presó al hermano de su Secretario, 
dice una cosa que no puede caber en m í, ni serme im­
plicada ; pues es m anifiesto, que aunque y o  hubiera pa­
sado los límites de mi obligación y  poder , mandando tal 
prisión , nadie me obedeciera, ni podia obedecer , sin

es-
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'especial comísíon de V .  M . que ni la lie ten id o , ni la 

tengo.
L o  tercero: porque dado que y o  hubiese tenido no­

ticia de la relación de aquel soldado , y  en virtud de ella,' 
concurrido en alguna manera á dicha prisión de D on 
Bernardo P a tin o , hermano del Secretario del señor D on  
Juan , no podia y o  por esto ser justamente culpado; 
pues hubiera en tal caso cum plido con las obligaciones 
de buen vasallo , criado , y  M inistro , y  cooperado á 
una justificada resolución de V . M . como se debe supo-s 
n e r ; pues caía sobre una prisión de un hom bre, que era 
cómplice m andatario, y  executor de la acción (e n  juicio 
común contra todo derecho) que el mismo señor D on  
Juan confiesa en su carta , diciendo , lo tenia meditado, 
dispuesto , y pensado executar contra mi persona , queriendo 
apartarme de los reales pies de V . M . con sacarme v io ­
lentam ente de M adrid y  de España , ó si esto no basta­
ba , 'con quitarm e la  vida ; fuera de que á cada uno 
es licita , y  conforme al derecho natural la defensa le­
gítim a de su persona. Y  a s í , no alcanzo como el señor 
D on  Juan (aún en este caso , dado y  no concedido) pu­
do llamar tal acción mía : tiranía , y  execrable maldad , y  
menos forjada contra el.

L o  quarto , y  pasando mas adelante , digo , señora: 
Q u e aún dado caso que y o  , no solamente hubiese con­
currido á dicha prisión de D on  B ern ard o , y  que esta 
( lo  que D ios no perm ita) hubiera sido menos justificada, 
todavía no p o d ia , ni debía el señor Don Juan tomar 
contra mí aquella fuerte resolución que confiesa ; pues 
para ella no tenia , ni tiene autoridad , ni jurisdicción, 
com o se dirá mas abaxo ; y  si el señor Don Juan ha te­
nido tan grande sentimiento , y  por e'l tomado una re­
solución tan pesada contra m i, sin tener só lid a , y  ver­
dadera noticia de lo sucedido en este caso , y  solo por

al-
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alguna relación engañ ada: ¿con quánta mas razón po­
dría y o  tener queja , y  sentimiento del señor Don Juan, 
por haber tom ado dicha resolución de tanta gravedad, 
constándom e claramente de la verdad de ella , por su mis-i 
ma confesion ? Pero esto tam bién lo pongo á los pies de 
C h risto  crucificado, pidiéndole : Ne statuat illis hoc pec-y 

catum.
E l segundo cargo e s : Que yo he hecho otras diligencias 

con dañado ánimo de perderle. Á  que respondo , lo  prime-, 
ro : Q ue ó el señor Don Juan habla de diligencias hechas 
por mí en orden á la prisión del herm ano de su Secreta-; 
rio  , ó de otras ordenadas á fin de perderle á él. Si ha­
bla de aquellas ,  y a  consta de lo  referido arriba ,  que en 
orden á esta prisión, y  perder por ella al señor D . Juan, 
no he hecho, ni obrado alguna diligencia ; y  así cesa el 
cargo. Y  si el señor D on  Juan me hace c a r g o , y  habla 
en su carta de otras diligencias hechas por m í, á fin de 
p erd erle , debía , según razón y  derecho , no solamente 
especificarlas , pero también claramente probarlas , para 
hacerme , y  publicar un cargo de tanto peso , y  m otivo 
de resolución semejante. Y  no haciendo el señor D o n  
Juan ni lo uno , ni lo otro  , debo y o  no ser condenado 
de é l ,  ni de nadie por este ca rg o , hasta que se me h a y a  
legítim am ente probado. Y  si acaso el señor D on  Juan 
en estas palabras alude , y  habla de otras diligen­
c ia s , que de orden de V .  M . se han hecho con él 
para abiarle á Flandes , y  á la defensa de aquellos 
países , como se tiene por constante , y  lo comprue­
ba un papel escrito en la C o ru ñ a , y  rem itido á esta 
C orte  , que vá de mano en m a n o , y  se d ivide en seis 
p u n to s, en que se dan graves y  repetidas quejas contra 
el gobierno de V . M . , y  de sus M in istro s, acusándolos 
de apasionados y  malévolos , y  que buscaron pretextos, 
y  ocasion para echarle de M adrid, y  arrojarle de España,
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y  perderle aún á costa de la pérdida de los Países baxos; 
respondo lo primero ; Q ue este cargo y a  no es contra mi 
solo , sino contra todos los demas M inistros , y  aun con­
tra  la real persona de V .  M . , pues todos han hecho di­
versas diligencias cada uno por su parte , para que el se­
ñor Don Juan pasase a Flandes á defender y  conservar 
aquellos países. Y  a s í,  si el señor D on  Juan me hace este 
cargo por haber concurrido y o  á estas diligencias , y  de 
a q u í ha tomado m otivo para desviarme de los reales pies 
de V . M . por medios tan v io len to s, también podia^ ha­
cérsele á los demas M in istro s, que concurrieron a las 
mismas diligencias,  y  aún á V . M . que .se conform ó con 
su p arecer, y  mandó pasar al señor D on  Juan a Fiandes, 
pues fue esta la m ayor y  mas eficaz diligencia entre todas 
las demas. Y  no pudiendo , ni debiendo el señor D on  
Juan alargarse á esto , ¿ cómo á mí solo me im puta este 
cargo? L o  segu n d o , si pudiera constar al señor D on  
Juan , que y o  p or ventura en ciertas ocasiones no h u ­
b i e s e  hecho estas diligencias para aviarle á Flandes, en 
tal caso , y a  no tenia fundam ento de hacerm e este cargo, 
y  mucho menos de tomar una tan fuerte resolución con­
tra  m i ; y  lo que h a  pasado en esto , lo sabe D ios , y  
Y .  M . y  otros M inistros suyos ; y o  ni lo afirmo , ni lo 
n iego por amor del secreto. L o  tercero , el mismo señor 
D on  Juan , despues de haberse escusado de ir á Flandes 
la prim era v e z ;  y  V . M» adm itido su escusa, h izo de 
propio motu diversas diligencias, y  á esa causa parece 
n o d eb ia  hacerme este cargo ,  ni haber tom ado aquella 
tan sensible resolución contra m í , supuesto que igual­
mente hemos concurrido á estas diligencias en orden a su 
pasage á Flandes. U ltim am en te, la ida del señor Don 
Juan á Flandes, se ha juzgado en común opinion de ca­
si todos ser no solamente convenicntísim a 5 pero tam­
bién necesaria para la defensa , y  conservación de aque-
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líos estados, y  por está htzon se lian hecho tan tas, y  tan' 
exá&as diligencias en orden á las instancias necesarias 
para su ida á F landes; y  así confieso , que no alcanzo, 
como las diligencias h e ch a s, y  ordenadas á un fin tan 
concerniente, y  necesario para la defensa de aquellos paí­
ses , y  bien de la M onarquía , pueda ser m ateria para, 
hacer cargo á nadie , por haber hecho algunas diligen­
cias á este mismo fin , y  m ucho menos para executar 
una resolución tan dura y  desusada? Á  que se añade, 
que  quando y o  por mi desgracia , por haber hecho al­
gunas diligencias sem ejantes, hubiera d e lin q u id o , no 
tocaba al señor D on Juan el disponer , y  resolver u a  
castigo tan rigo ro so , como el que confiesa en su cartá 
haber m editado, y  dispuesto contra mí ; pues le falta la 
autoridad suprema , necesaria para tal execucion. F inal­
mente , suponiendo que y o  he hecho algunas d ili­
gencias para prom over el pasage del señor D on Juan 
á Flandes , no se s ig u e , ni se puede inferir , que las hu­
biese hecho con ánimo dañado de perder al señor D on  
Juan , pues podia haberlas hecho con el zelo , é inten-, 
cion que semejantes acciones piden delante de D io s , y  no 
con ánimo dañado de perder al señor D on Juan , ni a l 
menor de la R epública , como fio en la misericordia de 
D ios me le hubiera dado, y  no me hubiera dexado de su 
divina m ano, para faltar á tantas obligaciones , como 
me corren > con que este cargo no subsiste , ni ayu d a  á  
la  justificación de la resolución tomada. Y  si por dili­
gencias que se me im putan, como hechas con ánimo daña* 
do de perder al señor D , Juan , y  no se prueban , ni po­
dia probar el señor D o n ju á n , tomó la resolución de 
desviar , y  perderme, ¿quánto mas podia y o  hacer cargo 
al señor D on Juan , de haber manifiestamente intentado 
contra mí todo lo que confiesa en.su carta , y  es ver­
dad constante ? Peco de esta defensa (aunque tan justa)

tam-;
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¿ 7,
también' me abstengo , remitiéndola á D io s , y  al jus­
to juicio de los que saben dar peso á la razón y  
yerdad.

El tercero cargo e s , que he esparcido en deshonor 
Üel señor Don Juan abominables voces. A  que se respon­
de lo prim ero, que si este cargo mira á lo sucedido en 
ía prisión, y a  está respondido á e'l por todo lo dicho arrii 
ba ; y  si mira á otros tiempos , seria del cargo del señor 
D on  Juan el proponerlo á V . M . y  probarlo antes de 
haber pasado á una resolución de este ge'nero , para la 
qual era necesaria mas justificación , y  autoridad su­
prema , que no tiene, como se ponderará mas abaxo.

El quarto cargo que me hace el señor D on Juan en 
su ca rta , en que me imputa el garrote , que se dio en' 
la cárcel de C orte  (á  primeros de Ju lio ) á un hombre, 
que llama inocente , y  lo propone con estas palabras: 
Declaro desde luego á V. M ., y  á quantos leyeren esta carta, 
que el único motivo verdadero , que me detuvo de pasar á 
Flandes , fu e  el de apartar del lado de V. M . 4 esa fiera tan 
indigna, por todas razones, del lugar tan sagrado que ocupa, 
habiéndome inspirado Dios á ello con una fu erza  mas que na­
tural , desde el punto que oí la horrible tiranía de dar gar­
rote á aquel inocente hombre , con tan nefandas circunstan­
cias. A  este ca rg o , señora , respondo lo p rim ero, confe­
sando á V . M . que por todas razones me reconozco in­
digno de estar á los pies de V . M . , y  que solo me pudo 
habilitar , y  hacer idoneo para estar á ellos , la grandeza' 
del señor Emperador Ferdinando III. 0 padre de V . M . 
que se sirvió de e legirm e, y  nombrarme para este minis­
terio , y  consta por derecho c i v i l , y  razón n atural, que 
el favor , y  la elección del Príncipe , dignifica la persona 
elegida , como también la continuación de esta elección, 
y  ocupacion , con que el R e y  (que está en el cielo) se sir- 
,vió de honrarme con m uy especiales, y  singulares d e -1

H  mons-
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monstraciones de satisfacción , que repetidas veces mani­
festó á V . M . á quien pongo por testigo , y  á otras m u­
chas personas, sirviéndose de mi corta suficiencia en mu­
chas cosas tocantes á su real servicio ; y  con m uy singu­
lar confianza , encargándome la defensa de palabra , y  
por esctito del sagrado misterio de la Inmacula Concep­
ción de la V irgen  Santísima M adre D ios , de que hay; 
hartos testigos, y  decretos en la real Junta de dicho Mis* 
te r io , y  es bien notorio en la Europa , y  A m e ric a , don­
de llegaron mis libros. Y  no será difícil de persuadir , el 
que estos favores Imperiales y  reales , continuados por 
tantos años, y  aprobados con tantas demonstraciones, me 
hayan  dignificado , y  si quiera en alguna manera suplido 
la pequeñez, ó indignidad de mi mérito y  persona. Y  esta 
dignificación, y  habilitación de Principes hecha á tantas' 
personas de suyo bien desproporcionadas, la confesará^ 
l#is m ism as, como y o , con todo rendimiento , y  recono­
cimiento de su corazon. A  que pudiera añadir la digna­
ción de V .  M . con que no solamente me ha sufrido mas 
de veinte y  quatro años á sus reales p ie s , y  nunca que­
rido darme licencia para poderme retirar á mi rincón, 
habiéndoselo suplicado con todas las veras de mi .cora­
zon , y  repetidas veces instado á V .  M . en esto mismo,, 
sino antes mandadome , y  aún (s i  se puede decir ) roga-, 
dome por el amor que debo á D io s , no hablase en esto 
palabra , ni la desamparase en el estado de su soledad , y  
v iu d e z , continuando mi asistencia para el consuelo de 
su alma. N i son nuevos , ni los primeros estos , y  seme­
jantes favores y  hon ores, que y o  , mis padres, y  abuelos 
hemos recibido de la clementísima mano de los gloriosos! 
progenitores de V . M . , y  de la A ugustísim a casa de A u s­
tria ; pues consta por Diplomas C esáreos; ( cuya copia au-> 
tentica tengo en mi poder, y  la ha visto V . M .)en  que se 
da testimonio de .que desde el tiempo del señor Empera­
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dor M axim iliano I*v  padre del señor R e y  Felipe I.°, y  
abuelo del Emperador Carlos Y .°  se han servido sus M a ­
gestades de ocupar y  emplear á los de mi familia en 
puestos nobles y  principales, así p o lítico s, como m ilita­
res en el sacro Imperio , I ta lia , y  otras partes , como 
consta por dicho D ip lo m a ; y  así á lo menos por estas 
dignificaciones, nacidas de la grandeza , y  clemencia de 
ta n to s , y  tan soberanos Príncipes , cesa el cargo que me 
hace el señor Don Juan en esta parte , como también 
el m otivo de querer, apartarme del lado tan sagrado de 
V .  M . por esta razón.

Respondo lo segundo : que aunque abiertam ente el 
señor Don Juan no me imputa el garrote dado á aquel 
inocente hombre , (com o dice el señor Don Juan) que lla­
ma horrible tiranía., todavía se colige evidentemente , así 
del asunto , como de todo el contexto , y  fin de su car­
ta , que me le atribu ye á mí. Tque esto ha sido el princi­
pal motivo de su detención en España , para apartarme del 
sagrado lado de V. M . \ pero para esta resolución, tan nota­
da de todos, y  hacerme reo de este garro te, que como di­
go  , llama horrible tiranía,  era necesario , según toda ra­
zón y  derecho , que el señor Don Juan hubiese tenido 
lleno conocim iento del ajusticiado , y  de toda su causa, 
y  circunstancias de e lla ; y  siendo cierto que no lo tuvo, 
como era precisamente necesario , síguese que el señor 
D on Juan no me p u ed e, ni debe hacer este ca rg o ; n i 
tampoco valerse de este suceso para m otivar con e'l su. 
detención, ni para apartarme del lado de V . M . en la for­
ma , y  modo que dice tenia m editado y  dispuesto.

Respondo lo tercero : que el garrote que se dio a 
aquel hombre , no tocó , ni pudo tocar á mi puesto ,, y  
estado; pues su causa habia de ser criminal forzosamen­
te , y  al parecer exterior de crimen de lesa M agestad, 
ajustado en el modo que pedirian la ra z ó n , el derecho,

H í  et
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el tiem p o , y  otras circunstancias 5 por cu ya  caüsa no se 
me puede á mí im putar este g a rro te , pues tocaba á la 
justicia ordinaria ; por la qual se executó á vista de 
V . M . ; y  debem os, según todas reglas de derecho , y; 
razón n a tu ra l, presumir de la justificación del P ríncii 
pe , y  m ucho mas de la de V .  M .,  de cu ya  virtud , be-í 
nignidad, y  clemencia da testimonio todo el mundo, como 
tam bién del justo procedes de sus reales M in istro s , sus 
letras , ciencia , y  temor de D io s , que se obraria en esto 
conforme á la rectitud de la justicia ; luego el señor D on 
Juan debió presumir lo mismo ; y  por consiguiente , no 
hacerme este cargo , ni tomarle por m otivo para su re-¡ 
solucion tomada contra m i persona.

L o  quarto respondo : que aunque todo lo dicho pue­
de , y  debe satisfacer á qualquiera desapasionado para 
ju zgar por ageno de mí este cargo ,' y  por otra parte no 
tener y o  obligación de probar mi inocencia en hecho 
ageno obrado por la justicia ; todavia por haberme cons-i 
tím ido el señor Don Juan a d o r en esta causa , y  hechor 
me á m í reo (como queda dicho arriba) de este garrote* 
que llama horrible tiranía , á él como a d o r , le incum be 
la probanza del delito que acum ula : sin em b argo , no. 
me faltan argumentos positivos , y  probanzas sólidas , y  
eficaces con que pudiera hacer manifiesta mi inocencia^ 
.y no las produzgo en este p ap el, por juzgar no ser ne­
cesario , reservándolas para quando lo sea ; poniendo en 
el ínterin á D io s , y  á V . M . por testigos de esta ver­
d ad , fiado la defenderán dónde , y  quándo conviniere á 
su serv ic io , y  á mi am paro, y  consuelo. Por todo lo  
q u a l, consta : Q ue el señor D on Juan no me debió h a ­
cer este cargo , ni tampoco tom arle por m otivo para su 
enojo , y  resolución ; en cu ya  v irtud  dispuso ap a rta n  
me del sagrado lado de V . M . en la fo rm a , y  modo que 
confiesa en su carta. Y  si el señor D on Juan , por la 

s H  jusi
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justicia heclia en un hombre particular no conocido, y  
de mediana esfera y  suposición , ni c r ia d o , ni am igo 
(a l parecer) ni pariente suyo : y  ademas de esto , sin la 
debida n oticia , y  conocimiento de esta causa , ha toma-, 
do m otivo contra mi para hacerme cargo tan pesado de 
u n a  justicia que llama horrible tiranía , como también pa­
ra tomar la resolución de apartarme tan violentamente 
de los reales pies de V . M . ¿Q u é razón , y  justicia no 
tendré y o  para form ar quejas, y  sentimientos justísimos 
d e  esta resolución, y  disposición tan rigorosa del señor 
D o n ju á n , ocupando como ocupo á la vista de Dios, 
y  del mundo , los puestos p úblicos, que se ven en su 
santa Iglesia , y  en esta M onarquía; teniendo de mi par­
te tan manifiestos argum entos de mi justicia , é inocien- 
cia? D e las quales no me pretendo valer para mas , que 
para lo que sea precisamente necesario á mi defensa , y  
manifestación de la verdad , para los que fueren sinies­
tramente im presionados; porque todo lo demas lo remi­
to á Dios , no á fin de que vengue la injusticia que se 
'me hace, sino para que tenga de todos misericordia.

Y  supuesto que este garrote no es hecho mío , sino 
de justicia p ública , que tiene V .  M . con quien ( como se 
debe suponer y  creer) se com unicó toda la cau sa, me 
causa horror , que dicha ju stic ia , llame el señor D on 
Juan horrible tiranía ; palabra que justamente pudo , y  
debió causar á V . M .,  y  á todos los jueces y  M inistros de 
justicia entrañable dolor y  desconsuelo.

Él quinto le toma de mi mala conciencia , de que 
remordido d ic e , que en cierta ocasion (diferente de la 
presente) en que el señor Don Juan dispuso de darme la 
muerte , y  le propone con las palabras siguientes : Esta 
acción medité , dispuse , y pensaba executar sin escandalo , ni 
mas violencia ( mientras no fuese necesaria otra) que la pre­
cisa para conseguir el intento, y  no su muerte, como su mala

con•
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conciencia le ha hecho temer. D e  este cargo que toca en mí 
muerte intentada en diez y  siete de Febrero pasado , de 
q u e  habla el señor D on  J u a n , como si no fuera el darme 
la  muerte , sino otra cosa menos escandalosa: puedo de­
c ir  á V .  M . con verd ad , que jamas he hablado , ni p u bli­
cado este ca so , y  he tenido ánimo de dexarlo á los ser 
cretos consejos de D ios nuestro señor , com o otras m u­
chas cosas; pero y a  que el señor D on Juan lo confiesa 
públicamente , no solo en la carta para V . M . pero en 
copias de ella enviadas á diferentes personas, y  conven­
tos de M adrid r me parece que me es l ic ito , y  aun preci­
so el representar á V . M . no lo  mucho que podia decir 
sobre este designio, sino solamente lo que puede servir de 
legítim a defensa mía , en orden á dar alguna satisfacción, 
á dicho c a rg o , y  así respondo á el.

L o  prim ero: que habiendo tenido avisos de personas 
de mucha suposición , que aquel V iernes.diez y  siete de 
Febrero ( que era del perdón de enem igos) me convenia 
estar en mi casa , y  no salir por la tarde á la junta del 
go b iern o ; porque sin duda estaba dispuesta mi muerte 
al pasar por el convento de la Encarnación» Y  aunque 
nunca me persuadí á tem or , y  fiaba en D ios sería serví-? 
do de mirarme con ojos de piedad, y  guardarm e todaviaj 
fueron tantos los que me dixeron , que era tentar á D ios 
el exponerme á ese r ie sg o , sin especial necesidad; que 
p or esta razón , y  otras de conocido , y  forzoso impe^. 
dimento de mi ocupacion, no fu i á la Junta ; y  á esto lla­
ma el señor D on Juan temor de mi mala conciencia» D ig o  
pues, señora , que aunque entonces por la benignidad de 
D io s , no tuve rem ordim iento de mi conciencia de pe­
cado grave, sin em bargo : Non in hoc justificatus sum y co­
mo dixo el A postol de sí mismo , sabiendo m uy bien, 
lo  que dice el Espíritu Santo , por el Concilio  de T ren- 
to  : Quod nescit homo , an odio , vel amore dignus s i t , nisi
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speciale reveíatione id didicerit. Q u e quiere d ecir: Que no 
sabe el hombre si es digno de odio , ó de amor de Dios , sino 
que se lo revele el Espíritu Santo. Si bien por algunas seña­
les , de que tratan los T e ó lo g o s , y  especialmente el P a­
dre Jeremías D regelio de m i sagrada R eligión, en su  Z o ­
diaco , puede con jetu rar, y  tener alguna certeza moral, 
de que está en la gracia de D ios , y  que S. M . le ama ; y  
no digo esto , porque y o  juzgu e que á mí me asistiesen 
semejantes señales : Quia non in justificationibus meis , sed 
in multis Dei miserationibus prosterno ante faciem ejus de- 
precationem meam. Y  asi confiado en estas mismas miseri­
cordias de D ios , anduve con seguridad de mi conciencia, 
ni tuve particular temor de la  m u erte , que sabia se me 
intentaba.

Respondo lo segun do: que habiendo esta meditación, 
disposición , y  resolución del señor D on Juan  sucedido en 
los diez y siete de F ebrero, como queda d ic h o , y  fue or­
denada á darme la muerte, y  por este medio apartarme 
de los reales pies de V. M . manifiestamente se ve  , que ni 
el m otivo de la  prisión del herm ano de su Secretario, 
que á m i me im puta , ni el garrote de aquel hombre que 
llama inocente , que fue á principios de Junio , se pu­
dieron atribuir á d icha resolución de darme Ia muerte , o. 
desviarme de los reales pies de V M .  pues dicha resolución' 
fue meditada , dispuesta , y  pensada m ucho antes de dicha, 
prisión y  garrote , que fue tres meses antes j /por lo qual 
consta con claridad, que dichos m otivos alegados del se­
ñor D on Juan , para la resolución de su acción-, no sub­
sisten , y  debo y o  ser absuelto de este cargo.

Respondo lo terceto : que se sabe , y  b ie n , que el 
mandato , y  disposición del señor D on Juan para diez y  
siete de Febrero , era no solo para desviarme de los rea­
les pies de V .  M . sino para quitarm e la v id a; de que cons­
ta , que la resolución que el señor D on Juan dice tenia,

me-
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meditada, dispuesta, y  pensada, se estendía á mas daño 
mío , que ei que refiere ahora en su carta.

L o  quarto respondo: que el huir la m uerte, y m a s  
'de la violenta , no es argum ento siempre de la mala con­
ciencia; pues la muerte natural la temen todos , aún los 
mas buenos, como consta de la vida de san Hilarión , y  
de otros inumerables santos.

L o  quinto : si la huida de la muerte , fuera argu­
mento de mala conciencia , fuera culpable C h ris to , que 
se escondió diversas v e ce s , quando le quisieron dar la 
muerte : y  decir e sto , fuera blasfemia. Y  el mismo Señor 
mandó á sus D iscíp u lo s, que quando los persiguiesen en 
una ciudad, se huyesen á otra ; punto que elegante­
mente le trata san A tanasio , y  los demas Padres , y  T e ó ­
logos. Finalmente , el señor D on Juan , ahora en su fu ­
ga  se condena de mala conciencia, si fuera verdad el 
cargo que me hace , y  como no querrá que le hagan car­
go de mala conciencia por haber huido , por solo un 
aviso , y  sola una detención , y  aseguración de su per­
sona , ordenada por una santa R e y n a  , y  señora sobera­
na ; tampoco debe querer hacerme á mí este cargo de 
mala conciencia , y  tomarla por m otivo de la justifica­
ción de su resolución , por haber escusado el ir á la 
junta de la gobernación , y  esto tanto mas , que no. 
dexé de ir á ella por temor de la muerte , sino por otros 
m otivos , y  embarazos que ocurrieron como arriba 

dixe.
El sexto cargo que me hace el señor D on Juan en su 

carta , es decir : Que según su conciencia, tenia algunos mo­
t i v o s  p a r a  quitarme la vida pvr las causas comunes del bien 
de esta corona , y particulares suyas , & c .  Á  esto respondo 
lo  p rim ero : que en particular no refiere el señor D on  
Juan ninguna causa del bien común de esta M onarquía, 
y  mucho menos la prueba; como en todo derecho divino,
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y  hum ano, és necesario para quitar á un hombre la vida;- 
y  mientras el señor D on Juan no haga dem onstrado» d e  
ellas, no entiendo cómo , según su conciencia y  toda ra­
zón podia , y  debía quitarm e la vida.

L o  segun do; que no será bien oída esta doftrina de 
los que saben cóm o, y  en qué casos es licito el homicidio; 
porque persona particular ninguna puede , conform e al 
mandamiento de D io s , matar á otro por causas comunes; 
cu ya  solicitud y  cu id a d o , toca á los Príncipes. Y  lo ter­
cero , mucho m enos, sin haber precedido acusación de 
delitos ante jueces competentes , y  probanza de ellos. L o  
q u a rto , porque sería lo contrario introducir contra la 
L e y  de D io s , una doétrina del perjuicio que se sabe , y  
se ve. L o  q u in to : el particular que puede solo en su de­
fensa , con la moderación de defensa inculpable , dar á 
otro la muerte , ha de ser en caso , que no tenga otro re­
medio su vida inocente ; pero solo por el bien común, 
no puesto en cargo , ni descargo , ni ante el que le tiene 
á su cuenta , é imperio , inaudita la parte , con autori­
dad propia m atar, ó mandar matar , no lo puede di& ar 
ninguna sana conciencia.

L o  que el señor D on Juan añade, y particulares miasi 
no veo como se puede verificar en muerte de hombre par­
ticular, y  mucho menos en un Consejero de Estado, Con­
fesor de una R e y  na de España, Inquisidor G en eral, D e­
legado de la Sede Apostólica para la defensa, y  conser­
vación de nuestra santa Fé Católica en estos rey n o s , y  
M inistro de la gobernación universal de esta M onarquía, 
t ítu lo s , y  oficios to d o s , con que sin méritos m íos, y; 
por sola la divina gracia , estoy condecorado por el V i ­
cario de C h ris to , y  los R eyes Católicos : y  tales , que ni 
el R e y  nuestro señor pudiera , ni ningún Em perador, ní 
Príncipe seglar, ni Eclesiástico darme la muerte sin cono­
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cimiento de causa, ó notoriedad de hecho constante, que 
la  mereciese.

L o  segundo: menos pudo sin haber dicho á V . M . 
las causas , y  delitos m íos, y  á los que podían conocer de 
ellos , para que exam inados, V .  M . procediese á lo. que 
ellos pedían. Pero el señor Don Juan no me ha probado 
delito contra su persona, en particular de muerte ; y  creo 
que si y o  le hubiera cometido , no se me hubiera dexado 
encubierto; pues se saca en esta carta á plaza una justi­
c ia , en que hago testigo á D ios , que nos ha de juzgar, 
que estoy agenisimo de ella. L u ego  si el señor Don Juan 
tuviera causas particulares suyas, dignas de mi m uerte, 
bien se puede c re e r, que se supieran , y  dixeran ; y el no 
haberse me imputado hasta en este p ap el, creo que V . M . 
y  sus reales Ministros y  Consejeros , lo tendrán por bas­
tante prueba de mi verdad.

A ñ ad e diciendo : Tpara ello be tenido no solo repetidas 
opiniones, sino instancias de gravísimos Teólogos. Señora, 
los Teólogos responden á los casos conforme se los pin­
tan , como los confesores absuelven de los pecados en la 
ca lid ad , y  modo que los refiere el qüe los confesó. P a­
ra que debiera el señor Don Juan quitarm e la vida , no 
creo que haya  T eó lo go  que lo sea , que pueda sentirlo: 
Y  así creere'-que d e  relaciones que hicieron al señor Don 
Juan  los que no tuvieron atención á la realidad de ver­
dad , sino á sus sospechas , sin bastante fundam ento, y  
juicios desviados de la razón , se form aría la que el se­
ñor Don Juan hizo á los Teólogos ; que engañados , y  
pra&icamente herroneos , dixeron lo que el señor D on 
Juan refiere: y  á esa causa no puede tener su parecer pe­
so i porque lo dieron sin debido conocimiento de causa, 
y  sus circunstancias.

E l séptimo cargo y  m o tivo , que el señor D on  Juan
pro-
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produce , en orden á justificar su resolución meditada, dis­
puesta, y  pensada tanto antes, diciendo , que ha temido la 
condenaron de mi alma , creyendo que estaba en mal estadoi 
y  prosigue el señor Don Juan , diciendo: No he querido 
nunca a venturar la perdición de una alma, que tan probable- 
mente, habia de ser arrebatada en mal estado , anteponiendo 
los riesgos , y  trabajos de mi persona , al deseo de hacer á 
Dios este sacrificio , que espero de su infinita misericordiay 
me pagará en dar feliz, logro á mi justa intención : todo es­
to, señora, que toca al zelo que el señor D . Juan ha teni­
do de que y o  no muriera en pecado m o rta l, por el mal 
estado en que probablemente ju zgó  entonces estuve , se 
lo debo agradecer, como lo hago ; y  el estado y  conoci­
miento de mi conciencia , lo dexo á Dios que ha de mani­
festar lo mas escondido de los corazon es, y  juzgará á ca­
da uno según sus obras , como dice san Pablo. Solo debo 
reparar en que el señor Don Juan no solo llama justa  la 
intención de m atarm e; pero que espera de D ios el conse­
g u ir lo que pretende por este sacrificio que le hace. Se­
ñ o ra , dire' á V . xVL. con san Pablo , amenazado de muer­
te : Non fació animam meam pratiosiurem quam me. M as 
estimo mi alma , que mi vida. Y  el mismo A p o sto l, que 
e'l y  los demas A p o sto le s : Tar.quam mor ti destinati. N o  
solo amenazados de muerte ; pero aún para la misma 
muerte. Y  dixo C hristo  nuestro se ñ o r, que los que les 
quitasen la vida , habían de pensar que hacían grato sa­
crificio á Dios : E t cum interfecerint vos arbitrantur se ob- 
siquium prestare Deo. A  mí no me toca el defenderme mas 
que con la verdad de mis procedim ientos, que por la m i­
sericordia de D ios he v iv ido  á la vista de Dios , y  de los 
hom bres.

E l o& avo cargo que me hace el señor Don Juan , y  
m otivo para persistir en su intención , q u e  e s , según di­
ce ; La expulsión de esta peste (así me llam a) para librar

I  2 es-
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estos rey nos de ella , y  de las calamidades , y  trabajos , que 
pór su culpa padecen los pobres , y  oprimidos vasallos. Si este 
cargo, señora , tuviera subsistencia , confesara y o  p u bli­
camente , que era justa mi expulsión, y destierro de es­
tos re y n o s, y  y o  el primero me condenara á este castigo 
y  pena; pero seguro en Dios , y  en mi conciencia , es­
pero me absolverán de este cargo todos los que conocie­
ren , y  quisieren sin pasión in struirse, e informarse de 
mis procedim ientos, de que luego apuntare algo. Por 
ahora , d ig o , que aunque esto fuera así , mi expulsión 
habia de ser por el camino , forma , y  modo que prescri­
ben la ley n atural, d iv in a , y  humana ; y  que nada de 
esto asiste h o y  á la resolución, e' intención del señor Don 
Juan; pues ni D io s, ni V . M . hasta ahora le han dado 
esta potestad , derecho , ó comision : siendo así, qu<e om- 
r>is potestas stai a Deo : y  que y o  no soy causa de las ca­
lamidades , y  trabajos que h o y  padecen los pobres , y  
oprimidos vasallos de estos reynos. L o  pruebo en primer 
lugar con el argum ento que llaman negativo , y  es en 
el caso presente afirm arlo, y  decirlo el señor Don Juan, 
y  no probarlo ; como es preciso , según todo derecho , y  
especialmente en cargo de tanto peso y  conseqüencia, 
que aún de sola aprehensión , puede originar mucho da­
ñ o  contra mi opinion , y  mucho mas si fuere creído. Por 
lo  que siendo a d o r contra mí el señor D on J u a n , le in­
cumbe la probanza, y  que esta sea manifiesta de este car­
go : y  mientras no lo probare en esta forma , no debo 
ser condenado de nadie , que tema á D ios , que dixo: 
Nolite secundum faclem judie are. Y  san Pablo : Ñeque ante 
tempus. N adie ju zg u e , dice C h risto  señor nuestro, á otro 
por la apariencia de las cosas, ni tampoco antes del tiem ­
po en que sea convencido , y  especialmente en materia 
tan grave. Y  en segundo lugar se prueba : que y o  no 
he s id o , ni soy causa de las calam idades, y  trabajos

que
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q u e  padecen los vasallos ,  como me lo imputa el señor 
D on Juan ; porque desde los tiempos del señor Empera­
dor Carlos V o. Felipe II.0, III.0, y  I V . 0 ha sido el clamor 
de España toda en su perdición , y  destrucción por 
los tributos. Consta de consulta hecha por el Consejo 
real de Castilla el año 1 6 1 9  , que despues comentó , y  
deducid eruditam ente N avarrete en su libro , y  pido á 
V .  M . y  á todos los que quisieren ser enterados de esta 
verdad , se sirvan de leerla desde el principio. Consta 
también de los tiempos del señor R e y  Felipe I V . 0 (q u e  
está en el cielo) que para las proposiciones de tributos, y  
donativos, se propuso siempre á los T eólogos la extrema 
necesidad en que se hallaba la M onarquía. Y  en virtud de 
esta opinion se han impuesto los tributos con que se ha­
llan cargados los vasallos. Veanse las consultas hechas 
del reyn o  en Cortes , y  tiempos antecedentes que se ha­
llan en diversas Secretarías ; de que se sigue , ¿ infiere 
claramente que y o  no soy causa de estas calamidades , y  
trabajos ; y  por consiguiente , queda sin fuerza este gra­
vísim o , y  perjudicialisimo cargo que el señor D on Juan 
me hace para mi descrédito , y  separación del lado de

y. m .
' L o  tercero : algunos años a n te s , que muriese el R e y  

nuestro señor (q u e  está en el cielo) fue servido de nom­
brarme por uno de los que asistían en la Junta general 
de M ed io s, por haber reconocido en mí S. M . un ar­
diente zelo (que por la misericordia de D ios me acom ­
paña) del bien com ún, y  alivio de estos reynos , y  vasa­
llos ; y  todo lo que á su favor he obrado, y  votado cons­
tantemente en dicha Junta , dirán las consultas que la 
Junta hizo á S. M . , y  se hallarán en las Secretarías, que 
son instrumentos auténticos de la verdad , y  que acre­
ditarán lo que digo. Testigos hay vivos , que son el D u ­
que de M edina, el Conde de C astrilo , D on A n ton io  de 
' Con-
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C o n trcra s , F ray Juan M artín ez, Confesor de S. M . y  
otros, que testificarán lo mismo. Y  el D u que de M e d i­
na sobre ciertos pareceres míos , encaminados á que 110 
se impusiesen nuevos trib u to s, los alabó con palabras 
bien encarecidas, diciendo ; Que habia hablado como un san 

Juan. Y  lo refiero con confusion mía , aunque necesaria, 
para testimonio de la verd ad, que aquí propongo y  de­
fiendo ; que le dará también el Secretario Legasa , que lo 
era de la Junta. D e que se infiere, que las calamidades, y  
trabajos no se padecen por mí.

Pruebase claramente esto m ism o, lo quarto : porque 
desde que murió S. M . (que goce de Dios) no se ha im­
puesto tributo general alguno en estos rey n o s, ni pedido 
donativo alguno en las ciudades , y  reynos de C astilla , 
á que he asistido en todas las ocasiones , que se trataba 
de esto , con todas mis fuerzas , y  razones que disuadie­
ron semejantes imposiciones y  donativos ; de que hago 
testigo á todos los que concurrieron conm igo en los C o n ­
sejos y  J u n ta s, y  otros muchos que me oyeron hablar 
de esto tuera de ellas5 á demas que consta auténticam ente 
de las consultas que se hicieron sobre dichas materias1 , á 
que me refiero y  remito.

L o  quinto se prueba esta ve rd a d : porque apenas mu­
rió  el R e y  nuestro se ñ o r, quando suplique' á V . M  á 
quien pongo por testigo , se sirviese mandar formar una 
Junta de M inistros zelosos, c in teligentes, que se lla­
mó del alivio de los tributos , principalmente en las cin­
co especies necesarias ; que son carne , pescado , vino, 
aceyte , y  vinagre. Y  V . M . fue servida de conformarse 
con suma propensión de su real voluntad , y  nombrar 
para ella á Don M anuel de Salamanca , entonces Presi­
dente de Hacienda , á D on M igu el Pan toja , D o n  G e ­
rónimo de San Vítores , y  á D on Francisco de H errera, 
Corregidor de esta V illa  de M adrid , y  á mí. Y  h abien -

7°
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dose dispuesto muchas cosas por esta J u n ta , y  entre 
otras mas de veinte ciudades ., y  muchos arrendadores, 
baxado la mirad de los precios de estas especies, ofre­
ciendo la misma paga ajustada por su arrendamiento, 
y  se hubiera executado en to d as, si no se hubieran 
ofrecido , y  opuesto tantas dificultades , que fue fuerza 
á V . M . desistir por entonces de su prosecución, con in­
creíble d o lo r , y sentimiento su yo  , y  mió por verse frus­
trado mi zelo, y entrañable deseo de ver aliviados los po­
bres vasallos , de que hago testigos á los sobredichos con 
el testimonio autentico de las consultas , que paran ea 
las Secretarías , y  en especial en la de Don Lorenzo de 
Jauregui , que era Secretario de dicha Junta ; á que se 
añade , que en esta misma Junta , procure' con todo es­
fuerzo persuadir, que se quitasen las quiebras de mi-t 
llo n es, como tributo el mas gravoso , y  sensible para 
los vasallos , y  m ayorm ente pobres > y  á este fin se han 
hecho muchas , y  m uy particulares diligencias , para 
vencer las graves dificultades que se ofrecían contra su 
cxecucion : y  no habiendo sido posible por las urgen­
tes necesidades ( que entonces grandemente apretaban) 
el poderlas v e n cer, y  quitar dicho tributo , se halló 
la Junta , y  y o  con ella , obligada á desistir por en­
tonces de este santo intento , con increíble dolor , y  sen­
tim iento de todos , habie'ndonos de consolar con saber, 
que la buena voluntad tiene su premio delante de Dios, 
y  debe ser también estimada de los hom bres, según el 
dicho del Sabio : In arduis voluisse sat e s t , que en las 
cosas ard u a s, no es poco , sino mucho haber emprehen- 
dido hacerlas.

Pruebase lo sexto : porque conociéndose ser un tri­
buto tan quantioso el de las medias Annatas de los juros 
antiguos y  nuevos , nunca jamas fu i de parecer , ni 
consentido por mi v o t o , que estas medias A nnatas se 
. . qui-
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quitasen a los J u ristas, por las ra zo n e s, y  motivos que 
me persuadieron á esto > de que hago testigos á quan- 
tos h ay que han concurrido conm igo , en que se trata­
ba este punto. Y  asimismo á las Consultas que se han 
hecho sobre el. D igo  esto por ser sabido , y  publico, 
porque á no serlo } ni lo dixera , ni pudiera decirlo. Y  
no habiéndose conformado el R e y  , ni V . M . juzgando 
debia seguir el parecer contrario de ta n to s, y  tan gran ­
des M in istro s ,  q u e  y o  también venero ,  y  siempre he 
.venerado , como á principio extrinseco , fundado en au-. 
toridad , no se me puede hacer cargo por esta razón , ni 
im putar el que y o  sea causa de las calamidades, y  traban

jos que se padecen. ,
Pruebase lo séptimo : porque apenas llegue a üs- 

paña sirviendo á V . M . , quando oyendo los clamo­
res , trib u to s, y  cobranzas de ellos por la m ultitud de 
M inistros ocupados en ellas , que se contaba^ al parecer 
un  número in creib le , con las costas y  daños que ha­
cían , quando procure se introduxese en España el mo­
do de cobrarlas del señor Emperador , y  orros Poten­
tados , para que los vasallos, de España no sintiesen 
opresión de tanta m olestia, y  aún de tanto perjuicio á la 
misma cobran za; pero tam poco esto se ha podido conse­
guir , por causas ocurrentes , que lo estorvaron , con no 
pequeño dolor , y  sentimiento de mi alma : de que se 
infiere , que no puedo y o  set la causa de las calamidades

que se experimentan. ,
Pruebase lo o d a vo  : porque habiendo llegado a mis 

manos un papel grave de una persona de letras , c inteli­
gencia en materia de tributos , en que persuadía , que 
los que estaban puestos , no eran conformes á la razón, 
necesidad y  tiempo , y  que todos se podían , y  debían 
reducir á uno , que carecía de todos los daños que se ex­
perimentaban en los im puestos, con el grande deseo que
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m
tu v e  siempre del alivio  de los pobres vasallos, bien proba­
do en aquel p a p el; se lo dixe , y  represente al R e y  nues­
tro señor , y  despues de su muerte á V . M . suplicándola 
constantemente, se sirviese de remitir dicho papel á la Jun 
ta general de M e d io s , y  á los Consejos R e al y  de H a­
cienda. Y  habiendo V . M . venido en ello con mucho 
gusto , exam inado en dichos Consejos , aunque en ellos 
se facilitaron algunas dificultades , que se ofrecían en la 
execucion , todavía para vencer las demas se formó una 
Junta , en que entraron el Presidente de Hacienda D on 
A n ton io  de C o n tre ra s , el Conde de Villa-Umbrosa» 
D on  G erónim o de san V ítores , Don Juan de G ongora, 
y  y o ; que con sumo gu sto , sin embargo de las continuas, 
y  casi intolerables ocupaciones mías, me ofrecí á asistir, 
por el deseo ardientísim o que siempre he tenido del ali­
v io  de los pobres vasallos; y  se va trabajando en el modo 
de la execu cio n , para que se consiga el alivio  que V . M .: 
ha deseado , y  y o  solicitado constantemente siempre. D e 
esto hago testigos á todos quantos Consejos tiene V . M .,  
y  á los de la Junta de M e d io s , de que son también au­
ténticos testimonios las consultas de los C o n sejo s, y  de 
la  Junta formada para esto. L u eg o  y o  no puedo ser acu­
sado , ni condenado como causa de estas calamidades y  
trabajos por nadie , y  mucho menos por el señor D on  
Juan , á quien se lo referí el año pasado en el R e tiro  , y  
alabó mucho m i solicitud y  zelo , y  no puedo de- 
xar de alegarle por testigo , porque en esta causa no. 

padece excepción.
Esto se prueba lo nono , con la claridad manifies­

ta , por saberse constantemente en todos los Consejos 
las instancias que he h e c h o , para que no fuesen mas 
vexados con algún tributo los vasallos, y  juntamente 
instado varias veces que para este alivio  , que con 
tantas veras he p reten dido, se cercenasen gastos supet-

K  fluosj
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flu o s, y  se reduxesen á moderación competente , así en' 
la casa real de V . M . como en los sueldos de M inistros y  
O ficiales , en mercedes , raciones y  ayudas de costa , y  
otras cosas , de que se podia recoger una suma conside-, 
rabie de dinero , sin los gastos y  perjuicios en su cobran­
za  , que intervinieren en los demas tributos. Y  de esta 
verdad son aute'nticos testimonios mis pareceres, y  v o ­
tos en los Consejos y  J u n ta s, y  las consultas hechas so­
bre todo esto , y  cada cosa en particular. Y  sobre ser no- 
torio y  público , son testigos otros Consejeros que fueron 
del mismo parecer , y  solo á fin del alivio  de los vasallos. 
D e  que se infiere , que el señor D on Juan justamente no 
puede hacerme á mí este cargo de las calamidades y opre­
siones de los vasallos; ni tomarlo por m otivo , pa-< 
ra la resolución que refiere en su carta tomó con­

tra  mí.
Á  estas pruebas añado otra , que es la decima , por 

ser la pública vo z y  fama , y  constante en esta C o rte : 
Q u e el señor D on Juan con otros de su séquito , fue de 
voto  , y  parecer, que V . M . con la venida de Galeones, 
se echase sobre seis millones de plata de los particulares: 
á que resistí y o  con o tro s , porque esta era una aflicción 
gravísim a d é lo s  vasallo s, sobre la que padecían, (d e  
que hace m otivos y  argumentos el señor Don Juan con­
tra m í) y  se le quitaba no solo á los dueños , pero a 
otros m u ch o s, la utilidad pública y  común , que habla 
de redundar de los seis millones en tantos , y  todos que­
darían por puertas. Y  porque era destruir no solo todo 
el cred itó , pero el comercio de las Indias , y  á las Indias 
con España , y  lo dependiente de este comercio , que to­
do se arruinaba con la toma de los seis m illones; y  
ademas de que era dar causas y  m otivos á distur­
bios , e inquietudes , y  todo lo demas que se p o d ia, y  
debía temer dentro y  fuera de España de la toma de seis
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millones de particulares; y  por esta causa nunca ha po­
dido el señor Don Juan hacerm e este cargo de la opre­
sión de los vasallos, y  mucho menos tomar m otivo de 
ella contra m í, para la resolución que refiere en su car­
ta , sabiendo lo que en esta parte obre por el consuelo 

de ellos.
L o  undécimo se prueba. Q ue el señor D. Juan antes 

de partir á la C oruñ a, pidió tales, y  tantas cantidades de 
dinero, como consta desús cartas, y  es público. Ydespues, 
desde la C oruñ a, haciendo queja gravísim a de que no se le 
asistía mas que con quatrocientos mil reales de á ocho, ha- 
bie'ndosele ofrecido un millón , se le cum plió en mo­
neda labrada , barras de plata , y  letras de cam bio, fuera 
de seiscientos mil escudos de plata : y  de todo hizo poco 
c a so , pidiendo siempre mas y  mas , juzgando que era 
precisamente necesario todo lo que pedia para la defensa 
de Flandes, á que ib a , aunque no ignoraba , que era , y  
habia de ser con nueva carga de los pobres vasallos, sobre 
quienes habia de cargar todo , añadie'ndoles aflicción so­
bre aflicción , pero necesaria en juicio del señor D on 
Juan , para la defensa de Flandes. Y  esto , señora , fue 
a yer , y  hecho del señor D on Juan , no mió , como ni la 
g u e rra , en que y o  no he tenido culpa , ni me puede h a ­
cer cargo de ella el señor Don Juan , ni tomarla por mo­
tivo  para la resolución , que en su carta refiere ha inten­
tado contra mí.

Pruebase lo duodécim o: porque desde la paz de Por­
tugal , cu y a  gu erra , por la m ayor parte ocasionó las 
opresiones que se padecen , y  para dicha paz hizo tan­
tas instancias el señor D on  Juan , diciendo era precisa 
para la jornada á F landes, hasta la resolución , que to­
mó de no ir , por acudir al a liv io , como dice de los po­
bres, y  afligidos vasallos, no se contará, que corrieron sino 
tres meses escasos, poco mas ó menos. En estos tres me-
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ses, señora , ¿ cómo he podido y o  ser causa de esta opre­
sión, no habiéndolo sido de la guerra? N i en estos tres 
m eses, ¿cómo he podido y o  ser causa del alivio  de los 
va sa llo s , que tantos años he b uscado, pretendido , y  de­
seado? Especialmente no dependiendo de mí solo , como 
del mas mínimo de los m ayores M inistros de V . M . : de. 
que se sigue , que tampoco ha podido el señor D on Juan 
hacerme á mí este cargo tres meses despues de la guerra, 
ni tenido m otivo en ellos por la opresion que d ic e , para 
to m ar, como tomó contra m í la resolución que refiere en 
su carta , como el único autor de ella.

D exo , señora, el que en este tiempo , ni despues de 
la muerte del R e y  (que está en el cielo) tributo ó impo-, 
sicion nueva no se ha visto , y  habiendo durado las guer­
ras , hasta que el señor D on Juan partió á la C oruña , sí 
fueron pesados los trib u to s, lo eran por la pesadumbre 
de la g u e r ra , que pedia todo e so , y  m ucho mas , como 
constó y  consta claramente al señor D on  Juan del tiem­
po que la tuvo á su cargo en Portugal , y  de las quexas 
continuas que dió de lo poco , con que se le asistía, sien­
do considerabilísimas sumas de m illones; pero no alcan­
zaban á las p a g a s , que habia en tiempo del señor D on  
J u a n ; por lo qual se v ió  sumamente oprimida toda la 
Extrem adura por los soldados , y  alojam ientos; de que 
son testigos todos los vivientes de aquella Provincia , y  
las cartas del señor Don Juan , y  los libros del Consejo^ 
de Hacienda , donde consta la remisión de dinero , aun­
que se quexa siempre agriam ente , de que no era sufi­
ciente. Y  sabiendo el señor Don Juan , que era necesario 
á qualquiera costa , aunque fuese con opresion de los 
pobres vasallos asistirle: ¿cómo puede ahora el señor D on 
Juan hacerme á m í legítim amente cargo , como au­
tor de esta opresion, ni tomarla por m otivo contra mí (co­
mo dice en su carta) para su resolución y  determinación?
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L a  última prueba, confieso á V .  M . la omitiera de 
buena g a n a , porque toca en mi persona. Bien sabe el 
m u n d o , y  la Corte , que si padecen opresion los vasa­
llos , no es por Ínteres que y o  perciba de e lla , ni mis 
p adres, ni herm anos, d e u d o s, amigos , ó paniaguados, 
en quien se derrame el dinero , que sale de dicha opre­
sion. Por el Consejo de Hacienda consta el empleo de las 
R entas reales ; saqúese alguna partida librada por m í , ó. 
por consulta mia de algo que h a y a  sido consumido por 
m í , ó por deudos naturales de estos rey nos , ó de fuera 
de e llo s ; que pues las rentas de V .  M . no las puedo y o  
cobrar , ni hacer invisibles , ni remitir por los ayres á 
otras partes , sino que es fuerza , que por el Presidente 
de Hacienda , con cuenta y  razón , y  con las notas del 
p o r q u e , ó para q u e , estén todas las partidas en los li­
b ro s , sería m uy fácil convencerme por ellos; pero aún 
no es esto suficiente para el cargo , que me hace el se­
ñor D on Juan , y  resolución que tomó contra m í , co­
mo si y o  fuese autor de la opresion de los pobres vasa­
llo s, pues no he podido serlo. Y  por no haber podido y o  
hacer el invertim iento dicho de la Hacienda r e a l, y a  
queda desvanecido todo el m otivo que tomó el señor 
D on  Juan , para lo que dice en su papel, pues le cons­
taba que durante la guerra , era caso imposible que y o  
fuese autor de la opresion , que padecian por ella ; cons­
tando también al señor Don Juan , que y o  no era au­
tor de la  guerra , y  que ella trayendo la opresion , que 
d ice , á los pobres vasallo s, ningún fruto me habia traí­
do á m í, ni á mis padres, ni herm anos, ni deudos, ni ami­
gos , ni confidentes propios de estos re y n o s , ó extraños; 
como se hará demonstracion por los libros del real C o n ­
sejo de Hacienda de V . M .

Señora , este punto del invertim iento de la Hacien­
da r e a l, le toman ahora por m otivo nuevo , habien­

do
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do sido antiguo; pero siempre falso, fingido y  fabricado in­
justamente, no solo contra mi crédito (que importa poco) 
sino contra el de V . M ., á fin de desacreditar el soberano 
gobierno de V . M ., y  destruirme a mí, porque viendo que 
esta carta, quepensó el señor D .Juan habia de bastar para 
a lterar, y  conm overlos pueblos contra V . M . tomándome á 
m í por pretexto, y  autor del in vertim iento de la Hacienda 
del R e y  nuestro señor, no ha causado este efecto, d ivulgan 
ahora, y  resucitan aquellas voces, que en los tiempos ante­
cedentes , despues de la muerte del R e y  (q u e  está en el 
c ie lo ) esparcieron de que V . M . remitía , con ocasion de 
la ida de la señora Em peratriz á A lem ania , muchos mi­
llones de plata y  jo y a s , así para el señor Emperador 
hermano de V . M . como también á fin de edificar, y  fun­
dar un Convento , para retirarse á el V . M . aún dexan- 
do , y  desamparando al R e y  nuestro señor su hijo en es­
ta su tierna edad. Desvanecida esta falsa vo z , con la ver­
dad del hecho , lo hicieron al mismo intento con ocasion 
de haber nombrado V .  M . á D on D iego R iquclm e, 
Obispo de Plasencia, por Presidente del real Consejo de 
Castilla , diciendo que V .  M . le habia mandado con todo 
imperio , buscase tres millones de escudos , para rem itír­
selos al señor Emperador de A le m a n ia ; y  que á este 
fin , entre otros principalmente, le habia hecho Presidenr 
te. Y  que habiendo e'l resistidóse á este m andato, V .M . 
habia mostrado mucha indignación contra e 'l, y  encar- 
gadom e á mí procurase con todas veras hablar á dicho 
Presidente , e'inducirle á la execucion de este mandato 
de V . M . , y  que habiéndolo h ech o , llegamos á lance de 
perdernos el respeto. Desvanecióse de la misma manera 
este testimonio falso , y  sosegado el mar por poco tiem ­
po , vuelve ahora como he dicho , otra vez á resucitar­
se la voz misma por los criad o s, aliados , y  confidentes 
del señor D on Juan (según  se d ice) divulgando por el

pue-,
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pueblo , que V . M . de nuevo había rem itido millones 
de dinero al señor Emperador su hermano ; y  que el se­
ñor Don Juan habia apresado grandes cantidades de esta 

■ rem esa; de que se ha originado tal , y  tan grande des­
consuelo , murmuraciones , y desabrimientos , que á no 
ser los Españoles tan cordialmente reverenciadores , y  
amantes de sus R ey es  , y  especialmente de la virtu d , 
santidad , y  benignidad de V . M . podia temerse algún 
desm án, y  mal suceso. Y  como para todo esto no se atre­
ven á la m agestad, y  soberanía de sus R ey es  , y  por otra 
parte me tienen por el m ayor confidente de V . M . , y  
por cu ya  mano se encaminan estas sumas á Alem ania, 
resulta que todo el o d io , rencor , y  desabrimiento recae 
sobre m í, y  esto tan pesadam ente, que tengo á milagro 
el v iv ir , y  estar en pie. Esto es lo que el señor Don Juan 
ha emprehendido conseguir, así por su carta, como tam­
bién por estas voces, no menos falsas, que injuriosas á 
iV. M .,  al señor Emperador su hermano , y  á mí. Pero 
fuera de lo  d icho, ahora constará, con clarid ad , y  e v i­
dencia por los libros , y  cuenta del Consejo de H acien­
da esta verdad , y  de la falsedad con que imputan á 
V .  M . tomándome á mí por pretexto , el invertim iento 
de la Hacienda real en las partes de A lem an ia , y  la opre­
sion, y  calamidad que de ahí dicen forzosamente pade­
cen los pueblos de España.

Pero co n fio , señora , en la misericordia de Dios 
nuestro señor , que ha de manifestar á los corazones de 
todos la verdad , y  suma, inocencia de V .  M . , y  de este 
su mínimo , y  fidelísimo capellan y  criado , y  confun­
d ir , y  cerrar las bocas de los que hablan semejantes mal­
dades, enderezadas, 6 ignorante ó maliciosamente á tur­
bar el gobierno , y  quietud pública de estos reynos , y  á 
hacerme odioso á los p u eb lo s; cu yo  alivio  y  consuelo 
o »  ' con
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con tantas veras y  desvelos, siempre he procurad o, y  
procurare' en quanto me fuere posible.

T o d o  esto, señora, he q u e rid o , y  aún debido decir 
á V .  M . , no porque lo ignora V . M .,  sino porque lo acre­
dité con su real aprobación , y  autoridad. N i tanto para 
mi defensa , quanto para la de V . M . , y  en apo yo  de la 
v e rd a d , y  conservación de la paz , y  quietud publica, 
m ayorm ente constando , que se han esparcido en todos
estos re y n o s, p o r  e l  s e ñ o r  D o n  J u a n , y  sus confidentes,

un sin número de copias de su carta , con las quales (en  
común sentir de todos) ha querido escandalizar, y  con ­
citar contra mi en apariencia; pero en realidad de ver­
dad contra Y .  M . 5 alterando contra el gobierno , y  los 
demas M inistros de Y .  M . los ánimos quietos y  pacíficos; 
y  mas los que con falta de luz de la verdad , creen todo 
lo  que se d ic e , como también á fortificar , y a  alentar 
á los que tenían los ánimos tu rb a d o s , e inquietos por

sus influencias.
Á  todo lo qual era necesario ocurrir de m i parte con 

la verdad que en este papel brevemente-represento , que 
pongo en sus reales,, manos con todo rendimiento ; y  el 
peso que le diere , será justo , y  digno de toda ve­
neración y  reverencia. M adrid  y  O d u b re  25 de 1 5 6 8 .

Este papel fue de tanta codicia luego que s a lió , que 
le solicitaban todos con ansia. Y  reconociendo esto los 
Padres de la Com pañía , con su acostumbrada providen­
cia  , después de repartidos a lgu n o s, procuraron se sacase 
la  costa de la im prenta, vendiendo los que habían queda-, 
d o ; con que á m uy poca se hizo esta función. Pareció este 
papel b ien , según el sentir de esta parte ; y  tanto , que 
publicaban que habia convertido á muchos de la con­
traria ; que por el habían reconocido la verdad , y  que 
como todo lo que en e l se dice era cierto y  verdadero,
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no podía faltar. L os de la contraria , pusieron mil obje­
ciones , diciendo si satisfacía ó no , ó si eran , ó no 
eran ciertos los presupuestos; porque el señor D on Juan 
nunca le quiso m atar, n i esto se caliñca , ni se prueba 
mas que por su p ap el; pues es cierto que si hubiera que­
rido hacerlo , le hubiera sido mas fácil , que no lo que 
tenia in ten tad o; pues lo primero lo podia executar u a  
hom bre solo, y  lo segundo habia de ser con muchos , y  
quizas por esto se habia descubierto este caso tan inau­
dito  ; como lo es también haber venido del otro mundo 
¿ responder á esta consulta el M arques de Villena , que 
viendo que todos los vivientes no teniaa-atrevim iento 
para e llo , por estar amedrentados con el garrote de Ma-i 
liadas, acompañado con Don Pedro el cruel, y  la flema 
de Pedro Hernández , cuyos nombres en el mundo son 
tan conocidos, y  todos tres intitulando los de la fam a» 
hicieron este discurso.

Los tres de la fam a  : junta de muertos, y  desengaño 
de vivos.

el campo de B re ñ ig a l, en la apacible margen de 
un arroyuelo  , que al mismo tiempo reza , y  murmura; 
porque y a  la C orte  no administra otra cosa que m oti­
vos de llan to , y  de risa , se encontraron dos venerables 
ancianos : y  despues de las cortesías y  preguntas que en 
semejantes lances estila la curiosidad, y  la urbanidad acos­
tum brada, dixo uno de ellos : Y o  amigo , soy Don Pedro, 
Rey de Castilla,,que por mi suma re& itud ? merecí (á  la 
verdad) el nombre de justiciera , como lo notó bien el 
Conde de la R o ca . Pero ¡a y  de m il ¡ Q ue solo conse-- 
gu í del pueblo el de carnicero y  c r u e l! D ios nos libre 
(¡oh  amigo!) de que el pueblo de' en que uno rabia, qué 
rabiará sia d u d a, aunque tenga el corazon hecho una

L  tria
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triaca, y una pura epítima. ¡O h, que mal hacen los Prínci­
pes, que inflexibles en su diOamen (por justo que sea) no sa­
ben buscar epiqueyas á la re&itud ; y  se ven imprudente­
mente expuestos al curso violento de la sinrazón popular! 
Pues tal vez dexándose llevar de la furiosa corriente, logra­
ría la orilla, el que acogido á la violencia rápida del sauce, 
zozobra sin remedio. Y , ¡oh, que mal hacen las Princesas, 
qtte satisfechas de su inocencia, mas que temerosas de la 
común murmuración. ,  no quitan la materia á los ju i­
cios! ¡Quantas menos R eynas estuvieran en las Historias, 
si lo que les sobraba de santidad , lo hubieran añadido 
á  la cautela! ¡ Y  quantos menos R e y e s  hubieran sido 
desgraciados, si dexándose de pundonores y  regalías, hu­
bieran sabido ceder á la violencia! Considerando, que 
en la mejor razón de Estado , no es la mas segura alma 
la  razón pundonorosa , sino la conservación , ó sea esto 
por medio de expugnación del contrario, ó por la volun­
taria cesión, ó por el disimulo. ¡Q u e bien entiende esta 
política el R e y  de Francia, pues no hizo ascos de admi­
tir  en su casa , y  en su gracia al Príncipe de Conde, 
que poco antes le quitó la   , ,  le estorvó las conquis­
tas , y  le quiso quitar la corona ! ¿ Pero que' mucho , sí 
le  convino para su conservación , y  aumento en las paces 
.ventajosas que hizo? En fin , sirva mi fracaso de escar­
m iento, quando por no caer un punto de mi di&amen, 
■y ^ g a lía  , perdí con la vida el rey n o ; y  con esto, el vas- 
tardo Enrique , y  el pueblo , que solo se contentáran, 
con que y o  moderase mis nimiedades y  r ig o re s , logra­
ron mas triunfo del que habia im aginado su  lealtad. Esto 
me sucedió á m í, aún sin andar tan arrebatado, que 
prendiese á E n rique, hasta que desnaturalizado, me ocu­
pó las Plazas con su Exército. N i  le di por rebelde , has­
ta que teniéndole en prisiones por tres años continuos,
me detuve en tornar la resolución, cuyas resultas, fueron 

las
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las que debe esperar el que sin tiempo pren3 e , el que sin 
causa determ ina, y  sin consideración intenta. D Íx o : Y. 
prosiguiendo el o tro  prorrumpió en estas razones.

Y o ,  Serenísimo señor , soy el Marques de Villena , a 
quien la A strología hizo celebre en el mundo , y  el ar­
bitrio de la redoma h izo famoso. D icen, que picado me en­
tre' en elia , para registrar, como por vidriera christalina, 
los sucesos de los siglos ven ideros; y  dicen bien: porque 
¿quién que tuviese la sangre que y o , no se picara por 
ver lo que en estos tiempos sucede? ¿Q uién no se picára 
por ver fracasarse una M onarquía por un particular , 1 
abandonarse los Príncipes, y  Señores por un plebeyo, 
las repúblicas por un R e lig io so , y  los naturales por un 
advenedizo? ¿ Y  lo que mas es , aventurarse un R e y  por 
un vasallo , un hermano del R e y  por un criado , y  el ho­
nor sagrado de una R e y n a  por un Jesuíta ? Es verdad, 
que me pique', no lo n ieg o ; pero pique'me , por ver 
la fé purísima de nuestra España gobernada por un 
sugeto ( aunque san to) nacido en la A lem ania , y  no 
en los ceremoniales de nuestro G avinete , y  en nuestros 
R itos.

Y  me piqué , por ver que una R e y n a , que ha de go* 
bem ar Españoles con nuestras leyes propias, sea interior, 
y  extériorm ente dirigida por quien no se ha criado con las 
de nuestros reynos. N o  se puede temer que yerre S. M . 
de vo lu n tad , sino de entendimiento, por falta del que,tie­
nen su confesor y  dire&ores , por criados en otras Prág- 
maticas , y  leyes desconvenientes á nuestros estilos.

Y  me p iq u é , por ver Gorbernador de nuestra M o ­
narquía , á quien por no conocer los temperamentos de 
sus provincias , no puede gobernarlas según lo que piden 
sus naturales; y  que por ignorar la graduación de las ca­
lidades de los Príncipes, y  los méritos de los vasallos, 
no puede administrar con acierto la justicia distribu ti-
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ya . Yfínálm en'te, porque por nb Ser dé nuestro idioma, ni 

• puede entender biehv'fii ser entendido.
Y  me p iq u é , por ver Consejero de E stad o , a l que 

£n el su yo  de religios’o , solo puede haber aprendido á 
jrezar, y  decir M isa , y  á retirarse de los honores$• que ese 
es su instituto , y  huir de las dignidades , y ; pompas del 
m un do, sin solicitar las políticas, y  razones de Estado, 
que es de lo que un Consejero de Estado necesita.

Y  me pique , por ver que el que es G obernador , y  
P rivad o  , juntamente sea Confesor , sin que en ambos 
fueros la R e y n a  hable con otro. Porque ¿cómo la desa­
hogará la conciencia, y  sacará de escrúpulos en la confe­
sión contra sí , el mismo que apasionado , ó interesado 
pudo obrar mal?

¿Quién no se habia de picar, por ver en estos tiem­
pos el cumplimiento de los pasados , y  misteriosos vati­
cinios , si y a  no son m a s, que juiciosas revelaciones? 
tVease á santa Lugardis en su impresión o rig in a l, y  no 
en la traducida por uno de la Com pañía ; á ver si ame­
naza la perdición de este reyno por un jesu ita  ? Vease 
á  Q uevedo sobre los Monopantones en la hora de todos , a 
y e r  si ha llegado la de España'por el mismo cam ino? 
'Lease al mismo en el libro de las pestes , y  fantasmas, en 
t i  de la pobreza , á ver si habla en propios términos so­
bre aquel lugar : Qui deborant vidiias::: Lease á santaT e- 

' xesa , á ver si predice á alguna R eligión  temprana fata-, 
lidad , originada de sus h ijo s , sino á ésta. Y  lease á san 
Ignacio de L o y o la  en sus instrucciones ó a&ós , á ver si 
se ía amenaza á su religión , quando alguno de ella ad­
mitiese las dignidades que el Santo les prohíbe. Y  final­
m ente, lease el A p ó lo go  donde favoreciendo los lobos á 
las o v e ja s , y  corderos contra los pastores , y  mastines, 
vencidos los mastines , y  pastores, logró su astucia en los 
cord eros, y  ovejas bien  trazada carnicería j á yer si

en
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e n ia s  prom esas, y  socorros de Franceses, que a unos,
y  á otros se hacen , se puede temer la  mesma ruina , en 
el ardid mismo. Es verdad que me pique ; ¿ pero quien 
no se habia de picar por ver salir á la plaza.del mundo un 
manifiesto defensorio tan lleno de nulidades , y  razones 

frívolas?
Pique'm e, por ver asegurado en e'l , que sus padres 

fueron criados antiguos de la Ccsarea casa, quando saben 
todos , que la de antiguos , solo les venia por los años ; y  
la de criados, por haber hecho unas puertas y  ventanas 
para la referida casa.

Pique'me por ver en e'l asegurado , que el dicho pa­
dre ha sido M aestro del señor Emperador Ferdinando; 
quando saben todos ( y  h a y  testigos de vista ) que nun­
ca entró en Palacio , sino por compañero : y  que habien­
do tres padres de su orden renunciado la confesion de 
nuestra R e y n a  , fue elegido de quarta impresión, como 
quien no podia negarse á una tan exuverante d ich a , pues 
nunca la im a g in ó , quien nunca en su R eligión  tu vo  ofi- 
Éio de dign idad, n i pasó de enseñar á los muchachos las. 
artes.

Pique'm e, por ver en e'l, que para escusarse del gar- 
rote , de principios morales, sacando conclusiones Fisicas;; 
(sin duda que aún la L ógica  se le o lv id ó ) y  pasándose 
del derecho hasta el hecho, concluye que no pudo influir 
en la muerte por ser sacerdote ; como si porque los sacer­
dotes tengan particular prohibición, les faltarán las fuer-< 
zas, y  el alvedrio para poder con mas ó menos culpa man­
dar dar la muerte al mas pintado , y  cometer otro qual- 
quier delito.

Pique'me : por ver que se niega á las noticias de la 
prisión de Patino con la santidad de rezar M aytines para 
otro  dia , como si el rezar con tanta prevención , fuera 
argum ento irrefragable de in ocen cia, y; no fuese des-

acuer-
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acuerdo alegar semejantes sutilidades ( y  solo buenas pa­
ra las b urlas) en una materia tan diversa ; y  esto quan­
do sabe el mundo , que envió á Pinilla para que hablase 
á  la  R e y h a  con estrépito , para que la prisión de su A l ­
teza , que se quéria hacer , hallase menos resistencia , é 
hiciese menos ruido en los ánimos , que debian estar 
atonitos é insensibles con tan ruidosa é inopinada no­
vedad.

I Q uién no se habia de picar por ver que por des­
cargo de los puestos, que intempestivamente ha ocupa­
do , tragándose sobre indigesto los mayores de esta M o ­
narquía , sin que la brevedad de los unos diese lugar 
para dirigir las obligaciones de los primeros , d iga que 
no los queria , y  que la R e y  na le ha obligado á tom ar­
los ; quando sabemos las ansias y  diligencias que en vida 
de nuestro gran Filipo hizo porque le hiciesen Inquisidor 
particular , y  le entrasen en algunas Juntas ? ¿ Y  quando 
saben muchos señores los ruegos con que pedia su inter­
posición para entrar en el Consejo de Estado é Inquisi­
ción? D igalo A y  to n a, que entonces menos esp iritual, y  
mas político , echaba verbos. D igalo  C astel-R odrigo , 
que se escandalizó de tan arrebatada ambición. Y  digalo 
Castrillo  , que recibió por un regalo que le hizo, la expre­
sión de que le. regalase menos , c hiciese mas merced. Y  es­
to fue porque entonces Castrillo  se oponia á su preten­
sión. Hablen las ciudades sobre las instancias , y  agasa­
jos que le costó su naturalización. Hable el Cardenal 
M oneada á ver si para acomodarse de rentas y  pensio­
nes , ha necesitado de los preceptos de la R e y  na.

D ig o  , que con razón me p iq u é , por ver que de no 
haber quitado los trib u to s, se purga con decir , que ha 
solicitado los a liv io s , poniendo por testigos á los M inis­
tros de las Juntas , con que carga á los otros de crueles, 
y  él se acredita de zeloso. Pero ellos niegan la suposición,

y
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y  dicen, que la pruebe : y  q u e , ¿cóm o viene bien con 
su deseo , el haber hechado tributo para reparos del Pa­
lacio de Alem ania ? ¿ Y  cómo siendo e'l todo poderoso en 
las demas cosas, con total independencia , no se valió de 
la absoluta para quitar los trib u to s, que le pareció con­
venia , por mas que los M inistros repugnasen ? ¿ Y  cómo 
puede verificarse el que no haya  medios para quitarlos, 
quando han cesado los fines en que consumirlos? Y  el 
traer por testigo á la R e y  na, sobre ser sobrada llaneza, es 
poca legalidad , pues siendo juez de su causa , mal puede 
ser presentada en ella por testigo.

P iqu ém e, por ver que al cargo de que transporta ri­
quezas á A lem ania , se exonera con decir que no tiene 
en ella padres , ni parientes para quien sean ; no advir-, 
tiendo , que de la carencia de un fin particular e inade-, 
quado , no se argu ye bien la imposibilidad de una acción 
que puede tener otros fines. Hable Don Blasco lo que en 
esto siente: hable el Embajador en A lem ania , y  el de 
A lem ania en España : hable el G uarda-joyas : hable el 
Parque : hablen los Carros largos : hable M anteles : h a ­
ble Bustos : y  hablen los que han comprado oficios. Y  sí 
no tiene hermanos , ¿que' serán los de la Com pañía ? ¿ N o  
son hermanos para haberles dado , y  dotado dos C á te­
dras en A lc a lá , contra toda razón , inmunidad y  resis­
tencia de aquella U niversidad ? ¿ y  otra en Salamanca, 
venciendo con halagos , y  promesas los votos ? D igalo  el 
Padre Rom ero. ¿ N o  son hermanos para haber llenado 
las Inquisiciones de Calificadores de ella ? D igalo  la de 
(Valencia. ¿Y para haber reducido á las Juntas de sus C a ­
lificadores , todas las materias de la Inquisición ? D igán- 
lo los Calificadores de otras Ordenes , que han perdido el 
exercicio ; y  digánlo los Carm elitas , que sienten no 
haber dado puntada sobre su historia profetica , sin sa­
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ber si es por las grandes ocupaciones, ó  porque fue el de­

nunciador el Padre Salinas.
¿Quién no se habia de p icar, por ver en su manifies­

t o ,  que se querella del señor D on Juan sin querellarse: y  
sin decir nada de é l , lo dice to d o ; y  dexándoselo todo á 
D io s, no se dexa nada en el tintero ; pues le agravia mas 
gravem ente, que S. A .  le injurió quando le atribuye la 
muerte de Santoné , y  el haber intentado la de su per- 
persona , y  despues el haberle querido transportar en un 
coche 5 (como si el haber hecho D ios lo mismo con Elias,, 
hubiese sido repugnado del Santo) aunque S. A .  si lo pen­
só a s i , sería por a liviar de su rigor al pueblo , á instan­
cias suyas ? Y  finalmente , motejó á S. A . de sublevador 
del pueblo contra la R e y n a  5 y  quando dice : que no van 
■contra él sus clamores , sino contra la Magostad : ¿ a quien 
pretende desacreditar , y  malquistar con sus pretextos, 
sino á S. M .? A h o ra , véase si me piqué con razón vien ­
do , que dexa á Dios la satisfacción , quando carga 
de esta suerte á S. A . , y  véase quien queda mas agra­

viad o .
Y  me piqué , viendo que se lava las manos en los 

agravios de S. A . quando se sabe k  desterraba á Flan- 
d es, le prendía en Consuegra , le fulminaba causas atro­
ces en M a d rid , y  le solicitaba prender ó matar en Barce­
lona. D igan lo los V irreyes de A ragó n  , y  C a ta lu ñ a , y  el 
Principe de Patm a, que le intentaba dar por traidor , y  
confiscar los bienes, ganando los votos del Consejo con

promesas y  halagos.
Y  me pique' por ver que h aya  tenido en s i , y  en los 

suyos T eología  para hacer paces infames con un tirano, 
que se quedó con un reyno , escusándole de traidor 5 y  
no la tenga para escusar de traidor al zelo christiano de 
un  hermano de su propio R e y  , y  antes la  muestra te­
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ner para lo contrarío , y  aún para matarle. Y  esto quan­
do se admira de que haya  habido T e ó lo g o s , que hayan 
asegurado la conciencia de los que matáran á su Excelen­
cia , siendo esta do&rina corrien te, bien que im p ía, de 
los de su ropa.

Y  me pique', por ver que siendo igualm ente do£trína 
del padre M o y a , Salinas , y  de su Orden to d a, que pue­
de entregarse voluntariam ente un inocente al cuchillo , 
por libertar de la opresion á su Patria , y puede volars e 
de polvora una flota , y  los que en ella vienen por mar, 
si resulta contra la Patria que se enriquezcan sus enemi­
gos ; y  puede uno dexarse ahogar dando su tabla á otro 
para que se salve , si es de mas importancia al común; 
no quiera el padre Confesor , ni los suyos usar de 
esta opinion, no digo para darse la muerte , que no se le 
pide tanto , ni para desposeerse de los h o n o res, y  como­
didades , que esos se los lleva , sino para irse á su Patria. 
¡M iren adonde , y  con sesenta mil ducados de pensión!. 
¡P o r cierto que es gran lastima! Y  esto quando de no ir­
se , han de suceder infinitas calam idades, muertes de ino­
centes, violencias, robos, y  en fin la pérdida de toda 
esta M onarquía. ¡O  , santo profeta J o ñ a s! ¡ Q u é  dirás 
á esto! Si propter me exorta est tempestas , mitite me in 
mare,

Y  me p iq u é , porque sabiendo y o  que motejando los 
Jesuítas de inhumanos á los Dominicos en un papel que 
dias há escribieron sobre el punto de la Concepción ; les 
argüían , ¿que cómo no dexaban su opinion menos pro­
bable , por la mas probable , que era la p ia , siendo así 
que lo podian , y  debían hacer , y  en ello iba la honra 
de la R e y  na del C ie lo , y  la común quietud del r e y -  
no ? Y  h o y  ellos quando va la honra de una reyna , y  la 
quietud de estos reyn o s, no quieren apearse de su pare­
cer , y  o p in ion , solo seguida de quatro interesados,

M  quan-,
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p o
quando la opinion común de todo el mundo es el que
conviene que se vaya el padre Confesor.

¿Y  quién no se habia de picar para ver , que el padre 
C o n feso r, ni por el escrupulo del daño que nos hace, ni 
por temor del daño que le puede ven ir, no quiera imitar 
el retiro d j1 santo R e y  D a v id , y  del Cardenal Adriano?
¿ N i tema la expulsión de M r. de G eu res, del Conde-Du* 
que de O livares en España ; del Cardenal R ich ilieu  en 
Francia , y  del Cardenal Bolseo en Inglaterra ? ¿ N i vea 
el exemplar de Trastam ára , Privado de D on A lonso en 
su m enoridid , quemado en Tordehum os por el levan­
tamiento , y  quejas de tres ciudades; el de L una , y  el 
de Calderón en España , y  el del Cardenal J o rge , tutor 
del niño R e y  Estefano de H u n gría , el de A risto  arrastra­
do en Lacedem onia , y  el de Fiseta en los Espartos?

Y  me p iq u é, por ver que se traigan á M adrid armas 
y  mosquetes para repartir á sus vecinos , quando solo 
los estaba aguardando para hacer lo que los Napolitanos 
del varrio de santa L u cia  , contra un extrangero , y  sus 
aliados. Y  quando no fuera tan cierto , lo que no tiene 
duda es, que en formando Com pañías, no entrará el pan, 
y  se alborotarán los hambrientos.

Y  me p iq u é, por ver que para guardar esta Corte, 
traigan tantos soldados , que no es otra cosa , que poner 
en guarda de la carne los g a to s : pues por el afefto que 
muestran al señor Don Juan , ó por el Ínteres que espe­
ran de la revolución , han de ser los primeros , que en­
tren á saco á M adrid. Bien discurrido tienen e llo s , que 
de pelear contra S. A .  si no tropiezan por dicha con la 
muerte , no adelantan á lo menos su fo rtu n a; pero de 
pelear contra sus enemigos , pueden salir de esta ve z  ri­
cos para toda la vida. ¡ O h ,  quántos tienen y a  echado 
el' ojo á la casa mas bien proveída de doblones! ,Y  quán­
tos á las crueldades que les propuso su venganza! Quie-; 
' V  J ra
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P I
ra Dios , que no sea M adrid segunda Jerusalen en 
las desdichas. Y  note'se , que el cometa del año pasa­
do , es herm ano del que predixo la asolacion de Je­
rusalen.

Y  me pique , por ver que la Com pañía de Jesú s, in­
discretamente ambiciosa , no reconozca con los humos 
de la pasión , que j a  ciega , su ruina ; ni que escarmenta­
dos de Venecia , M alta  , A lem ania , M éxico , Pamplo­
n a , & c. no teman la desdicha de los Tem plarios , y  que 
saque á la plaza del mundo unos papelones tan indiscre­
to s , que sobre malquistarlos la volu ntad , los desacredita 
los entendimientos.

Y  me pique', por ver que se colora el no echar al 
padre C o n feso r, con el pretexto de la R egalía  , diciendo 
que es contra la M agestad ; como si contra la suprema 
del señor Carlos V .°  hubiese sido echar á instancias del 
p u e b lo , á M r. de Geures. Y  finalmente , como si hu­
biera sido contra la d ivina M agestad el haber echa­
do desde la primera silla á los profundos infiernos á 
L u zb el , un instante despues que le h izo su primee 
M inistro.

Y  me p iq u e ', por ver que se temiesen intentos so­
beranos del señor Don Juan estando en esta C orte  , y  
Consejo de Estado ; por lo q u a l, se le echaba á Flan- 
des , y  h o y  no se le admite ; quando h o y  asistido de 
razón , de quejas , y  lo que mas es de los R e y es  de 
varios reynos , y-¡de todos los afedos , no se le teme 
en Cam paña. O  es h o y  vano el desprecio , ó no pu­
do ser antes fundado el temor , ó fia poco de sí , y de 
los suyos el que juzga  ha de poder ahora en el corazon 
de Castilla contrastar una corona contra la lealtad de 
España , el que con la asistencia de casi toda ella no 
puede echar un Jesuíta estrangero , solo por ser cuenta 
tocada á la M agestad.

M í  Y.
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Y  en fin , digo se ñ o r, que me pique' por lo d ich o , 
y  por otras muchas cosas , que por no alargarme omito. 
iY así picado vengo del otro mundo á responder á ciertos 
parientes m io s, que degenerando de su talento y  sangre, 
y  apartándose del sentir común , han dado materia dila­
tada á este incendio , pues á haberse unido todos los se- 
ñores con el pueblo , con Castilla , con A ragó n  , y  C a­
taluña , y  con toda la M onarquía que desean, que el 
Padre Confesor se va y a  , y a  la R e y n a  nuestra señora es­
tuviera consolada , el señor D on  Juan pacifico , el reyno 
sin temores internos y  externos del Francés, que amena-* 
z a  , y  el Padre Confesor estuviera en su patria conten­
to  , y  nosotros pagados > pues si nos dexaba que comer, 
poca falta nos h iciera , aunque se llevara consigo los 
manteles Alem aniscos que nos traxo. Bastabanos las ta­
blillas que puso á los pobres, quando les quitó  el re­
curso natural de las limosnas , y  el haberlas cercenado á 
los C o n ven to s, y  á las viudas , que son las buenas obras 
que por acá ha hecho. Y  finalmente , v o y  á decir á todos 
les señores mis parientes que se unan , pues en la unión 
consiste el fin de la contienda , y  en la desunión y, 
parcialidad , la continuación de las desdichas. Dixe.

Y  el R e y  prosiguió : Pues y o  v o y  también á presen- 
tarme por exemplar á la R e y n a  , al Jesuíta , y  Consejos. 
Y a  comenzaban á partirse , quando una muger desafo­
radamente , gorda y  fofa , con dos muletas , baxo de los 
brazos , salie'ndoles al encuentro , leá d’ixo : T en ed , Prin­
cipes de la fam a, que todo lo que habéis hablado, detrás 
de esta peña , os he atendido. Sabed que y o  soy también 
una de las fam osas, pues soy la celebrada flema de Pero 
Hernández : y  porque mas os admiréis , sabed que soy 
consejera trascendental de todos los Consejos de esta C o r­
te , desde el Supremo del gobierno , hasta el mas ínfimo 
de todos. En todos me halio , y  sin mí no se resuelve na­

da;
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d a : y  pues no podéis despachar sin m í , bien será que 
nos vam os todos juntos poco á poco. A dm irólos la mu- 
ger , y  la propuesta ; pero viniendo en ella , tomaron el 
camino juntos; mas viendo que ella lo tomaba con tanta 
sorna , la dixeron : Buen reposo guarda vmd. quando 
según las materias á que ven im os, de una hora á otra se 
puede perder el mundo. Á  que ella con su flema acos­
tum brada respondió : Si gastan tanta cólera , bien se 
pueden volver, que acá en M adrid, aunque todo se pier-, 
da , no salimos de este paso. Pues mas largo le trae el 
F ran cés, y  el señor D on Juan , dixeron ellos; y  así pues 
que os quereis perder , perdeos, que nosotros desespera­
dos de vuestro rem edio, nos volvere'mos. Q uizás debe de­
pender de mas alta providencia vuestra ceguedad ; pues 
para ganaros debe de im portar , como medio único , el 
perderos. Y  volviendo las espaldas , se desaparecieron ca­
da uno por su parte.

N in gun o de quantos escritos ha habido , han dicho 
tanto en respuesta del Padre Confesor , como el que sa­
lió  con nom bre de Consulta , siendo un Manifiesto ; pero 
sin em bargo , los que le aplaudian , y  no tenian noticia 
de este papel del M arques de V illena, parecíales que el se- 
ñ or D . Juan de A u stria  no tenia séquito alguno; y  sin sa­
ber su paradero , se alargaron en hablar mucho , aunque 
m al; y  alguno del vando de los Jesuítas se adelantó en el 
pulpito mas de lo que debía , y  pedia el Serm ón; pero el 
señor D on  Juan (d e  quien dice un p o lítico: Este mu­
chacho es demonio , pues con unas cartillas en romance da que 
hacer á tantos , y tan dotios hombres ) h izo con segunda 
c a rta , que escribió desde T orre de L ledó , dos leguas 
de Barcelona , que callasen los m aldicientes, y  discur­
riesen los cuerdos. Acom pañaban otras para los señores 
de la Junta gran d e, ó de G obierno , y  copia de lo que

es-
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escribió al reyno de A ragón  , ca y o s  motivos por ellas se 
reconocen. Y  para contar lo sucedido despues, es fuerza 
leerlas T que son en esta conformidad.

Carta que el señor D o n ju á n  de Austria escribió á la Reyn$ 
nuestra señora desde Torre de Lledó á l  $ de Noviembre 

de 1 668.

S E Ñ O R A »

A  2 1 del pasado dexe' escrita á V .  M . en C onsuegra 
una carta yendo á montar á Caballo , para resguardar­
me , sin m ayores escándalos de la violencia, que en aquel 
instante supe me prevenía el Padre E vera rd o , lleno , y  
herido el corazon del justo dolor que me causó hallarme 
en natural necesidad de tomar semejante determinación, 
quando mas Iexos estaba de merecerla , y  con m ayor de­
seo de que todos los mios fuesen del m ayor agrado de 
Y . M . ,  y  ver atropellada por este R eligioso (tan sin razón) 
la  sangre , y  memoria que en mí concurre del R e y  núes-, 
tro señor (q u e  está en el C ie lo ) , lo m ucho que S. M . me 
honró , y  fió en mi immutable fidelidad t desínteres, y  
am or á su servicio , y  los importantes y  grandes que he 
hecho á esta Corona.

En esta Carra ( que no dudo llegaría á. las reales ma­
nos de V .  M . ) o fre c í, que desde el parage adonde me 
encaminaba , rem itirla á V . M . segundas noticias mias. 
Despues en ten d í, que la malevolencia del Padre Eve­
rardo habia llegado á términos de m over el real y  be­
nignísimo ánimo de V . M . , á que mandase poner por 
obra lo que y o  por noticias anticipadas tenia entendido, 
y  que con mano armada , y  nunca oida resolución en es­

tos
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tos re y n o s , con persona como y o ,  en quien no h a y  , ni 
podrá-jamas haber culpa que lo merezca , se fue á C o n ­
suegra (com o con efe&o se executó dos dias antes de mi 
partida ) á llevarme preso al A lcazar de S e g o via ; acción 
que es preciso que ad m ire, y  escandaliza á quantos la 
oyeren , aunque y o  puedo afirmar con verdad á V . M . 
que he llevado este grande ultraje , y  quantos me ha he­
cho desde la hora en que espiró el R e y  nuestro señor 
( que está en el C ie lo )  con interior consuelo de que los 
padecía por el m ayor servicio del R e y  nuestro señor 
(D ios le gu arde) por el de V . M ., y  bien de toda la M o ­
n arquía; y  con igual esperanza de que la divina p rovi­
dencia habia de perm itir , que este camino mismo agrio 
y  escabroso, me condujese á favorable disposición , en 
que poder contribuir á estos tres fines tan de mi obliga­
ción. Y  como quiera que todos ellos se comprchenden 
en que V . M , se digne mandar al Padre Everardo , que 
salga de los dominios de V . M . , y  se encamine á R o ­
ma ó á la parte que V .  M . sea servida fuera de ellos; 
reservo también hasta entonces todas las noticias que 
ofrecí á V .  M . en esta humilde , y  respetuosa súplica, 
en que es cierto , señ o ra , que es V . M . la primera in­
teresada despues del R e y  nuestro señor , pues no habrá 
nadie que mire sin pasión el estado de nuestras cosas, 
que no confiese consistir en ella la mas segura prenda 
del prudentísimo gobierno de V . M . ,  á quien toda la 
felicidad , y  reputación Española quedará eternamente 
obligada por haberla exonerado V .  M . de un y u g o  tan 
indigno y  molesto ; rescatando al mismo tiempo V . M . 
su propia libertad, y  soberano juicio y  prudencia , para 
poderla aplicar al común beneficio de esta C orona , y  
emplear en esto el tiempo que el Padre Everardo gasta­
ba solamente en d iv e rtir , y  executar los medios de su

par-
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particular conservación , valiéndose V .  M . en conform i­
dad de lo que el R e y  nuestro señor fue servido de dexar 
dispuesto , de los M inistros naturales de estos re y n o s ; en 
quienes debe concurrir dolor para sentir su ruina , com­
pasión para solicitar su remedio , y  el alivio  de tanto po­
bre vasallo; (por cu ya  vejación sin duda nos envia D ios 
los infortunios que padecem os) y  z e lo , y  experiencias 
para hacer que esta grande M onarquía vu elva  á ser for­
m idable á sus ém ulos; siendo, despues de D ios, la primera: 
causa de todos estos saludables e fe fto s , y  la restauración 
del h o n o r, y  nombre E sp añ o l; lo que rendidamente re­
presento , y  suplico á V . M . cu ya  execucion , siendo tan 
breve* como el estado de las cosas, y  el servicio de V .  M .,  
requ ieren , seré y o  el primero, que desee y  vote  sea 
en la forma mas decen te, y  decorosa á la real so­
beranía de V . M . , y  al agrado con que ha tenido V . M . 
por bien de favorecer á este R eligioso : para lo qual 
sobran á la grandeza de Y ,  M . muchos caminos y  
medios.

E sto s , señ o ra , son> mis intrínsecos , y  verdade­
ros dictám enes, sin otro humano Ín teres, ó fin par­
ticular m ió , como lo mostrará á V . M . el tiempo ; y  
creo firmemente , que m uy en breve ha de experi-( 
mentar V . M . quán del servicio de V .  M , son estas hu­
mildes representaciones que hago á lo pies de V . M . dan­
do Dios á V . M . felicísimos acierto s, que aumente cada 
dia el lustre , reputación , y  alivio  de estos reynos , y  la 
adoracion con que veneramos á V .  M . quantos tenemos el 
honor y  la dicha de ser sus esclavos y  vasallos. Y  porque, 
ha cesado , y a  todo m otivo de detener mas tiempo preso, 
al hermano de mi secretario , no dudo que Y .  M . se d ig ­
nará de hacerme á mí la honra de ordenar se le ponga 
luego en libertad.

Tara-
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Sflf
T am bién estoy  en precisa obligación de suplicar á 

V .  M . constantemente, que así como los apasionados in­
formes , y  sugestiones violentas del Padre .Everardo han 
forzado (por decirlo como lo entiendo) la re£ta y  clemen­
tísim a intención de V . M . para que se me h aya  qui­
tado el hon or, y  la reputación en todos los quatro ángu* 
los del m u n d o, con quantas manifiestas demostraciones 
lo  ha podido extender mas en-ellos , se sirva V . M . de 
restituirm e también con dem ostraciones, y  honras p ú ­
blicas estas preciosas prendas , que por tantas razones he 
antepuesto siempre á la propia v id a ; en cu y a  propor- 
cion me será todo lo demas despreciable. Y  finalmente, 
señora, repito á V . M . con hum ilde reverencia, y  por des­
cargo de mis grandes obligaciones al servicio del R e y  nues­
tro señor, y  de V . M . y  al m ayor bien de los re y nos, que 
ellos mismos son , y  serán los que me conserven en estos 
mis dictámenes con tan inmutable constancia , que cree­
ría faltar á la mas sagrada lealtad , que debo al R e y  nues­
tro señor, y  á V . M . si desistiese de ellos en un solo ápice: 
con que se declara quanto se puede la firmeza de esta re­
solución. Dios guarde la Católica y  real persona de V . M . 
Como deseo y  he menester. T orre de L ledó á i  3 de N o ­
viem bre de r 668. =  Su mas hum ilde vasallo de V . M . ^  
D o n  Juan.

Copia, de las cartas, que el señor Don Juan escribió á 
los de la Junta de Gobierno , á cada uno de por sí, 

el mismo dia 13 de Noviembre.

A L  A R Z O B IS P O  D E  T O L E D O .

c
V3 I fuese posible que en las grandes ocupaciones y  zelp 
de V . Em. cupiese intención , ó deseo de turbar , ó per­
der el mundo 5 á lo  menos se le habia venido á las m a-

N  nos
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:nos la ocasión; pero ya que en esta parte no tengo que 
p e d ir , ni que protestar á V . E m ., le protesto , y  le pido 
por D io s , y  por ese inocente á n g e l, y  dueño nuestro, 
que aplique V . Em. ese mismo zelo .y  obligación con que 
nació adonde juzgáre necesáíio., para e d ita r lo s  malos 
efe&os , que seria preciso resultasen de la terquedad del 
Padre Everardo en resistir salir de estos reynos ,..co.mo 
tanto nos im porta ' á todos ; y  que se piense, bien si es 
alhaja de tanto p recio , que válga la  inquietud de toda 
España. En quanto á m í , desde ahora declaro , que ni 
quiero , ni he de sacar del logro de este empeño , ni de 
sus conseqüencias mas ínteres que la gloría de librar el 
fracasado baxc'l de esta Corona , de un piloto tan in dig­
no de regir su difícil timón , y  que la R e y n a  nuestra se­
ñora me restituya la honra , que por las iniquas suges­
tiones de este R eligioso ha permitido se me quite publi­
camente ; que son las humildes súplicas que hago en la 
carta que escribo h o y  á S. M . , y  verá V .  Em , todo lo 
demas favorable , que fio en D ios producirá la perfec­
ción de esta importante obra , y  que ha. de quedar (co n  
su  divina a y u d a ) en beneficio del R e y  nuestro señor* 
de su M agestad misma , y  de estos reynos-: c u y o  honor 
y  conservación es mi único fin , y  por e'l me he consti­
tuido hasta ahora á padecer (s in  ninguna contradicion ) 
las injustas calumnias, y  castigo delinqüente y  destinado: 
y  últimamente , el efe£lo mas execrable de la alevosía del 
dicho Padre Everardo de echarme la mano como á cri­
minal reo : acción sin exemplar en quien nació como y o , 
y  no p u ed e , ni t ie n e , ni puede tener jamás culpa , 
que corresponda á tan desmedido ultraje y  escandalo. 
D ios & c. ■

En ésta misma conformidad escribió el señor D on 
Juan al V ice-Canciller de A ra g ó n , al M arques de A y  to­
n a  , y  al Conde de Peñaranda.

A L
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A L  P R E S ID E N T E  D E  C A S T I L L A .

,^ \_ C u erd ese  V .  S. I. que antes debió á D ios el ser Es­
pañol y  vasallo de nuestro R e y , que al Padre Everardo 
el lugar en que le p u so ; y  crea V . S. I . que no puede 
haber nada mas lo a b le , ni que mejor le e s te , que no 
turbar el orden de estas obligaciones, y  reconocer la pri­
mera no solo por la m a y o r, sino por la única j y  esto 
nunca puede sonar m as, que á deseo de los aciertos de 
V .  S. I . , y  que se luzcan en servicio del R e y  nuestro 
señor. D ios guarde & c.

A  D . B L A S C O  D E  L O  Y O L A .

E s a  carta pondrá V m . luego en las reales manos de 
la R e y n a  nuestra señ o ra , y  según mi cuenta , espero 
en estos quince dias la respuesta , y  la noticia de haber 
condescendido benignamente S. M . á lo que en ella le 
suplico. D ios por quien e s , la inspire estos saludables 
didtamenes , y  dome la terca cerviz del Padre Everardo 
á que se ajuste á ellos con la brevedad que digo , y  tan­
to  nos conviene 5 por quanto al contrario no podían de- 
xar de seguirse graves inconvenientes en la inmutable 
prosecución de este empeño. D e que he querido prevenir 
repetidamente a V m . para descargo de iní obligación, y  
de mi conciencia , para que como M inistro tan zeloso del 
servicio de R e y  nuestro señor , procure que se disponga 
lo que se propone sin mas dilación , y le deba S. M . y  to­
da España este gran servicio. D ios guarde & c.

9*
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Copla de carta , que el señor Don Juan de Austria ?s~. 
cribió al reyno de Aragón , y  en la misma, confor- 

rr/i(lad d todas las Ciudades y  Villas, que tienen 
voto en Cortes,

X  ^ U ego que pise el terreno de ese r e y n o , lo participé 
á V .  S. por medio del Sargento general de batalla , C o n ­
de de Escalante, Gentil-hom bre de m i Cám ara; del qual, 
y  del e x t r a jo  de carta para la R e y n a  nuestra señora, 
que envié á V . S . , habrá entendido las causas que me 
reduxeron á precisa obligación de poner en seguridad mí 
persona. A hora  diré á V . S. en execucion de lo que en­
tonces le o fre c í, que estas fueron en dos modos. Las 
u n a s , y  de m ayor realce , que tocaban al servicio del 
R e y  nuestro señor, conservación de sus re y n o s , y  repu­
tación y  honor de todos sus vasallos : y  las otras , que 
miraban á mis particulares. En estas no me dilataré por 
ser y o  el inmediato interesado; y  porque á vista de aque­
llas , las he atendido menos siempre ; de mas de que han 
sido tan sin intermisión desde la hora en que para casti­
g o  común de esta M onarquía espiró el R e y  nuestro se­
ñor (q u e  goza de D io s), que sería menester m ucho volu­
men , y  tiempo para reducirlas á escrito ; y  así bastará 
insinuar , que desde aquel instante hasta el presente dia, 
apenas ha amanecido alguno en que el Padre Everardo 
no haya  maquinado nuevas violencias, y  ofensiones con­
tra m í; habiendo llegado su última alevosía á procurar 
con tan profunda malicia como se ha v is to , reducirme 
á postura de delínquem e, induciendo *1 benignísimo áni­
mo de la R eyn a  nuestra señ o ra , á que como á tal se pen­
sase , y  pusiese en execucion el intento de prenderme, 
. i ' con
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con desprecio de todas las d iv in a s , y  hum anís átencio* 
nes , y  de la sangre , y  memoria que en m í reside del 
R e y  nuestro señor (que esté en el cielo). Y  que sea ver­
dad , que el designio de querer espeler á este Religioso, 
no haya  tenido ninguna consideración , ni particular Ín­
teres ó satisfacción , lo muestra m i modo de proceder; 
pues si me hubiera dexado llevar del estimulo de la ven­
ganza , y  no le hubiese hecho suelta delante de Dios de 
quanto ha obrado contra mi honor y  vida , hubiera
visto quán fácil me hubiera sido acabar con é l , por ca­
minos mas recatados , y  seguros ; pero hasta ahora no 
me ha aconsejado mi animo hacer acción de que no
me pueda declarar autor sin ningún empacho , y me
pesaria infinito verme reducido á tan estrechos tér­
minos.

En lo que el servicio de nuestro M onarca, la conser­
vación de su C o r o n a , y  la reputación de sus vasallos, 
se ha deteriorado , padecido , y  envilecidose por razón 
de la soberanía en que se ha colocado dicho Padre Eve­
rardo , fueran mas justas las ponderaciones , si es que 
h a y  algunas bastantes á explicarlo. É l es causa única, y  
absoluta de todas nuestras calamidades , y  disipación de 
dominios dentro y  fuera de España por sus caprichos. T ie­
ne el R e y  menos tan estimables piedras de su Corona , y  
nos vamos acabando de perder á largo paso , sin que en 
él haga esto ninguna aprehensión. Su cruel á n im o , d e­
sigual á las otras calidades que le alim entan, bien lo expe­
rimentó aquel desdichado M a llad a s, hijo de ese reyno, 
en que h izo  lo mas á que han llegado los m ayores tiranos 
del mundo.

Si en tiempo del señor Emperador Carlos V .°  de g lo ­
riosa m em oria, padeció España las tribulaciones , que 
se saben , por no poder sufrir á un M inistro extrangero, 
no obstante suceder en sazón , que era regida por su
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R e y ,  y  señor ñ á t u r a l ,y  concurrieron en el M inistro 
las calidades de ser vasallo s u y o , de gran sangre , cau­
dal , y  juicio para gobernar , como ios extrem os los mos­
traban , y  la fidelidad , y  reputación grande que enton­
ces gozaba toda la M onarquía ; ¿que no se podrá temer 
ahora en una menoridad , si se continuase la monstruosi­
dad , y  el horror de ver entronizado en el mas despótico 
poder á que jamas llegó V a lid o , á un hom bre en quien 
se juntan quantas impropias partes pueden im aginarse 
para tener en las manos una valanza tan preciosa y  de­
licada , nacido fuera de los dominios de la Corona , de 
obscuro linage , de cortísima comprehension n a tu r a l, so­
bre faltarle totalmente las experiencias de que necesita el 
difícil arte de gobernar , y  presumido á esta proporcion, 
pues no ha acertado á conducir el timón de este gran 
baxel de la M onarquía Española, en que tan atinados pi­
lotos se han perdido? ¿Am bicioso en el último grado; pues 
contra las expresas prohibiciones , que el R e y  nuestro se­
ñ or (que está en el cielo) dexó en su testamento , y  con­
tra lo mismo que S. M . obró en su vida , no habie'ndole 
querido dar nunca el mas leve cara& er de M inistro , se 
ha puestto tan arrebatadamente sobre nuestras cabezas, 
atropellando todas estas nulidades? Y  el haber ascendi­
do á quanto tie n e , no solo sin Consejo , sino contra 
el expreso dictamen de la Junta que S. M . puso á la R e y ­
na nuestra señora para los f in e s , que constan del testa­
mento. ¿Q uien no llorará con lagrimas de sangre, al con ­
siderar cabeza y  juez de la R eligión  Católica en estos 
reynos , dispensador de la justicia , y  dueño de nuestras 
honras , vidas y  haciendas , á un hombre de estas pren­
das con la nunca vista incompatibilidad de Confesor y  V a ­
lido , que es lo mismo que Fiscal y  p a r te , quando los 
efedos corresponden tan puntualmente á estas causas en 
el desorden general del gobierno , repetidas pe'rdidas de
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reynos y  provincias enteras, con ignom inia n u estra , y  
escarnio de nuestros enem igos: despreciadas y  ajadas la 
nobleza , y  la m ilic ia ; sin justicia , sin economía rendi- 
didos y  aniquilados los pobres vasallos de Cas tilla,.con  el 
insoportable peso de tributos?

Finalm ente, por no detener mas á V .  S. con lo que 
es tanto menos necesario de ponderar , quanto lo tene­
mos todos mas á la vista , pasaré á decir , que en exe­
cucion de lo.que ofrecí á la R e y n a  nuestra señora en mí 
carta de 2 1 de O ctubre , he enviado h o y  á sus reales m a­
nos la hum ilde súplica , que V . S. verá por las adjuntas 
co p ias, para que sirva de mandar salga luego de estos 
reynos el Padre Everardo. Y  aunque fio de la suma p ru ­
dencia de S. M . que conociendo el zelo , y  desinteres con 
que me muevo á este empeño y  determinación , y  qUe 
á nadie le va mas en su lo g r o , despues del R e y  nues­
tro se ñ o r, que á S. M . misma , se dignará de condescen­
der benignamente con lo que se le súplica , no dando oí­
dos á los perniciosas consejos del dicho Padre 5 con todo 
eso , condesiderando quán atendidas serán de S. M . las 
representaciones de V ,  S . , y  deseando mas que la  .pro­
pia vida , aplicar quantos medios ju zgo  eficaces para,que 
se consiga este im portante fin , sin los inconvenientes, 
que sería preciso resultasen de la terquedad de este R e ­
ligioso dê  no venir en los p artid o s, que sé,’le ofrecen: 
pido y  exórto á V . S. (que como m iembro tan noble , y  
principal de esta M onarquía, y  como quien es, es preciso 
mire con gran dolor el lamentable esta d o , y  riesgo en 
que se halla ) coopere con sus prontas instancias j  y  fer­
vorosos oficios , por m edio de persona expresa , á obte­
ner de S. M . lo que tanto nos conviene á to d o s; que de 
mi parte estoy tan en la importancia , y  obligación, de 
no-mover cosa de que pueda resultar el mas ligero peli­
gro á la quietud pública , y  de conservarme en este mis­
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mo conocimiento , á quantos con tanta razón tienen he­
cho concepto de que lo que obrare ó dige're que obren, 
será siempre lo que mejor este al servicio del R e y  nues­
tro  señor , que aún no he querido hasta ahora dar á luz 
pública ei manifiesto que tengo formado en reparación 
de mi honor , esperando en la divina mjsericordia , que 
hemos de vencer la dureza de este R eligioso , sin pasar 
de los medios len itivo s, en que tocará á V . S. tan loable, 
y  principal parte ; á lo que y o  por el público , y  parti­
cular Ínteres , le quedare' con particular obiigacion, y  re­
conocim iento.

En habiendo cum plido con una promesa que he he-1 
ch o  á nuestra señora de M o n serrate , (cu yo soberano pa­
trocinio invoco desde el principio para la especial direc­
ción de estos n egocios), espero volverm e á acercar á esc 
reyno para hallarme mas pronto por lo que pudiere ofre­
cerse , y  para alim entar la esperanza con que siempre 
estoy de expresar personalmente á V . S. quanto debe fiar 
de mi estimación y  voluntad; y  entre tanto que se me di­
latare el cumplimiento de este deseo , me rem ito á lo que 
habrá dicho , y  dirá á V . S. el Conde de Escalante. =  
D ios guarde á V .S . muchos años en toda felicidad. T o rre  
L le d ó  13 de N oviem bre de 1 66%.

Estas cartas llegaron á los 16  del mismo mes con cot* 
reo  extraordinario ; y  luego que se-dieron á S. M . , y  á 
los demas para quien venían , se im prim ieron con la 
que habia escrito S. A .  al reyno de A ra g ó n , y  se dieron 
diferentes pliegos á señores y  comunidades por la C orte , 
con que empezó á haber mucho ruido ; y  no poco con 
haber hecho plaza de armas el sitio del Pardo, donde 
aquartelaron docientos caballos , que sacaron de los alo­
jamientos , no cesando en hacer acercar á M adrid , y  
á diferentes lugares otras tropas ; cosa que tu vo  en gran 
confusión á la C orte. A  este mismo tiem po se hicieron
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'diferentes Consejos de Estado ; y  también al real de Cas.r 
tilla se le mandó reconociese si estaba y a  en estado la 
materia de hallar culpa en el señor D on  J u a n , que fue­
se digna de reprobar estas acciones , y  de algún castigo 
severo. Y  aunque parece (según se dexa reconocer por 
los efe&os) que estuvo el Consejo con indiferencia , y  que 
los mas fueron de la parte del Padre Confesor , no qui­
so Don A n ton io  de Contreras se le pasase al pueblo el 
buen rato que dió á todos, manifestando su voto por es­
crito, que fue singular, y  así despues de haberle enviado 
á la R e y n a  nuestra señora , se esparció en la Corte, 
haciendo todos grande estimación de e'l, así por lo bien 
fundado , como porque hablaba como M inistro chris-. 
tiano , virtuoso , y  con todo desinterés; el qual fue como 
se sigue.

V O T O  D E  D O N  A N T O N I O
D E  C O N T R E R A S .

D o N  A n to n io  de Contreras d ic e : Q ue este négociol 
es m uy grave , y  las circunstancias que en e'l ha habido, 
le ha hecho g ravísim o ; y  si en lo que se obráre de h o y  
mas , no se acertase á componer , seria de mucho perjui­
cio para la R egalía  y  causa pública. Por lo q u a l, lo pri-, 
mero es encomendarlo á D ios nuestro se ñ o r, para que 
se sirva su divina M agestad de m irar esta R epública con 
misericordia , y  encaminar lo q u e  mas fuere del servicio 
suyo ; y  procurar disponer este negocio con atención al 
principio que ha ten id o , al progreso que tiene , y  al fin 
que se puede esperar ; procurando los medios christia- 
nos , prudentes y  eficaces. El Consejo , á quien se remi­
tió este negocio despues de la prisión de Patiño , de ha-'' 
ber salido los M inistros á la execucion de la prisión del 
señor Don Juan , de su retirada , y  despues que vino la
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carta , que dexó escrita á V . M . , ha hecho dos consul­
tas á V . M . , con quien se ha conformado. Y  en esta, que 
es la tercera , ha parecido á D on A n ton io  poner su voto 
‘por cum plir con la obiigacion de la conciencia , desean­
do poner ( según lo entiende ) lo que mas sea del servicio 
de Dios nuestro se ñ o r, de V . M . , del R e y  nuestro se­
ñ o r , y  bien d é la  M onarquía.

Señora., despues de los principios , ha discurrido 
D on A n ton io  en este negocio y  halla , que es diferencia 
‘entre dos vasallos de gran suposición. El uno el señor 
D o n  Juan de A ustria  , que no tiene comparación con 
ninguno ; hijo del R e y  nuestro señor ( que esté en el 
Cielo), medio hermano del R e y  nuestro señor, (que Dios 
ha sido servido darn os, y  que guarde su divina M ages- 
tad muchos añ o s) de la señora Em peratriz , y  d e  la se­
ñora R e y n a  de Francia , y  primo de Y .  M . Y  el otro el 
Padre Juan E verard o, Confesor de V . M . , Inquisidor 
G en era l, del Consejo de Estado , y  uno de los G oberna­
dores de estos reynos. En medio de estos dos sugetos está 
•ia R egalía  que D ios nuestro señor puso en la real persona 
d e  V . M . , para que con maduro , igual y  christiano ze- 
1o gobierne esta diferencia , con atención á que no per- 
-diendo de vista la justicia , se eviten los daños que ame­
nazan á la R egalia, y  á la causa pública. El frangente en 
que nos hallamos , es grande , por la inquietud de los 
r e y n o s , si no se tomase medio competente para aquietar 
estos vasallos , y  que se v iv a  en paz , que es el principal 
cuidado que debe tener la R egalia. V . M . (Dios la guar­
d e )  desea e sto , preguntando á diferentes C on sejos, y  
M inistros se le diga lo que podia , y  debia hacer en este 
caso ; y  cada M inistro tiene obiigacion de decir á V . M . 
el dictamen que tu v ie re , para que con vista de todos, 
V .  M . elija lo que convenga. Y  para decir Don A nton io  
el su yo  , supone la proposicion del señor D on Juan , de
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que V . M .se  sirva de apartar'de sí al-Padre Juan' Everardo 
su  C o n feso r, juzgándole por e¿l M inistro que gobiérna­
las acciones de V .  M . Esta proposicion del señor D on  
Juan  tiene dos partes : una es las instancias de ella , y  
otra el modo con que se dice, que lo quería intentar. U no y  
otro puede ser reprobado; pero la primera de desear 
apartar á los V alidos de los R e y e s , apenas  ̂ se considera 
tiempo que no h a y a  exemplares de este deseo , y  de su. 
execucion. Debe de ser pensión natural del puesto de los 
V a lid o s , y  no se suele aborrecer la persona, sino el 
exercicio ; y  si consultamos las divinas letras , vemos á 
D a vid  en casa del R e y  A ch is  , Santo y  bueno , querido 
del R e y  , que le aliviaba sus cuidados; mas los criados 
del R e y  procuraron hechar á D avid  ; aunque con gran 
sentim iento del R e y  que le tenia por santo y  bueno; 
pero Satrapis non placet. Vete con Dios. Si consultamos 
las historias de todos los rey n o s , se hallarán muchos 
exemplares , pues en Castilla frescos los hemos alcanza­
do. D el D u que de L erm a fue notable el valim iento con 
su R e y  ; fue el D u que perseguido , y  se determ inó 
á procurar un C ap elo , como lo t u v o , y  despues se fue á 
V a lia d o lid ; á que se dice ayu d ó harto su propio hijo. En 
e l Conde de O livares sucedió así como todos sabemos, y  
con el consentimiento de los R e y e s  han salido por aquie­
tar los pueblos.

En el modo que se dice disponía , y  dispuso el señor 
D on  Juan esto , hubo tres cosas. L a  primera , la dis­
posición que dicen tenia tratada : la segunda , la carta 
que escribió á V .  M .,  y  la tercera , haber vuelto  las e s­
paldas sin esperar el mandato de V .  M . En la primera 
de querer sacar de la  C o rte  al Padre Everardo , (aunque 
no sea mas que el co n a to ) es m uy de notar y  reparar. 
Á  un Confesor de V .  M . R eligioso  , Inquisidor general 
sacarle de estos rey n o s violentam ente, sin susdign ida- 
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des, ni su hacienda, y  ponerle en parte donde apenás tt¿¡ 
viese con que sustentarse ; y a  se ve lo que e s ; y  aunque 
se dice que h a y  exemplar , sería m uy perjudicial tocarle 
aquí. L a  segunda , de haber escrito la carta , es de 
gran'nota y  reparo. N o  parece haberla escrito el señor 
Don Juan ; si y a  no es que se puede recibir en cuenta 
del justo dolor que tendría de verse privado de la g ra ­
cia de V . M . , y  ajado con el mandato de su prisión. 
L a  tercera de haber vuelto las espaldas, fue convenien­
cia , pues si sus vasallos que tanto le quieren , vieran lle­
var preso á su d u e ñ o , nos aventuraba á que hiciesen 
pedazos á todos quantos iban , y  que de ello resultasen 
unas guerras civiles de grandes daños. Señora , D on 
A n to n io  siente así de este caso , y  despues de haber d i­
cho su parecer en el C o n sejo , se ha conformado de que 
se use de medios su a ve s, y  hasta ahora apenas ha oído 
decir que se haya usado de ninguno.

El primero que parece se ofrece e s , la respuesta de 
esta ca rta , que ha escrito el señor Don Juan á V . M . , y  
me parece m uy acertado , que V . M . sea servida de 
responder, formando el principio de la carta con pala­
bras de cariño , y  satisfacción ; (com o mejor pareciere ) 
prosiguiendo en ella que V . M . ha estado m uy atenta 
á todo lo que ha sucedido despues que este negocio se 
em pezó , y  ha notado algún conato que se prevenía en 
Una carta que se escribió. Y  aunque eso , y  otras cir­
cunstancias , era m uy digno de censura , V . M . ha sido 
servida de mandar se olvide todo , atenta al tiempo, 
y  la sazón en que se escribió. Pero por dar satisfacción 
á la justicia , le debe mandar V . M . que se vuelva á 
Consuegra ; que podrá venir con seguridad , debaxo de 
la protección de V .  M . , y  desde allí podrá decir las ra­
bones , que tiene para que V . M . apañe de si al Padre 
Juan Everardo , para que con vista de e lla s , y las que 
r  > di-
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JOp
«di'gerc á V.  M . el Pádre Confesor, con este conocimiento 
de causa , podrá hacer Y .  M . io que convenga en justi­
cia , y  en razón. Y  para que ei señor Don J u a n , y  todos 
los reynos entiendan Ja justificación con que descase haga, 
sin recelo de estar cerca de V . M . , desde luego le apar­
te V . M . , y  se confiese V . M . con otro que sea Castella­
no , R eligioso , y  que no tenga dependencia del señor 
D o n  Juan , n i del Padre Everardo 5 al qual debe man­
dar V . M . no entre en el Consejo de E stad o , ni en la 
Junta de G obierno 5 que aunque esto sea contra el testa­
mento de S. M . (q u e  este en el cielo ) ,  por un impedi­
mento legíñm o , le puede dexar ; y  también que le or­
dene V . M . no entre en T alad o  , ni se le remita papel 
ninguno; y  si alguna ve z  viniere á Palacio, hable en Cas­
tellano á V . M . en A u d ien cia  pública , como los demas 
cxerciendo su Inquisición general , que se la dió el 
Pontifice. Y  que podrá tener entendido el señor D on 
Juan , que V .  M . con vísta de la razón de una y  otra 
p a rte , hará justicia solo con atención al servicio de Dios 
nuestro señor , y  bien de sus reynos. Y  mandará V . M . 
a l señor D on Juan tenga cuidado de avisar quando 
llegare á Consuegra. Este es el parecer de Don A n to n io  
de Contreras ; .quien suplica á V . M . sea servida de en­
viarle  á las partes interesadas , y  el señor Don Juan, 
si fuere la carta en esta conform idad, lo verá allá; y  aquí 
pido á V . M . mande se muestre al Padre Juan E verar­
d o , que es un voto que se ha encomendado á D ios nues­
tro  se ñ o r, que le pone un M inistro mas antiguo de los 
¡Tribunales de justicia que h a y  en ei re y n o , y  ha que sir­
ve  en ellos cinqüenta y  tres años ; que tiene el pie en la 
sepultura, y  procura no tener mas deseo , que el servicio 
de Dios nuestro señor , y  de vuestras M agestades , y  del 
bien de su M onarquía , y  la unión de todos los vasallos. 
V . M . ordenará lo que sea de su m ayor servicio.
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P areció, corno llevo dicho , bien generalm ente está 
v o to > pero no le faltó su censura; mas sin em bargo do 
ella , se executó en parte , pues la R e y n a  nuestra seño-? 
ra respondió á S. A . con mucha templanza •¿■remitiendo 
la carta al D u que de Osuna , para que se la diese y  di* 
xese que se volviese á Consuegra , ó á la parte que qui­
siese cerca de la C orte  , desde donde se pudiese confe­
rir negocio, de. tanta importancia. Esto, aunque no he vis­
to los papeles principales de e llo , se tiene: por cierto , y  
lo califica J a  respuesta del señor D on  Juan de 1 1  de Di-i 
ciem bre, que es la que se sigue.

Copia de Carta del señor Don Juan de Austria  , á la Reyna. 
nuestra señora de I I  de Diciembre de i d 68.

' f ^ L  D u q u e de O suna me ha dado la  real carta de 
V., M . de tres de e'ste , en creencia de lo q u e  V . M . le 
ordena me diga en su real nombre. Y  antes de pasar á- 
repetir lo que el D u que me ha referido, y  lo que con e'L 
co n fe rí, y  se me ofrece , debo postrarme rendidamente 
á los reales pies de V.. M . por las honras que en esta 
carta se sirve V -  M . de hacerme , pues entre otras de su­
ma veneración mia , veo asegurado en la real benignidad 
de V . M . el haberme compadecido en algunas palabras 
con que se explicó mi gran dolor en la que dexe' escrita 
á V . M . en Consuegra , á tiempo en que me ib a  á po­
ner á caballo para salvar la honra y  y  la  vida , dignán­
dose V - M .  de subir de punto esta deuda con manifes­
tar , que no faltará jamas de su real memoria el que soy 
hijo del R e y  nuestro se ñ o r: ( que  está en el cielo) pren­
da en que hallo afianzada mi m ayor felicidad , pues no 
cabe en V .  M . á vista de ella , dexar de favorecerme , y  
honrarme en el m ayor grado , ni se puede dar caso en
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qu e 'm is andamientos obliguen , y  fuerzen á V . M . ~á 
tratarm e diferentemente como se sirve V . M . de decir en 
la  misma carta. Porque , señora , de quien como y o  no 
aspira á acum ular hacienda , ni ha menester mas dig­
nidades , ni desear manejo en el gobierno; y  porque por 
el cabello mas corto de su R e y ,  verterá toda la san­
gre de, sus venas , de que tiene el mundo tan repetidas 
experiencias , es m uy fácil sacar en limpio , aún al ju i­
cio menos favorable , que no puede pensar , ni obrar na­
d a que se aparte un solo punto del m ayor servicio del 
R e y  nuestro señor , de V . M ., y  del aum ento, alivio y  
reputación de sus vasallos.

Hame dicho el D uque en execucion de las reales ó r­
denes V . M . que para ajustar las dem andas, que he re­
presentado á V . M . sería conveniente que y o  pasase á 
C onsuegra, ó á otro lugar de la cercanía de esa Corte; 
pudiéndolo hacer sobre la palabra de V . M . pues no se 
■podia tratar esto con la brevedad que conviene en tan 
gran  distancia , como la que h ay de M adrid á esta ciu­
dad , y  que el tener estos movimientos pendientes , po­
drían ser de gran perjuicio á la causa pública ; con lo de­
más que V . M . se ha servido de mandarle me insinúe, 
habiéndome referido por palabras formales de V . M . que 
quiere. V . M . se trate esta materia con trato am igable, 
y  confianza , y  como se debe entre V .  M ., y  un hijo de 
tal padre ; térm inos, cuya estimación no acertaré jamás á 
ponderar á V . M .

Y  pasando á responder á esto con aquel sano zelo, 
y  desinteres que D ios sabe tengo en este negocio , diré 
ó V . M . que para asegurarme y o  del justo y  benigno áni­
mo de V . M . habré menester mucho m enos, que la real 
palabra que V .  M . ofrece , sobrando para ello la menor 
de las honras que me hace Y .  M . ; pero para fiarme del 
Padre Everardo , Confesor de V .  M . fuera de estos para- 
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n a .
ges donde me considero seguro , bien conocerá V . M . y  
todo el mundo , que no puede haber debaxo del cielo 
nada que baste, mientras e'1 esté en disposición y  parage, 
que pueda usar de su m alevolencia; pues quando las 
reales órdenes de S. M . , y  el contrapeso de los buenos 
M inistros le contuviesen para no valerse en mi daño de 
su despótico poder , con manifiesta violencia ; ¿cómo po­
dia y o  estar jamas seguro de una oculta alevosía , don­
de él la puede executar ? T an to  m as, quando puedo afir­
mar á V . M . con la verdad que profeso , que he tenido 
pocas horas há en mi mano una carta , y  no sin firma, 
sino con las de personas gran des, y  mas conocidas en el 
mundo , en que aseguran con señales , y  circunstancias 
evidentes , estar actualmente tratando mi muerte dicho Pa­
dre Everardo, con esperanzas de conseguirla dentro de bre­
ves dias ? Q ue son las palabras mismas de la carta, 
demas de otras noticias , que aunque las d o y  por 
falibles , han llegado á la materia con harta proba­
bilidad de que ha intentado encargar el dicho P a­
dre esta misma comision al Conde de A ran da , y  que 
esperando ganarle á este fin , le ha introducido en el V ir- 
reynato de A ragó n  tan atropelladam ente, como se ha 
visto, contra las consultas de aquel Consejo, y  de la Jun­
ta del Gobierno , con tanto desayre de un vasallo del 
grad o , y  méritos del D uque de T erran o va; y  desprecian­
do el m otivo de poca satisfacción en esta arrevatada mudan­
za  , se ha dado á lo general de aquel reyno , por conse-  ̂
gu ir dicho Padre su mal intento. Y  no du d o, señora , de 
las mismas honras que V . M . acaba de hacerme , y  de la 
larga experiencia , que tengo de las que he debido siem­
pre á V . M . que no despreciará tanto la vida de quien 
solo la desea , y  aprecia para aventurarla en el real ser­
vicio  del R e y  nuestro señ o r, de V . M . , y  bien de estos 
r e y n o s , que anteponga Y .  M . al evidente riesgo de que
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y o  la pierda sin ningún proveclio de estos fin es, el corto 
ú t i l , y  diferencia de tratar estas materias unas pocas de 
leguas mas ó menos. Que'dame solo que suplicar á V .M . ,  
que pues con tan justa razón está V . M . en conocimien­
to  de lo que importa el resolverlas brevem ente, pues 
por esto supone V . M . tan conveniente el que y o  me acer­
case mas á esa C orte  ; que y a  que esto no pueda ser, por 
lo  que dexo dicho , y  porque es obligación indispensa­
ble j y  natural de cada uno el gu ardar, y  asegurar su v i ­
da ; se sirva Y .  M . de que se ganen los instantes de tiem­
po en los térm inos, y  fin de este tratado, pues qualquie- 
ra  nueva dilación , que con qualquier pretexto se in ter­
pusiese en e llo , daria tan justamente á conocer al mas 
torpe discurso , no haberse propuesto con la sinceridad y  
buena f e , en que V . M . debe, ser aconsejada. A sí lo fio 
y o d e  la suma prudencia de V . M .,  y  quedo rogando 
incesablemente á D ios , y  á su  santísima M adre ss lo ins­
pire á V . M ., y  que guarde la real persona de V . M . pa­
ra bien universal de estos reynos como he menester , y  
mas que á mí. D el Jesús de Barcelona á 1 1  de D iciem ­
bre de 16 6 8 . Su mas hum ilde vasallo de V . M . — D on 
Juan.

A u n q u e  esta carta parece da á entender lo que se le 
escribió al señor Don Juan , mas individua! parece lo di­
ce S. A . en la que escribió en respuesta de otra a l Conde, 
de Peñaranda , que es la que se sigue..

P Co-
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Copia de carta del señor Don Juan  , escrita al Conde 
de Peñaranda en 12 de Diciembre 

de 1 <5(58.

( Z ^ O N  mucho gusto he leído lá carta de Y .  E. de 3 de 
e s te , en que responde á la mía de 13 del pasado , por 
en ten d er, que Y .  E. se halla con buena sa lu d , y  por 
todo lo que me dice en ella en orden á su fineza , sien­
do cierto que no se engaña V .  E. en suponer el gran 
aprecio que hago de su consumado juicio , experiencias 
y  zelo del servicio del R e y  nuestro señor , y  la estima­
ción con que reconozco, y  agradezco el afe&o que siem­
pre me ha mostrado V . E. Con todo creo , que cumplo 
en esta ocasion siguiendo , y  apoyando el dictamen de 
Y .  E . , de que estas materias se traten , y  resuelvan por 
los medios mas ren d id o s, y  adequados á la real grande­
za y  soberanía de la R e y n a  nuestra señ o ra ; cosa que 
nunca se podia dudar de lo que y o  respeto á S. M . por 
todas las razones que debo. L a  substancia d é lo  que si 
D u q u e de O suna me ha dicho de orden de S. M . , se re­
sume en dos partes. L a  una e s , mostrar S. M . deseo y  
conocimiento de que este negocio se concluya brevemen­
te , y  de que qualquiera dilación podria ser dañosa al 
intento , alargando la vista de las conseqüencias de den­
tro y  fuera de España. L a  otra e s , que por este mismo 
fin de la brevedad , y o  me acerque á esa C orte  debaxo 
de la palabra , y  fe real de la R e y n a  nuestra señora; no 
pudiendo S. M . mostrar en nada mas el concepto que 
tiene hecho de lo que im porta salir de este negocio sin 
ninguna tardanza , que en querer por este medio ganar 
los pocos dias que se detendrían mas los correos en lle­
gar de aquí á la Corte , que de Consuegra á aquella dis­
tancia.

En
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En quanto a esta segunda parte , por lo que respon­
do á S. M . , y  por toda divina y  humana razón , creo 
no habrá hombre que me niegue la que tengo en escu- 
sarme de salir de a q u í, pues el pedir y o  á la R e y n a  
nuestra señora ( como V .  E. me propone) seguridad en­
tera , y  competente para ir á tratar esta materia de mas 
cerca , despues de haberm e ofrecido S. M . su palabra y  
fe re a l; ni cabe en el respeto con que y o  la aprecio , ni 
para su justísimo ánimo podrá haber ninguna , que no 
fuese menor , ni quando y o  consiguiese otra , quedaría p  
S. M . obligada á guardarm e ésta , que es la que reconoz-gp 
co por mas infalible. A l  mismo paso no se halla ju icio-  ̂
hum ano que no conozca la total imposibilidad de que 
S. M . , ni otra alguna persona del mundo me puede ase-.£ 
gurar del intrínseco odio , y  violencia del Padre E verar­
do , mientras no estuviere fuera de estos re y n o s ; de ma­
nera , que ni á la lisonja , Ínteres y  ambición , que h o y  
le predominan (ta n  in dign am en te), les pueda pasar por 
la cabeza , que llegue caso en que le vuelvan á ofrecer 
incienso.

Q u e este R eligioso desee, y  procure mi perdición á 
precio de la ruina de estos re y n o s , es mas claro que la 
luz del mediodía. D exo otras razones é injusticias , que 
cada dia escandalizan el mundo , y  toco solo esta recien­
te , y  mas vituperada, de mi pretendida prisión con sub­
repticios instrumentos , consulta entre compadres , y  
execrables circun stan cias, empezando por donde se ha- 
habia de acabar , como Alisa M uzarabe ; y  todo ello á 
fin de privarm e de la honra , y  de la vida en abreviatu­
ra ; y  ahora con mas fresca maldad está trazando el q u i­
tármela , y  solo por parecerle que lo podría facilitar a^ o  
el poner al V irre y  que ha' introducido en A ragón  , le 
metió allí de poder absoluto, á despecho de los Consejos,

a\
a 

a
v

Ayuntamiento de Madrid



y  de todos aquellos n aturales; cuyos efe&os nunca pue­

den ser buenos.
Repruebam e V . E. que pusiese term ino de quince 

'dias paja que saliese el Padre Everardo; y  tendría Y .  E. 
gran razón , si y o  hubiese caído en este absurdo : pero 
es cierto que lo que quise decir á D on  Blasco de L o -  
y o la  , no miraba de ningún modo á prescribir dias á 
S. M . , sino á hacer una suposición de lo que po­
dría tardar el correo en ida , consulta , resolución, y  

vuelta.
L a  observancia de las órdenes de las personas en quien 

reside la suprema potestad, no la ignoro , y  en la R e y n a  
nuestra señora la reverencio sobre mi cabeza : pero no es 
contra ella , ni ha sido infinitas veces contra la de grandes 
R e y e s  el condescender con las hum ildes, y  respetuosas sú­
plicas de sus vasallos en las cosas que mas repugnan. L a  
m ia , si algún imprudente ardor y  sentimiento , pudo en 
sus principios ponerla á lu z ,  que desdigese de su rendi­
do  obsequio, y a  la ve V . E. reducida á e l , por medio 
de su atento consejo. L a  suma importancia , y  conve­
niencia del negocio , nadie puede dudarla. L os grandes 
daños que la dilación del Padre Everardo en salir de estos 
reynos nos atraería , sin riesgos de que suene á amena­
za , puedo decir que se conoce de lo mismo , que S. M . 
se sirve escribir al D u que de O su n a, y  de lo que la gran 
comprehension de V . E. dibuja con colores tan fin o s, y  
Verdaderos. Con que por todas consideraciones , llega el 
caso en que V .  E. d iscu rre , de que los M inistros de 
S. M . concurran á S. R . P. con mis fervientes v o to s , pa­
ta  que no se levanten de ellos hasta conseguir de su be­
nignidad , que nos conceda á todos esta gracia tan im­
portante y  tan precisa ; pues á la verdad aunque esta 
m a iíy a  hubiese comenzado solamente entre m í , y  el

Pa-
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n 7 ,
Padre E v e ra rd o , y a  es propia del R e y  nuestro señor, 
y  de sus M inistros , y  Consejeros; de tal manera , que 
aunque Dios permitiese que y o  fuese infame , y  que de­
sistiese del intento , le debían tomar por su yo  particular 
todos Vuecelencias.

Acabare' con pedir á Y - E- considere quán desvaneci­
da queda (con tan inegable claridad) la segunda parte que 
dixe al principio de poder y o  salir de aquí á la trata­
ción de este negocio ; y  en toda su fuerza la primera del 
gran deseo , y  im portancia que S. M . muestra , y  reco­
noce en ganar las h o ra s; porque todo quanto de h o y  
mas resolviere , que no sea encaminado á que el D u que 
de O suna, y  V irr e y  de A ragó n  pongan alas en las postas, 
y  envien y  encaminen por los mismos ayres los correos 
que fueren , y  vinieren de aquí á la C orte  , será tan sos­
pechoso á los ojos del mundo bien intencionado, que na­
die que coteje los antecedentes, y  las conseqiiencias, dexa- 
rá de descubrir manifiestamente, que esta proposicion ha 
sido hecha solo con ánimo de sacarme de aquí y  perder­
me. Si esto estará bien al servicio del R e y  nuestro señor, 
a l honor de los M inistros , y  á los mismos fines que se 
pretenden e v ita r , V . E. lo considerará mas profundamen­
te que yo . Dios guarde á V .  E. muchos años. D el Jesús 
junto á Barcelona 12  de D iciem bre de 16 68 . =  Don 
Juan.

Y  porque se pueda explicar m ejor, y  se pueda en­
tender con mas facilidad el estado en que se ha puesto la 
m ateria, me ha parecido poner aquí la carta que el señor 
D on Juan escribió á B arcelon a, que por ella se reconoce 
lo antecedente, y  nos da noticias bastantes para seguridad 
de lo que queda referido.

Co-
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Copia de Carta qu; el señor Don Juan de Austria escribió 
á la ciudad de Barcelona en 14  de Diciembre 16 6 8 .

Í Í e  visto lo que escribe la R e y n a  nuestra señora á 
V .  S. , y  lo que con este m otivo me representa, tan pro­
pio de su gran zelo, y  atención al m ayor servicio del R e y  
mi señor, y  bien común de sus reynos. Y  porque V . S. 
esté en noticia de la carta que S. M . cita en la suya ha­
berme escrito , rem ito inclusa la copia. L o  que el D uque 
de Osuna me ha dicho en virtud de su creencia , se re­
duce á dos partes. L a  una es el gran deseo con que S. M . 
está de que se resuelvan con brevedad las súplicas que 
hum ildem ente la hiz'e en 13 del pasado, y  el conocimien­
to de los malos e fe fto s , que podrían resultar á la causa 
pública , de tenerlas mas tiempo en suspensión, encar­
gándome S. M . (con palabras y  términos de sumo reco­
nocimiento m ió) que se disponga esto por un tratado 
am igable. L a  otra parte es , que por este fin de la breve­
d a d , por la distancia grande que h a y  de la C orte  á esta 
ciudad , convendría que y o  me acercase á Consuegra, 
ó á otro lugar de aquel parage , para que con m ayor 
aceleración se concluyesen estos n egocios, ofreciéndome 
S. M . su real fe , y  palabra en resguardo de mi persona. 
A  la primera parte de estas , por lo que S. M . me ordena, 
y  por lo que V . S. me insinúa, de cu y o  a fed o  hago yo  
tan particular estimación y  confianza , y  por todas las 
demas razones á que me induce mi obligación , mi ras- 
peto , y  mi esclavitud á la R e y n a  nuestra señora, no me 
he debido a ju sta r, sino rendir á S. M . infinitas gracias en 
nombre del R e y  nuestro señor , y  de todos sus vasallos, 
porque tan benignamente se digna de abrir una puerta 
tan favorable al breve logro de estas tan importantes ma­
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terias. En quanto á la segunda p a rte , no dudo y o  qué 
antes de oír ninguna palabra mia , conocerá V . S . , y  
qualquiera hombre del m undo, que no me fuera posible 
venir en ello , sino es queriendo hacer un voluntario 
sacrificio , y  presente de mi vida al Padre Everardo* 
de cu ya  m alevolencia, ni la palabra real de la R e y n a  
nuestra señ o ra , ni otro humano resguardo puede ase­
gurarm e fuera de estos parages , mientras el se detu ­
viere en estos reyn o s, y  conservare en su mano la v o ­
luntad , y  soberanía absoluta de S. M . que es la que nos 
d e stru y e , y  pierde á todos. L a  prueba de esto acaba de 
suceder. Poco ha que llegó la noticia de haber muerto 
á 8 de éste el D u que de M edina de las T o rr e s , en el 
discurso de diez horas de enfermedad ; y  se debe creer 
haber m uerto n aturalm ente, aunque no faltan premisas 
para dudarlo Y  si y o  muriese ayudado en otras tantas 
horas , también se podría decir era m uerte natural. Pues 
si esto es infalible , ¿ con qué razón podría reconvenir 
S. M . que habían quebrantado su fé  ; y  palabra real ? 
i N i con qué m otivo castigar al que lo hiciere ? Com o es 
cierto que estas cosas nadie las confiesa , y  también lo 
e s , que como el D u que ha muerto naturalmente , pue­
de haber sido otra cosa , y  ninguna señal h a y  que ca­
lifique lo uno , ni lo otro ; debiéndose decir lo mismo de 
una alevosía con arm a violenta , y  de otras infinitas co­
sas que no tienen hum ano resguardo , si una vez me en­
tregase y o  al a rb itr io , y  odio del Padre Everardo. Y  
para que V . S. quede inform ado mas por menor de lo 
que digo á S. M . sobre este particular , envió también 
inclusa copia de mi respu esta, y  de otra carta que he 
escrito a uno de los primeros M inistros , satisfaciendo á 
otra suya , en que con m u y buen zelo me persuadía á 
que me ajustase á estas proposiciones; y  y o  ruego á V . S. 
cargue la consideración sobre io que digo en e lla s , y  es-
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pecialmente lo último de am b as, y  que esté á la m ira de 
lo que en M adrid se resolviere para sacar la conseqúen- 
cia de la parte , que en ello tuviere la intención del Pa­
dre Everardo ; la  qual se muestra bastantemente en las 
obligaciones que se me pretenden acordar , y  cargos que 
se me procuran hacer en la C o rte  , que con la firma 
real de S. M . escribió á V .  S . ; pues en primer lugar se 
supone por un negocio de suma conveniencia mia el 
haberm e mandado S. M . entrar en el Consejo de Estado; 
com o si y o  fuese algún e x tra ñ o , ó inconfidente , habién­
dom e honrado el R e y  nuestro señor (que está en el cielo) 
con la confianza de este puesto diez y  nueve años há, por 
los grandes servicios que le habia hecho en la reducción 
á su obediencia del reyno de Ñ a p ó le s , y  expugnación 
de las plazas de Puerto L on gon  , y  Pom blim , en cu y a  
conseqúencia fue servidosiem pre no solo de comunicarme 
las materias mas sagradas , é importantes de su M on ar­
qu ía  , haciendo m ucho mas caso de mis zelosos di¿ta- 
menes de lo que ellos merecían , ni á mí me está bien 
declarar, sino que en su C orte  me mandó presidir en una 
Junta compuesta de los mayores , y  mas graduados M i­
nistros de la C orona , con la grande y  nunca (hasta en­
tonces) vista preem inencia, de que no votase en ella, 
sino que propusiese solamente , oyese los v o to s , los re­
cogiese , y  despues remitiéndolos á las reales manos de 
S. M . sobre todos e llo s , le diese el mío reservadamente. 
C o n sid ereV . S. si á vista de estas altas prerrogativas, era 
m ateria para acordada al viso de beneficio y  fa v o r , el 
haberm e mandado S. M . llamar desde A r a n ju e z , donde 
á  la sazón me hallaba , para que me sentase en unos ban­
cos comunes , y  votase en concurrencia de otros muchos 
M inistros. Y o  creo cierto que no se podía decir mas si se 
ponderase la monstruosidad de que tenga lugar en ellas 
el Padre Everardo , y  de que le h a y a  visto el m undo ro-
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zándose lado á lado conm igo, con general m urmuración. Y  
este sacrificio, que y o  me dispuse hacer por el servicio del 
R e y  nuestro se ñ o r, por cu yo  m otivo fue S. M . servida 
de d ecir, que me llamaba , como consta de su real C arta 
(que todavia conservo) quiera ahora la influencia del Pa­
dre Everardo pintarla con misteriosas lineas de obiiga­
cion , beneficio , y  honor grande mió. N o es menos ex­
traño , que pretenda persuadir por efefto de suma con­
fianza el haberse puesto en mis manos el G obierno de 
las Provincias del Pais Baxo en la mas fuerte ocurren­
c ia , que en muchos años se habia ofrecido; y  esto se pon­
d era , hallándome yo  Gobernador propietario de aque­
llas Provincias , y  de Borgoña , y  Cherloes por el R e y  
nuestro señor (que está en el cielo) desde el año de 16 4 3 , 
sin mas intermisión de tiempo , que el que las gobernó 
el serenísimo A rch id u q u e Leopoldo G uillerm o , habien­
do sido mi T eniente en aquellos cargos el M arques de 
C astel-R odrigo. Y  quando por la divina misericordia na­
cí en medio de E sp añ a, y  todas mis acciones no solo 
han correspondido, tan sin el menor átomo de escrúpulo, 
á mis grandes obligaciones en el servicio de mi R e y ,  si­
no esmerándose en el últim o grado de un constante ze- 
lo  , trabajo , y  fineza ; se quiere dar á entender, que fue 
confianza grande mandarme ir á servir mis puestos, que 
tantos años habia exercido con la misma guerra; y  ahora en 
ocasion que si D ios no lo hubiera dispuesto de otro m o­
do , era tan creíble , que me hubiese perdido , y  que in­
trínsecamente fue esta la intención , y  el fin que se to ­
mó en aquella deliberación , debese de decir sin du ­
da , esta confianza por la parte de mi insuficiencia.; y  
si es por esto , confieso la razón sin ninguna hipocre­
sía; aunque con igual seguridad de que .al qual s o y , 
saben y  conocen aquellas Provincias quán cordial­
mente le pago el amor que me tienen , y  con el que . en
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esta ocasion me esperaban, y  la franqueza con que he e x ­
puesto, y  expondre' siempre mi vida a los m ayores riesgos 
por su conservación y  fidelidad.

D exo ahora al prudente juicio de V . S. que le ha­
ga  estas dos reconvenciones de obligación , que las su­
gestiones del Padre Everardo intentan publicar ; y  paso 
á los cargos que me hace , de que hallándom e con todos 
los medios necesarios para hacer esta jornada de Flandes, 
tom é una súbita resolución de escusarla despues de tan­
tos meses de d ilació n ; sobre lo qual habia tanto que 
responder de m i parte , que no es para esta ocasion. 
Baste insinuar ahora , que si bien nos pudiéramos con­
tentar con que en solo esto estuviese mal informada la  
R e y n a  nuestra señora , con todo eso , es de harta consi­
deración ( y  de mucho dolor m ió , que tanto he deseado,: 
y  deseo merecer su real agrado ) el ver á S. M . tan poco 
favorablem ente influida ázia m í , que no se digna de 
acordarse, que hallé en los navios en que me habia de 
embarcar poco mas de la tercera parte del dinero , que 
se me prometió por fixo en M adrid se. me embarcaría en 
e llo s , y  en cuya fe me resolví salir de la C o r te , y  que 
en esto se obró con tan indigno trato , que con cuidado 
se me escusaron las ca rta s , y  las n oticias, que me lo. 
podían dar á conocer , hasta estar en la marina. Q ue en 
la  infantería Española y  Italiana, que se me ofreció ven­
dría en los mismos n av io s , hubo no menos quiebra : y  
que la guerra con Francia ( que era el m otivo principal, 
y  aún único que se quería dar á mi jornada ) cesó , co­
mo el mundo sabe; y  la dilación que se me pretende atri­
buir , no estuvo jamas en mi mano , como puedo hacer-1 
constar con instrumentos in falib les, y  con la contesta­
ción de quantas personas se hallaban á la sazón en aque­
llos p u erto s: siendo c ie r to , que quando me detuve en 

« 1  de la C o r u ñ a , hasta que supe la muerte abreviada dei.
A ra -

122

Ayuntamiento de Madrid



A ra g o n é s , que fue lo que me h izo  m udar de dida m en, 
em barazó la partida de los navios en que me habia de 
embarcar, ó el estado de su avío, ó la presencia actualde los 
del en em igo , ó los tiempos contrarios 5 y  casi siempre 
todas estas cosas ju n ta s; como parece también por lo que 
entonces iba participando á la R e y n a  nuestra señora, y  
las respuestas y  aprobaciones de S. M . que tengo en mi 
p o d e r; pero aunque los accidentes d ich o s, los engaños 
con que se obró conm igo, y  la conseqüencia tan clara de 
lo  que debía esperar quanto mas lexos estuviese , pudie­
ran con tan justa razón haberme obligado á escusar de 
pasar á F lan d es, no fue nada de lo dicho la intrínseca 
causa de mi escusa , sino ver al Padre E ve ra rd o , no solo 
nuestro despótico R e y ,  sino también tirano , y  no q u e ­
rer pasar por su vasallo. Esto he dicho otras veces , y  
esto mismo repetiré hasta verme á m í, y  á toda España 
libre de su cautiverio , como fio en la divina M agostad, 
y  en su soberana M adre lo ha de disponer con todo de-, 
c o ro , gusto  y  satisfacción de la R e y n a  nuestra señora,, 

que es lo que y o  deseo , mas que la propia v id a , y  á que 
no dudo contribuirá V .  S. con sus prudentes delibera-' 
ciones , como se lo pido , y  encargo con toda efi­
cacia. D ios -conserve á V . S. con la felicidadb'que, 
deseo. D el Jesús de Barcelona á 14  de D iciem brcj 
de' i(5 6 8 .

A l  mismo tiempo que llegó esta carta , vinieron mu­
chas de diferentes ciu d ad es, de las que tienen voto en¡ 
C o rte s , con diferentes n o ta s, aunque unas mismas en 
sustancia, que el señor Don Juan les había escrito. Unas, 
vendiendo la fineza de no haberlas leído : o rra s , pidien- 
do á S. M . se sirviese de mandar executar lo que pedia 
el señor Don J u a n , por los inconvenientes q.ie podían • 
resultar de no hacerlo así. En e fecto , la carta del señor 
iJoa Juan ^corno las de las ciudades, obligaron á hacer
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diferentes Consejos de Estado , y  luego pasaron al de 
Castilla ; y  como este se compone de tantos señ ores, se 
empezó luego á susurrar lo que habia pasado , y  se dixo 
de cierto se habia dividido de tal suerte , que fue la con­
sulta con votos distintos. Resolvióse también,^ que el 
Consejo de A ra gó n  viese todos los papeles , y  cuese su 
parecer , y  habiéndolo hecho , y  conferido la materia 
con mucho acierto , consultó su parecer ; que según se 
dixo , habia sido el mismo que habia resuelto el Consejo 
de Estado ; y  se tiene por cierto , que el parecer de estos 
Consejos fue el de que S. M . tomase el pretexto que fuese 
servida , y  resolviese se fuese de España el Padre C o n ­
fesor. Esto corrió algunos dias por fixo , y  se asentaba 
por cierto , que se tomaría por p retex to , que fuese a 
A lem ania por Em baxador extraordinario.

En este estado se hallaba la C orte  alegre , y  aún to­
da E spaña, y  cada dia se esperaba la salida : quando 
S. M . (q u e  D ios g u a rd e) resolvió , que para tomar re­
solución en este negocio tan grave , se juntase la J u ^ a 
grande, que así se llamaba la del gobierno: que son el A r ­
zobispo de T o ledo , el Presidente de C astilla  , Inquisidor. 
G eneral, Vice-Canciller, Conde de Peñaranda, y  el M ar- 
q u e sd e  A y t o n a , y  hallarse S. M , en ella , como coa 
efefto se executó en 30 de Diciem bre , no hallándose en 
ella el Padre Confesor por lo que le toca. D ice se , que 
allí se vieron las consultas de todos los tres C o n sejo s, y  
después de haber hecho relación de e lla s , ó leidolas D on 
Blasco de L o y o la  , Secretario del Despacho universal, 
hablaron los asistentes cada uno en su lugar , y  dieron 
su voto en presencia de la R e y n a  nuestra señora. Y  ha­
biendo oido S. M . la conferencia, se levan tó , dicen que 
con sentimiento grande , diciendo : Ta os he oido. A g u a r­
daba el pueblo la resolución de esta conferencia con 
grande g u sto , creyendo seria la que los Consejos habían

Ayuntamiento de Madrid



resuelto , ó consultado. Y  aunque se dilató algunos dias» 
solo se declaró , que S. M . habia resuelto, que no halla­
ba razón para que el Padre Everardo saliese. M uch o fue 
el sentimiento de todos , y  mas viendo., que a lgu­
nos particulares , afeitando severidad altiva , mandaban 
con algo de mas imperio que de antes ; con que la m ayor 
parte andaba corrida , y  con gran silencio por haber em ­
pezado á hacer averiguación de los escritores de diferen­
tes papelones que habían salido, y  esparcidose en la Cor-, 
te  contra el Padre C o n feso r, pero no contra los que se-1 
habían escrito contra S. A .  N o  puedo hacer ponderación 
de lo que en esto ha pasado, y  así paso á lo que se sigue; 
que e s , que estando esto en silencio , y  todos suspensos, 
en sus ju ic io s , á los 30 de Enero amanecieron en M a ­
drid las tres cartas que se siguen : que aunque ocuparon 
los discursos, no fue con poca alegría del pueblo , y  mas 
quando en los 20 de este había su Santidad enviado o r­
den á su N u n c io , para que en su nombre tomase la ma­
no , y  procurase ajustar esta materia ; y  aunque habia y a  
empezado á hablar en e llo , no se habia resuelto cosa al­
guna , y  las cartas nos darán m otivo para pasar adelante 
en este discurso, que son estas.

Copia de carta que él señor D o n ju á n  de A u stria escrib ió  á 
la Reyna nuestra señora en 22 de Enero de 1 669..

S E Ñ O R A .

A  12 del pasado respondí á la real carta de V . M . 
de tres del mismo , escusándome cooij las humanas razo­
nes , que entonces represente á V . M . de no dexar la se­
guridad de estos parages , mientras el Padre Confesor 
de V .  M . no estuviese fuera de estos reynos ; y  habien­
do ponderado entonces el D u q u e de O suna en el real 

í nom-
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combre de V .  M . quanto deseaba V . M . que y o  mé acer- 
nase á esa C orte  por lo mucho que convenia ganar el 
tiempo en la conclusión am igable de mis súplicas ; m oti­
vando V . M . únicamente esta insinuación con Ja grande 
im portancia de haber la corta diferencia de horas , que 
podia tardar mas un correo , desde esta ciudad , que de 
ot-ro lugar menos distante ; se han visto pasar tantos dias 
(en que todo podia estar muchas veces ajustado) sin reci­
bir respuesta alguna de V . M . Y o  , ni los tres principales 
Consejos de E stado, Castilla-, y  A ra gó n  , que con loable, 
y  uniform e zelo , consultaron á V . M . sobre su real o r­
den ( y  con las clausulas que nadie ign ora) ser precisa la 
salida de estos reynos del Padre Confesor ; en cuyos vo­
tos se incluyen tres de los cinco de la Junta de G obier­
no , sin que deba hacer á los dos restantes el agravio  de 
im aginar , que le tuviesen diferente , conformándose, 
ta n to s, y  tan experimentados M in istro s, por admirable 
influencia de Dios , con su divina inspiración , y  con el 
clam or universal de los . p u eb lo s , que de ordinario son 
su misma v o z »  pero aunque la consideración de todas 
estas cosas .podia , y  debia tenerme sin justa sospecha; 
todavia oyendo las torpes v o c e s , que con el m otivo de 
mi asistencia en ella , y  venida de los Franceses ; á esta 
fro n tera , se pretenden esparcir contra la propia , innata 
y  primera obligación , que me. alimenta , mas., por. de­
sengañar á los mismos Franceses , si acaso les ha pa­
sado tal fantasía por la cabeza , qüe porque juzgue d ig­
no de mí el satisfacer á esta necia malicia , quando es 
ciéíto^qud. los propios que se valen de ella , por supo­
nerla ú tilíásu s fincsl particu lares, la creen m enos, quan-b. 
to.m as la apoyan : he resuelto aceptar , y  valerm e de la 
real palabra , y  fe' que V .  M , me tiene dada por mano 
del D u que de Osuna , sin pedir otra ninguna pleytesia, • 
y  omenaje-, ajustandome a l  d eseo, y  gusto de V . M.<» 

' . a  con
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con arrimarme á esa C orte  , para que se acaben de con ­
cluir estas materias con la brevedad , que V .  M . y  todo 
el mundo conoce convenir. Y  porque el mortal odio , y  
espíritu de venganza del Padre Confesor contra m í , se 
aumenta cada h o r a , y  sus violentos efedos (com o tengo 
dicho ) no los puede reprim ir, ni resguardar esta f é ,  y  
palabra real que V . M . me d a , siendo le y  indispensable 
de la naturaleza procurar cada uno no abandonarse de 
conocido á la perdida de su honra y  vida ; he pedido al 
D u que la escolta necesaria para este e fed o  , yendo m uy 
alborozado de acercarme á la  real sombra dei R e y  nues­
tro señor , y  de V . M . de quien espero recibir las hon­
ras , que siempre he  deseado merecer á V . M . : cu ya  C a ­
tólica , y  real persona guarde Dios. Barcelona 22 de ¿ ñ e ­
ro de 1 669. =  D on  Juan.

Copia de Carta que el Duque de Osuna escribió á la Reyna 
nuestra señora en 22 de Enero de 1 669.

S E Ñ O R A .

P  P
V _ / O N  gran gusto llego á los reales pies de V . M . por 
estos ren glones, dando cuenta á V . M . que el señor D on 
Juan ha resuelto quanto se podia esperar de sus gran­
des o b ligacion es, poniéndose á e llo s , y  en conform idad 
de lo que V . M . me ordenó por la instrucción que se me 
envió para este efed o  en 3 de D iciem bre , se le ha man­
dado acercarse á C a s tilla ; haciéndome grande envidia 
(como puede hacerla á todos) la resolución, que ha toma­
do por tan h id a lgo s, y  fidelísimos m otivos como le han 
m ovido ; los que manifiesta en sus c a rta s , no querien­
do dexar á los fra n ceses, ni aún aquella despropositada 
esperanza que los ha podido acercar á estas fronteras , de 
que serian reparados del señor P o n  Juan  sus andamien­
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t o s , sino es para tratarlos así. Y  siendo y o  con quien ha 
discurrido esta grande , y  honrada determinación , me 
ha constituido , cierto en crecido vinculo de am istad, y. 
.obiigacion al señor Don Juan ; y  habiéndome mandado 
V . M . solicitase el que se acercase á esa Corte , y  d ig­
nándose V . M . de elegirme para este negocio , ofrecién­
dole por mi mano la fe , y palabra real de V . M . para su se­
guridad (como y o  en fe' de ellos, y  délas reales órdenes se 
la he.asegurado) dexo empeñada en este negocio toda mí 
honra y  honor , y  quanto soy , con gran gusto , y  satis­
facción del señor D on  Juan. Y  para llevar alguna segu­
ridad de los peligros de una marcha tan larga , y  pa­
sando por tan diferentes reynos , y  humores , me ha' 
pedido una guarda de caballería , que asegure su perso- 
sona, y  me ha parecido no poder negarsela, y  así se 
la  he dado , pues es cierto que á la v id a , y  custo­
dia de un hom bre t a l , y  que obra como se ve en lo 
que hace ,;se debe contribuir por todos caminos. GuardQ 

D ios á V .  A l. & c.

Copla de carta que escribió el Duque de Osuna al Conde de Pe-, 
Y  ñaranda en 22 de Enero de 16 6 9 .

T ^ Xcelentísim o señ or.— T ío  y  señor mió. P o r la que es­
cribo á.S. A l. de que envió copia á V . E. verá la gran 
resolución, que ha tomado el señor Don Juan , tan digna, 
cierto, deS. A . ,  y  de su obrar, que á mi me dexa envidio­
sísim o, y  á rodos puede , pues se aban donaá todo por los 
motivos que refiere. Solo tengo que añadir á V .  E. en estan­
que he sido el interlocutor de este negocio , á quien 
S. Al. lo ha fiado , y  el que en fe de la real palabra, y  
las prdenes , la he dado al señor Don Juan de su seguri­
dad en todo. V . E. vea qu e en esto tengo empeñada la
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honra , el honor , y  quanto so y  , y  valgo ; y  que los 
hombres de mi esfera , no tenemos otra cosa que estimar, 
que la reputación. L a  mia no le cae á V . E. tan de lexos, 
que no crea y o  le parecerá m uy bien el aprecio que he 
h e c h o , y  hago siempre de ella 5 y  para esto hago re­
cuerdo á V . E. de lo que me hizo á mí (en estas mismas 
m aterias) de que es nieto V . E . de mis abuelos; con que en 
pocas palabras se lo d igo todo. He dado al señor D on 
Juan aquellaguarda competente q.uees justo, para que no 
se aventure su persona en una m archa tan la rga , y  mas 
pasando por parages, de quien no tiene gran satisfac­
ción ; que el asegurar la vida de quien obra a s í , es obli­
gación de quantos tienen nuestra sangre. N uestro señor 
gu arde á V . E. muchos años como deseo,  y  he menester. 
Barcelona 2.2 de Enero de 1 6 6 9 .= Excelentísimo señor=  
E l  D u que de Osuna»

§•
Es fuerza, destroncar en este párrafo la historia en 

^ue se va corrien te, por no perder una p ie z a , que jue­
ga  en ella la discreción-, y  agudeza del D u q u e de A lv a . 
Y  es el caso , que hallándose el Conde de V illalonso , in­
m ediato heredero de la casa de la Puebla de Llerena, 
m ozo de veinte a ñ o s, y  con m u y  cortos medios , h izo 
una travesura este invierno con m uy poco a cu erd o , y. 
fue que sabiendo que su tia , hermana de su abuelo,' 
D o ñ a  L oren za de C a rd en as, viuda de D on L orenzo R a ­
m írez de Prado , se hallaba con alguna cantidad dé 
doblones sin haberlos menester , con tres criados suyos, 
y  otros seis camaradas , una noche entraron tapadas las 
caras, y  la quitaron en su presencia hasta ocho m il do­
blones. Y  aunque en esta acción anduvo el Conde poco 
atento , lo anduvo menos el dia siguiente , pues se fue 
á la cárcel de C orte  á solicitar con los A lcaldes le solta­
sen los tres criados que .le habían preso 5 y  como de lo

R  es-
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escrito y a  constaba ser él culpado con e llo s , se hallaron 
obligados los A lcaldes á deternarle en la c á rc e l, y  dar 
cuenta ; con que se resolvió que se asentase por preso. 
Executóse , poniéndole en una torre de la cárcel con 
guardas de vista , sin que se comunicase con nadie. C a u ­
só gran novedad esto, y  no menos el que su tia se hubie­
se querellado de é l , porque no quiso proceder de otro 
m o d o , que judicialmente ; y  así obligados del precepto 
de una hermana suya , dama de la R e y n a  nuestra seño­
ra , el Conde de M e lg a r , y  su hermano , hijos del A l­
mirante de Castilla , y  D on  A n to n io  de T o led o  , hijo 
prim ogénito del D u que de A lv a  , y  el M arques de Cas- 
tro fu e rte , y  D on A lb aro  O sorio , señor de V illacis; to­
maron por su cuenta el empeño , y  víspera de año nue­
v o  , á las diez de la n o ch e , acompañados con algunos 
temerones aliados s u y o s , entraron en la cárcel á la de- 
silada con achaque de v e r le , y  le sacaron de ella con 
gran qu ietu d , y  sin alboroto, G ran ruido h izo  en la C o r­
te este caso por acompañarle las n u evas, y  cartas que ve­
nían del señor D on Juan , y  las parcialidades que con 
ellas se seguian ; pero no menor el que hizo el A lm iran ­
te  de Castilla con sus dos h ijo s , pues metiéndolos en su 
coche S. E. en persona , los llevó á la cá rce l, y  entregó 
al A lc a y d e .T u v o  muchos vítores de la gente común esta 
acción; pero entre los señores y  cortesanos no pareció 
tan b ien ; y  mas quando se habia apartado del común sen­
tir de to d o s , en orden á la expulsión del Padre Confe­
sor , á cu y o  lado se habia puesto ; causa que dió m otivo 
a l dicho Padre á persuadirse que tenia toda la nobleza 
de España de su parte. Y  este juicio se d ivu lgó  por él 
ta n to , que en los mas principales Grandes de Castilla 
fue de sumo sentimiento ; ta n to , que obligó al D u que 
de A lv a  á darse por entendido en la forma que contiene 
la  carta , que escribió á S. A .  en respuesta de otra , que
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le escribió , dándole el pesame de haberse hallado D on 
A n to n io  su hijo en el lance de haber sacado al Conde de 
Y iU alon so, que es esta.

Copia de Carta del Duque de Alva. 

S E R E N IS IM O  S E Ñ O R .

J K - E c ib o  la carta de V . A .  de 12 de éste , en que me 
fa v o re ce , sintiendo el digusto en que se ha metido mi 
hijo A n ton io . Hele enviado á cazar , y  para huir de la 
justicia , ha necesitado de pocos fa v o re s, con que no 
le he procurado ninguno \ pareciéndome para no presen­
tarle en la c á rc e l, que de la autoridad de vasallo como 
e l ,  resulta la m ayor autoridad de los Príncipes. En el 
particular de los negocios de Y .  A .  siento que se haya  
faltado á D ios , razón y  justicia para tratar de una re­
putación ja n  sagrada como la de Y .  A . , de que D ios le 
h iz o  d u e ñ o , y  no á otro ninguno para q u itá rsela , y  
pues esto han hecho , atropellarán con todo para quitar 
tar la vid a á V . A .  que no es mas que á lo que han ti­
rado hasta a q u í; pero habiendo declarado todos los tri­
bunales , y  la aclamación de todos la verdad , no hallo 
que pueda haber nadie tan ruin , que al hermano del 
R e y  , y  hijo de su mismo padre , le h a y a  de dexar car­
gado de razón , y  de zelo de su servicio , por el C o n ­
fesor de la R e y n a  , y  por decirlo todo , por un Jesuíta; 
y  aunque por gusto de los R e y e s  se puede arriesgar 
m ucho, por el gusto que es contra los intereses comunes, 
y  eneficio de la corona , no es servicio su yo  seguirle su 
gusto. Este Padre vive  tan mal in form ad o, que le ha 
parecido posible , que la nobleza de estos reynos le tenga 
por caudillo sin ser elección su ya  ; y  esta fantasía tan re- 
pre íensible por s í , y  por quien la pensó amanecer , co-
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mo si pudiera tener algún fundam ento , íe ífsorigeá sfm'J 
plemente , pues si se llegara á declarar , se hallára casti-1 
gado viéndose escupir de hidalgos de privilegio. Y o  con-, 
fieso á V .  A .  que creo que con haber pocos desvergon­
zados , hubiera m enos,  sino se halláran tan consentidos* 
y  que puesto Y .  A .  en estos confines , se extinguieran 
con gran facilidad , pues los mantiene la ruin atención 
que se profesa sin ningún otro m otivo justo , ni leal. 
V .  A .  perdone-lo que le h e  cansado-, y  crea que mieiv- 
tras sea puesto en términos de poderme hallar , no falta­
ré  á todo lo que fuere de m ayor servicio  suyo* A 'adrid  
2 7  de Enero de 16 6 9 .

Con esta carta del D u que , y  fo antecedente del se-¡ 
ñ or Don Juan-, se hallaron los apasionados del Padre 
Confesor con algún  desconsuelo-, por parecerlés no se dis­
ponían sus pronosticos á la medida- de sus d eseo s; pues 
e n t r e  las cosas que decian e r a , que S. A .  se habia he­
cho hombre sin-juego, y que sin-duda alguna, se perderla en 
esta pretensión'■> pero como vieron que al primer bruju­
leo  le habia entrado tan buen triunfo como el- D u que de 
A lv a ,  recelaron mucho- no- le entrasen otros con que 
pudiese asegurar sus id e a s ; y  mas quando en las que 
los contrarios tenían fundada-la seguridad d é la  oposicioh 
a S. A .  se vieron-sin efe&o 5 porque pensando- que Ara^ 
gon vendría con facilidad en su gusto , dispusieron que 
S. M . (que D ios guarde)escribiese, y  ordenase no tan so­
lamente que no se hiciesen agasajos á S-. A .  al pasar, sino 
que se le previniesen desaires 5- pero los naturales-de aquel 
r e y n o  , conociéndo lo extraviadas que iban las órdenes 
de S. M . se escusaron con sus Fueros de obedecerlas , y  
respondieron con la carta que se sigue á S. M-. que  llegó 
á esta Corte , y  se publicó lu e g o , juntamente con las fies­
ta s , y  agasajos que se hirieron á S. A .  en Zaragoza-: qué 

todo ello es como se sigue.
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Copia de carta del Consistorio de la Diputación de este reyno. 
de Aragón á la Reyna nuestra señora,

S E Ñ O R A ,

A 3 i  del mes pasado despachó un correo á la  posta 
este Consistorio , remitiendo á V . M . copias de una car­
ta  que habíam os recibido entonces del señor D on  Juan, 
en que nos daba aviso de la- jornada que emprendía , en 
execucion de las reales órdenes de Y .  M . , y  á la que no­
sotros le respondim os, dándole las gracias de tan acerta­
da resolución , y  insinuando repetírselas quando pasase 
por esta C iu d ad  ; no solo por cum plir con la cortesía , y  
obsequio d e b id o , y  que se ha hecho siempre á tales per­
sonas } sino por en ten der, que en esto se le hacia m uy 
particular á V .  M . , y  que seria m uy de su real servicio 
y  g u s to , que apoyásem os, y  concurriésemos con nues­
tro  agradecim iento , y  nuestras súplicas á la prosecución 
del viage que V .  M . por la conveniencia de tenerle mas 
cerca para la composicion am igable.de estos tratados, 
habia  mandado hacer a l señor D on Juan. El M artes á 
'5 de este mes de F eb rero , entró el A bo gad o  Fiscal en 
Se l  Consistorio á notificarnos un papel firmado de su ma­
no , ( c u y a  copia remitimos á V . M . ) pidiendo el mismo 
para llevarse otra firmada de nuestro Secretario , y  que­
dando todo'esto en el registro por testimonio. Estas cir­
cunstancias nos m ovieron á reparar en ellas por la nove­
dad 5 y  mucho mas quando supim os, que pasando des­
de allí á hacer la misma diligencia en el Consistorio de 
la  C iudad de Zaragoza , no se habia adm itido el mis­
mo papel, sino es q u itá n d o le , ó m udándole la última 
clausula ; y  ni aún de esa suerte se habia consentido que
se testificase a£to de N otario  , como acá se habia hecho.

 C  nn
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C o n  esto nos vimos obligados á juntar los A bogad os del 
reyno , los quales habiendo visto el p a p el, y  inform ado- 
se de lo que habia pasado, convinieron todos en que era 
gran perjuicio para este re y n o , por oponerse á sus F u e­
ros , costumbres y  observancias , y  á la posesion inme­
m orial en que siempre ha estado de estas urbanidades, 
no solo en la novedad de las circunstancias, sino en la 
misma sustancia ; pues en semejantes puntos de cortesía, 
no acostum bra V . M . poner semejantes mandatos para 
con los que no son enemigos declarados de la real C o ro ­
na : y  quando se sirve de enviar algún orden semejante 
á este Consistorio , (  que tan atento está siempre á la mas 
leve insinuación de su real g u s to , que por los medios 
acostum brados , seguros y  forales llega á nuestra noti­
cia ) siempre V .  M , nos suele honrar aún para negocios 
de m ucha menor importancia y  consecuencia, con sus 
reales y  repetidas cartas despachadas por el Consejo Su­
premo de esta C oron a inmediatamente á este Consisto­
rio  , de que están llenos sus registros. C o n  este parecer, 
Señora , de los A b o gad os del reyno conformes , que son 
nuestres asesores ordinarios ( cu y a  copia rem itim os) 
viéndonos obligados por el jurameno , y  censuras á la  
conservación de los F u ero s, y  observancias de este r e y -  
no , de que somos los únicos Procuradores, nos pareció 
por todo lo dicho , y  por evitar la inquietud , que estas 
novedades podían ocasionar en los ánimos del pueblo en 
tiempo que tanto se pueden tem er, y  se deben atajar, 
enviar un D iputado á proponer al V irr e y  algunos me­
dios , que mas abajo se refieren ; con los q u a les , sin que 
a l reyno se le siguiese perjuicio , se pusiese en execucion 
lo contenido en el papel notificado á este Consistorio por 
el A bo gad o  Fiscal. Y  no habie'ndole abrazado ninguno 
de los que le componen , y  sabiendo que y a  el señor 
D on  Juan se acercaba á Zaragoza , y  que el mismo V ir ­
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re y  tenia convidada á toda la nobleza de esta C iu d ad  
para que fuesen en su compañía á visitar dos leguas antes 
de llegar á S. A . , (com o con efefto lo e x ecu tó ) y  que 
lo mismo hacían no solo todos los particulares de la 
C iudad , sino o tro s ; y  que al Consistorio de la D iputa­
ción se le prohibía , que aún los particulares de é l , si no 
entraba en Zaragoza , y  habiendo entrado , como el pa­
pel dice , le visitasen , y  cumpliesen con la cortesía , y  
obsequio que se ha hecho siempre con personas de m u­
cha menor suposición , y  que tan debido es á  un hijo 
de S. M . ( que esté en gloria ) y  hermano del R e y  nues­
tro señor ( que D ios g u a rd e ) ,  y  que el dexarlo de hacer 
pudiera ser no solo de tanto perjuicio para los mismos in­
tentos de la am igable composicion con que V . M . se ha 
servido de llamar á S. A . , sino de tanta nota , inquie­
tud , y  escandalo para el pueblo 5 volvim os antes de ayer 
Sabado á enviar en nombre del Consistorio dos D ip u ta ­
dos al mismo V irr e y  , representándole todas estas razo­
nes y  inconvenientes, y  añadiendo á los medios que se 
le propusieron la prim era vez , otros que de nuevo ocur­
rieron , para que lo  contenido en el papel del A b o gad o  
B s c a l , se executase sin que el reyno quedase perjudi­
cado , como fueron que él mismo se apartase de la noti­
ficación , y  afto  , que se habia hecho , ó que constase, 
y  se publicase para sosegar al v u lg o , que el señor D on 
Juan habia escrito ( según se decia ) al mismo V irr e y , 
que por el modo y  priesa con que pasaba , no gustaba 
de que los pueblos le visitasen. N in gun o de e sto s , ni 
otros medios quiso admitir ; con que para cum plir con 
nuestra obligación , y  con la que nos imponen el ju ra ­
m ento, y  las censuras, nos vimos necesitados á tomar 
resolución uniformemente de que se hiciese elección de 
firma , para que en la C orte  del Justicia de A ragó n , 
se conociese de lo contenido en dicho p ap el, y  del modo
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de su despacho, y  notificación en perjuicio de los Fueros,' 
y  observancias de este reyno. Y  como el poner nosotros 
en execucion lo mismo , que contradecíamos era clara in- 
conseqüencia , y  deshacer con la obra lo mismo que p re­
tendíamos , y  que procuramos conseguir con la elección 
de firma , dando por atentado y  nulo en la sustancia , y. 
en el modo el dicho p a p el, escribimos al señor Don Juan 
en la forma que V .  M . mandará ver en la copia que re­
mitimos de nuestra carta , y  de la que S. A . no^ respon­
dió  ; con lo q u a l, quando supimos que llegaba el señor 
D on  Juan al puesto á donde ha salido siempre este C o n ­
sistorio á saludar, y  dar la bien venida á personas seme­
jantes , fuimos en la forma acostum brada , y  sin otra de­
mostración , ni prevención de fiestas , regalos ó regoci­
jos ; le dimos la bien ven ida, alabando como es ra zo n ó la  
obediencia , y  rendimiento a las ordenes de V .  M . , y sig­
nificándole la tan debida atención con que está , y  estará 
siempre este reyno á lo que conduzca al servicio del 
R e y  nuestro señor (que Dios guarde). E sto , señora , es 
lo  que pasó antes de ayer Sabado 9  ; y  ayer Domingo. 
10 de Febrero. D e todo lo qual nos ha parecido dar lue­
go cuenta , despachando un correo á V .  M . no solo para 
que lo tenga entendido por el consuelo , que tendrá to­
do este reyno de que sus reales órdenes vengan despa­
chadas en la forma acostumbrada por el Consejo supre-. 
mo de A ra g ó n , á quien toca, y  que tan noticioso está de 
nuestros Fueros, usos y  observancias, sino porque nos pro­
metemos que ha de darse Y .  M . por servida de lo que este 
Consistorio , y  todos los que asistimos en el deseamos, y  
procuramos sin faltar á la obligación de nuestras con­
ciencias (en que entendemos hacer una gran lisonja al 
católico zelo de V . M .) cum plir con el obsequio debido 
á V . M . , cu ya  católica , y  real persona guarde Dios 
nuestro señor como deseamos para bien de la christian-
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dad. Zaragoza y  Febrero 1 1  de 16 6 9 . =  F ra y  A ntonio, 
O bispo de santa M aria  de A lbarrazin . =  El M arques de 
C añ izar y  san Felices. =  El D o fto r M igu el Isabál. -  
D on  Fernando A n to n io  de Z ayas Zapata. =  D on Sebas­
tian Cavero. D on L uis L orenzo de O rera , D iputados 
del reyno de A ra gó n . =  D on  A n ton io  V irto  de Espinal, 
Secretario.

Helado ¡i verdadera del festejo y  aplauso con que el señor Don 
Juan de Austria, fu e  recibido en la ciudad de Zaragoza , del 

reyno de Aragón , y  tránsitos que ha hecho desde 
su entrada hasta Cadereita.

! E l  dia 5 de Febrero de 1 669  llegó S. A .  á la ciudad 
de L érid a , cuyos Proceres (que así se llaman los que la 
representan) salieron un quarto de legua á caballo con 
todas las insignias , y  demostraciones de m ayor respeto, 
habiendo el dia antecedente ido en busca de S. A .  el C a­
bildo y  Obispo 5 en cu y o  palacio estuvo S. A .  aquella 
n och e, y  el dia siguiente. Á  los siete tom ó el camino de 
Fraga , y  á la entrada de A ra gó n  aguardaba á S. A . el 
Capitan de la guarda de aquel reyno, con sus dos compa­
ñías de Infantería , y  Caballería , un J u ez  del Consejo, 
y  el Com isario general del reyno , con otros M inistros, 
enviados todos para que recibiesen , alojasen y  acompa­
ñasen á S. A . por los tránsitos de A ra gó n . Entró en Fra­
ga , y  en todos los demas lugares hasta la Puebla , que 
dista dos leguas de Zaragoza , con excesos de alegría , y  
general aclamación ; pues gran trecho antes de entrar, 
y  m ucho despues de salir de ellos , no se oia ni via otra 
cosa, que sombreros en el a y  re, y  voces de viva nuestro 
Rey , y el señor D o n ju á n  de Austria. En el camino tuvo 
S. A .  noticia de que el V i r r e y , Conde de A ran d a  , ha-
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bia hecho notificar al reyno y  c iudad, por mano del Fis­
cal , y  en suposición de ser orden de la R e y n a  nuestra 
señora, que no hiciesen demonstracion alguna con S. A .,  
ni le visitasen ; extravagan cia , que recelada de S. A .  la 
habia prevenido de ante mano escribiendo al Conde, 
que la prisa con que pasaba , y  los términos de incóg­
nito en que iba, no le permitían recibir agasajos públicos, 
y  que lo previniese así a los cuerpos de ciudad y  re y -  
no. Halló S. A .  en la Puebla á los M arqueses de A n z a  
de N o v a rré s , y  de Coscojuela , á los Condes de Fuen- 
clara y  de Castel F lo r it , y  otros Caballeros , a quie­
nes siguieron luego el Justicia , C abildo del A sc o , 
otros m uchos particulares , y  el V irr e y  con numero de 
nobleza ; el que dicen , que deseó mucho justificar su in­
tención , y  procedimientos en el ánimo del  ̂ señor L on 
Juan , y  S. A . le respondió : Que nunca habia creído de el 
cosa que fuese contra la obligación , que le asistía de buen va­
sallo del Rey nuestro señor , y  la opinión que tenia de buen po- 
lltico j pues en obrar contra los diilamenes de S. A . , f a  ta . 
ria á ambas cosas. A  la primera, porque qualquiera que no 

• acudiese & ellos , iría contra el Rey. Y  i  la segunda , porque 
seria gran error de prudencia embarcarse en una barca de ca­
ña, y  arrimarse Á un árbol tan flaco , y  poco seguro , como 
era el Padre Confe sor, que mañana, ó esotro,le venamos corta­
do por el tronco, ó arrancado de quajo. A  la vista del V irr e y , 
y  de la nobleza , siguió en lo restante de aquel día 
gran cantidad de gente de la ciudad de todos estados,
q u e  c o n  i n d e c i b l e s  muestras de voluntad ,  deseaban ver

á S. A .  A l  mismo tiem po que estaba con el V irre y  , die­
ron á S. A .  una carta de los Diputados del reyno en es* 

ta forma.
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S E R E N IS IM O  S E Ñ O R ’.

T T-A-biendo llegado á la noticia de este Consistorio, 
que V . A . por venir incógnito , y  pasar por esta ciudad 
con tanta prisa , ha escrito al V irr e y  (según se dice) mos­
trando gusto de que no le visitasen los p ueblos, nos ha 
parecido ser m u y de nuestra obligación , para no faltar 
á ella , asegurarnos en esta noticia, teniéndola de V . A . 
para que según ella , obremos cum pliendo con el obse­
quio debido á la serenísima persona de V . A . ;  que gu ar­
d e , y  prospere el cielo como deseamos. Z arago za  y  Fe­
brero á 9  de 16 6 9 . — Fray A n ton io  , O bispo de santa 
M aria  de A lbarrazin . =  El M arques de C a ñ iza r y  san Fe­
lices. =  El D ottor M igu el Isabái. =  Don Fernando A n to ­
nio Z a y a s  Zapata. =  Don Sebastian Cavero. D on L uis 
L orenzo de O re ra , D iputados del reyno de A ragó n . =  
D on  A n to n io  V irto  de Espinal, Secretario.

C o n  esta noticia , y  la de estar el Consistorio en 
resolución de salir á visitar á S. A .  le respondió lo si­
guiente,:

En este punto recibo la carta de V . S. con todas 
aquellas demonstraciones de a fe & o , que le merece mi 
voluntad. Es así que escribí al C on de de A ran d a  que 
la prisa de mi jornada , y  la forma en que la hacia , no 
me perm itía detener a h í , quanto deseara ; pero esto no 
podrá em barazarm e nunca el que yo  manifieste á V . S. 
personalmente siempre que quisiere oirlo , la suma esti­
mación con que me tiene prendado su fineza , y  el per­
petuo reconocimento que conservare' á las atenciones que 
en esta ocasion ha mostrado V . S. al m ayor servicio del 
R e y  nuestro señor (Dios.Je guarde). Y o  pararé mañana 
algún rato en la T o rre  de D on Francisco Sanz. Si V .  S. 
~i: S 2. qui-
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quisiere tomarse la descomodidad de venir á ella , reco­
nocerá quán ciertas son las clausulas de esta carta. Pros­
pere D ios á V . S. en toda felicidad. L a  Puebla á 9  de 
Febrero de 1 669.

En estos lances obró con exemplar fineza el reyno y  
sus A bogados, á quienes consultaron sobre el caso, y  ellos 
respondieron con la gallardía , y  constancia que también 
se ve por las siguientes copias.

Copia de la notificación hecha al reyno de Aragón por el 
Abogado Fiscal.

" j ^ L  A bo gad o  Fiscal dice , que habiendo tenido noti­
cia S. M . de la venida del señor D on Juan , ha sido ser­
vida ordenar al señor Conde de A randa , que como 
V ir r e y  , y  Capitan general de este reyno , y  en su real 
nom bre, adviertiese á V .S .q u e  en nom bre de su Consisto­
rio no haga demostración alguna con S. A . ; pero que si 
resolviere entrar el señor Don Juan en esta ciudad , ha­
biendo entrado , podrá particularm ente cada uno visi­
tarle si quiere. Y  y o  en nombre de S. E. lo advierto así 
á V . S. para que tenga entendido lo que ha de hacer, 
cumpliendo con la voluntad , y  orden de S. M . Á  5 de Fe­
brero de 1665». =  El D octor O rcariz y  V e le z.

Troposicion que los Diputados hicieron á sus Abogados

J  j O S  señores D iputados del. reyno de A ragón  consul­
tan lo que deben executar en razón de la Intima , que 
les ha hecho el magnifico A bo gad o  F iscal, para que no 
haga demonstracion alguna el reyno con el señor Don 
Juan de A u stria  , ni le visite junto.
,c „ , \ i ¿  : ¡ i  :<>' 1 -i' a:::o:■ > ■ - oix.1

Res-
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Respuesta que dieron los Abogados á los Diputados.

«*• 1
J 4 r

J ^ A b i c n d o  visto Iá Intima , y  considerado la gra­
vedad de la materia que contiene , decimos : que el C o n ­
sistorio , y  todos los que han asistido á los derechos 
del reyno , han defendido siempre que tales manda­
tos no se pueden h a ce r; porque como S. M . (sa lva  su 
clem encia) no puede hacer leyes sin la Corte general 
asi tampoco- puede mandar cosas, que no están preve­
nidas por los Fueros , y  leyes en disminución de la li­
bre facultad que se tiene en A ra g ó n ., en donde no h ay 
mero imperio ; pero por parte de.-5 . M . se pretende lo 
contrario En uno y  otro h a y  ejem plares , y  así en 
esta variedad nos parece que el reyno haga elección 
de hrma de dicha Intima , así por razón de la sustan- 
ta n cia , como por no venir en la forma ordinaria y  
por el Consejo supremo de A ra g ó n , ni con los requisitos 
que se han acostum brado en los mandatos justos y  fora- 
lcs. Esto nos parece salvo , & c. =  D on Joseph Esmir y  
Casan ate. _  D on Juan A n to n io  Piedra Fita y  A lb is  =
D on  Francisco Xim enez de A y e r v e  ,  A bo gad o  ordinario 
del reyno.

: (El Dom ingo partió S. A .  de la Puebla ázia Z a ra go ­
za  a las diez de la mañana , y  no es posible ponderar la 
extraordinaria, alegrra , y  agasajo que halló en los no­
bles , y  pueblo de Zaragoza , pues á dicho de todos no 
se ha visto en aquella C iudad otro sem ejante, porque 
apenas salió de aquel lugar S. A . , quando comenzó á 
encontrar tropas de gente de Zaragoza á pie y  á caballo, 
que echando locamente las capas y los sombreros por el 
ayre  , sin reparar en a rro y o s , ni pantanos , seguían 
con incesantes aclamaciones ; añadiendo a ellas frases 
circunstancias , unas de risa , y  otras de adm iración y
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ternura , que todas denotaban estar allí la vo z  de D io s, 
y  su santa y  justa voluntad. C o n  este tropel .a u m e n ta n , 
dose mas i  cada paso , que se daba azia la C iu d ad  , y  
y  con un lucido esquadron de estudiantes, que contra 
la  prohibición expresa del V irr e y  , salieron al encuentro, 
todos con las espadas desnudas , gritando a una v o z : que 
allí estaban prontos para quinto S. A . gustare : llego  a a 
t o r r e  ó casa de placer que habia señalado el reyn o  pa a 
recibirle , y  está poco mas de un quarto de legua de la 
C iu d a d , harto p u lid a , c ie r to , y  acám ente ad^ z¿ da> 
con habitación para toda la familia de S. A . , en fe de 
que habia de detenerse en ella una noche; y  a llí, ^ e n tra s  
estaba esperando el reyno , tu v o  embajada de la C iu dad, 
pidiendo también hora para hacer su visita. Y  esta reso­
lución de C iu d ad  y  reyn o  fueron tan aplaudidas de to­
dos , que estando llenas , y  cercadas de pueblo las casas 
de ambos cu erp o s, mientras en ellos se disputaba la ma- 
te r ia , al saber lo que habian d eliberad o, se deshacían 
todos en vítores. Veíanse las campanas de entre la torce 
v  la ciudad inundadas de gen te , voceando continuam en­
te  en alabanza de S. A . , y  de su in te n to ; instándole en 
que se quedase algún dia á lo menos en Z aragoza. V in o  
al fin el re y n o ; y  el O bispo de A lb a rra cm , primer 
D ip u ta d o  E clesiástico ,  h izo  una m uy discreta ,  y  fina 

arenga , á que S. A . correspondió con muestras de todo 
carino , estimación y  confianza. L u eg o  vino el Juiado 
en C a p , con sus m a za s, siendo asi que jamas hasta h o y  
se ha visto salir Jurado alguno de las puertas de la C iu ­
dad á semejante función de recibim iento. A l  ver venir el 
pueblo estos cu erp o s, se renovaba la vocería de la gen e, 
vitoreándolos por el obsequio que iban a hacer al seno 
D o n  Juan. B axó S. A .  de la torre , y  al ponerse a caba­
llo fue tan extraordinaria la d e m o n stra ro n , qual solo 
la  vista puede com prehender, -siendo.dignas de gran ter­
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nura , y  admiración las cosas que se oían á los que caían 
mas cerca de S. A . L os ofrecimientos que le had an  de di­
nero , con determinadas y  grandes cantidades, el horror 
que manifestaban contra los Jesuitasi: las exórtaciones pa­
ra queelseñor D . Juan prosiguiese en el in ten to ,y  lasins* 
tancias , y  el fervor con que vitoreaban á los Capitanes 
de la cab allería , que trae S. A . , pidiéndoles que le 
guardasen muy bien , y  no se volviesen sin la exter­
minación Jesuítica. El no haber salido el V irre y  á con­
ducir á S. A . , p rivó á Zaragoza del consuelo de que en­
trase en ella : y  el venir en esta manera de incognito, 
aunque tan p ú blico , le obligó también á escusarlo , pa­
sando por el Puente de tablas , y  costeando toda aquella 
ribera entre el rio , y  las casas del reyno , ciudad , A r ­
zobispo , y  otras m uy principales, que le hacen frente, 
y  atravesando la parte de ca lles, que no dexan lugar 
entre el a g u a , y  ellas , salió por la puerta que llaman 
de nuestra señora del Portillo , y  entró en el camino que 
conduce á Castilla , habie'ndose apeado de paso á rezar 
una Salve á nuestra señora del Pilar , por caer una puer­
ta  de este Tem plo á la misma r ib e ra , y  pudo conseguir­
lo  por haberse publicado , que no habia de apearse en 
ninguna parte , y  p reven id o , que estuviesen cerradas 
todas las otras puertas de la Iglesia ; y  aún de esta m a­
nera se vió  con harto trabajo para volver á montar á 
caballo. Siguieron este transito con el mismo tropel que 
hasta a l l í ; mas embarazoso por lo poblado que estaba de 
coches , y  m uy adornadas las ven tan as, llenas ellas y  
ellos de la primera nobleza de señoras. Brujulearon los. 
estudiantes á un R eligioso de la calza blanca en un coche, 
y  si no se diese á conocer m uy apriesa, le hubiera cos­
tado caro el equivoco. Finalmente , todo ei camino desde 
la torre hasta una legua despues de pasada la ciudad , no 
era mas que un agregado de personas de todos estados,:

qual
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qual no se ha visto jamas de gente de capa negra ; R e li­
giosos , m u geres, y  m uchachos, y  todos exilados por 
acercarse al caballo del señor Don Juan , llevándole a l­
gunas veces casi en el ay re ; porque habiendo dispuesto 
el Capitan de la guarda del reyno que algunos de los 
soldados de la compañia de á pie fuesen al lado de S. A . 
para que no se llegase la gente al caballo , reconociendo 
S. A .  que la desazonaba algo aquella ceremonia , mandó 
con gran benignidad , que dexasen llegar á todos los que 
quisiesen; con que á costa de ir en prensa todo el camino, 
consiguió grande aplauso , y  nuevos vítores esta con­
fianza y  franqueza. Ello es cierto , que nada de quanto 
la idea puede im aginar del afe£to y  cariño mas cordial 
de una nobleza , y  de un gran pueblo , se dexó  ver el 

D om ingo en Z a ra g o za .
El A rzobisp o  Gam boa, que quando al principio entro 

el señor D on Juan en A ragó n  , faltó tanto á lo que de- 
b ia  , envió á L érida un criado para ofrecerle su casa con 
m uchos términos de aprieto , y  pareció, m uy bien que 
no le respondiese S. A .;  y  aunque despues volvió  á es­
cribir con iguales muestras de mortificación , y  descon­
suelo, tampoco mereció que S. A . honrase su casa , ni 
se -dexase ver de é l ; con que se estuvo acechando por 
una ventana de su ca sa , y  o yó  famosas cosas del pueblo 
a l pasar S. A . por delante de ella. Y  á la vuelta  , despues 
de haber dexado á S. A . se encendieron m ucho mas los es­
tudiantes, y  pedían instrumentos para quem ar su casa, y  
la  del V ir r e y : de donde saliendo el Jurado en C ap  D on 
Francisco Izquierdo , le obligaron á parar el coche , y  á 
decir i-viva el señor Don J u a n ; y  porque no alzaba dema­
siado la v o z , le dixeron : bable alto, que somos sordos ; con 
que los obedeció puntualmente. H izólos retirar la justicia, 
y  antes de salir á encontrar a S. A . , habian hecho otra v i­
sita á ios jesuítas con semejantes cumplimientos.

A cá-
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A cabada esta tropelía , pasó S. A .  á C a d re te , tres le­
guas de Zaragoza , sin haber acabado de despegar toda- 
via de sí á algunas personas de Z a ra g o za , que se le ofre­
cieron acompañarle hasta M adrid. V olvieron  á ver la ma­
ñana siguiente al señor D on Juan en Cadrete los mismos 
Caballeros que se adelantaron también á la Puebla , y  
otros muchos con ellos , y  el T ribun al de la Inquisición 
en toda forma. D e este lugar se encaminó S. A . á C ariñ e­
na, donde se ha detenido un par de dias porque los ca­
ballos lo necesitaban. Sábese que la D iputación ha escri­
to con extraordinario á S. M . diciendo lo que han obra­
do con S. A . ,  y  las razones que han tenido para ello. El 
L un es fue también dia solemne en Z arago za; porque ha­
biéndose vu elto  á convocar un gran número de estudian­
tes , llevaron por toda la ciudad una figura de paja re­
presentando un Jesuíta. Iban todos con sus sombreros ba- 
x o s, y  en forma de duelo , como si le llevasen á enter­
rar ; y  llegando delante de la casa de los Padres de la 
C om pañía, obligaron al R e d o r  á que se asomase á la 
.Ventana para que viese el expedaculo , y  á su vista que­
maron la estatua. D ios dé á S. A . los sucesos que todos le 
deseamos para el reposo común , que cierto no h a y  hom­
bre en este reyno de a lta , ó baxa esfera , que no vendie­
ra por el sus hijos. T a l es el amor que le tienen, y  lo que 
les obliga verle tan solicito ., y  empeñado en el amparo 
de la M onarquía.

C o n  esta novedad, se empezó á reconocer mas el atur­
dimiento de los enemigos del señor D on Juan , pues de 
solo el miedo que les ocurrió , procuraron poner la ques- 
tion en competencia de arm as, y  así luego empezaron á 
convocar militares y  señores, á quienes encargaban es­
tuviesen prevenidos con cab allo s, y  armas para el servi­
cio de S. M . vendiéndole á la R e y n a  nuestra señora, quan­
do ellos los hablan convocado , que se habían venido á 

•'* T  ofre-

* 4 5

Ayuntamiento de Madrid



ofrecer á S. M . todos con mucho gusto , y  voluntad, 
como lo pedían sus obligaciones hasta esta V illa  de M a ­
drid , que se habia ofrecido sacar el Estandarte real 
para que le siguiesen todos sus Gremios , y  para este 
efecto -tenían nombrado por principal cabo y  general 
al M arques de P e ñ a lv a , P o rtu gu és, con que se daban 
y a  por m uy asegurados de la destrucción del señor Don 
Juan. Y  lo mejor de todo era , que aunque toda la C o r­
te  estaba alborotada con esta n oved ad , no sabia nada 
de ello la R e y n a  nuestra señora ; porque querían pri­
m ero tenerlo prevenido to d o , y  despues dar cuenta de 
ello á S, M . ; pero el alboroto del p u eb lo , y  el buen 
zelo de algunos M inistros , no dió lugar á este secre­
to 3 y  así el Lunes 8 de este m e s, teniendo noticia de 
esto el Conde de Peñaranda , procuró en la Junta de 
G obierno saber con que orden se executaba esta reso­
lución ; y  hallando que no la habia de S. M . , y  que 
solo eran disposiciones del Padre C o n feso r, y  del Pre­
sidente de C a stilla , su íntimo am igo , procuró desva­
necerla, y  que se enterase á la R e y n a  nuestra señora de 
to d o , lo qual fue servida de adm itir la razón; y  con vista 
de ella , determinó , que el M artes 9  de dicho mes fuese 
D . D iego de Velasco , M ayordom o del señor D . Juan, 
con carta de creencia de S, M . , y  habiéndole alcanza­
do en Junquera , diez leguas de esta C o r te , dió  res­
puesta á ella , y  á otras que hábia llevado de algunos 
señores de la Junta en la manera que se verá por las 

que se siguen.
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Copia de las cartas que S. A . el señor Don Juan escribió á 
S. M ., y  Ministros de la Junta  del Gobierno , y  Consejo 

de Estado en 22 de Febrero de 1 6 6 g.

Á  L A  R E Y N A  N U E S T R A  S E Ñ O R A .

s e ñ o r a .

Y
A  A ,  señora, me ha reducido á este terreno el gusto 

y  la fe real de V . M . Desde e'1 , como desde Cataluña; 
(porque en todas partes es el mismo mi ze lo , y  mi o b li­
gación) me postro rendidamente á los reales pies de V . M . 
para que se sirva V . M . de mandar que salga luego el 
Padre Confesor de los dominios del R e y  nuestro señor. 
Si hasta aquí ha hecho á V . M . esta súplica la congoja 
y  el dolor de toda España por m isóla voz: y  á hablar cla­
ro á V.iVL. toda ella por la del Consejo pleno de A ragón; 
por la de m uchos, y  m uy zelosos M inistros del de C as­
tilla (sin que los demas se aparten de este mismo sentir) 
por la del de E stado, nemine discrepante. E l clamor de to­
dos , la conservación , y  lustre de la M onarquía lo solici­
ta n , y  lo suplican tam bién á V . M . L a  necesidad lo acon^ 
seja ; el señor Emperador hace á V . M . esta misma ins^ 
tancia con el cariño que tiene á esta M onarquía , y  d  
ínteres de su m ayor felicidad ; y  el sumo Pontifice lo  
representa a V . M . repetidamente con v e ra s , y  afectos 
de am oroso, y  pacifico Padre ; ñor m as-n .^  *1

, i r . .  3 C U I

de verse defraudados de aquella grande, y absol 
fia n z a , que el R e y  nuestro señor (q u e  está en e 
ordeno á V . M . hiciese de ellos, violada y a  e# ot

T  2
y a  e# otras m u­
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chas y  graves materias por el particular Ínteres de este 
R eligioso. V . M . mandó á estos tres Consejos , que con­
sultasen á V . M . sobre la materia. Ellos lo hicieron en la 
form a referida , y  los R eyes de España , señora, no han 
acostum brado pedir parecer á los superiores Tribunales 
para apartar de sí á ningún M inistro. A h o ra  acabamos 
de experimentar , que con menos uniform idad de votos, 
ha concluido Y .  M . dos paces con Francia y  Portugal; 
ta le s , qual el mundo ha visto. Á  buen seguro que la 
grande comprehension de V . M . , y  lo que ama V . M . 
al R e y  nuestro señor su h ijo , y á la reputación de Espa­
ñ a , hubiese venido V . M . en ello (como y o  lo oí muchas 
veces) á no ser con gran dolor de su corazon , y  a fuer­
za  de creer , que lo que aconsejaban á V .  M . tantos ex­
perimentados M in istro s, contendría en sí el m ayor ser­
vicio  de S. M . , y  bien de sus reynos. Estos mismos M i­
nistros , y  por los mismos m otivos aconsejan á V . M . que 
el Padre Confesor vaya  á A lem ania , ó á R om a , con un 
decente empleo. ¿Pues có m o , señora, podremos jamas 
creer los Españoles , que ha de ser con V . M . poderoso 
e l z e lo , y  la experiencia de los M in istro s, para que 
V . M . se resuelva á coronar á un R e y  dentro de la 
circunferencia de España , cediéndole la M onarquía en­
tera , y para dexar á otro la m ayor porcion de los Paí­
ses Baxos , una de las mas preciosas de la nuestra , y  
no lo serán para que desvie V .  M . de sí a un sugeto 
como el Padre Confesor , que es la única causa de toda 
nuestra ruina , y  vilipendio ? El Consejo de C astilla  en 
una de las Consultas que hizo , acuerda á V . M . los 
M inistros que han sido apartados del lado de los R e ­
yes por el bien de la causa pública. Y  quando fuese 
solo el de Estado de este s e n tir , debia , y  debe V . M . 
servirse de seguirle ; porque el punto de que se tra­
ta es de su inmediata inspección; y  en los negocios de

su
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su intituto , han llevado siempre tras sí las resoluciones 
en la atención de nuestros R e y e s , el voto único del C o n ­
sejo de Estado ; ¿pues qué deberá hacerse añadiéndose á 
é l , y  fortaleciéndole los demas que dexo dichos, tan d ig­
nos de ser atendidos por su  inteligencia , suposición , in­
tegridad y zelo?

Si el Padre Confesor se imaginare fabricar nuevas d i­
laciones sobre el débil fundam ento de que y o  le pruebe 
cargos , ( á que parece miraba en aquel escandaloso pa­
p el, que im prim ió los dias pasados), respondo anticipada­
mente , que esto , y  decir que no quiere dexar el lado 
real de V . M . no se diferiencia mas que en las pala­
bras : ¿pues qué cosa tan frívola puede oirsc , como pre­
tender el Padre C o n feso r, que se reduzcan los suyos 
á probanza ? ¿ó quién ha pensado en algún tiempo , que 
sean capaces de prueba las acciones de un M inistro, 
que obra por la voz , y  la representación de su sobera­
no? Y  quando esto no fuese m uy imposible , sino m uy 
fá c i l ; es cierto que no pensaría y o  jamas en intentarlos 
porque el Padre Confesor no tuviese ocasion de repetir 
la  osadía de hacer á V .  M . infractora del testamento, 
y  sagradas disposiciones del R e y  nuestro señor (que está 
en el cielo) en su exaltación á los puestos que usurpa; de 
Libarse las manos con la sangre de Malladas ; con teñir 
en ella las de V . M . llenas de justificación y  de piedad; 
de atribuir á la re d a  , y  santa intención de Y .  M . la 
maldad , y  la injusticia con que en menos de cinco me­
ses ha intentado hacerme pasar en el mundo por inobe­
diente , d esleal, y  desterrado ; tenidome recluso y  arrin­
conado en Consuegra con públicos , y  disfamatorios de­
cretos , y  expresa prohibición dedos M inistros de la 
Junta , y  tácita á todos los demás , para que no se com u­
nicasen conm igo. Preso , perseguido , fu gitivo  , amena­
zado de alevosa muerte (de que cada hora se me repiten

nue-
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nuevos indicios y  noticias) abiertas y  registradas las car­
tas de mis correspondencias, como de reo de iesa Mages- 
tad , acum ulado cargos ridiculos , y  tenidos por tales'del 
mismo Consejo de Castilla para procurar hacerme una 
causa de traidor ; persuadido!iy  solicitado á corromper á 
este intento con medios ilícitos á los M inistros de aquel 
reóto, y  prudetite Tribunal. C o n  este escudo, señora, 
de la sombra de V .  M . palia , y  autoriza el Padre C o n - 
fesor todos esto s, y  los demás enormes procedimientos, 
que le hemos visto , y  vemos cada dia executa contra 
D io s , y  el R e y , contra V . M ., contra la M on arquía , con­
tra mi persona, y  contra toda justicia y  razón.

Tam poco quiero dexarle abierta la puerta por don­
de hasta ahora he pensado hallar algún recurso á sü per­
tinacia , dando á entender que mis intentos pasan mas 
allá de su re tiro ; y  que conseguido e s te , los estende­
re á hacerme árbitro del G obieín o : ideas maquinadas 
del Padre Confesor, con el ansia deshacer mas interesados 
en su causa ; -pero m uy en valde , quando es tan mani­
fiesto  ̂que en la v e rd a d , en él entender u n iversa l, y  
en mi intención , lo es el solamente ; y  que esta (com o he 
d icho siempre) no tiene otro Ínteres que el de quitarnos 
delante de los ojos un e m b arazo , que etí tantas maneras 
nos destruye y  pierde ; y  á vista del q u a l , es imposible 
que la M onarquía pueda em pezar á convalecer de sus 
grandes m ales, ni V . M . resolver cosa que conduzca á 
su  rem edio; con que me es m uy fácil de protextar á 
V .  M .,  y  á todo ge'nero de personas , que mi fin secom - 
prehende en estos solos límites del servicio de D io s , del 
R e y  nuestro señor , y  bien y  reputación de sus vasallos; 
y  que no solo no he pensado jamas en la civ il ambición 
de alzarme con el manejo del gobierno (com o el Padre 
Confesor quiere persuadir) sino que me contento de ser 
tenido por el mas indigno de todos los hombres , el dia

que
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I f \
que se viere que lo procuro ó solicito.

N o  debe tampoco em barazar á y .  M . para delibe­
rar luego la salida del Padre C o n feso r, la reparación de 
mi honor , sobre que en otras ocasiones he hablado á 
,V. M . , asi porque la principal parte de ella la considero 
en esta misma resolución , como porque no dudo que 
libre V . M . de sus malas inspiraciones , mirará V . M . á 
verdadera luz los injustos ultrajes que ellas me han he­
cho , y  que estos mismos dictarán en el real y  benigm -' 
simo ánimo de V . M . aquel género de demostraciones, 
que mas fácilmente los pudieren borrar de Ja memoria 
de los hombres.

_ _ D e todo lo dicho se conoce , que no h a y  y a  razón 
divina ni hum ana , para que V . M . dilate el darnos este

. f  j  ’ quando la menor de ta n graves ofensas como 
el la d re  Confesor me ha h e c h o , ( aún sin tocar en las 
que ha recibido , y  recibe de él la causa pública ) lo de­
bía ser bastante en la atención real de V . M . , para apar, 
t e de su lado con muchas m ortificaciones y  para 
que se 1°  aconsejasen á V . M . así quantos no hubiesen 
olvidado lo q u e  debieron al R e y  nuestro señ o r; (q u e  
esta en el c ie lo ) y  la obiigacion en que están de estimar 
su san gre , y  su memoria. ¿Pues qu é será, señora, quan­
do y o  despreciando quanto me ha ofendido, ni por mi 
particular satisfacción , ni por la general de la M o n ar­
quía , suplico a V . M . que le envie m ortificado, sino que
le aparte de si nonrado y  rico?

Habiendo sido la principal m áxim a del Padre C on -

t X  ^  T  ne.g 0 d °, d  k  ganando tíemP ° . recelamos 
todos que la quiera ahora proseguir, induciendo á V . M
a que se sigan en el los términos de un tra tad o , que por 
su naturaleza trae las dilaciones de demandas y  respues­
tas ; en cu yo  anticipado resguardo represento á V . M  
que no se debe perm itir este recurso al Padre Confesor-
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no menos 'porque la palabra Tratado es m u y impropia 
entre vasallos y  R e y  , ( cu y a  soberanía representa 
V .  M . ) como por no haber y a  sobre que cayga  , ni pa­
ra que sea necesaria esta form alidad , ni y o  tengo , ni 
tendre en toda mi vida que añadir ni quitar á lo que 
contiene esta carta ; con que solo servirían las largas de­
poner en las manos al Padre Confesor otra nueva rama 
de que asirse; y  a s í , señora , acabando por donde em- 
p eze, vu elvo á suplicar hum ilde y  rendidam ente a V . M . 
con íos primeros M inistros de la M onarquía , con todos 
los buenos Españoles y  fieles vasallos del R e y  nuestro 
señor , y  acompañando las paternales instancias del bu­
nio Pontífice , y  las del señor E m p erador, que V . M . se 
¡jitva de conformarse con este voto g e n e ra l, haciendo 
qu e salga luego de estos reynos el Padre C o n fe sa re n  la 
form a que se ha consultado á V . M . por el Consejo ple­
no de Estado s pues el que h o y  tiene este negocio, y  el en 
que h o y  me hallo , no pueden permitir , ni dar espacio 
á que este Padre emplee sus alevosas armas ( como hasta 
ahora ha solicitado ) con el beneficio del tiem p o , bus­
cando rodeos , dilaciones y  pretextos para procurar mi 
perdición r  y  torcer en el común concepto mis justas in­
tenciones y las quales serán inmutables , como mi rendi­
miento y  esclavitud á los reales pies de V . M . que beso 
ahora humildemente por las honras que V . M . se digna 
hacerme en la carta de 9 , renovando y o  con ella el gus­

to de haberse anticipado. =  D on Juan.
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Copia de carta del señor Don Ju a n  para la Reyna nuestra, 
señora ,  su fecha en Junquera á 22 de Febrero 

de 16 6 9 .

S E Ñ O R A ,

T E n i e n d o  escrita la carta para V . M . , que acompa­
ña á esta , (es  la antecedente) con intención de enviada á 
las reales manos de V . M . , desde el lugar donde hiciese 
a lto , me encontró ayer Don D iego de Velasco , con la 
que V . M . fue servida de escribirme á 18 , remitie'ndo- 
se en ella V . M . á lo que D on  D iego  me d ix e se , el 
qual en execucion de esta creencia me ley ó  un papel que 
D on  Blasco de L o y o la  le habia entregado.

En la carta adjunta digo  á V . M . quanto puedo y  
debo en prosecución d e  mis humildes súplicas, y  cito el 
recibo de la de V . M . de 9 ,  y  tam bién respondo á 
la  que D on Blasco me escribió con la  misma fecha, 
con que en esta parte no se me ofrece que a ñ a d ir , ni 
alterar.

El papel que ha traído Don D ie g o , contiene las ma­
nifestaciones de z e lo , y  prontitud al servicio del R e y  
nuestro señor (D ios le gu ard e) y  seguridad del reposo 
público , que en el se dice haber hecho la villa  de M a ­
drid , la nobleza y  los soldados > demonstracion , que 
m e debe parecer lo ab le , y  digna de ser m uy im itada, y  
estim ad a, así porque quanto mas se acordaren los vasa-, 
líos de S. M . de esta primera obligación r tendrá mas se­
gu ro  apoyo en ellos mi justa demanda ( confirmando y o  
con esta noticia las que tenia de quán p o co s, y  m urm u­
rados eran los que se apartaban de ella) como por con­
currir unidamente en mí todas las razones separadas, 
q u e  guedea haber m ovido á estos tres cuerpos á expre-

V  ¿ar
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sar su fineza en este lance; pues por hijo de M adrid , por 
noble i y  por soldado , mé alcanzan estos triplicados mo­
tivos (sobre otros muchos grandes y  particulares) para 
renovar á los reales pies de V . M . ahora y  siempre el 
sacrificio de mi sangre y vida , que hice á los del R e y  
nuestro señor , y  á sil real servició desde el primer dia, 
que me alum bró la luz , y  el uso de la razón ; con que 
tam poco en esto tengo mas que decir , sino alabar la su­
m a prudencia de V . M . en el deseo de extinguir qual- 
quier principio , ó fomento de irreparables inconvenien­
tes , y  estimar rendidamente á V . M . la Qpinion , que se 
sirve  tener de mis atenciones á este mismo fin.

A h o ra  pasare á informar á Y .  M . como un dia antes 
que Don D iego d e V ela sco  llegase, tu v e  por algunas 
personas expresas, y  por cartas de otras zelosas del bien 
público , las individuales noticias que se resumen en el 
papel incluso de los extraordinarios movim ientos que es­
tos dias pasados han escandalizado á esa Corte , medi­
tados y  dispuestos (con riesgo de ponerla en el último 
conflicto) por el Padre Confesor, y  executados por sus po­
cos defensores. Y  quando pór lo que he oido á D on  D ie­
go  d e V e la sc o , y  lo que contiene el papel que trae de L o -  
y o la  , puedo afirmarme en que todo este grande , y  es­
candaloso aparato de novedades se ha pensado , resuel­
to  , y  pasado á executar sin orden de V .  M . ni noticia 
de los M inistros á quienes tocaba consultarlo , sino, por 
una pura , y  despótica deliberación del Padre Confesor; 
dexo al alto juicio de V . M . , y  á la ponderación de todo 
el m undo , la que requiere este gran caso , el concep­
to que y o  puedo hacer (sobre otras tantas pasadas expe­
riencias) de los intentos de este religioso contra mi hon­
ra y  v id a , y  los.térm inos i  que deben.llegar los resguar- 

;dos-de m i segurid ad, m ientras él estuviere en estos feyv  
-nos ai mismo.tiempo , que obrand-o.de esta manera pr$> 

V  ten-
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" n s
tehde influ ir en el real ánimo de Y .  M . que se me per­
suada á que dexe ó desm inuya esta pequeña escolta que 
saque' de C ataluña para mi propia y  natural defensa; y  
que este' tan lejos de darse por vencido de la gran mal­
dad , que usó conm igo cinco meses há , desterrándome 
como á vilísim o reo,, que vuelva á valerse de la firma real 
de Y .  M . para acordarme la distancia , y  los términos de 
este mismo destierro ; como si las fatigas , descomodida­
des , y  riesgos á que me impone mi ardiente obiigacion 
y  zelo , por hacer al R e y  nuestro señor , y  á toda Es­
paña este gran servicio , apoyado de los primeros Con^ 
sejos , y  gerarquías de vasallos , fuesen otros tantos d e­
litos y  culpas contra su servicio. N o  señora ; h izo  D ios 
á V . M . m uy benigna , y  justa para que y o  jamas pue­
da presumir de su real corazon ía n  iniquos tratam ien­
tos , y  que fuesen tan mal pagadas las diligencias que 
aplico al m ayor decoro , y  aciertos de V . M . (com o con­
fio en D ios lo conocerá V . M . m u y aprisa) y  así parecién- 
dom e, que en el estado de las cosas nada puede contri­
buir mas al fin , que todos debemos desear en beneficio, 
y  sosiego u n iversa l, que en desacer brevem ente estos 
dañosos n u blad os, que ciegan y  perturban los ánimos, 
y  los dictám enes, y  que en el continuo peligro á que 
me veo expuesto por las alevosas asechanzas del Padre 
C o n fe so r, nada me está m ejo r, que esta misma breve­
dad , siendo tan conforme á toda razón , y  al mismo 
dictamen , que debo suponer en V .  M . el que se aca­
be y a  de desvanecer todo género de sombras , que p u ­
dieren hacerme pasar en el m undo por delinquen te , y  
desfavorecido de su real grandeza , he deliberado acer­
carme á esa C orte  para que con tanta menos dilación se 
pueda dar una dichosa conclusión á tan peligrosos em­
barazos , llevando firmísima confianza en la d ivina pro-' 
jsíden cia, que he de en co n traren  el camino la  im por- 
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t a n t e , y  deseada nueva de háb'erse conformado V .  M . 
con el clamor , y  voto  universal de que salga de estos 
reynos el Padre Confesor ; concluyendo , señora , esta 
carta con decir á V . M . delante de la presencia de Dios, 
donde la escribo , y  hacie'ndole juez y  testigo de lo que 
v o y  á pronunciar, que esto conviene á su servicio , al del 
R e y  nuestro señor , al bien de esta corona, y  al decoro 
real de V .  M . estando y o  seguro , que si V . M . pregun­
tare esto mismo á los M inistros mas zelosos , no respon­
derán á V . M . diferentemente , y  que en todos hallará 
V .  M . lo mismo , y  experimentará V . M . con el tiempo, 
que D on Juan de A u stria  es quien mas sirve al R e y  
nuestro señor , y  en él á V .  M . misma ; cu y a  C . R . P. 
guarde D ios como deseo , y  hemos menester. Junquera 
á  22 de Febrero de 1 669. — D on  Juan.

Papel de aviso que tuvo S. A . en el camino

iP A r t ic ip a s e  á V .  Á . como el Presidente de C astilla  lía1 
solicitado con todos los medios que caben en su puesto, 
m over á esta V illa  , para que en oposicion de V . A . y  
defensa del Confesor juntasen g en te , armasen los vecinos, 
se fuesen á ofrecer en cuerpo de V illa  para esto , y  que 
pasasen á sacar el pendón real.

El mismo Presidente envió su C aballerizo con mil 
'doblones á los lugares circunvecinos á comprar caballos. 
T am bién ha ido llamando á diferentes m ilitares, y  hablan 
dolos para que se prevengan.

Estos mismos oficios hacen de orden del Confesor y  
Presidente, P eñ alb a , Torresvedras , y  los sobrinos del 
Presidente j y  para con los extrangeros Cascar , en la casa 
del mismo Presidente.

■Sabado en la noche á 16  de éste , algunos sugetos de:

,  - X  lo *
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los apalabrados por e l, concurrieron para ía forma de vo- 
nerse á punto de m archar, y  fueron festejados allí con es­
cabeches, y  chocolate en gran grita , en que se dixeron 
bien desvergonzadas cosas.

E l M aestre de Cam po D on  A ndrés de R obles , tam­
bién anda comprando caballos para m ontar reform a­
dos. L a  reforma en que á estos se les habla por Peñalba 
Cascar ,  y  T o rresve d ra s, y  lsasi, que son los prom oto­
res, es que se prevengan para el aviso que se les diere v  
que el que no tuviere cab allo , ni medios para m ontar­
se se le daran, advirtiéndoles es por hacer oposicion á

Solicitados del Presidente, y  A lm irante ( y  este anda 
de casa, en casa ) han ido á ofrecerse á S. M . algunos se­
ñ ores , si bien hasta ahora han sido los de pocas canas, y  

™as_sin s¿ber a q u e , llevados del exemplar.
Penalba está nombrado por cabo de las tropas , que 

se han de mover en oposicion de V . A . ,  y  á las que aqu í 
juntan han de agregarse las que están en T oledo , y  los 
C arabanch eles, y  hartos sugetos han oido decir á Pen al- 
o a , que han de tra erá  el redopelo á V . A .

Han ido á armar las Com pañías de Toledo. T odos es­
tos aparatos , que y a  á esta h o r a , como se cree, sabrá por 
menor V  A .  de los que se sabe han partido de los mis­
mos hablados a participárselo, están prontos; y  éste exér- 
cito (que asi le llaman) se dice saldrá el Lunes, y  que solo 
se espera baxe orden pública del despacho á Peñalba.
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Carta del señor D o n ju á n  para los Ministros de la Junta  , y 
del Consejo de Estado.

E M IN E N T IS IM O  Y  R E  VE R E N D ISIM O  SE Ñ O R ,

JP A reci.e 'n d o m e que importa al servicio del R e y  n ues­
tro  señor (D ios le guarde) que D on D iego de Velasco ga ­
ne las horas en su vuelca á esa C o rte  con mi respuesta á 
la ca rta , que me ha traido de la R e y n a  nuestra señ o ra ,y  
á lo que e n .virtu d  de su creencia me ha insinuado , no 
h e  querido detenerle , ni detenerme con escribir á V .E m . 
lo  mismo , que entenderá de D. D iego ; el qual va infor-> 
mado de todo, Escusado es ponderar á V . Em. ser esta 
la ocasion en qué ese inocente A n g e l , y  dueño nuestro,' 
necesita masdel,:gran z e lo , y  obligaciones de V , E m ., y  
acordarle que disputa la terquedad del Padre Everardo 
contra el verdadero servicio de S. M . , contra el de la 
R e y n a  nuestra señ o ra , y  todo su d e co ro , y  contra el 
bien , y  reputación de España ; v a la n za s, cu ya  despro­
porción debe hacer gran  horror en qualquiera f ie l, y  
honrado corazón. D ios guarde á V . Em.; muchos años 
Junquera á 2 2 de Febrero, de 1 6 6 9 . =  A  servicio de 
Y .  Em, == Don Juan,
( L u eg o  que llegaron estas c a rta s , em pezó á tomar 

aliento la. parcialidad del señor Don Juan ; pero no por 
eso dexaba de estarse en su tenacidad el Padre C o n fe­
sor ; y  con m ucha entereza de ánimo , y  aun sobrado 
desembarazo ; pero viendo que el señor D on  Juan conti­
nuaba en sus m arch as, y  que el dia 22 dorm ía en T o r-  
rejon de A rd o z  , habiendo supuesto el miedo , que los 
docientos y  cinqixenta hombres que traia de escolta des­
de C ataluñ a se habian aum entado á m il , pareció con­

ve-
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v en ien te , que el N un cio  de su Santidad tomase la m -  
no con la orden que tenia , y  fuese-á templar la reso­
lución del señor D on  Juan en el Ínterin que los C on se­
jos reconocían estas cartas ,  y  diesen sus pareceres para 

tomar mejor resolución. E xecu iólo  así ;e lD o m in g o  á las 
tres de la tarde , que habiéndole puesto paradas , fue á 
v e r y  conferir con S. A .  el n egocio; y  habiéndolo hecho, 
v o lv ió  a las nueve de la noche sin mas despacho , que 
■el d e  que saliese luego el Padre Everardo. Con que con 
esta resolución , y  la que el Conseijo real (habiendo esta.
, o l u>lto  desde las tres de la ta r d e , hasta las d iez de 
la noche en casa del Presidente) tom e , am aneció el L u ­
nes 25 toda la C orte  en.Palacio , dividiéndose en corros 
-en aquellos p a tio s , y  en toda la plazuela. Eucrónle en­
trando triunfos al señor D on Juan , que aunque. no ne­
cesitaba de que fuesen tan descubiertos p no les pareció 
cum plir con su obligación m enos, que con la cara des­
cubierta^ y  asi el D u que del In fan tad o , y  Pastrana, 
■acompañado de los M arqueses del Carpió , y  de Eiiche, 
■solicitaron hablar por la mañana á la R e y n a  nuestra se­
ñora , y  no habiendo podido conseguirlo por estar en la 
cam a, baxaron á la cobachuela , y  le dixeron al Secre­
tario D on Blasco de L o y o la  diese cuenta á S. M . del es­
ta o en que se hallaba la C orte  , y  quán á pique estaba 
de perderse, sino tomaba resolución en que saliese luego 
-el Padre Everardo ; y  que si S./M. no tomaba en esto re­
solución^ seri,a fuerza ponerlo ellos en execucion por ev> 
tar el daño que am enazaba la venida del señor D on Juan 
a hacerlo ; pues con solo el recelo que se tenia de que 
pudiese ser , no se habia hecho otra cosa la noche ante­
cedente , mas que andar escondiendo, y  llevando á los 
Conventos los caudales , y  alhajas de muchos cortesanos, 
que temían el golpe. L le g ó  la hora de juntarse los seño-
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res del G o b iern o , y  Habiendo entrado en él el Conde 
de Peñaranda , A rzobisp o  de T o led o  , y  V ice-C anciller 
d e  A ra g ó n , por haberse escusado el Presidente de C asti­
lla , y  haber el N uncio  de su Santidad em barazado con 
a lgu n a  maña , y  aún fu erza, que no viniese á ella el Pa­
dre Confesor , que para este efeóto tenia prevenida la si­
lla  , y  coche en su caSa , haciéndolo quitar el N uncio, 
porque no saliese de ella , y  executase el pueblo , lo que 
el señor D o n ju á n  deseaba , pues con la vecindad tan 
cercana que tenia de S. A . , se aseguraban de qualquier 
resolución en este p articu lar, entraron en la Junta de 
Gobierno el D u que del Infantado , y  el M arques del 
C a rp ió , y  hablaron con los señores de ella con toda 
resolución » y  habiéndose salido fuera a aguardar la 
resolución que se tomaba , fue tanta la m ultitud de gen­
te que se juntó en Palacio , que no es ponderable el de­
cirlo. Tom óse resolución en la salida del Padre C o n ­
fesor , y  en que fuese luego dentro de tres h o r a s , dán­
dole dos mas de término del tiempo que se le dió á 
Malladas para su garrote. N o  se público hasta haber 
-comido la R e y n a  nuestra señora , á quien se le dió 
cuenta por D on Blasco de L o y o la  , que llevaba hecho 
el decreto , que con m uy buen semblante rubricó S. M . 
diciendo : Oue nunca habia querido mas , que lo que convi- 
niese , /  fuese del servicio de Dios ; y que si convenía , se 
executase luego , y  .así le honró en el Decreto con toda 
atención , y  estimación d e  su  persona , como se V$ 

/por él. ■ :;-i ■
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Decreto de la Reyna nuestra señora.

Uan Everardo N id a rtli , de la  com paSia de Jesús , mi 
Confesor , del Consejo de Estado , y  Inquisidor G eneral, 
me ha suplicado le permita retirarse de estos reynos ; y  
aunque me hallo con toda la satisfacción debida á su 
virtud, y  otras buenas prendas, que concurren en su per­
sona ; y  del z e lo , y  atención con que se ha empleado en 
m i  real servicio : atendiendo á sus in tan cias, y  por otras 
justas consideraciones , he venido en concederle la licen­
cia que pide , para poder irse á la parte que le pareciere. 
Y  deseando sea con la decencia y  decoro que es jus­
t o ,  y  solicitan su grad o , y  particulares m éritos, he re- 
sueho se le de titulo de Em baxador extraordinario ón 
A lem ania , o Rom a , donde eligiese , con retención de 
todos sus puestos, y  de lo que goza con ellos. En M adrid 
a  25 de Lebrero de 16 6 9 .

D io  cuenta de este D ecreto D on Blasco de L oyo la ; 
y  habiéndose entendido por to d o s , fue el señor C arde­
nal A rzobisp o  de T oledo , y  el C on de de Peñaranda á 

erle a su casa , y  ofrecerle dineros para el v ia ge; pero

salid a '' " d í  a —  Em‘ qUC P° drÍa t£ner embarazo en la salida , determ ino en acabando de comer volver á su ca-

“  í °  hlZ°  ’  lÍ7 Zná°  C° nSÍg0 sus dos sobrin°s D u ­
que de A b e y r o  y  M aqueda , y  al M arques del C arpió
y  Eliche ; y  habiendo llegado á su casa con dos coches
le arranco de ella con la brevedad que pudo , porque e¡
concurso que se habia juntado , y  se iba juntando de la

d d  p i e l b f o T  f ° ’ 7  S£ P° dÍa t£mer ^ualíí uier desatino del p u e b lo , y  fue menester la buena disposición de su
minencia , y  su presencia para que no le perdiesen el

respeto. L levó le  a F u en carral, donde le d e x f  su Em en
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casa del C u ra  , asistido de su familia , y  dexando la o r­
den para que le fuese sirviendo , así con v ív e r e s , y  ro ­
pa de S. E m ., como con dineros por el trecho que fuese 
marchando por el Arzobispado. Desde allí pasó á san 
A g u stín  el día siguiente , donde hizo algunas consultas 
á S. M . de plazas del Consejo de Inquisición ; que aun­
que ha habido algún em barazo en el cum plimiento , se 
pusieron en posesion á los electos por haberse conform a­
do S. M . con las consultas. A l  contrario en los nom bra­
mientos que hizo de Secretarías , y  otras plazas por tí­
tulos , y  nombramientos s u y o s , que estos por ahora se 
han  quedado en el ayre. A lcan zóle  dentro del A izo b is -  
pado de T o led o  la merced que S. M . ( D ios la guarde ) le 
h izo  de dos mil ducados de pensiones para que repartiese 
con sus criados, que puso luego en execucion , y  dicen 
que á e'sta le acompañó dos mil doblones , que también 
le envió para el camino. A l  señor D on  Juan , hallándo­
le y a  fuera de este empeño , le fueron aquella misma tar­
de á visitar el N un cio  de su Santidad , el Duque^ del 
Infantado , y  otros muchos señores, que volvieron a sus 
casas aquella misma noche , habiendo enterado á S. A .  
de todo lo que habia pasado. El dia siguiente escribió á 
S. M . , y  en primero de M arzo  se le dió respuesta á ella., 

que una y  otra es como se sigue.

Carta del señor Don Juan para la Reyna nuestra 
señora.

S E Ñ O R A .

A bien do entendido del N un cio  de su Santidad, 
que V . M . fue servida de m andar salir de estos reynos 
a l Padre Juan Everardo , en conformidad de la consulta 
uniform e de todos los primeros T ribunales y  M inistros,

y
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y  que en execucion del orden real de V .  M . partió ya 
este R eligioso de esa C orte  , juzgo de mi obligación 
ponerme á los reales pies de V . M . con el m ayor rendi­
m iento, y  gozo de que es capaz el corazon de un buen 
v a sa llo , rindiendo á V . M . sumas gracias por el alegre 
dia que V . M . se ha dignado dar al clamor público con 
esta acertada y  útil determ inación ; de que fio en Dios 
que así como resultará en la real persona de V . M . un 
loor inm ortal en la memoria de toda la ¿Monarquía, t ó  
de ver V . M . tan dichosos sucesos en ella , que la resti­
tu yan  á su m ayor felicidad.

Despues que he tenido-esta noticia , me ha parecida, 
conveniente ir á G uadalaxara , para desde allí represen­
tar á V .  M . lo que se me ofrece , y  debiendo tanto soli­
citar el consuelo de postrarme personalmente á los reales 
pies del R e y  nuestro señor, y  de V . M . , suplico á V . M . 
se sírva de permitirme cum plir luego con este obsequio 
tan propio de mi respeto , y  m ayor obligación. Dios 
guarde la C . R . P. de Y .  M . como d eseo , y he menes­
ter. Torrejon de A rd o z  á 2 5  de Febrero de 16 6 9 .

Respuesta de S. M . á la carta de S. A .

X ) O N Juan de A u s tr ia  mi p rim o , del Consejo de 
Estado , G eneral de la M ar , y  G obernador General de 
todas las armas marítimas : por mano del Patriarca de 
A lexan dria , N uncio  de su Santidad, he recibido vuestra 
carta de 26  del pasado en que instáis sobre venir á besar 
la mano al R e y  mi h ijo , y  á mí. Y  no siendo bien que 
lo executeis por ahora , lo escusareis, y  os volvereis á 
distancia de diez ó doce leguas de la C orte  , al parage 
que os pareciere , por lo que conviene que lo cumpláis 
así. N uestro señor os guarde como deseo. D e M adrid  á

X  2 pri-
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primero de M arzo  de 1 6 6 9 . — Y o  la R e y n a .
Y  en 4  de M arzo  el señor D on Juan respondió á 

S. M . , remitiendo otra carta que tenia escrita , y  otra 
al M arques de A y to n a  , con que se dió  principio á n u e­
v a  polvareda ; y  porque las cartas son dignas de leerse, 
las pongo a q u í , que son estas.

Carta de S. A . en satisfacción de la antecedente.

S E Ñ O R A .

jE > S t a  carta , ( que es la que se sigue ) pensaba rem itir á 
las reales manos de Y .  M . , quando llegó á las mias por 
las del N uncio  A postólico la de V . M . de primero, en res-" 
puesta de la que escribí á V . M . á 2 6 del pasado. Por 
ella veo , que V . M . no tiene á bien que y o  llegue por 
ahora á besar la mano al R e y  nuestro señor , y  a V . M . 
mortificación que me ha sido tanto mas sensible , quan- 
to  menos esperada y  merecida. Confio  en que la breve­
dad con- que V . M . me perm itirá este justo consuelo , y  
la  satisfacción que aguardan los grandes ajamientos que 
he padecido , acrediten en el mundo , que ni este últim o, 
ni los antecedentes , no se han originado de disabor de 
,V.. M . ázia mi persona, pues siendo todas mis acciones 
tan encaminadas al m ayor servicio del R e y  nuestro se­
ñ or , y a  se ve quán preciso es , que lo sean tam bién del 
de V . M . , y de su real gusto. En lo demas me remi­
to á la carta in clu sa , y  á la que en vo z insinué' al 
N un cio  para que lo pusiese en la noticia de Y .  M . 
cu y a  C . R . P. & c . T orrejon de A rd o z  ¿ 4  de M a r­
zo. de 16 6 9 .
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Carta {que es la que cha la antecedente) para S. M .
16l

S E Ñ O R A .

.X ^ / A S  dilaciones que se han interpuesto en responder­
me á la carta , que escribí á V . M . á 26  del pasado me 
han dado lugar para form ar ésta , que ofrecí á V . M . en­
viar desde G uadalaxara , y  por convenir tanto que se ga­
nen las horas en la deliberación de lo que contiene, he juz­
gado á proposito rem itirla á V . M . desde a q u í, y  luego 
que reciba la citada respuesta de V . M . , y  logre el con­
suelo que he solicitado , y  espero de besar la  mano al 
R e y  nuestro señor , y  á V . M . pasaré ácia aquella ciu­
dad á aguardar la de esta carta , como en la m ia dixe 
á V . M .

A sistiendo cerca de la reai persona de V . M . , y  
siendo direétor de sus soberanas acciones el Padre Juan 
Everardo (Confesor que fue de V . M .)  toda E sp añ a, y  
toda la M onarquía á una v o z  daban por imposible el 
remedio de su honor , y  de sus m ales; pero no los ali­
viará  la salida sola del Padre Everardo , si las cosas de 
h o y  en adelante no tomaren diferente forma ; porque 
con la ausencia de este re lig io so , no se ha conseguido 
mas , que restituir á España su perdida reputación , l i ­
bertar de un cautiverio tan duro la  voluntad santa , y  
re£ta de V . M . , y  poner en términos hábiles , y  posibles 
la  pública salud. Y  a s í , señora , habiéndonos qvytado 
V .  M . de delante , con tan loable , y  exem plar m agna­
nim idad este estorvo , y  introducido con esta acción en 
los corazones de todos los vasallos del R e y  nuestro se­
ñ or eternas prendas de amor , y  respeto á la persona 
real de V . M . , es menester que los frutos que todos ellos 
esperan de esta gran determ inación, acrediten las utilir. 
dades que en ella se encierran..

Es-
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Estas juzgo consisten en considerar, que la insopor­
table carga , y  exceso de tributos, tiene á esta M on ar­
quía en términos de una próxim a ruina ; siendo su peso 
ta l ,  que aún fuerzas para el gem ido le faltan ; y  así el 
a liv io  de ellos minorándolos , y  poniéndolos en un esta­
do de fácil , y  unida cobranza , no solo se debe á la 
lastima , y  á la conciencia, sino á su propia conservación, 
y  al aum ento de las mismas re n ta s; porque es máxima 
m u y  errada suponer , que hacen mas ricos á los R e y es  la 
m ultiplicidad de las cargas de los vasallos.

L a  igualdad de contribuir en los que fuesen inescu- 
sab les, y  los suaves medios en la cobranza de lo que 
fru aificaren  , se debe observar, y  pradicar en tal form a, 
que conozcan acuden á lo preciso como vasallos , y  no 
á lo superfluo ; pues ver abundar á u n o s , quando llo­
ran o tro s , y  que su sudor se queda por la m ayor par­
te  entre los arcaduces por donde se vierten ,  ̂ multiplica 
juntamente su desconsuelo, tanto mas hallándose h o y  
esta M onarquía en una paz g e n era l, y  no gozando los 
vasallos el fruto de ella , quando tanto lo debían es­

perar.
El reparo , y  reintegración de la real Hacienda en su 

buena , y  atenta economía y  consumo , pide todo el c u i­
d a d o , y  desvelo del G obierno para alivio  de las calam i­
dades que se padecen , y  de los accidentes que pueden 

sobrevenir.
N o  menos debe atenderse á la buena distribución de 

las rnercedes , y  elección de los em pleos, en que tantas 
Veces se ha visto trastornada la equidad de las justas

valanzas. / ,
L a  milicia (brazo  diestro de las M onarquías) esta 

h o y  defraudada de aquella grande estimación , y  pre­
m ios que la son debidos e in stitu id o s; y  el volverla  á 
exaltar , será medio de que la profesen m u ch o s, y  en­

tre
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tre ellos los de mejor sangre, y  de que este' en disciplina 
y  florezca.

L a  buena y  red a administración de justicia , es tan 
principal punto , que pide infatigable cuidado 5 siendo 
cierto , que D ios castiga pronto y  visiblemente sus re­
lajaciones.

N ada de esto es imposible , si no se quieren m irar á 
esta lu z  , como se ha hecho hasta ahora , y  consta de lo 
mismo que el Padre Everardo sacó á ella en sus papeles 
impresos donde dice: Que habiendo procurado con mucho ze- 
lo vencer las dificultades , que se ofrecían para aliviar á los 
pueblos de tributos , las hallo V. M . tan insuperables, que fu e  
preciso desistir del intento. M áxim a impia , escandalosísi- 
nia , y  falta de subsistencia ; pues de ella se deberá in­
ferir no ser posible este alivio  de ca rg as; y  quando es­
to  es tan lexos de la verdad , se sigue que jamas se tra­
tó  de veras de ello ; siendo cierto que con buena inten­
ción se puede brevem ente disponer , y  executar , y  que 
esto debe ser preferido á otras qualesquiera convenien­
cias políticas. A  cuyo  fin , suplico á V . M . rendidam ente 
con toda la aflicción , y  lastima de los pueblos de C asti- 
11a , y  como quien las ha tocado con las manos mas in­
mediatamente en mis peregrinaciones por ella; que V .M . 
se sirva de nom brar luego una Junta de los m ayores, 
mas experimentados , zelosos , y  desapasionados M inis­
tros , donde por único instituto se traten estas materias 
de dia , y  de noche; se oygan  , y  reciban las proposi­
ciones y  papeles, que á este intento se presentaren en 
ella : y  sobre todos ios puntos dichos , y  los demas que 
ocurrieren á la alta prudencia de V . M . se tomen las re­
soluciones prontas , y  efectivas que pide el peligro de tan 
graves daños , para m ayor gloria de nuestro Señor, 
bien de los pobres , y  firme conservación de esta Monar-r 
q u ia , que es la coluna mas estable-de su fe’.

L a
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L a  buena educación del R e y  nuestro señor (D ios 1c 
guarde) demas de ser la piedra fundam ental de las:dichas 
de esta M onarquía , y  en que no puede haber leve des­
cuido , de que no resulten funestos efedos á toda ella, 
requiere tanto m ayor cu id a d o , quanto S. M . (por nues­
tra gran d esgracia) se halla h o y  sin la presencia , y  res? 
peto de su santo Padre ; siendo común el natural de to ­
dos los hombres , quando desde la tierna edad no se 
corrije , in stru ye, y  endereza. J u zg o  im portantísimo que 
mande V . M . aplicar luego los medios que pudieren ser 
mas convenientes, y  eficaces á estos fines ; creyendo y o  
que qualquiera hora que se difiriere, será de sumo perjui- 
ció al general Ínteres de los vasallos.

L os puestos de Inquisidor g e n era l, y  Confesor de 
V .  M . son de la grande suposición que se sabe , y  impor­
ta mucho poner luego en ellos sugetos naturales , de tan 
relevantes prendas que les hagan dignos de estas altas 
dignidades ; y  que quien confesare á V . M . se abstenga, 
en los términos de este M inisterio , sin pasar de ellos á 
la introducion y  manejo de negocios.

A cuerdo á V . M . que D on D iego  de Valladares, 
O bispo de Piasencia, fue exaltado al puesto de Presiden­
te  de C astilla  , por inm ediata dirección del Padre E ve­
rardo , que se estrenó en este cargo de red itu d  , y  .de 
justicia con el garrote de M alladas , habiendo sido el 
único participe , consultor , y  dispositor, que aquel R e ­
ligioso eligió para esta acción ; pudie'ndose decir, que bus­
có un hombre hecho según su corazon : que en todo lo 
demas ha manifestado una parcialidad tan ciega ázia el 
Padre Everardo , y  sus intereses , que por mantenerle y  
mantenerlos ha despreciado la quietud de toda España; 
de que son recientes testigos aquellas escandalosas má­
quinas , convocaciones , y  movimientos con que puso á 
esta C orte  el L u n es 18 del pasado á los umbrales de

una
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una fatalidad irreparable, contra el respeto real de V : M. 
y  la atención del gobierno , y  Tribunales > y finalmen­
te , que el parage de donde le sacó el Padre Everardo 
para ios supremos asientos en que h o y  le vemos y  oimos, 
h a b la r , es tan discante de e llo s , que no nos dexó du ­
dar esta monstruosidad , de los intentos á que se enca­
minaba. M i diftam en seria , que V .  M . mandase ai 
Obispo de Piasencia , que se va y a  á su Iglesia ,  y  que 
ocupe la Presidencia de Castilla sugeto digno y  propor­
cionado a la difícil calidad de ios tiem pos; y me atreve­
ría  á asegurar , que si V . M . manda consultar esto co a  
desapasionados M inistros, han de ser del mismo parecer».

Estos son t señora , los principales puntos , que  
por ahora me ocurren del servicio del R e y  nuestro se-1 
ñ o r , y  del común de estos reynos. Confio que Y .  M .: 
se servirá de considerarlos, y  resolverlos concia breve­
dad que han menester, y  pide la general inspección , y  
aunque en ningún tiempo pudieran exceder mis proposw  
ciones de aquellos respetuosos limites que se. deben á la  
real persona de V . M . , en esto he juzgado con m ayor 
ra z ó n , que no es bien pasen de e llos, así por escusar 
qualquiera m otivo de turbación ,  como por no dexar ea 
duda la sinceridad de mis desinteresados fin e s , y  mos­
trar al m u n d o , que v o y  consecuente en lo que he id o  
escribiendo á V . M . Si se executáre lo que propongo, 
cogerán estos reynos el deseado fru to  de la ausencia 
del Padre E vera rd o ; y  si no se hiciere , se conocerá á lo 
menos mi buen z e lo , y  que todavía tenemos la Ín digo, 
nación de Dios sobre nuestras cabezas.

En quanto á la reparación de mi h o n o r, en tan 
diferentes e injustas maneras ultrajado , seria mucha 
mi presunción, y  no menos culpable mi desconfian­
za , si pasase á proponer á ,V. M . individuales medios 
y  resoluciones, Y .  M .. sabe á que* grados se han e x * ,

Y  tenT
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tendido las sin razones que se me Han hecho , y  la pu­
blicidad con que se han afedado. T o d o  lo pongo en las 
reales manos de V . M . como debo , y  he ofrecido en mis 
cartas antecedentes , con gran confianza de que esta mis­
ma franqueza , sobre los demas m o tivo s, y  razones que 
h a y  para que V . M . me honre , y  favorezca m ucho, 
no estrechará el caudal de su m agnificencia, y  que V .M . 
se servirá de tomar en estas materias tales, y  tan prontos 
temperamentos , que acrediten esta misma confianza , é 
introduzcan en m i ánimo el consuelo , y  quietud de que 
necesita, despues de unas agitaciones tan turb u len tas, y  

sin exemplar.
Si V . M . no tuviere á bien de mandar al Presidente 

de Castilla , que se retire de este puesto , estoy en pre­
cisa obiigacion de suplicar á V . M . (por lo que dexo di­
cho de este sugeto , y  por lo que me consta cooperó á m i 
ruina en todos los antedecentes, y  subseqüentes á mi in­
tentada prisión) que V . M . me haga la justicia de tened­
le desde h o y  en adelante por sospechoso en quanto me 
perteneciere, y  como á tal no permita V . M . que tenga 
n o tic ia , parte , ni asistencia en materia ó negocio en que 
se oyere  mi n om bre, ó me pudiere tocar d ireda o in di- 
redám ente de qualquier ge n ero , que sea ó del servicio 
de V . M .,  ó de mi personal Ínteres; protextando y o  esta 
instancia delante del T ribun al de D ios siempre que por 
V . M . (lo que no creo) ó por la su ya  p ú b lica , ó reserva­
damente se contraviniere en algo á e lla ; pues (com o va 
dicho) es de justicia innegable á qualquier vasallo.

L a  misma recusación , y  con las propias expresiones, 
y  palabras debo en conciencia hacer , y  hago tocante al 
M arques de A y to n a  ; el qual no solo ha hallado en la 
su ya  ensanches para fraguar , y  solicitar m i perdición en 
estos últimos la n ces, sino para haberse esmerado en ser 
m i antiguo , e inflexible opuesto en quanto ha podido

mos-
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mostrarlo , antes y  despues de la muerte del R e y  nues­
tro señor (que está en el cielo) procurando hacerme pa­
sar en el concepto de S. M . , y  en el común , por poco 
seguro en lo mas sagrado de la fidelidad , ambicioso, 
violento , y  otras falsas imposturas de que dexo á D ios el 
juicio , quando fuere su voluntad declararle. É l guarde la 
C . R . P. de V . M . como deseo , y  he menester. T orrejon 
de 'A rdoz á i °  de M arzo de 2 6 6 9.

Carta para el Marques de Aytona.

J ^ O r q u e  sepa V .  E . de m i, antes de otros , la justicia 
que he pedido á la R e y n a  nuestra señora , le remiro in-i 
clusa copia de lo  que h o y  escribo á S. M . creyendo y o , 
que solo esta diligencia podia afianzar el olvido de lo q u e  
siempre ha obrado V . E. contra m í , y  la amistad que 
en todos tiempos he deseado mostrarle ; la qual hallará 
de h o y  mas V . E. m uy fin a , en quantas ocasiones qui­
siere experim entarla ; porque mi desabor no ha sido nun­
ca contra su persona , sino contra sus dictámenes. D ios 
de á V . E. mucha salud , y  vida con toda la felicidad 
que se desea. T orrejon  de A rd o z  á 4  de, M a rzo  de 16651.=: 
D on  Juan.

M u ch o  sintieron estas ca rta s, y  hicieron gran bate­
ría  en los pocos afe£tos del señpr D on  Ju a n ,co n  que a y u ­
daron á que la R e y n a  nuestra señora le respondiese con 
alguna severidad ; y  aunque no pongo aquí la carta de 
S. M . , pongo la que el señor Don Juan respondió á ella 
desde G uadalaxara ; donde se habia retirado , y  otra al 
N un cio  de su Santidad, y  al Cardenal A rzobisp o  de T o ­
ledo ; que por ellas se ve lo que se le habia escrito , y  lo 
sucedido en el interm edio.

Car-
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Carta del señor D o n ju á n  escrita al Nuncio de su Santidad 
en 10 de Marzo de 1 66$,

P A r a  que V. S. I, este en cuenta de todo lo  que va1 
ocurriendo en los negocios presentes, le envió inclusas 
copias de una carta , que recibí a ye r de la R e y n a  mi se­
ñora ,  y  de la respuesta que he dado á ella , sobre que 
hará V .  S. I. el juicio que su prudencia le  dictáre ; por­
que y o  no se que d e c ir , ni que pensar, sino pedir á D ios 
que nos alum bre á todos para que la perfección de esta 
¡grande o b ra , acredite ser de arriba , y  baxar del Padre, 
■̂de las lumbres.

A cu erd o  á V .  S. I. que me aseguró , y  ofreció repe­
tidas v e ce s, que el Padre Everardo dentro de dos ó  tres 

•dias despues del de .su partida , haría renunciación de sus 
-'puestos voluntaria ,  ó involuntariam ente , y  que V . S .I . 
tenia instrumentos para desempeñarse de esto. Q ue sé 
pondría en libertad al hermano de mi Secretario luego 
que y o  partiese de Torrejon , y  que ajustaría V .  S. I. con, 
D on Blasco de L o y o la  el que enmendase e l equivoco á  
la sin razón d e  no continuarme los títulos , y  la propie­
dad del gobiern o de Flandes que el R e y  mi señor ( que 
•ésta en el cielo) me dexó ; y  que dispondría la  -satisfac­
ción para e l Com isario general D on Juan de Nobales, 
que por haber venido con m igo, se halla  sin puesto y  sin 
honra. Q ue dispondría V .  S. I. el punto de m i seguridad, 
y  la de todos los que me han seguido , afianzándola 
con la interposición , y  empeño de su Santidad y  dé 
{V. S. I. en su  nombre.

D e todo esto , y  de lo que dixo V .  S. I. sobre mis 
particulares intereses le hago m em oria, no por recon­
venir á V . S. I. con que en nada de ello (siendo tan justo,

s Y  y
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y  conforme á razón) se h a y a  dado hasta la hora presente 
la  menor muestra de execucion , ni por decir á V . S. I. 
que y o  no he vuelto  á hablar palabra en estos puntos 
■en fe'de que V .  S. I. los tiene á su ca rg o , ni tampoco 
por im aginar que ha estado mas de su parte , sino para 
q ue V . S. I. repare en el modo con que se procede , y  si 
•es buen camino de confiar , el faltar á todo lo que se 
.ofrece, y  que despues de haber conseguido el apartarme 
de  esa vecindad (sin hablarm e entonces palabra en la se­
paración d éla  escolta)se me inste ahora intempestivamen­
t e  á ello. V u e lv o  á decir á V . S. I. que no se que decir, 
n i comprehendo que -se pretende de m í; y  que D ios nos 
¡alum bre, y  guarde á V . S. I. muchos años, -  D on Juan,

Otra carta á  la Reyna nuestra señora. 

S E Ñ O R A .

H e  recibido la real carta de V . M . de 8 del corriente, 
en que se sirve V . M . decirme haber llegado á su reales 
manos las mias antecedentes de p rim ero, y  q u atro ; y  
que aunque contienen máximas propias d;e mi zelo , no 
puede V .  M . dexar de extrañar el term ino , y  la ocasion 
en que las propongo. Q ue según lo que tantas veces he 
suplicado., y  escrito , era la salida del Confesor de V . M . 
el único objeto de todas mis demandas. Q ue parece m uy 
impropio el que y o  detenga esta escolta, y  hacer nuevas, 
y  tan importantes proposiciones. Y  qu e consultando mi 
gran obligación al servicio del R e y ., -ha acordado V . M . 
rem itir mis cartas á los Consejos , y  Junta de G obierno,’ 
y  que sobre su parecer formará V . M . la resolución mas 
conveniente. Estos son los puntos que contiene la carta de 
V . M . á que satisfaré p o r la misma orden.

En
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En el primero de haber extrañado V . M . eí term ino,
y  la ocasion de mis proposiciones, debo decir á V . M . que 
es de m ucho sentimiento para mí el no haberlas sabido 
explicar a l m ayor agrado de V . M .; el qual procurare, 
y  deseare siempre ; pero la ocasion , señora , no acierto á 
hallarla impropia , pues en lo que tanto conviene al ser­
v ic io  de D io s , al del R e y  nuestro señor , y  á lo  público, 
c r e í, y  creo que qualquiera dia de dilación , es perdida 
considerable. A l  segundo punto de que el único objeto 
de todas mis demandas era la  salida del Confesor de
lV. M . respondo, que no presumo h a y a  inconseqüencia 
entre  lo que anticipadamente he escrito , y  lo que des­
pues he representado á V . M . ; pues el deseo de procurar 
el público beneficio de la M onarquía , es una obligación 
tan  natural é inseparable de las m ias, que quando no. 
fuese quien soy , solo por el carader ordinario de M i­
nistro , debia ( en estrechos te'rminos de conciencia) á  
vista de las comunes lastimas y  desordenes , suplicar a 
y .  M . se sirviese de mandarlas reconocer y  remediar} 
que  es solo lo que he hecho sin mas empeño , que el 
de una hum ilde representación ; quando es tan manifies­
to á qualquiera ju ic io , que la salida del Padre E verard o 
(aunque ha sido la disposición esencial para el a liv io  de 
nuestros daños) no será por sí sola el total remedio de 
ellos. L a  recusación de dos M inistros (conocidos de m í, 
y  de todos por declarados opuestos m ios) tampoco con­
tradice á lo que hasta ahora se me ha o íd o ; antes los 
an tigu o s, y  nuevos m otivos , que á cada paso tengo pa­
ra echar mano de esta natural defensa , la hacen mas 
inescusable en la re d a  justicia de V . M . , y  menos dis- 
pensable en mi instancia. L a  satisfacción particular de 
mis ajam ientos, y  ultrajes, sabe V .M . que la he conside­
rado siempre subseqiienteála ausencia del Padre E verar­
do  , y  inseparable de V . M . y  su justificación. A l  tercero

pun-
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. ■ . 1 7 1  punto de que parece impropio retener esta escolta , y  ha­
cer nuevas, y  tan importantes proposiciones , d ig o , que 
tengo m uy sensible mortificación de v e r , que se pretenda 
hallar concordancia entre dos cosas tan distintas , pues 
jamas pudo pensar m i atención , y  respeto á V . M . en ha­
cer prenda de la asistencia de la gente , para que V . M . 
diese á mis súplicas b reves, ó mas favorables resolucio­
nes (suposición que me hace horror-solo el pronunciar­
la , y  m ucho m ayor desconsuelo el juzgar capaz de ta­
les impresiones a l soberano concepto de V . M .). E l quar- 
to punto de que consultándolo con mi gran obligación 
a l servicio del R e y  , licencie estas tres com pañías, dire 
á  V . M . que quando el Cardenal de A ragó n  , y  el N un ­
cio estuvieron conmigo en T orrejon  hablándom e sobre 
este particular , les resp o n d í: Que estaba en apartarlas de 
m í, luego que supiese haber salido de España el Padre Eve­
rardo ; pero que no permitía mi propia seguridad, que lo exe­
dítase antes , porque me debían ser muy sospechosas la lenti­
tu d , y  pausas de su camino, la pública voz. de que se ha de de­
tener en él á hacer no se qué ex  ere icios, y  las justas premisas, 
que tengo para pensar en que mientras no sacare los pies de 
esos reynos , no ha de acabar de perder la esperanza de vol­
ver á ellos, y  al exercicio de los puestos de que blasona con­
servar la propie dad b y  que mi perdición es lo que mas le pue­
de facilitar este intento. Esto mismo represento á V . M .,  y  
escribo mas difusamente sobre ello al Cardenal A ra gó n , 
no dudando que V . M . se servirá de tener á bien, que y o  
me asegure ds estos recelos por los pocos dias que^tarda- 
ria el llegarm e el aviso de que este religioso está fuera 
de España , en conformidad de lo que declare' al Carde­
nal , y  al N uncio. L a  deliberación de V .  M . en querer 
oir á los Consejos, y  Junta de G obierno sobre el conte­
nido de mis cartas,es m uy digna de la suma prudencia de

V .  M .
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V . M . , y  y o  fio de la de tan zeíosos M inistros,, que la 
mostrarán á todas luces de tan importantes y  útiles. Dios 
guarde la C . R . P. de V.. M , G audalaxara á 10 de M ar- 
zo  de 16 6 9 .

Otra al Cardenal Aragón. 

e m i n e n t í s i m o  Y  r e v e r e n d í s i m o  s e í í o r .

J ^ S t a n d o  para responder á la carta de V . Em. de 
del co rrien te , se apareció aquí D on D iego  C orrea (m u y  
de correo) con la que se le entregó para mí de la R e y n a  
nuestra señora. Y  remitiéndome en m i respuesta á lo q u e . 
escribo á V .  Em. sobre e l punto de la separación de mí 
escolta , debo acordar á V . Em. la claridad con que le, 
insinué', que no podia ajustarme (e n  conciencia) á de-< 
xarla mientras el Padre Everardo pisase tierra de Espa-\ 
ñ a ;  pero que estaba tan en con ocim ien to.de juzgarla1 
inútil desde la  hora en que recibiese esta noticia , que 
por gan arlas, pensaba disponer los medios para que se 
me anticipase , com o con efe£to lo execure ; y  que en es-̂  
ta  conseqüencia y  suposición, habiéndome escrito S. M„: 
á T o rr e jo n , que tenia por conveniente me alejase algo 
mas de esta C o r te , no se me habló palabra en el parti­
cular de despedir esta gente. A h o ra  v e o , que sobre me 
pronta obedien cia, sobre el d esayre, y  desconsuelo de 
haberseme negado el besar las manos á sus M agestades; 
sobre todos estos lances, intem pestiva y  arrebatada­
mente se me quiere maniatar , con el enem igo todavía 
de puertas adentro de casa , y  en tan breves términos de 
verle fuera de ella , si no se le sufre se ande de exercicio 
en excrcicios. Y .  Em. considere con su gran juicio las ,

con-

I72

Ayuntamiento de Madrid



conseqüencías melancólicas que puedo inferir de ello; 
afirmando á V . Em. con la verdad que profeso , que es- 
taba , y  estoy aún en lo que le dixe , y  ofrecí en T o rre­
jon , y  que quando llegó á mis manos esta carta de 
S. M . , tenia dispuesto escribir otra á D on Blasco de 
L o y o la , diciendole, que atento á que y a  se podia espe­
rar por días el aviso de haber salido de España el Padre 
E ve ra rd o , seria bien ir disponiendo las órdenes para la 
m archa de estas com pañ ías; y  que suplicase á S. M . en 
mi nombre se enviasen á parages donde tuviesen algún 
alivio  , en atención á haber venido conmigo , y  á las fa­
tigas de tan largo y  desacomodado viage.

Esto es en quanto á este p u n to , en que no espero 
se me quiera atropellar indebidamente. A h o ra  dire á 
[V. Em. de quanto gusto me fue su carta citada por las 
muestras , que me trae de la buena salud , que con tan ­
to cariño deseo siempre goze V . Em. Y o  presumo que 
el naber visto V . Em. la m ia de mano agena , le dió m o­
tivo  para tenerla por mas judicial de lo que en sí era. L a  
culpa tuvo una gran jaqueca ; y  y o  la tendría m ayor , si 
no acertase á conocer lo que de todas maneras debo , y  
espero deber á V . E m .; á quien guarde D ios como deseo. 
M uadalaxara 10 de M arzo  de 1 669.

Con esta carta hubo muchos Consejos y  Juntas con 
quienes se confirió su contenido ; pero esto fue con tan­
to  secreto , que no se tenia en el vu lgo  noticia de lo que 
pasaba , y a  por haber prevenido al señor D on Juan es­
cribiese con recato , y  y a  porque se habia prevenido en 
la  C obachuela se tuviese cuidado con el sigilo en estas 
materias ; y  así se ordenó , que ninguno entrase en ella, 
sino los Secretarios , y  O ficia les, y  por esta razón se le 
negó la entrada al D u que de Pastrana y  á algunos M i­
nistros. R esultó  de estas conferiencias el que el Cardenal, 
A rzo bisp o  de T o led o  fuese á G uadalaxara , com o con

Z  efec_
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efefto lo h izo  , y  con grán facilidad ajustó con S. A .  qué 
despidiese la escolta que tenia , dando S. A .  una p aga, y  
otra su Em. á toda la gente , y  la envió el Cardenal á 
alojar á la  M ancha por su cuenta por un poco de tiem­
po , para que convaleciesen del viage  tan largo , y  pudie­
sen con algún a liv io  volverse á Cataluña. C o n  esto vol­
v ió  su Em. m uy contento , y  corrio por fixo , que que­
daba y a  todo ajustado , y  que en virtud  de las instruc­
ciones , que llevaba de S. M . , habia ajustado con S. A .  
los capítulos siguientes , que eran los mismos que el 
N un cio  de su Santidad habia y a  ajustado con la R e y n a

nuestra señora.
Q ue S. M . en conformidad de la merced ( que S. M . 

que D ios goze ) h izo al señor D on Juan de A u stria  su 
h ijo , le vu elve  el gobierno general de los Estados de 
T lan d es, con todos los títu lo s , y  honores que los tuvo 

el señor Infante Cardenal.
Q u e S. M . empeñó su real palabra , de que el Padre 

Everardo renunciaría luego todos los puestos que tie­
ne , y  ocupó en E sp añ a, y  que no volvería  en su vida 

á ella.
Q u e desde luego m an d a, y  declara por recusados 

a l Presidente de C astilla , y  al M arques de A y  tona en to­
das las materias m ayores y  m enores, que lo fueren del se­

ñor Don Juan de A u stria .
Q u e todos los papeles, y  decretos hechos contra el 

señor Don Juan desde 1 6  de O ftu b re  del año pasado 
hasta h o y  se rompan , y  se arranquen de los registros. 
Y  así mismo, que en ningún tiempo se pueda hacer cargo 
á ninguno de los que han sido sus parciales en todos

los reynos de España.
Q ue á los cabos y  soldados que le han asistido, se les 

haga bueno’ el tiem po, y  sueldo como servicio hecho en 

campaña al R e y  nuestro señor. ^  ^
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Q ue el señor D on Juan tenga facultad de v iv ir  , y  
asistir en su ca sa , y  fam ilia en la parte que le pa­
reciere.

Q u e la Junta para el alivio  de los vasallos se empie- 
ze desde lu g o , con obligación de adm itir todos los pape­
les de particu lares, y  apuntamientos de los pueblos y  
ciudades.

Q ue desde h o y  en adelante escusará S. M . el no ha­
cer merced de algún H ábito de las tres Ordenes M ilita­
res, sino á los que efe&ivam ente estuvieren , ó hubieren 
servido diez años en los exe'rcitos presidios , y  armadas 
del R e y  nuestro se ñ o r; en los quales se proveerán las 
Encom iendas de dichas O rdenes, así como fueren vacan­
do desde h o y  ; y  que pedirá á su Santidad Bula particular 
para que en ningún tiempo se pueda hacer al contrario; 
con consideración á que se recobre el valor demasiado con 
que están contribuyendo los vasallos.

Q ue S. M . da su real palabra dire&am ente á su San­
tidad para la seguridad de la persona del señor D on 
Juan de A u stria  , y  de mandar cum plir , y  guardar 
todas las cosas contenidas en el presente, y  referido 
tratado.

Parece que estos tratados fueron ciertos, según lo que 
e l señor Don Juan escribió á S. M . , y  N un cio  de su 
santidad 5 cu ya s cartas son estas.

Para, la Reyna nuestra señora.

S E Ñ O R A .

J R _ In d o  hum ildes gracias á Y .  M . ( y  todos estos r e y -  
nos lo deben hacer) por la p ro n titu d , y  benignidad con 
que se ha servido V . M . de condescender con mis súpli­
cas, mandando Y .  M . g u e  se form e la Junta que propu-

Z  2 se
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se á V . M . en mí carta de primero de e'ste , para los fines 
que en ella digo ; y  nadie puede d u d ar, que la gran in­
teligencia , y  zelo de los M inistros , que la componen, 
desempeñará á V . M . en la común espe£tacion tan abun ­
dantem ente, que m uy aprisa se hallen los vasallos con el 
a liv io  de que tanto necesitan , y  cortadas de raíz todas 
las desordenes, superfluidades, y usurpaciones con que 
hasta aquí se ha visto barajada ¡a justicia , desconcerta­
da la buena política en todas sus partes , y destruida 
la  real Hacienda : á todo lo qual se debe creer , que 
V .  M . se servirá de contribuir , no por los medios y ca­
minos hasta ahora inútilm ente cursados i sino por otras 
m u y extraordinarios y  eficaces. A sí se lo prometen todos, 
y  sobre esta suave confianza , reposan sus afligidos cora­
zones , como el mió en la de haber hecho quanto , según 
D io s , me ha parecido obiigacion y  deuda.

T am bién me incumbe la de dar humildes gracias á 
V .  M . por el gran favor de haber atendido á mis repre­
sentaciones en el particular de la milicia , y  de los que 
la  profesan , asegurándome V . M . que se dignará de te­
ner m uy presente esta m a teria , y  que se cuidará con 
particular aplicación de honrarlos , como es tan justo y  
debido. Haráse diligencia para reconocer si se halla entre 
los papeles de mis Secretarias el que acerca de esto di a l 
R e y  nuestro señor 'que está en el cielo) para rem itirle á 
V .  M . com o me lo manda ; aunque me lo hace dudar el 
continuo m ovim iento en que han andado de tantos me­
ses á esta parte;pero todo se viene tan á los ojos, que nin* 
guna luz (quando e'sta lo pudiese ser) hará falta.

L o  que V . M . se ha dignado responderme en quan­
to  á la buena educación del R e y  nuestro señor ( Dios 
le guarde) me pone en segura esperanza , y  consuelo de 
que hemos de ver efettos m uy conformes á este importan* 
tj'simo negocio,
3,  *  ̂ N q
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N o  debo menor reconocim iento á V . M . p o r haber­
me concedido las dos recusaciones en la form a que la su­
p liqu e á V . M .

En quanto á mis particulares, quedo tam bién sum a­
mente obligado á la favorable, y  benigna disposición con 
que V .  M . se sirve decirme está de corresponder á mi 
confianza en esta parte; y  habie'ndolo puesto y o  todo en 
sus reales manos (como en mis cartas antecedentes he d i­
cho) no me queda que hacer mas que repetirlo , y  espe­
rarlo de su real magnanimidad. Y  porque el otro dia me 
escribió el N un cio  de su Santidad , que hablando con 
V .  M . de las cosas de Flandes , se le habia dicho por su 
real ó rd cn , que siem pre.que no se dudase que y o  io po­
dría tener por pretexto para alexarm e , se hallaría medio 
para disponerme la posesion del gobierno de aquellos es­
tados ; debo decir a V . M . que. esta misma ! razonable 
presunción , que se insinuó al N uncio  de orden de V . M . 
me puede seiv ir  á mi de respuesta , y  dar á conocer á 
¿V. M . , y á todos el justo m otivo i que me asiste para mi­
rarlo al mismo vL o , y darme por escusado de ello en la 
ocasion presente.

E l último tra n c e , y  no menos considerable punto 
porque debo postrarme á los reales pies de V . M . es la 
declaración que V . M . se sirve hacer debaxo de su f e ,  y  
palabra r e a l, de que no será hecha molestia alguna en 
las personas , honores y haciendas-, á m í , ni á quantos 
en las pasadas ocurrencias han seguido mis diftamer.es, 
tan del servicio del R e y  nuestro señ o r, y  bien de sus rey- 
nos; ratificando V . M , el seguro de esta indemnidad, con 
dar expresa palabra ae ello al sumo Pontífice , y  con per­
m itir al Patriarca de A lexan dria , su N un cio  en esa C o r­
te  , que en nombre de su Santidad , y  en virtud de la 
real palabra recibida de V . M . me la de de parte de su 
B e a titu d , como io  h a  cx.ecutij.do en C arta  que me ha

es-,
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escrito con-data de 2$ de e'ste. Y  aunque por lo qué me 
toca nunca ju zga d a  y o necesario -mas resguardo , que la 
justificación inseparable de V .  M . , y  de mis procedimien­
tos ; con todo eso me ha sido de toda estimación este fa­
v o r , por lo que m ira á los demas , que con el mismo zelo 
han concurrido conm igo á esas materias.

Por todo esto me inclino rendidam ente á los reales 
pies de V . M . remitiendome al C ardenal A ra g ó n , por cu­
y o  medio dirijo á V . M . este despacho. D ios guarde la 
C .  R . P. de V .  M . como deseo y  he menester. Guadaiaxa* 
ra  á 3 1 de M arzo  de 16 6 9 . — D on  Juan.

Para el Nuncio de su Santidad.

J u n t a s  llegaron á mis manos las dos cartas de V .  S. I .  
de 25 de e s te , y  ju zgo  le escuso la molestia de oir dos 
veces una misma co sa , con enviar á V . S. I. esa copia de 
lo  que escribo á la reyna mi señ o ra ; por lo q u a l , y  por 
lo  que insinuará á V . S. I. de mi parte quien le entregare 
e'sta , quedará plenamente inform ado de quanto y o  pu­
diera decirle en ella , con que resumire estas lineas a la 
gustosa y  estim able aceptación que hago de la palabra 
de. indemnidad, que V . S. I. me da en nom bre de su San­
tidad , y  en v irtud  de la que he recibido de la R e y n a  
mi señora : y  asimismo de la repetida seguridad , que en 
e l propio nom bre de su Beatitud me ha expresado 
-V. S. I. en T orrejon  , y  en otras ocasion es, de que el 
Padre Everardo dexaria sus p u esto s, y  no vo lveria  á 
los dominios del R e y  m i señor ; quedando y o  siempre 
con nuevos m otivos de rendido obsequio y  reverencia a 
su Santidad , y  de especial agradecim iento á V . S. I . , á 
quien guarde. Dios muchos años, G uadalaxara a 3 x de

M arzo  de 16 6 9 . = .D on  Juan ,
, . Bien
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Bien se entendió , que con el gusto que su Em. ha­
b ia vuelto  , y  con lo que contienen estas cartas , queda­
ría  todo ajustado , y  con gran quietud, de ánimo todos, 
pero luego se empezó á dudar de la m ateria , porque 
aunque se form ó la Junta para tratar de los alivios de la 
M onarquía , nada se efe&uó , d icien d o , no se con for­
maba la Junta de G obierno con lo . que su Em.. habia 
ajustado: cosa que dió nuevo m otivo á los juicios de los 
hombres para discurrir , y  mas quando su Em. se retiró 
á A lcalá  estando san grad o, y  dexó á todos con gran 
desconsuelo, por estar asegurados d e q u e  hablaba con 
toda verdad y  claridad.

Á  este tiempo se atravesaron la Semana San,ta , y  
Pasqua de R esu rrecció n , con que cesó todo rum or de 
inquietud , y  mas sabiendo que S. A .  , para con mas 
quietud hacer los exercicios de su obiigacion católica, 
se habia retirado á san Bartolom é de Lupiana , que es 
un C on vento de M onges Gerónim os , dos leguas de 
G uadalaxara. Fue m ucha la gente que acudió á ver á 
S. A . , y  muchas mas las limosnas que allí hizo. Pasadas 
las fiestas, se vo lv ió  á la .C iudad ; y  aunque en la C o r­
te  en este tiempo no se habia cesado de trabajar en la 
Junta de.alivios , que así se llam aba la que se había for­
mado , compuesta de estos su g e to s: El Presidente de. 
C astilla  , el Cardenal A rzobisp o, D on A n to n io  de C c n -  
tre ra s , el C on de de Villaum brosa , y  D on A n ton io  
M o n sa lb e ; todos tres del Consejo R eal de Castilla ; y  
del Consejo de H acien da'D on  L ope de los R io s , Presi­
dente , y  D on M anuel P a n to ja , Don G erónim o de san 
V íto re s , y  el Secretario D on  A ndrés de V illarán : por 
la  V illa  de M adrid el C orregidor D on  Francisco H erre­
ra E nriquez , Ñ u ñ o  de G uzm an , V izconde de Pradeni- 
lia , D on Josef de R e y n a lte  y  A y a la  , R egid o r , y  el 
M arques de T ru cifá l, del Consejo de G uerra, y  estos se-

ño-
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ñores recibieron muchos papeles, que dieron diferentes 
personas de buen juicio , que gastaron el tiempo , y  el 
entendim iento en sus discursos, hasta ahora han si­
do de poco provecho , pues no se ha tomado resolución 
en ningún alivio  ; creye'ndose que en lo de adelante se 
tendria con el alegrón, que recibió el pueblo en el Deere* 
to , que se publicó en 30 de A b r il  de este ano , que es 
este.

Resumen de los puntos que contienen tres Decretos d i 
la Reyna nuestra señora , sil fecha en 30 de Abril da 
J 6 6 9  , remitidos al Consejo de ■ Hacienda , donde sí, 

publicaron , y mandaron dar cumplimiento , de 
que se están despachando las 

Cédulas,

E n  los Juros compuestos de medias Á nn átas cesona- 
r ia s , y  descesiones de los créditos de baxa m o n ed a, y  
de libranzas decretadas, se descuenten quince por ciento, 
demas de la media A n n ata.

L os gages en la nomina de-los C o n sejo s , se conser­
ven á los que sirven , y  á los jubilados , y  se reduzca el 
número como vayan  muriendo , á los que debe haber, 
según las últimas reformaciones.

Los cien mil maravedís de g a g e s , solo se continúen 
á los doce Secretarios mas antiguos hon orarios, y  cesen 
los dem as; y  también las casas de A p o se n to , que estu^ 
yieren  en la nomina por este título.

El número de los O fic ia le s , y  sueldos de las Secre­
tarías de Estado y  G uerra , se reduzcan á lo  que confor­
me á la última reformación debieron te n e r : y  todas las 
demas plazas acrecentadas á título de supernumerarias, 
ó en otra fo rm a, y  su e ld o s, que se hubieren crecido, 
cjueden reform adas, y  e x tin g u id a s, pagándose en la no-
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mina a los que se conservaren , lo que fuere salario , y
ayuda de cosca ordin aria, que se reputa por ta l; ex­
cluyéndose lo que gozáren por casas de A posento , que 
esto lo hayan de cobrar en ios efeótos que antes.

Q u e los Aposentadores se reduzcan á nueve con 
exercicio , y  g a g e s > y  los demas queden reformados eá 
uno y  otro hasta que por su grado entren.

L o  que se libra á los demas O ficiales de las otras Se­
cretarías , y  de la Cam ara , y  H acienda, se continúe , y  
á los demas Oficiales inferiores.

Todas las m ercedes, que se gozan con pretexto de 
sa la rio , ó sin é l , cesen.

L os quatro derechos de uno por ciento se u n an , y  
y  corran debaxo de un n om bre, y  arrendamiento ; y  se 
haga lo mismo en todas las Sisas de M illones.

En los oficios comprados en las C iu d a d e s, que tie­
nen voto  en Cortes , y  en las otras Ciudades grandes, 
cabezas de p a rtid o , se queda mirando lo que se deba 
disponer para remediar el daño , que resulta de su con­
servación ; y  que las demas villas y  lugares del reyno ce­
sen desde luego en el uso de e llo s; quedando reducido 
su  gobierno á la forma que tenia hasta el año de 630 
que se empezaron á vender ; y  se dé satisfacción á los in­
teresados. Y  se manda , que en nigun tiempo se consul­
te  n i proponga enagenacion ni venta de semejantes ofi. 
cios con ningún pretexto , aunque sea con consenti­
miento expreso del reyno junto en C ortes, por porroga- 
cion de los servicios hechos ó que se hicieren.

Este D ecreto dió grande alegría al Pueblo , aunque 
también dió que llorar á m u ch o s, porque los unos pen­
saban se trataba de remediar el mundo ; y  los otros que 
no habian de tener que comer ; pero todo cesó apriesa, 
pues en los primeros de M a y o  empezaron á baxar reser­
vas á diferentes personas de sus rentas v ita lic ias, en que

A a  tu*
Ayuntamiento de Madrid



tuvieron gran parte los fav o re s, y ,in teligen cias; y  así se 
ha quedado en este estado sin la entera execucion que se 
esperaba , sino es las pobres v iu d a s , y  otros miserables, 
sin pasar adelante en los alivios , que cada dia esperaba 
el pueblo. Y  viendo todos que .el señor D on Juan calla­
ba ¡tanto.,' y  que se trataba de que se pusiese en execu­
cion una C o ron elía , que dexó dispuesta el Padre E verar­
do , de que h izo  S. M . merced de Coronel al M arques 
de A  y tona , la que se empezó á formar : tu vo  de todo 
noticia el señor D on Juan , y  de un papelón que entre 
otros dió el Príncipe de Barbanzon á S. M . ,  y  viendo que 
no se trataba de remediar nada, en 5 de M a y o  escribió á 
S. M . y  á D on Blasco de L o  y ola estas cartas.

Carta que el señor D o n ju á n  de Austria escribió á la Reyna
nuestra señora.

S E Ñ O R A .

A  todos consta la m oderación, y  la reverencia á V .M . 
con que he dirigido mis acciones , y  mis pasos en las 
ocurrencias pasadas. Llegue' á Torrejon á acelerar la Sali­
da de estos reynos del Padre Everardo ; y  habiéndonos 
concedido D ios nuestro señor , y  V . M . con tanta breve­
dad , y  quietud este gran beneficio , tenido generalmen^ 
te de M initros., N o bleza  , y  Pueblo por im portantísimo 
para el remedio y  bien u n iversal, suplique rendidamen­
te á Y .  M . fuese servida de concederme la permisión de 
postrarme á los reales pies del R e y  nuestro señor , y  de 
■Y. M . para dar á V . M . personales gracias por esta hon­
ra  hecha en mí i  toda España , y  cum plir con dos^ obli­
gaciones tan precisas y  deseadas. V'. M . me negó este 
consuelo, con la sequedad , que se ve  en su real carta de 
j  3 de. M a r z o , á que ime ajuste con c ie g a , aunque m or­
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tificada obediencia. O rdenóm e despues V .  M . que me re­
tirase á diez ó doce leguas de la C orte  : y  si bien consi­
deré , que este- género de destierro era sin causa alguna, 
y  tan en deshonor mió , convine en él , y  obedecí al 
punto , para que el mundo viese mi gran resignación al 
real gusto de V . M . y  la m alignidad no tuviese m otivo 
de decir , que vo lv ía  sobre mi justicia quando me halla­
ba con aquellos pocos caballos á quien ella misma habia 
pretendido imponer nombre de armas , y  de tropas for­
midables. Salí de Torrejon , quedando V .  M . en inteli­
gencia de q u e  me seria preciso retener la escolta que 
tra ía , hasta que recibiese aviso de haber pasado el Padre 
Everardo las fronteras de España; y  quando esta noticia 
se podia esperar cada dia , envió V , M . á Guadalaxara 
aceleradam ente ( y  contra lo mismo que V . M . acababa 
de consentir ) , al General de la caballaría D . D iego  C o r­
rea con carta en que ordenaba V . M . licenciase al punto 
la  escolta, y  D on D iego  traia orden para que si ponia en 
ello dificultad ó dilación , la diese á los capitanes de que 
se apartasen de m í, pena de desleales é inobedientes. D on  
D iego  Correa con su prudencia , ó con el conocim iento 
de mi razón , h izo  á V . M . el servicio de no partir de 
carrera á la literal obediencia de sus intenciones ; y  ha­
biendo dado cuenta al Cardenal A ragó n  (q u e  fue e l me­
dio por donde las recibió) de lo que y o  le habia insinua­
do , no solo no se desistió de la demanda , sino resolvió 
V .  M . , que el Cardenal viniese á lo mismo para que la 
autoridad , y  las circunstancias del sugeto , -hiciesen mas 
ruidosa la negativa , que se presumía -daría y o  á ella, 
según los lances antecedentes , fácil es de advertir , que 
todas estas repetidas instancias , y  empeños no miraban 
á otro f in , que á el de reducirme á estrechos de desespe­
ración , quando se hacían por una cosa , que dentro de 
(juatro días (m uy pocos menos fueron los que tardé en
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saber la salida de España del Padre E verard o) la había 
de executar y o  m ism o, según el term ino que m e habia 
im p uesto , y  V . M . aceptado. C o n  todo eso , para dar la 
últim a prueba de mi obediencia , y  acabar de enmude­
cer á la malicia (si esto es posible) execute' lo que Y .  M . 
me ordenaba , quedándome atadas las manos , y  sin d e ­
fensa a lg u n a , contra otra injusta violencia semejante á 
la  de 24  de O d u b r e , no pudiendo y o  ahora estar con 
menos recelos de e lla , que entonces á vista de lo que se 
obra conmigo. R epetí en aquella ocasion á V .  M . con el 
C ardenal de A ragó n  la súplica del permiso de llegar á 
los pies del R e y  nuestro señor , y  de V . M . , y  la resti­
tución de los títulos de la propiedad del G obierno de 
ílan d e s  , Borgoña , y  A r lo e s , que el R e y  mi señor (que 
está en el cielo) me habia d exa d o , y  de que tan violen­
tam ente fu i desposeído. L a  respuesta que merecieron es­
tas dos humildes instancias , fue la primera darme en 
io stro  con la misma negativa ; y  esto aún no por carta 
de V .  M . para mí , sino del Cardenal A r a g ó n , y  con 
palabras no menos desabridas , que la antecedente , en 
que se incluía el realce de m ayor disfavor , que se pue­
de hacer á una persona como y o ,  escusándose V .  M . 
de escribirme , y  dándomelo así á entender manifiesta­
m ente para m ayor mortificación m ia , por medio del mis­
m o C a rd e n a l; como si y o  pudiese ser digno jamas de tal 
desprecio. Á  la segunda súplica se me pretendió satisfa­
cer con m otivos diferentes de la verdad en el hecho , co ­
mo todo consta por el papel incluso , en que está co­
piado lo  que el Cardenal A ragó n  me dixo , de orden de 
V .  M . sobre este punto y  m i respuesta.

Esto es, señora, lo que mi respeto, y  obiigacion han 
executado , y  lo que conm igo se empezó á hacer despues 
de la salida del Padre Everardo. Y  no pongo en el núme­
ro de las sinrazones recibidas en este tiempo , la de no

ha-
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haberse querido V . M . conformar con muchos zelosos 
M in istro s, que fueron de parecer , que Y .  M . mandase 
que las materias de ios a liv io s , y  remedios públicos , se 
tratasen con m i presencia , y  dirección ; porque si bien 
en el z e lo , y  buen deseo estoy cierto delante de Dios, 
qu e nadie me escedia; en la habilidad, y  en la inteligencia, 
conozco que me pasará qualquiera 3 demas de q u e , como 
en  esta materia podrian mis émulos fingir algún Ínteres, 
ó  ambición (de que por la divina misericordia estoy bien 
libre), no debo hacer ofensa personal, lo que quizas po­
dría haber sido desgracia pública.

Si hubiera parado aquí la violencia de las delibera­
ciones que el M arques de A y to n a  ha sugerido á V . M . 
con aquella antigua , y  terca antipatía con que siempre z 
h a  deseado mi aniquilación , todos nos podíamos dar por 
satisfechos, aunque y o  pusiese en ello tanta parte de m í 
honor y  seguridad ; pero si han pasado tan adelante las 
máximas apasionadas de este sugeto , y  la desmedida an­
sia de su particular odio ó venganza , á precio de toda la  
quietud de E sp añ a, que desde el supremo M inistro, 
hasta el desdichado trabajador las vituperan en el grado 
que h o y  se ve  en asombrar al mundo , y  poner las cosas 
en los umbrales de un lastimoso precipicio. D exo  ahora 
de ponderar las resoluciones llenas de daños y  reparos, 
de enflaquecer de gente de guerra las fronteras de estos 
reynos para bloquear, ó sitiar con ellas á la C o rte , como 
sucederá en llegando á los quarteles destinados en sus cer­
canías las tropas que se han enviado á llam ar de dife-, 
rentes p artes; y  paso al últim o extrem o de la ceguedad, 
y  del escandalo que encierra en sí la formación de un 
monstruoso cuerpo de infantería , dentro de las tapias de 
M adrid , con el expecioso titulo de Regim iento de la guar­
da del R e y ,  y  la elección de Coronel de este R egim iento 
en elM arques de A y to n a . Y  empezando por el Regim ien.

to
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to, d igo, que si los m ayores enemigos de esta M onarquía, 
y  del nombre Español lo hubieran pensado , admiraría 
y o  su gran sutileza, porque no me parece que en una sola 
acción se pueden haber emprendido tantos géneros de 
inconvenientes como en ésta , no menos contra la honra 
de la nación , y  buena disciplina m ilitar , que contra la 
econom ía , la buena política ,  el reposo , y  seguridad pú­
blica. Y  aunque todos los Consejos , y  la Villa de M adrid 
han  representado á V . M . los graves d a ñ o s, que han de 
resultar ( si se lleva adelante esta resolución ) con tanto 
acierto , y  ze lo , que nunca acertaré y o  á im itarlo ; con 
todo eso diré y o  á V . M . (m ovido del mió) algo de lo que 
entiendo de la materia.

Ó  este R egim iento ha de quedar en la C o rte  , ó pa­
sar á alguna de las fronteras. Si á esto último , con de­
cir que el alto juicio del R e y  nuestro señor ( que está en 
el cielo ) aconsejado de sus primeros Generales , y  M i­
nistros ( en que entró también la cortedad de mi dicta­
men ) lo reformó en quatro d ia s , á vista de gravísim os 
estorbos , que este privilegiado cuerpo originaba en sus 
exe rcito s , quedan bastantemente ponderados los daños 
de deshacer por ahora aquella acordada deliberación de 
S. M . Si ha de quedar en M adrid , ó en sus contornos, 
no h ay inconveniente que no arrastre tras s í ,  como tan  
prudentemente dice la V illa  en los veinte capítulos de 
su consulta ; porque en primer lugar ofende en el último 
grado á la innata fidelidad de los Españoles , y  destruye, 
la m ayor grandeza de sus R ey es  ; y  lo que mas ponde­
ran todas las naciones extran geras, es la gran seguridad 
con que viven  en el amor , y  reverencia de sus vasallos; 
palabras que con ternura oyeron muchos ponderar á 
•S. M . , cotejando esta confianza con los resguardos de 
otros Príncipes , y  testas coronadas. Y  esta ofensa es pre­
ciso que penetre hasta io  mas v iv o  del corazon en qual­
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quíer buen E sp añ o l; consume la hacienda sin provecho, 
quando por falta de ella está pereciendo la gente de 
guerra en todas las frontetas , y  en particular la de C a ­
taluña , como ocularmente acabo de recon ocer; v  no 
solo se debilitarán las fronteras por el caudal que se 
les quita , sino por la gente que de ellas vendrán á 
asentar plaza en el R egim iento con esperanza de m ayor 
paga.; inconveniente que se verá á cada paso aún en las 
levas ordin arias, solo por el cebo del vestidillo que en 
ellas se les dá ; cu y o  m o tivo , entre otros m uy principa­
les , obligó al R e y  nuestro señor ( que está en el cielo) 
á resolver el año de , 63 sobre consultas de las Juntas 
que se tenían en mi presencia , que por ningún acciden­
te  se hiciesen levas dentro de la C o r te ; y  asi se ofreció 
la V illa  de M adrid ( si y o  no me acuerdo m a l) á no ar­
rinconar en M adrid con este R egim iento un gran número 
de Oficiales , que en C ataluñ a serian de m ucho útil, 
bien pagados , y  se podrían exercitar en la disciplina de 
la gu erra , quando en la C orte  servirían solo de peso , y  
em barazo con sus personas presentes.

L a  libertad m ilitar, inseparable de esta profesion, 
h a  de poner cada dia en riesgo de perderse M adrid , ó 
las partes donde alojaren los soldados , con el ocio de un 
q u a r te l; .demas de que las desórdenes , especialmente en 
su  gente nueva , apenas son escusables. Y  en fin , quan- 
do en la  formación de este R egim iento no hubiese mas 
reparo , -que el hacerse lo que en memoria de hombres 
no se ha visto en C astilla  , ( como pondera m uy bien la 
V i l la )  basta para aconsejar que se escuse, aún quando 
fuesen de diferente sentir todos los M inistros y  T r i­
bunales.

¿ Pues que' será , señora , quando la  parte desintere­
sada del de la Junta de G obierno , el Consejo de Estado, 
el real de C a s tilla , y  la  V illa  de M a d rid , con protextas
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en vo z  , y  en escrito , están suplicando á V .  M . tenga a 
bien , que no prevalezcan en este caso los fines particu­
lares contra la conveniencia com ún; quando tanta no­
bleza celosa , y  bien intencionada , y  todos los pueblos 
claman lo mismo , y  vituperan que en vez de aliviarlos 
de sus miserias , se intentan nuevos modos de agraviar-' 
los , y  afligirlos ? A  que se añaden las repetidas , y  pa­
ternales instancias que sobre lo mismo ha hecho á V . M . 
el Sumo Pontífice por m edio de su N un cio  en esa Cor-, 
te  ; de que me avisa en carta de 1 7  del pasado.

Paso ahora á la elección de C o ro n e l, que es el que 
tiene por principal fin mi destrucción ; m otivo , que por 
sí me obliga á esta hum ilde instancia ; siendo repugnan­
te  á la razón el ver que ponga V . M . el mando de esta 
gente de guerra en las manos de quien , á fuerza de mi 
justicia , acaba V . M . de darme por recusado y  sospe­
choso en quanto directamente me pudiere tocar , y  
quando e'l con tan denigrativas p alab ras, como á todos 
consta , no dexa dudar la animosidad con que se ha de­
clarado por mi adversario. ¿ Podráse creer esto en el 
tiempo venidero de un ánimo piadoso y  justo como el 
de V . M .? N o  por c ie rto , ni aún vie'ndolo a h o r a , se 
persuadirme á ello. Síguese para la última prueba de la 
intención con que se obra ácia mi p erson a, el haber, 
m andado marchar ácia C ataluñ a la compañía de caba­
llos de D on D iego  Bracam onte, una de las de mi escolta, 
con el mendigado pretexto de que el V ir r e y  de aquel 
Principado le ha pedido por ser de su guarda , quando 
m uy poco há se le dio orden , que y o  he visto , para que 
enviase á alojar en C astilla  esta y  la otra de la gu ar­
da , que se halla a l l í , llamándolas Y .  M . ambas de la 
guarda del M arques de Caracena , en suposición de no 
haber en h o y  en C ataluñ a p ie , n i form alidad de exe'r- 
Ctto.
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A  esta demostración se ha seguido la de mandar ha­
cer al mismo tiempo caminar á C ataluña á las otras dos 
com pañías, que me escoltaban , á tiempo que está orde­
nado sacar caballería de aquella Provincia.

Y o  , señora , no habia mirado hasta ahora el rostro 
d e  estas materias por dar en todo pruebas de mi m odera­
ción , y  porque esperaba que las oposiciones tan forma­
les de ios M inistros , la desaprobación de la n obleza, y  
p u e b lo , y  las instancias de su San tid ad , moverían el 
ánim o real de V . M . á que no prevaleciese el diótamen 
am bicioso, y  apasionado del M arques de A y  tona con-i 
tra  un corriente tan general de celosas oposiciones. Pero 
,viendo que se prosigue en lo mismo , habiendo y a  em*i 
pezado á asentar-plazas en las compañías del R egim ien ­
to  , y  que no solo no se ha conformado V .  M . con e[ 
y o to  común de los C on sejos, sino cerrándoles la boca’ 
con severas reprehensiones para que no vuelvan á hablan 
en e llo , negando la A udiencia á los M inistros de Casti-i 
lia  , que con su prudente zelo iban en nom bre de aquel 
Consejo á hacer á V .  M . esta representación , y  respon-< 
d ió  el M arques de A y to n a  con desusada aspereza á los 
D iputados de la V illa  que le hablaron en lo mismo : he 
juzgado de mi precisa obiigacion postrarme en los reales 
pies de V . M . con todo el rendim iento , y  respeto que. 
es debido , á suplicar á V . M . , acompañando las instan­
cias del N uncio A postólico , y  el general diótamen de 
las g e n te s , por el servicio del R e y  nuestro señor , por eí 
de V .  M . misma , por el Ínteres común , y  por el m ió 
particular ; pues es cierto que el blanco de todas estas 
(Violentas disposiciones es mi honra y  vida > que V . M . 
se sirva de quitar de delante todos estos aparatos de in­
quietud y  discordia , mandando que se revoque la  reso­
lución de este R egim iento escandaloso al mundo ,*y  que 
se deshaga quanto en su  form ación se hubiere em peza-

Bfc> do.
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do á executar. Q u e v á y a  luego á las fronteras ( que mas 
aconsejare la prudencia, y  la necesidad ) toda la caballe­
ría  , y  gente de guerra que hubiere en esa C o rte , y  sus 
contornos, y  la demas que se ha mandado venir á T oledo, 
Segovia , y  otras p artes; y  que V .  M . por consuelo co­
mún se sirva de poner un te'rmino b re v e , y  preciso á la 
jun ta  de alivios , que á instancia mia se ha servido de 
fo rm a r, para que dentro de el se vean tales e fe & o s, que 
aseguren á la especulación de los afligidos p u eb lo s, el re-* 
medio de sus calamidades. D ios guarde la C . R . P . de 
,V. M . como he menester , y  mas que á mí. G uadalaxara 

. 5 de M a y o  de 1 6 6 9 . =  D on  Juan.

Carta del señor Don J u a n , á Don Blasco de Loyola.

Em ito á vm d. la carta inclusa para que la ponga en 
las reales manos de la R eyn a  nuestra señ o ra; y  quedo 
m u y  lleno de esperanza, de que prevalezerá la razón , y  
el dictamen de los prim eros, y  mas zelosos vasallos , y  
M inistros á las consultas del Príncipe de B arbanzon, y  á 
las diligencias de otras sabandijas, que me hace asco nom­
brar. Dios lo  quiera así para bien de todos , y  guarde á 
ym d. muchos años. = D e  mano propia es lo siguiente: 

L as fechorías del M arques de A y to n a  van pasando 
tan  adelante, que debo decir á vm d. (para que se valga  
de ello á donde convenga) que y o  no nací con h u m or, ni 
obligaciones de su frirlas, y  si quiere el M arques conti­
nuar en e llas, me será preciso volver por mi razón en la 
form a , que mas pudiere darla á conocer ; y  cierto que 
tendría m u y flaca la fe', quien no creyere que ha de asis­
tir la mano de D ios , y  de los hom bres á Don Juan de 
A u stria  , rendido escla vo , y  hermano del R e y  nuestro 
señor , cargado de razón , libre de humano Ínteres, y  

c  . an-

Jpo
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ansioso del bien universal, contra el M arques de A y to n a  
lleno de am biciones, pasiones, y  deseo de venganza. D ios 
le alum bre y  á todos.

El m otivo que tu vo  S. A .  para escribir esta carta, 
demas de no ver que se executaba nada en orden á los 
a liv io s , y  lo que se habia hecho con el Decreto de 20 

e A b r il,  que mas habia sido quitar la comida á muchos.

n 11̂  M aí  Car8a d£ lQS trib u to s»fue 10 T¿e la V i ­
lla  de M adrid representó á S. M , en la consulta que h izo  
a l Consejo r e a l,  que es esta,

< S E Ñ O R A .

_ L ^ A  V illa  de M adrid d ic e , que siendo derecho natu« 
ral de qualquier vasallo , y  civ il por las leyes que ani- 
nja la soberanía de V . M , delegada de Dios en los sub* 
ditos para o írlo s , consolarlos,. y  mantenerlos en p a z , y  
en ju stic ia , asiste en la obligación de M adrid por ser la 
vo z de sus vecinos moradores y  residentes, y  de su Pro. 
vincia por quien habla en C o r te s , patria común de la 
M o n arq u ía , poner en la real consideración de V . M . el 
desconsuelo que en general se lam en ta, y  los perjuicios 
que se ocasionan de decirse se levanta en M adrid  un ter­
cio con nom bre de Coronelía, de la guarda de V . M . , y
abreviando por no dilatar el d iscurso, se reduce á lo sin 
guíente.

L o  primero. Ser novedad introducirse esta milicia' 
en la C orte   ̂ pues no se tiene noticia que h a y a  habido 
tal introducción , no pudiendo hacer exem plar la C oro­
nelía que se levantó en M ad rid  c m  nombre de la guar-; 
da de S. A . el señor Príncipe D on  Baltasar , porque fue 
en ocasion de la guerra de C ataluñ a , á donde se remi­
tió sin que aquí se m antuviese, ni tampoco los tercios de 

oronelía, que se instituyeron en el valim iento del Con- 
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de-D uqu e de O liv a re s , y  de D on  L u ís  de A r o  , que fue 
para que se conservasen en los exércitos , y  así se hizo 
hasta que se reformaron , y  aún entonces siendo para 
diferentes fines, se extrañó la form ación de aquellos ter-,

d o s  en M adrid.
L o  2.0 N o  habiendo de dirigirse V .  M . a ninguna 

plaza de a rm a s, ni habiendo guerra en España , no se 
puede conciliar conveniencia de permanecer en M adrid

este terc io , ociosa la costa de el.  ̂ _
L o  3.0 Implica contradicción al a liv io , y  quietud que 

necesita el estado de las cosas , y  solicita la prudencia y¡ 
piedad de V . M . por la dirección de la Junta de alivios; 
persuadido M a d rid , y  las demas Ciudades d e v o to  en 
C o r te s , por los reales órdenes remitidos de V . M . a que
sin ei efefto en nada, recaygan en desconveniencia del real
servicio , y  inquietud de los humores de la milicia por

 .
L o  4 .0 L a  desconveniencia se ha experimentado 

siempre que ha habido tropas en la C orte  , por d ivertir 
los soldados de las plazas de armas , alojamientos y  presu 
dios por lo útiles que se discurrieron ser; de que resulta-, 
ron los riesgos de los cam inos, la pérdida de los sueldos, 
y  la dificultad de poder vo lver la gente á las p artes, y, 
puestos que desamparan ; molestando también á V .  M . ■, a 
los T rib u n a les , y  M inistros en las pretensiones, que in­
troducen , grabando la cortedad de los medios de la ha i  
cienda, en las ayudas de costa, y  pagas en que instan pa-* 

ra poder volver á sus puestos.
L o  5.0 Siempre se ha tenido por gravamen perjudicial 

mantener tropas en la Corte ; porque demas de que en 
ella , y  en los tránsitos se desvanecen , causan confusion 
en los cuerpos de guardia los juegos públicos , la liber­
ta d , y  licencia m ilitar; suspendiendo el uso de la justicia, 
por io que la emulan los soldados j debiendose antes apar- 

• tar
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tac estos humores del corazon, y  centro de-la M on arquía, 
que atraerlos , y  fundarlos en el.

L o  6.° N o  se puede executar en M adrid  , que ios sol­
dados se contengan, porque ni los cabos pueden estar 
siempre presentes, ni los soldados continuar en el cuerpo 
de guardia andando vagando; de que se han experim en­
tado graves perju icios, sin que se pueda reducir á quar- 
,tel con firm eza y  seguridad.

L o  7 .0 A u n q u e  se diga que en Ita lia , y  Flandes se 
praftican los quarteles de los Españoles, allí quando no 
estuvieran introducidos , conviniera introducirlos , por­
que repartido , y  m isturado el corto número de Españo­
les entre los vecin os, se alteráran las ciudades por la d i­
ferencia de los naturales y  costumbres; pero la estimación 
de las mugeres en los forzosos accidentes de tan unida, 
y  continuada comunicación , preserva de los riesgos á los 
Españoles que asisten en los quarteles con templanza; 
y  asi se conservan entre los paysanos.

L o  8.° En M adrid  no se puede executar lo anteceden­
t e ,  porque los soldados vecinos y  residentes, no se dife­
rencian en naciones,  y  quando se diferenciaran , los h i­
ciera iguales la patria común , con que el quartel lo fue­
ra en el n om bre; pero no en la habitación de todos. Y  sí 
la hicieran algunos desacom odados, y  perdidos de cos­
tum bres , se estragaran mas con el mal uso del qúartel, 
a l que acudieran las mugeres mal em pleadas, y  necesita­
das ; no pudiendo reprim ir esto la justicia , por no zelar 
aquella circunferencia de vecinos quietos , y  maltratados 
con un continuo cerco de pavor y  riesgos; y  se despobla­
rían aquellas partes cercanas al-convento de san Francisco, 
que fundó-tan venerado Patriarca, y  que M adrid venera 
con tan repetidas obligaciones.

L o  p .°  Tam bién hace á lo 7 .0 discurriendo , que sí 
los quarteles de los Embaxadores asistidos de la estimá­

is > cion
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cion de sus ca sas, y  zeladas de sus fam ilias, y  de un A l ­
guacil de C orte  destinado á la de cada Em baxador , no 
basta á corregir los excesos de los retraídos, y  m uge res 
q ue residen en aquellos quarte les, en el de la Coronelía/ 
será mas gravoso , que todos los demas i porque aunque 
se diga , que los oficiales militares zelarán , y  resguarda­
rán los riesgos, no se podrá conseguir en el to d o ; ni en la 
parte se aseverará el castigo de los m ilitares, si se ha de 
librar en ellos la averiguación de los delitos.

L o  io .°  Si se hubiere d ich o , ó d ixere, que en la C o r­
te con g u e rra , ó sin ella , ha habido siempre , y  h a y  a l 
presente grande número de soldados por diferentes moti­
v o s , sin haber causado inconvenientes , asegurando que 
los podia haber por razón de la C o ro n e lía , por ser 
question de nom bre haber con ella , ó sin ella soldados» 
persuade á lo contrario la experiencia ; pues siendo cier-i 
to que siempre ha habido soldados en la C o rte  , nunca; 
ha resultado inconveniente , sino en los casos que se haa 
distinguido los soldados en los cuerpos de guardia , alo-i 
jamientos de m esones, y  posadas , dependiendo solo d é ­
los cabos m ilitares, que no pueden conseguir la disciplina 
m ilitar por la confusion de la  C o r te , retirada la justicia' 
ordinaria del cum plimiento de su obiigacion , como di-, 
ch o  e s ; con que desunidos viven  como vecinos y  resi­
dentes ; y  unidos y  distinguidos no se puede correguk 
ni soportar; siendo m ayor el perjuicio que de le v a , y .  
tránsito ha ocasionado esta milicia , como se ha dicho.

L o  i i .° Hace al discurso , que por diferencias que 
tu vo  la U niversidad de A lca lá  de Henares con aquella 
V illa  , resultó en el reynado de S. M . (q u e  está en el 
cielo) solicitase mudar á M adrid la U niversidad ; y  me-; 
ditado en el A yu n tam ien to  , aunque se estimó el explen- 
dor y  lu stre , que se conseguía , y  tenían otras C ortes, 
prevaleció estimar p or único inconveniente la jurisdicción
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del R e d o r  de la U niversidad , con ser diferentes Insti■ 
tu to s , estudiantes, y  soldados. Y  si bien aquellos h a ­
bían de permanecer, estos en los motivos que se institu­
y en  , parece que se habían de dilatar m ucho tiempo en 
que pudieran destruirse con e fed o  unos á otros.

L o  1 2.° Q uando se pudieran corregir los soldados, 
y  que procedieran como debían , muchos desacomoda­
dos se habían de disimular , e  introducir á molestar con 
todo genero deexcesos.

j  ,L °  1 3*° Sl bien en rodos ^ m p o s  conviene la quietud 
de la C o r te , suelen algunos deberse estender mas á so­
licitarla , asi por los extran geros, com o por los que han 
dexado de ser soldados , y  se han in tro d u cid o , y  disi­
m ulado a vecin o s, que en qualquiera accidente todos 
pueden causar la confusion , q ue ha solicitado la necesi­
dad , de cu y o  alivio  se trata.

í  L o  r 4 / £1 g a s to , lu cim ien to , y  divertim iento en 
la  C o rte  , no puede suplirse con el pan de munición , y  
sueldos; y  aunque se asista con puntualidad , es dificul­
toso de persuadir, que la pueda haber continuada ; con 
que no teniendo los soldados ca u d a l,  se habían de va­
ler del ageno.

. L o  1 5 .0 L os perju icios, visto se han en todas oca­
siones de día y  de noche , vexando á los vecinos de mu­
chas maneras , saliendo á las veredas de los caminos , y  
a  las puertas por donde entra e l pan y  mantenimiento, 
quitándolo a los que no se pueden resistir , estrechando 
e l C o m ercio , poniéndose todo en confusion por la nece­
sidad del v e n d e r, y  com p rar, siendo trato succesivo la 
rmnoracion de las rentas reales y  municipales de M a ­
drid por la introducción d e  metedores , pues ni los 
G uardas los pueden soportar, ni se pueden cautelar, que 
todo genero de personas no se introduzcan á disipar las 
sisas y  trib u to s,  con el m otivo de la m ilic ia , ( y  aún sin
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ellas se padece en esta parte j  siguiéndose también los 
descuentos de A rrendadores , la perdida de los consigna­
tarios en las re n ta s , y  del crédito , no pudiendo asistir-  ̂

se en lo público sin medios.
L o  1 6.° Q uando se tenga por precisa esta resolu­

ción , seria m uy de la R eligión  , que se debe preferir en 
to d o , para conseguir buenos efeftos, prevenir con la mas 
aseverada administración de,justicia  los robos , muertes, 
deshonestidades , y  confusion , ignorando M adrid  que 
pueda haber medio para que venza la ra z ó n , cediendo 
siempre á la fuerza , como las L ey es  á las a rm as, opues­
to  lo M ilitar á lo Político , que no debe descaecer.

L o  1 7 .0 N o pudiéndose afianzar el rem edio, se agra^ 
ba el desconsuelo, é indiferencia del corto plazo de leva , 
y  tránsito , á la permanencia sin termino de esta m i­
licia ; pudiendo obligar esto solo a que quando fu e ­
ra  m u y  experimentado el medio , no se prosiguiera 

en el.
L o  18 .0 Por estas consideraciones , y  otras muchas* 

la  gran prudencia del señor R e y  Felipe II.0 nunca quiso 
que se levantase en la C o rte  Infantería , ni C aballería, 
n i aún para la conquista de P o rtu gal; y  M adrid  ha he-* 
cho diversos servicios, y  pagado tercios en las plazas , yL 
excrcitos con p a& o s, y  consideraciones de alivios a es  ̂

te fin.
L o  19 .0 N o solo á M adrid , sino a toda la M o n a r­

quía incumbe el dolor de que puedan decir , y  escribit 
las naciones , que para guardar á S. M . de sus vasallo? 
en C o r te , y  sin gu erra s, se hacen prevenciones, pre-» 
ponderando mas este m otivo , que los inconvenientes re-K 
fe r id o s , y  que se dexan antever de la variedad de dis­
cursos, que siempre han hecho los mal afeítos , y  la ig ­

norancia popular.
L o  zo.° Pudiendo ser regla del m ayor acierto qual^

q u ie '
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quiera disposición del señor R e y  Felipe II.0 hace á lo 
presente el que quando vo lv ió  de L isboa á Badajoz , de 
la conquista de P o rtu g a l, dixo á los cabos del exército: 
Ya se pueden escusar de acompañarme; que desde aquí las mu-, 

geres me guardarán.

A u n q u e  M adrid  tiene presente, que las resolucio­
nes de Y .  M . se premeditan á los fines de su suma pro­
videncia y  justificación , no puede excusarse de la repre­
sentación por qualquiera accidente , que en las distancias 
de los tiem pos, casos, y  cosas sobreviene ; pero esto es 
por tener m u y m editado, que será V . M . m u y mas ser­
vid a en esta ocasion de condescender con la súplica que 
hace M adrid, de que no se execute el tercio si no se h u ­
biere tomado resolución en e l, y  que si se hubiere toma­
d o , se suspenda , y  se difiera con estos m o tiv o s, porque 
la obiigacion , y  vigilancia pública , no pueden ceder al 
cuidado p articu lar, y  deseo de los m ayores M inistros y  
M agistrados; debiéndose estimar , que asiste D ios m uy 
particularm ente á las voces de los Pueblos y  R epúblicas, 
inspirándoles los aciertos; quedando lucido M adrid  con 
el exemplo que ha dado de solicitar por fundam ento de su 
in stitu to , los intereses públicos, y  el m ayor servicio de 
V .  M .,  que resolverá lo que convenga, & c.

C o n  vista de este memorial ó consulta , que dió la 
V illa  en el Consejo real, el Consejo consultó á S. M . es­
tos mismos p u n to s; y  habiéndose visto en la Junta de 
G obierno , y  conformádose con el parecer del Consejo, 
se quedó arriba la con su lta , y  S. M . envió un Decre­
to  al Consejo para eximirse de las instancias, que haria el 
Consejo pidiendo respuesta á la consulta ,  que es el si­
guiente.

C e  De-
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Decreto de la Reyna nuestra señora.

i ^8

_ £ J J E  v isto , y  reconocido lás proposiciones, ¿ in co n ve­
nientes que el Consejo me propone de la formación del 
-Regim iento , que por consultas de la Junta de G oberna­
ción , y  Consejo de G uerra tengo mandado se haga , y  
form e con la brevedad , que conviene al servicio del R e y  
mi hijo , y  mió , en que antes de salir de esta C orte  el 
Inquisidor m ayor mi C on fesor, fue el Consejo de pare­
cer igual con los que convenían en su formación para 
mantener en depósito tanto número de cabos reformados 
como h a y  en esta C orte  , en que me hallo en precisa 
obligación por instancias, que me han hecho, para que por 
este medio sean socorridos por cuenta de sus sueldos ven­
cidos ; en cu ya  consideración , el Consejo escuse vu elva  
á mis manos ningún reparo , que estorve lo que tengo 

resuelto, por convenir así.
A l  mismo tiempo corrió este D ecreto por la C o r­

te  , y  la carta del señor D on  Juan ; que uno y  otro 
causó gran confusion , y  m otivó gran sentimiento la car­
ta  del señor D on Juan 5 sobre que hubo algunos C o n ­
sejos de Estado , y  en el de Castilla no se sintió bien 
de ella ; con que se esforzó mucho la formación de la 
Coronelía , y  se nombraron Capitanes para algunas de 
las eom p añ ias, como fueron el Conde de M e lg a r , el 
M arques de Jarandilla , el C on de de Cartanageta , hijo 
prim ogénito del señor Cardenal D u que de M ontalto , el 
M arques de las N a v a s , el Conde de Fuensalida , el D u ­
que de A bran tes; y  otros caballeros particulares. Fueron 
sentando plaza algunos capitanes de infantería , y  de 
caballos , que se hallaban en la Corte , y  llegando a ella 
algunas com pañ ías ,  q u e  se habían llamado del exeicito
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de C iu d a d -R o d rig o , y  otras de G alicia ; con que iba 
creciendo el número de gente , y  en ella más confusion 
en la C orte  i añadiéndose á esto el que en 1 7  del mismo 
mes de M a y o  , S. M . respondió á la carta del señor D on 
Juan  , siendo el mensagero de ella el N uncio  de su San­
tid ad , que salió el mismo dia , y  vo lv ió  el Sabado si­
guiente con la respuesta; que uno y  otro es como se 
sigue.

Copia de carta que la Reyna nuestra señora escribió al señor.
Don Jüan.

j^ L C a b a n d o  de responder por medio del Cardenal A ra ­
gón a algunas proposiciones hechas por su mano, he recl* 
bido la carta que me escribisteis con data de 5 de este mes» 
y  visto y  considerado su contenido, y  asimismo el de la  
que escribisteis a D on Blasco de L o y o la , me ha pareció 
do deciros, que os hallais debaxo de la entera seguridad 
de mi persona , y  fe' real , con la qual venisteis á repre-* 
sentarme (como el subdito debe representar á su R e y )  lo 
que tuvieredes por conveniente , y  que mi voluntad os 
renueva con particular gusto el seguro de esta salva­
guardia , condenando m ucho el ardor de vuestro zelo 
por la memoria , y  respeto del R e y  mi se ñ o r, y  os ru e­
go  os quieteis, y  escuseis las representaciones, que en tér­
minos de sobrada eficacia freqüentais hacerme ; mas con 
advertencia , de que siendo certísimo (como lo es) que la 
salvaguardia que os he dado , y  de nuevo ós ratifico, 
ni a vos os muda la naturaleza , y  obiigacion de subdito, 
ni a mí me ha disminuido la autoridad suprem a, que 
exercito por el testamento del R e y  mi se ñ o r, y  como 
madre de mi hijo , sobre todos sus subditos y  vasallos, y  
usando de ella , os ordeno os retireis á donde era vues­
tra residencia ordinaria al tiempo del fallecim iento del

Ce 2 R e y
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R e y  m i señor , y  de donde (com o os lo tengo ofrecido ) 
no solo os perm itiré el venir á esta C orte  á besar la ma­
no al R e y ,  pero os llamare con particular gusto quando 
me parezca , que han cesado algunos inconvenientes que 
h o y  lo embarazan. Y  tendreis entendido, q u ed e  no exe­
cutar esta orden , obedeciendo á quien os manda no so­
lo con legítim a autoridad y  poder , sino con m uy p arti­
cular afeóto, y  deseo de vuestro buen encaminamiento,' 
habréis perdido por hecho vuestro todos los privilegios, 
y  seguridad de la salvaguardia ; y  habiendo y o  adm iti­
do á instancia vuestra , y  por el f i l ia l , y  reverente o b­
sequio que profeso á la dignidad , y  persona de nuestro 
m uy santo Padre , sin interposición , mediación , y  fian­
za  de mi salvaguardia , he tenido por conveniente , que 
recibáis esta carta mia por mano del N un cio  de sil 
Santidad , porque en todo tiempo pueda sincerarme 
con su Santidad del benévolo ánimo que tengo de túdo 
lo  que toca á vuestra persona : volviendo á certificaros, 
que ninguna otra cosa del mundo , sino vos mismo , sera 
bastante de hacerme mudar del deseo de honraros y  fa­
voreceros. N uestro señor os guarde como deseo. M adrid 
37 de M a y o  de 1 6 6 9 .

Respuesta del señor Don Juan á la Reyna.

J j^ E c ib o  por mano del N u n cio  A postólico la real carta 
de V . M . de 1 7  de éste; y  aunque mi razón hallaria que 
representar á V . M . sobre su contenido , lo rindo todo 
á L . R . P. de V . M . como mi voluntad , quedando en­
teramente resignado en ella , y  no menos confiado de 
que el tiempo dará á conocer á V . M . que tiene en mí 
el vasallo , que mas desea ser ú til al R eal servicio del 
R e y  nuestro señor , y  al de Y .  M . rem itiéndom e en es­

to ,
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t o , y  en todo al N uncio. D ios guarde la C . R . P. de V . M . 
como deseo, y  he menester. Guadalaxara 20 de M a y o  de 
1 6 6 9 .  =  Don Juan.

L u ego  que volvió  el N u n cio , se reconoció en el sem­
blante que tra ia , que quedaba todo ajustado con S. A . 
y  que con la resignación que habia hecho en manos de 
S. M . y  obediencia á sus órdenes, cesarían todas las hos­
tilidades , que amenazaba la formacion de la Coronelía; 
porque al mismo tiempo que llegaban soldados á la C o r­
te  , asimismo se decia le venia gente al señor Don Juan 
de A ra gó n  , y  de otras partes ; de tal suerte , que se es­
parcía por la Corte habia de entrar en ella con gran nú­
m ero de gente , y  poner en razón á todos. Y  sin em­
bargo  de ser todo mentira , no faltaba quien hacia pre­
vención de pan para una semana , porque el miedo obli­
gaba á mucho mas , que quando trató de la salida del 
Padre Everardo ; pero como queda dicho , el semblante 
del N uncio , y  algunas mas razon es, que se pudieron 
alcanzar de que S. A .  quedaba con gran sosiego , y  
conform e en irse á C o n su eg ra , aquietó el v u lg o , has­
ta que á pocos dias se esparció por M adrid que el señor 
D o n  Juan se habia retirado de lo tratado con el N un cio, 
y  que le habia escrito lo que contienen estos puntos, que 
se siguen.

Q ue tenia S. A . noticia cierta de que S. M . habia 
enviado órdenes m uy apretadas al reyno de C ataluñ a, 
y  á o tro s , para que remitiesen aquí soldados , y  los 
que allá quedasen , estuviesen prevenidos para executar 
las órdenes que les d ie se ; por lo qual se hallaba poco 
seguro , y  con obligación de defender la vida , y  la hon­
ra , así su ya  como la de sus amigos y  aliados ; y  que su­
puesto que esto no se puede conseguir sin todas las de­
mostraciones de hostilidad , advertía á S. I. que e'l esta­
ba libre de todo cum plimiento de p alab ras, que hubiese

da-
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dado de rendimiento y  sujeción. Q ue mientras S. I. no 
empeñase su palabra , y  la de su Santidad de que estas 
órdenes estaban revocadas , y  que S. I. por sus mismos 
ojos las hubiese visto expedir , no se quietaría su ánimo 
hasta poner todos los medios posibles para tom ar toda 
debida satisfacción con que asegurar su vida , y  defen­
der su honra , juntamente con la de sus amigos y  
aliados.

Con estas noticias , que sin saber si eran c ie rta s , ó 
no corrían por fijas , por haber salido de la com pañía; 
vo lv ió  la confusion del ruido á obrar con algo de mas 
fu e rza s ; con que todos aguardaban el c o c o , y  todo era 
decir : Mañana entra el señor D o n ju á n  , y  otros dispara­
tes á este modo ; á que ayu d ó el suceso que el D om in­
go siguiente en la noche ocurrió en Palacio. Y  fue el ca­
so , que habiéndose acostado la R e y n a  nuestra señora, 
y  estando en el primer sueño , en un paso que está jun­
to á su dorm itorio , o yó  ruido que la despertó ; y  p re­
guntando , ¿ quién anda abi ? cesó por tres veces , con que 
á la última dió voces , y  sin poder aq u ietarla , se vistió , 
y  llamando á los M onteros de Cám ara , y  A ch e ro s , en- 

• traron dentro , y  recorrieron el quarto , y  no hallaron
cosa alguna m a s, que haber quedado mal cerrada una 
media puerta de vidrieras , que habia en el paso , y  esta 
con el grande ayre  que hizo aquella noche , sonaba. 
O tros dixeron , que no habia sido sino un gato , que se 
habia quedado entre p u ertas, y  esto era lo mas fixo; 
pues quando S. M . hablaba , cesaba el ruido. L u eg o  que 
llamaron á los M onteros , avisaron á la guarda de afue­
ra , y  esta al M arques de A y t o n a , que como M a y o rd o ­
mo m ayor , duerme en P a la c io , y  casi desnudo , con 
su espada y  b ro q u e l, acompañado de su hijo , y  de un 
Enano , subieron al quarto de S. M . , y  hallándola ves­
tida , se halló obligado a quedarse allí aquella noche,

co-
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como lo hizo, sobre un colchon. Com o este suceso fue y a  
tarde , no se supo en M adrid hasta la mañana , que 
acudiendo la gente á su asistencia á los C on sejos, fue 
corriendo por el lugar. Y  estando la plaza á cosa de las 
ocho de la mañana llena de pan, en un instante se desapa­
reció , y  consumió 5 de modo , que los que despues de 
esta hora acudieron á comprar , se hallaron sin tener 
que comer aquel dia , que todo e'l se pasó en preguntar, 
| qué era lo que habia sucedido ? Y  como m uy de ordina­
rio  sucede en la C orte  contarse las cosas de mil maneras, 
esta se contaba , diciendo : Que habían querido robar á 
nuestro Rey ( que Dios guarde ) : otros , que robar á Pa­
lacio , y  otros , que solo fu e  poner miedo á algunos 3 como 
si no tuvieran harto sin este suceso; el qual fue para 
algunos m uy á medida de su deseo , pues con e'l se a v i­
v ó  la form ación de la C o ro n e lía , que tendrá m ucho 
que contar en su lugar ; y  así paso á buscar al señor 
D o n  Juan , pues en el dia 3 de Junio dimos vista á una 
carta su ya  , que en el antecedente habia escrito á S. M . ,  
que fue el Iris de la quietud , aunque el escandalo de la 
m urm uración , como veremos adelante, y  ahora podre­
mos leer la carta , que es esta.

Carta que el señor Don Juan de Austria escribió á la 
Reyna nuestra señora.

S E Ñ O R A .

E l  N uncio  de su Santidad me acaba de avisar los 
m otivos de honra , y  satisfacción con que V .  M . se 
digna de mandarme que v a y a  á servir al R e y  nuestro se­
ñor , y  á V . M . en el G obierno de A ra gó n  con el V ica ­
riato General de aquella Corona. Y  quando sobraba la 
menor demonstracion , de que se pudiese inferir , que

V . M .
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V . M . me ha restituido á su real favor y  confianza , pa­
ra que se conociese con quántas razones habia puesto to­
da la mia á sus reales p ie s , no me quedará que decir á 
V .  M . en esta parte , sino postrarme á ellos con rendi­
do silencio , y  desear ser de algún útil al R e y  nuestro 
señor en aquella á donde V . M . me destina.

N o  me dexá menos recon ocido, y  consolado la ex­
presión y  certeza con que el N un cio  me asegura que­
darse meditando los modos de dar verdadero y  efe& ivo 
a liv io  á los p ueblos; por cuyas nuevas me postro otra 
ve z  á la presencia real de V . A l. Y  á la verd ad , señora, 
(com o el mismo N uncio  me dice con el favor que le 
asiste de buen vasallo de esta C o ro n a ) la conciencia , y  
la conveniencia muestran á un mismo tiempo , y  acon­
sejan la precisa necesidad de dar remedio á las públicas 
calam idades; tan gran d es, y  tan com pasivas, que no 
ha quatro dias llegó á mi noticia , que en un lugarcillo  
de estos se hallaron tres muchachos muertos de ham bre 
en el campo , llenas las manos y  las bocas de la tierra , y  
yerb a  de que habían procurado hacer alimento. Q uan do 
v e o , y  o ygo  lastimas tan extraordinarias, d o y  m ayor 
alabanza al prudente zelo con que la C iu d ad  de S evilla  
respondió á lo que V . M . le preguntó ( con las demas 
del reyno ) sobre la forma de aliviarle. R em ito  á Y .  M . 
con cartas de 2 de A b r il  de este año copia de la C on sul­
ta , que en este punto en Cortes hizo el R e y  nuestro se-i 
ñor (q u e  está en el c ie lo ) en 1 1  de Febrero de 16 6 2 . 
En ella se asienta 110 solo por necesario, sino por útil á 
la misma real H acienda, el baxar á la mitad todas las si­
sas impuestas por qualquiera causa ó razón que sea , so­
bre las.quatro especies com estibles, fundando lo ines- 
cusable, en la posibilidad de que los pobres se puedan 
sustentar de otra m anera; y  lo ú t i l , en la experiencia 
de haberse visto en S e v illa , que la renta del vin o , ba-

xa-
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xada á la mitad por los arrendadores , creció mucho en 
el valor. En Córdoba las carnes en el tiempo de la peste; 
y  en M adrid las sisas del aceyte.

Señora, D io s, y  el R e y  nuestro señor (que santa glo­
ria posee) constituyeron á V . M . por madre , y  protecto­
ra de estos reynos. Confio  que así como en tantos otros 
beneficios que han recibido de su real magnificencia, les 
ha dado V . M . señales tan manifiestas de estos piadosos 
atributos, mostrará V . M . en esta ocasion ser su verdade­
ra madre , mandando que este alivio  , ú otro que lo sea, 
se ponga en practica , sin las ta rd a s, y  demasiadas consi­
deraciones , que hasta ahora pueden haberlo embaraza­
do ; porque al juicio de qualquier buen C atólico  , es 
cierto , señora , que hará iras feüz , mas poderoso , y  
mas tem ido de sus émulos á nuestro M onarca , el apla­
car la ira d iv in a , donde continuamente está pidiendo 
satisfacción tanto clamor de pebres afligidos por el caudal 
que se saca de la boca , y  de las venas del necesitado la­
brador, y  de la desconsolada viu d a,au n q u e fuese m ucho 
mas quantioso de lo que h o y se percibe.

En decir esto á V . M . con rendida y  christiana cla­
ridad ju zgo  , que hago lisonja á su real, y  compasivo co­
razon , y  de la real sinceridad del mió , dará D ios testi­
monio quando fuere su santa voluntad. Entre tanto , si­
guiendo la de V . M . , y  su real orden , quedo disponien­
do mi pasage á A ragón  para executarle sin tardanza. 
D ios guarde la C . R . P. de V . M . muchos años como 
deseo , y  he menester. G uadalaxara á a de ju n io  d<$ 
16 6 9 , — D on Juan,
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Copia de carta en que S. M . responde á S. A ,

D o n  Juan de A u stria , mi P rim o , & c. H abiendo re­
cibido por mano del N uncio de su Santidad vuestra car­
ta de 2 de éste , en que respondéis á la que os mande' es­
cribir , he dado luego orden para que se formen los Des­
pachos del cargo de V ir r e y  de A ra gó n  , con el V icaria­
to sobre los reynos , que penden de aquella corona , de­
seando que executeis luego vuestra jornada ; y  al Conde 
de A randa se le ha avisado con correo esta resolución. 
Y  con la misma buena voluntad con que he venido en da­
ros este empleo , me hallareis siempre para honraros 

favoreceros.
Por lo que toca á aliviar estos p u eb lo s, y  vasallos, 

debeis estar cierto de que este cuidado ocupa el primer 
lugar entre los que D ios ha puesto á mi cargo; y  no du­
d o , que sabréis quán sin alzar mano se trata de esto en 
la Junta , que he mandado form ar ; pues así como no se 
puede dudar , que el mas interesado en el alivio  de tan 
buenos , y  fieles va sa llo s , es el R e y  m i hijo , también 
se debe cre e r, que no h a y  quien me compita en el de­
seo de que lo consigan, y  de verlos en toda felicidad y  
descanso. N uestro señor os guarde como deseo. M adrid  
4  de Jun io  de 1 6 6  g . — Y o  la R eyn a . =  D on  Blasco de 

L oyo la .
En este dia baxó D ecreto del Consejo de A ragón , 

y  en e'l se publicó á 6  , y  se mandó executar , que es 

este.
Habiendo tenido por conveniente emplear la  persona 

de D . Juan de A u stria  mi Primo , y hijo del Rey mi señor 
(que Dios haya) en parte donde este' en m ayor disposi­
ción para los accidentes en que puedan ser mas útiles al

ser-
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servicio del R e y  mi h ijo , sus grandes experiencias, le he 
nom brado por V ir r e y , y  Capitan general del reyno de 
A ra gó n  , con el V icariato  general sobre los reynos que 
penden de aquella Corona. Tendráse entendido en el 
Consejo de A r a g ó n , y  para e'l se formarán los despachos, 
que corresponden á esta resolución. M adrid 4  de Junio 
de 16 6 9 .

En conformidad del Decreto anterior , se despacha­
ron luego los títulos al señor D on Juan ; y  causó alguna 
novedad el e stilo ; pues en ellos le llama la R e y n a  nues­
tra  señora á S. A . mi Primo , y hijo del Rey mi señor ( que 
D ios h a y a ). L u ego  que los recibió el señor D on Juan, 
escribió á su Santidad dándole cuenta del estado en que 
quedaban las cosas de España , y  de la fineza con que 
el N uncio  habia asistido á todo lo que habia sido del ser­
vic io  de S. M . , y  quietud de esta M o n arq u ía : cu ya  car­
ta es como se sigue.

S A N T Í S I M O  P A D R E .

H e  diferido hasta ahora dar respuesta al Breve que 
V .  B. fue servido de mandar escribirme á 29  de M arzo, 
por haber sobrevenido algunas dificultades , que em ba­
razaban el total ajuste de las recíprocas desconfianzas, 
que por acá ha habido > y  se me hacia de mal hablar en 
ellas á V . B. quando juzgaba á su paternal ánimo , en 
inteligencia de que todo quedaba en la deseada tranqui­
lidad , despues de haber executado con tanta d estreza, y  
dicha el N uncio de V . Sd. sus santas, y  prudentísimas ór­
denes , que ha logrado por medio de ellas el que estas 
cosas se terminen con general satisfacción en la form a 
que V . B. entenderá de e 'l; con que me ha dado campo 
para que sin el embarazo dicho , llegue á besar el pie de 
V .  S d ., y  á rendirle infinitas gracias por tantas obligacio- 
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nes como reconozco á V . B. y  no menos debere' repetirle 
á V . Sd. en nombre de todos estos reynos por el fervoroso 
amor de Padre , que. le han debido en esta ocasion , ha­
biendo pedido al N un cio, que hable á V . B. en uno y  otro, 
con la distinción que y o  omito a q u í, por no hacer dema-> 
siadamente larga esta carta.

Q ueda ahora, santísimo Padre, que V . B. de el último, 
golpe á estas perniciosas raices para que jamas reverdez-> 
can , disponiendo que de voluntad propia , ó en otra ma­
nera , haga luego remisión de sus puestos el Padre E ve­
rard o, en conformidad á lo que el N uncio me tiene repe­
tidas veces ofrecido en nom bre de V . B . , y  de lo que re-i 
quiere asegurar de una vez la quietud pública de esta co­
ron a, por toda la menor edad del R e y  nuestro señor. N o  
dudo que V .  B. lo tendrá así á bien , y  que viv irá  siem-  ̂
pre en memoria de mis humildes respetos á su santísima 
persona , que guarde y  prospere la divina M agestad para 
el m ayor bien , y  dichoso re'gimen de su Iglesia. G uada- 
laxara 7 de Junio de 16 6 9 . — Su mas obediente y  hum il­
de h ijo , que su santísimo pie besa. Don Juan.

Partióse el señor Don Juan , y  luego la curiosidad, 
nos trajo á las manos el discurso político, que se sigue.

’ Discurso político , ó críticas reflexiones sobre la conduéla 
del señor Don Juan de Austria,

X ^ n g o  á vm d. por persona de tantas prendas, y  tart 
recto en las sentencias de sus dictám enes, que he queri­
do constituirle J u ez  del mió en lo que respondí el otro 
dia á un grande a m ig o , que deseó le dixese desapasiona- 

' dámente si el señof Don Juan de A u stria  habia acertado, 
ó errado en no haberse'venido á M adrid cóñ la gente que 
tenia ', sin 'adm itís 'satisfacción ni empleo fuera • de la
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C o r te , y  obligado por la fuerza , á que se quitasen 
tr ib u to s , se descartasen malos M in istros, y  se remediasen 
los demás abusos.

Esta fue la pregunta de mi amigo , y  mi respuesta 
fue , que y o  no tenia la fortuna de haber visto al señor 
D on Juan mas que á la luz de sus grandes acciones ; pe­
ro que quando hubiese oido solamente esta última de 
S. A . ,  me bastaba para calificar por ella su consumada 
prudencia , y  el am or que le debe toda nuestra patria: 
y  fundolo en primer lu g a r , en que jamas me he dexado 
conducir de la ciega corriente , que persuadía tocar al 
señor D on Juan el ser remediador de las cosas á sangre 
y  fuego. Q ue por h ijo  , y  hermano de nuestros R eyes, 
por vasallo tan su p erio r, y  por sus experiencias, le in­
cumbiese el representar á la R e y n a  nuestra señora con 
fervor, claridad, y  constancia ios achaques del público, y  
suplicarla los curase , vengo en ello , y  á esto no solo ha 
satisfecho S. A .  abundantemente , sino excedido al pare­
cer de los enemigos del R e y  , y  suyos , y  aún de los in­
diferentes ; pero quando bien debiese correr por el cu i­
dado del señor D on Juan el remedio universal , nunca 
esto podia entenderse á contrapeso de tales inconvenien­
tes , que en vez de curar al enfermo , se le apresurase la 
sepultura. V eam o s, p u e s , por m ayor los que tendría 
una abierta invasión de la C orte  , contra Dios , contra el 
servicio del R e y , contra el respeto de la R e y n a , contra lo 
mismo que convenia remediar , y  contra lo particular de 
la psrsona , y  conveniencias de S. A .

Contra D io s, visto se está que nunca podia serlo tan­
to, com o dar causa voluntariam ente á una conmocion po­
pular ; pretexto para que debaxo de la voz de viva t i  Reyy 
ensanchasen sus senos la codicia , el odio , la venganza, 
la liviandad , y  todos los demas vicios. ¿Que' Ig les ia !
\ que sagrario ? ¿ que celda de R eligiosa estaría segura ?

¿q u e
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| que casa de particular? ¿ que tienda de mercader? ¿ que 
caxa de hombre de negocios resguardada? N i aún el mis­
mo Palacio real le diera y o  por libre de un pueblo mo­
vido en inteligencia de que era menester hacer pedazos 
toda esta campana rota para que se volviese en nueva 
fundición á cobrar su antiguo sonido ; y  si esto se há 
visto por experiencia en todos los pueblos , que han em­
pezado á morder la brida , ¿ que' seria en el de M adrid, 
compuesto por la m ayor parte de bagam undos, ham ­
brientos , y  extrangeros , sin amor al R e y  , ni Ínteres 
en el bien de España , antes en su perdición ; á cu yo  
fuego añadiría h o y  copiosa leña la libertad de los solda­
dos , que de todas partes han concurrido al cebo de es­
te mal considerado R egim iento , á los quales veríamos 
divididos á unos en sus particulases inclinaciones y  pasior 
n e s , y  á otros embevecidos en el robo y  la desorden ?

E l servicio del R e y  padecerla en lo mismo , que to ­
das las otras cosas padeciesen ; pues de los achaques del 
cuerpo , toca la principal parte á la cabeza , como de los 
de ella á los demas ; y  no pararía este daño en serlo sola­
mente contra la dignidad del R e y  , sino contra su sa­
grada persona , pues la espantosa vocería , el ruido de 
las arm as, el extrago de sus e fe & o s , y  una conmocion 
tan extraordinaria, podria engendrar tal pavor en la tier­
na edad , y  delicada complexión de S. M . que lo pagase 
su salud, con riesgo de su preciosa vida : tanto mas si se 
execurase el salir la R e y n a  por las calles con el R e y  en 
los b ra zo s, como oí á M inistro bien inform ado estar re­
suelto si llegase el caso.

O braría en esto también S. A . contra el respeto , y  
decoro que debe á la R e y n a  nuestra señora ; pues se 'en­
caminaba todo este aparato de armas á obligarla á ha­
cer por fuerza lo que D ios por nuestros pecados no per­
mita , que quiera executar de grado. Y  aunque el señor

Don

2 10

Ayuntamiento de Madrid



D on  Juan se halle tan mal tratado , y  visto de S. A l . , al 
fin debe mirarla siempre (dem as de su gran nacim iento) 
como á m uger de su padre, y  madre de su hermano , y  
no aventurar la suma de las cosas, a que en un lance so­
lo se le pierdan todos estos respetos y  atenciones 5. y  
siempre que a S. A .  le faltase e s to , lo vituperaría y o  
m ucho.

Seria también la entrada de S. A .  armado en la C o r­
te contra lo mismo , que conviene remediar ; porque 
si bien el cuerpo de este gobierno está m uy cancerado, 
con todo e s o , no era remedio proporcionado el de tan 
cru eles, y  peligrosos cauterios. L a  desorden no se re­
media con m ayor desorden , sino con madura prudencia 
y  justicia. Y  aunque se dice vulgarm ente , que de gran 
desorden , viene la orden , esto es porque la pide , no 
porque la cause ; ni se habrá visto jamas , que del impe­
tuoso desboco de un pueblo , h ayan  nacido sino horro­
res y  monstruosidades: ni h a y  política que aconseje , que 
se le enseñe a sacudir el y u g o  de la obediencia , ni á que 
conozca la fuerza que tiene.

N ada podia estar peor á la persona ¿  intereses del 
señor Don Juan ; porque d o y  por asentado , que por 
la fuerza se hiciese árbitro de todo , y  consiguiese lo 
mas á que se puede estender la vista , que seria intro­
ducir á la R e y n a  en una clausura , y  apoderarse de la 
persona del R e y  , y  del G obierno. Pregunto y o  : ¿ que 
utilidades sacaría de todo esto S. A .  • ¿ y  que* inconve­
nientes no resultarían de ello á su persona , y  al común?
¿ Q uien vería extintos los empeñados enconos de estos 
dos opuestos partidos , m ayorm ente estando las cabezas 
de ellos casi debaxo de un mismo texado ! L os que han 
seguido el gusto , y  la atención de la R e y n a  , con mu­
cha mas plausible razón se animarían á m antenerla, vie'n- 
dola abatida , y  derribada ; y  los que han ap o yad o  el
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servicio del R e y  en los dí&amenes del señor D on  Juan, 
con nuevos esfuerzos se resolverian á defenderle : por­
que á su fidelidad , y  á su zelo se juntaría el ínteres de 
no ser predominados de sus enemigos , y  en estas mares 
encontradas de nobleza , M in istro s, y  particulares , po­
co podría tardar el irse á pique el baxel de España i y  
aún , si ( lo que Dios no permita en ningún tiempo ) fal­
tase el R e y  nuestro señor , en el que estuviese en poder 
de.l señor D on J u a n > ¿ á dónde irían á parar las sospe­
chas de la malicia contra S. A .  ?

Á  esto me replicó mi am igo : que con acercarse so­
lamente el señor Don Juan á la C orte  , conseguiría sus. 
buenos intentos sin inconvenientes, ni riesgos; proposi- 
cion á que y o  le respondí en dos palabras. Supongo ( le  
d ixe ) en el arroyo  de Breñigal á S. A . : ó causaría co n - 
mocion en el pueblo la cercania , o no. Si la causaba , se 
incurría en todos los males dichos : y  si no la causaba, 
y  prevalecían las fuerzas del mal gobierno , se perdía 
S. A . sin ningún provecho del público ; porque es infali­
ble , que la maldad se fortalecería , y  enconarla mas con 
la vi& oria , y  que no se conseguiría el desterrar malos 
M in istro s, y  desórdenes, quando ellos, y  ellas están he­
chas carne y  sangre , en grado t a l , que si no es quien 
con general obediencia se halla apoyado de toda la auto­
ridad soberana , que es la que h o y  alienta á aquellos, 
y  consiente á e sta s , no habrá jamas nada en beneficio 
público , porque no es este el mismo caso que el de la 
expulsión del Padre C o n fe so r, donde toda la disputa 
consistía , en que saliese de España un hombre sin raí­
ces , ni dependencias en ella : pues entre esta evidencia 
de inconvenientes, ¿ quien podrá ( dixe á mi a m ig o ) de- 
xac de conocer que S. A .  ha obrado con admirables re­
glas de zelo en habernos librado de aquel extrangero , y  
despues en aplicar instancias, representaciones , y  aún
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amagos de violencia para solicitar nuestro bien? y  con 
loables máximas de prudencia, en no pasar de esta linea 
para engolfarse en un mar sin fondo de dificultades y  
p eligros, entrando por una puerta sin ninguna luz de* la 
salida ; y  dexando de sí á la posteridad la sangrienta me­
moria de haber introducido en su patria los estragos de 
la guerra , y  de la sedición.

Todos debíamos creer, que con la expulsión del Padre 
Confesor, se habían de unir los ánimos al común Ínteres. 
Hase visto que la incomprehensible providencia de Dios 
ha permitido que de aquel cortado cuello , renazcan nue­
vas perniciosas cabezas. N o es dado al zelo , ni á la obli­
gación del señor D on Juan contrastar con la libertad 
que a daño nuestro dexa esta misma Providencia, á lo¡ 
espíritus de la contradicion , mientras no le diere los me­
dios de poderlos superar i y  entre tanto 5 ¿ q ue' cosa mas 
acertada puede hacer S. A . , que adm itir una decente 
quietud , para apartarse de estos leones bramadores, que 
cada día le andan rodeando para devorarle la honra el 
crédito, y  la vida ? ’

apm?b=V&cí,0ndí 4 mUmig° ’ y  deSe° ’ qUe ™ d‘ 10
. Este papel pareció bien á todos los de buena inten­

ción , y  mal á los de ánimo dañado , que unos y  otros
daban sus razones; pero con poco fundam ento los de 
los enemigos del señor D on Juan , que aunque se olga- 
ban de verle apartado de su vecindad , le querían m al- 
quistar con el pueblo tanto , que así como volvió  S. A . 
las espaldas , se levantó una cisma en la C orte  bien e x ­
trao rd in aria^  fue que una mañana en el patio de Palacio, 
sin saber quien fuese el a u to r , se manifestó un papelón 
diciendo, era D ecreto de S. M . , que es éste.

H abiendo reconocido algunos reparos é inconvenien­
t e  , que se deben remediar con la pronta execucion

Ee que
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que conviene a l servicio de D io s , del R e y  mi hijo , y  
mió , y  quietud pública de esta C o r te , con las falsas 
.voces que se han esparcido sobre la creación del R e g i­
m iento, que se ha form ado, dando m otivos á que el pue­
b lo  se inquiete , perturbando la paz que tan amable­
mente deseo por la bondad divina , y  mirando á este fin 
como á reconocer que los daños se originan del esta­
do plebeyo , de los grem io s, y  sirv ien tes; me ha pa­
recido advertir al Consejo , será conveniente se regis­
tren las armas ofensivas y  defensivas , prohibiéndoles 
el uso de ellas por tiempo limitado ; y  hecho el regis­
tro  , se recojan en depósito para que se las vuelvan, 
y  restituyan quando fuere mi v o lu n ta d , y  se me ad­
vertirá sobre esto lo que se ofreciere , para que se den 
las órdenes convenientes. M adrid  y  Julio  12  de 1 66$  

años.
Inquietáronse con este papel incierto todos, y  no tan 

solo se prevenian de sus espadas , sino que procuraban 
adquirir armas de fuego para estar mas resguardados, por 
suponer que la Coronelía, que iba y a  tom ando altura; no 
era para la guarda del R e y  nuestro señor , sino para 
predominar á M adrid; y  como todos sentían mal de ella, 
cada dia habia nuevas mohínas y  embarazos , dudando 
todos se pondría en execucion. Fueron llegando soldados 
á  la C orte  , y  quando pareció , que habia número bas­
tante , se h izo  una muestra general en la tela de la puer­
ta  de la V ega  , donde concurrió gran número de gente á 
la novedad ; y  se notó que este mismo dia , y  dos antes, 
fue tanta la m ultitud de langosta, que se vió  en M adrid, 
que.escurecia el s o l; cosa que causó grandísimo horror, 
por ser nueva , y  no haberse visto otra ve z  tan dentro de 
la Corte , y  duró mas de mes y  medio ; de suerte , que 
nos dexó sin legum bres esta plaga , y  la que se esperaba 
de la Coronelía afligió al pueblo de suerte , que no se

pue-
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puede encarecer el desconsuelo con que todos se hada­
ban ; si bien no creían los de mejor ju icio , que podíate» 
ner execucion una cosa tan inaudita , y  fuera de pro­
posito como la que se in ten taba; pero reconociendo los 
inconvenientes , que habia de producir su execucion 
los Consejos de Estado , G u e rra , y  el R e a l , consultaron 
á S. M . los embarazos que podían resultar de ello ; pero 
sin embargo de todas estas representaciones , y  de las 
que el N uncio  de su Santidad significó á S. M . á boca, 
resolvió S. M . que entrasen las compañías de guarda en 
Palacio , como con efedlo el dia 19  de A go sto  se dió 
principio entrando el Conde de Fuensalida con su com­
pañía , y  dando aquella noche una cena m u y opulenta, 
que continuaron los demas capitanes , que fueron entran­
do aquella semana. N o dexaron de discurrirse algunos 
disparates en la C orte  , ni los soldados de hacer algunas 
dem asías: de suerte , que se han ido continuando, y  han 
sido tales , que en todo este tiempo no ha habido sino 
m uertes , y  ladronicios ; y  aunque no todos los han he­
c h o , y  hacen los soldados, han sido capa, para que quan­
tos ladrones fam osos, asesinos, y  vandidos h a y  en Espa­
ña , se hayan  venido a la Corte , como han avisado to­
dos los Corregidores y  C h an cillerías; de suerte , que son 
sin número los delitos, que cada dia suceden en la Corte, 
y  fuera de ella. Y  para calificación de esto , contare lo* 
que sucedió en la venta de A lcorcon un dia ; y  f u e , que 
habiendo salido unos soldados á buscar melones, á un 
melonar cerca de la venta , el ventero quiso impedir­
lo , y  habiendo salido con su arcabuz e'l, y  un cria­
do , le mataron , y  los soldados acudieron á la venta á 
despojar lo que hallaron. L a  m uger del ventero vino á 
M adrid , y  entrando en el patio de Palacio , alborotó la 
C o rte  de su e rte , que causó gran confusion á todos la 
lastima de tal suceso. M andó el Consejo fuesen .Ministros
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á enterrar el ca d áv er, y  á hacer averiguación del caso; 
y  habiendo ido , fue á tiempo que otros M inistros de la 
Coronelía habian llegado á lo mismo , y  como los solda­
dos , y  justicia son tan mal habenidos , a llí se encontra­
ron de suette , que hubieron de llegar á las manos , con 
que obligaron á los de justicia á encerrarse en la venta, 
y  los soldados los sitiaron. Escapóse un M in istro , y  fue 
á Carabanchel á dar a v is o , y  habiendo tocado á reba­
to , se juntó la hermandad , y  otros lugares comarcar 
n o s , y  acudieron á la venta , donde también habian acu­
dido mas soldados , y allí se dieron una b a ta lla ; de suer­
te , que quedaron algunos soldados acompañando al ven­
tero. Q uiso D io s , que habiéndose juntado los Alcaldes 
de C o rte  , y  resuelto salir á caballo á la venta , lo tem­
pló el didam en de a lg u n o , que em barazó esta execu- 
cion , que si se hubiera hecho , se alborotára M adrid 
de suerte , que se perdieran todos , según lo mal queri­
dos que estaban los soldados. D e este caso resultó, que los 
soldados cobraron tanto odio á los de Carabanchel , que 
una noche de este verano algunos soldados intentaron 
robar á un C lérigo del lugar , y  al ruido salieron a lgu ­
nos labradores, y  se dieron tan buena maña , que co­
gieron tres , y  mataron dos , y  á los que cogieron , tru- 
geron presos en un carro á la cárcel de Corte. N o fue 
de poco gusto esto al pueblo , y  á los soldados de des­
consuelo y  irritación ; de modo , que se juntaron hasta 
cinqüenta soldados, y  con todos los aparejos militares, 
fueron á quemarles los panes que tenian en las heras, de 
que tuvieren aviso los de Carabanchel , por haberse pre­
venido de espias, pues les daban á las guardas del vino de 
M adrid algunos reales cada d ia , porque les den aviso 
de los soldados , que salian acia aquella parte , teniendo 
en su lugar cerradas las ca lles , y  solo un portillo con su 
cuerpo de g u a rd ia ; y  como supieron la determ inación, 
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se previnieron de su e rte , que les mataron mas de doce, 
y  dexaron las lleras libres. Con este suceso , y  otros que 
cada dia habia de robos en los caminos , y  en las entra­
das de M adrid , se escandalizaba el m undo, y  mas quan­
do los Alcaldes de C orte  se escusaban de rondar, y  pro­
pusieron al Consejo no lo podian hacer , porque no se 
les permitía castigar los delinqüentes. El Consejo se lo 
representó á S. M . á boca en la consulta que hace los 
V ie rn e s , y  también por escrito , remitiendo relación de 
las causas, que se habian escrito contra los delinqüentes 
de la C o ro n e lía ; pero no por eso se ha dexado de conti­
nuar en ella. M uchas desgracias ha habido , y  la m ayor 
parte de estas ha sido contra soldados , pues pocos dias se 
pasaron en este verano , en que no amaneciesen muertos 
dos ó tres , y  algunos en el campo 5 con. que se fueron so­
segando las inquietudes , por haberse ido muchos de los 
vagam un dos, y  haberse quedado la Coronelia con los 
reform ados, y  tener los cabos de las compañías cuidado 
de recoger su gente , con que se sosegaron. Y  viendo el 
C o r o n e l, que se iba olvidando el odio que se tenia á 
los soldados , consultó á S .M . lo que se le ofrecía para el 
buen gobierno , sustento , y  quietud de ellos. .N o  tomó 
resolución de ella S. M . antes la remitió al Consejo real 
donde con el discurso christiano que acostum bra, dió su 
p arecer, que todo ello es digno de que se lea , y  así la 
pongo aquí.

S E Ñ O R A .

E n  el Consejo se ha visto un Decreto de V . M . , su 
fecha de 22 del co rrien te , que es del tenor siguiente. 
El M arques de A y to n a  en la consulta inclusa representa 
algunos p u n to s, que se le ofrecen , y  tiene por conve­
nientes para la quietud y  buena disciplina de los solda­
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dos del R egim iento de la guardia. Vease en el Consejo, 
y  dígaseme luego sobre su contenido lo que se ofreciere, 
y  pareciere. Y  también la consulta , que viene con el 
del M arques de A y  tona, en que propone á V . M . lo que 
juzga  conveniente para que esta milicia del R egim iento 
este' en la quietud y  disciplina , que tanto importa , re­
duciéndolo á diferentes puntos , en que se dirá por m e­
nor lo que de cada uno se ofrece.

Señ ora, con ocasion de esta consulta del M arques 
de A y to n a  , y  con la instancia que hacen al Consejo los 
accidentes , que cada dia ocurren , ha vuelto  sobre la 
consideración de los inconvenientes de que el Regim ien­
to permanezca en esta C o r te , con toda aquella reflexión 
que pide negocio tan grande , en que el Consejo por lle ­
nar enteramente el cumplimiento de su precisa obliga­
ción , pasó antes de formarse á las mas eficaces represen­
taciones á boca , y  por escrito , y  despues de form ado, 
ha puesto en la real noticia de V . M . los graves delitos 
que se cometen , y  que se han llegado á experim entar 
todos los daños que se temieron , con circunstancias mas 
detestables. Y  siendo estos inconvenientes ( que resultan 
de conservarse aquí el R e gim ien to ) ,  de tan grande 
m agnitud , y  que ofenden los preceptos capitales del 
G o b ie rn o , y  lo desquizian to d o , se ve  necesitado su 
zelo á continuar las representaciones con toda la ponde­
ración que pide una m ateria , en que el Consejo juzga 
que se atraviesa el todo de esta M onarquía. Señora , en 
grande desconsuelo está la Corte , contristados los áni­
mos de to d o s , y  con continuo sobresalto, porque ven 
aventuradas sus haciendas , sus vidas , y  sus honras ; y  
que se estrecha á mas la congoja ; no siendo estos rece­
los de discursos, sino de experiencias advertidas en los 
vecin o s, y  tenidas de los demas. Ominoso presagio es 
ver la C orte  llena de horror,, de sangre , de ro b o s , y  de
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continua inquietud en las casas 5 y  todo esto disimulado, 
y  establecida una impunidad la mas execrable que se ha­
brá visto en ninguna M onarquía y  R epública , pues ha­
biéndose experimentado muertes de mugeres por defen­
der su honestidad , como se ha participado á V .  M . , y  
de otros inocentes , estando en la seguridad de sus casas; 
no se ha experimentado castigo a lg u n o ; con que es pre­
ciso que se continúen, y  aumenten los d elito s; y  la dis­
posición , que para esto dá el invierno , pondrá en ma­
y o r  seguridad á los delinqüentes 5 con que la justicia pu­
n itiva  queda perdida , y  con esto turbado el Gobierno, 
reducidas las cosas á confusion , y  enojado D io s ; por­
que la primera y  principal obiigacion de los R ey es  es 
castigar los delitos para mantener á los vasallos en quie­
tud b carga de m uy gran peso; pero estrechísima; porque 
pasó á los R e y e s  con la translación que hicieron los 
p u eb lo s; y  discurren en este punto tan rigurosamente 
los A u to re s , que echan sobre la conciencia de los R e ­
yes los ro b o s, y  los homicidios que se com etieren, por 
no aplicar los medios de m ayor exáccion , para conse­
g u ir este fin , y  les constituyen en obiigacion de repa­
ra r estos daños ; y  sobre este presupuesto , dexa el C o n ­
sejo á la madura reflexión de V . M . , si siendo la cau­
sa de tantos delitos, y  habiéndose fo rm ad o , y  permane­
cido contra el didam en del C o n sejo , del de Estado y  
G u e rra , y  según se tiene entendido , contra el sentir 
de la Junta de G o biern o , que se compone de tan gran­
des va ro n es, que señaló S. M . (que esté  en gloria ) para 
aconsejar á V . M . en las materias de una M onarquía tan 
procelosa; estará grabada la conciencia de V . M .,  y  obli­
gada al reparo de tan grandes perjuicios; pues no lográn­
dole , sucederia que conciencia tan pura como la de 
V . M . se viese embarazada en puntos tan escrupulosos, 
y  tan fuertes consequencias. Y  ju zga  el Consejo , que pa­
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ra que V . M . tenga en esto la quietud que con viene, no 
asegurándose V . M . del di&amen del Consejo, á que tan­
to  difirió S. M . (que sea en g lo r ia ) , y  otros progenitores 
de V . M ., convendría que V . M . sepa el didam en en es­
te  punto, que mira á la conciencia, de las personas m ayo­
res de la M onarquía en letras, y  de los M in istro s, que 
no asisten en el C o n sejo , que fueren de la m ayor satis­
facción de V . M .

Y  pasando de este punto á los de G obierno , que in­
clu ye  en este negocio , pone el Consejo en la  real consi­
deración de V . M ., que siendo esta materia tan critica, 
y  expuesta á tantos accidentes externos e in tern os, que 
pueden poner esta M onarquía en la aversión que se pue­
de rece lar, si será conforme á la prudencia con que 
Y .  M . gobierna , echar esta resolución tan peligrosa so­
bre s í , apartándose de tan grandes dictám enes, siendo 
el m ayor desahogo de los R e y e s , echar las materias pe­
sadas , y  aventuradas á sus M inistros , reservando á su 
prim itiva resolución las que no tienen estos escollos , y  
que contienen g ra c ia s; para atraer así la benevolencia de 
los vasallos , en que el Consejo juzga que no conviene, 
que V . M . tome esta carga sobre sí. Y  considerando la 
obligación de tutora , que en V .  M . resid e, se aprietan 
mas estos discursos, y  toman estas consideraciones ma-f 
yo r vigor.

Y  si se pasa á discurrir en lo  que muchos temen de 
que se puede encender una guerra civil por causa de este 
Regim iento , por la desesperación en que están los vasa­
llos con la injuria , que conciben de la desconfianza, que 
se manifiesta de su lealtad , y  por los grandes daños que 
reciben de la gente de gu erra , se hallaria V . M . en gran 
co n go ja , habiendo tomado esta resolución con el pare­
cer de pocos, y  desestimado el de tantos llenos de zelo 
y  desinteres.
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Gran caso es este , señora , y  en que V .  M . se de* 
be resguardar con el parecer de su Junta de Gobierno, 
del Consejo de Estado , y  del de G uerra , y  del Consejo 
que pudiera con verd ad, y  libertad decir á V .M . quanto 
siente , y  lo que conviene por preservar los daños que 
se temen , que han de causar grande e stra g o ; y  librar á 
V .  M . de la aflicción , que causarán en la  sinceridad de 
su real ánimo.

Y  aunque el G obierno tiene algunos arcanos, qué 
suelen reservar los Príncipes , que hacen dudoso el con- £ : 
cepto de los M inistros á quienes no se les ha participa- ^ ’ 
d o ; este negocio es de tal calidad , que sin querer tras­
lu c ir lo , se reconoce lo peligroso de e 'l, y  que no pue­
de pesar la conciencia de qualquier designio , qu,e tenga^ i ~ 
tanto como los inconvenientes que se experimentan , y} i 
los que amenazan. Y  el Consejo juzga que todas estas l i­
neas que se tira n , no van m u y bien encaminadas al cen­
tro : pues se apartan de él de manera , que pueden obs­
ta r  m ucho á qualesquier fines en que se pueda pensar; 
porque irritar los ánimos de los vasallos, haciéndolos sos­
pechosos en el punto mas sagrado de la lealtad ; ocasio­
narles sobre las calamidades que padecen , tantos sobre­
saltos, peligros , y  perju icios; y  desobligar á D ios con 
dar m otivo á la execucion de tantas atrocidades , que no 
se castigan , y  que tiene grande dificultad , no es buen 
m edio para qualquier intento que se tenga, ni los de es­
ta  violencia han producido buenos efedtos en ningún 
tiem po , ni los que se pueden aplicar de esta calidad son 
suficientes para tener sugetos á los vasallos; y  solo sir­
ven para oprimirles , y  reducirles á servidum bre , de que 
se pueden temer turbaciones dificultosas de atajar ; y  no 
ofrecen pocos exemplares funestos las historias en reso­
luciones de esta calidad , que deben obligar á V . M . á 
m irar esta m ateria con grande deliberación , con mucho

F f  t i-
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•tino, gobernándola con los medios cuerdos y  christía- 
nos , que son conformes á las grandes virtudes de que do­
tó Dios á V . M . Y  es sin duda, señora, que oyendo V . M . 
á todos los que debe oir , se hallará con los di&amenes 
mas justos , y  mas convenientes ; y  sobre todas las con* 
sideraciones representadas hace gran confusion á todos 
saber, que el R e y  de Francia tiene cerca de los dominios 
de V . M . mucha gente de guerra en disposición de po­
nerla en acción quando quisiere ; y  que en Portugal se 
previene infantería y  cab allería , que se va encaminan­
do á las fronteras de Castilla : y  en este tiempo se trae 
la  gente de guerra que asistía en ellas á la C o rte , sien­
do el precepto político , que mas han observado los R e ­
yes , gozar de la oportunidad. Y  aunque en esto se 
pudiera discurrir m ucho , se contenta el Consejo con 
decir lo que entien de, de que padece una fatal dis­
posición.

Q ueda el Consejo en grande esperanza de que han 
de hacer estas representaciones de su zelo , grande im­
presión en el real ánimo de V . M . para ocurrir con su 
grande providencia á los inconvenientes, que amena­
z a n , mandando que salga el R egim iento de esta C orte, 
y  de sus vecindades, con que cesará la congoja de estos 
vasallos, se podrá administrar justicia , y  se agradará á 
D ios para que d é  fuerzas de erección á V .  M . para poner 
algunos puntales a una M onarquía que por tantas partes 
flaquea.

Y  pasando á los m edios, que propone el M arques de 
A y  to n a , en razón de la quietud del R egim iento , le 
parece al Consejo , que ningunos medios pueden bas­
tar para escusar los inconvenientes considerados , sino 
es en el que insta de que salga el R egim iento de esta 
C orte. Y  no se duda , que el zelo de todos los M inis­
tros es m uy igu al en el servicio del R e y  nuestro señor,

y
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y  de V . M . i pero h a y  gran variedad en los didam enes 
de como se sirven m ejo r; con que es dificultoso poderlos 
unir a una in te ligen cia , aunque lo están tanto en la in­
tención.

. Q ue cada uno castigue á sus subditos sin competen­
c ia , tuviera gran facilidad , si el examen de si son sub­
ditos del C o ro n e l, ó de la Justicia ordinaria , no pidie­
ra conocimiento y  examen ; y  qualquiera que se inter­
ponga , hace controversia , pone dilación , y  en el a d o  
practico no tienen estas materias la expedición fá c il , que 
se considera en la especulación. Y  el echar del R e g i­
miento á los que estuvieron antes procesados, para que 
corra libre la administración de Justicia con ellos, es con- 
orme a derecho, y  será acción m uy propia de tan justi- 

tificado M inistro como el M arques de A y t o n a , lo qual 

puede hacer por s í ; y  si juzgáre por con ven ien te, que
V . M . excite su obligación con algún decreto , será justo 
lo haga V . M . J

, Y  en q uanto á la proposicion de que se de fo rm a. de 
com o se ha de rondar por Jas justicias o rd in a ria s, y  
por las militares del R egim iento , hace gran novedad , y  

esconsuelo al Consejo , que en la C orte  de V .  M . h a y a  
de haber otras rondas m a s, que las de sus justicias ordi­
narias } con que su autoridad que está tan descaecida, 
se acabara de perder ; y  faltando e sto , falta lo que prin­
cipalmente mantiene las M on arquías: y  de este genero 
de rondas precisamente se habían de seguir grandes em - 

arazos entre los A lca ld e s , y  Tenientes con los solda­
dos , que rondasen ; pues el orgullo , y  ardor de los sol­
dados mozos no era fácil rep rim irle; y  en las contro­
versias que se ofreciesen , que algunas fueran inescusa- 
D ies, habían de querer quedar superiores, de que re­
sultarían los inconvenientes que se dexan considerar.

J  en quanto á que no anden vestidos de soldados sino 
< F f  i  es
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es los que lo fueren del R egim iento , no tendrá ningún 

inconveniente.
Y  en el punto de que la justicia ordinaria prenda en 

siendo las diez de la noche á los soldados rasos, y  en qual­
quier accidente lo pueda hacer en fragante, no se duda que 
es m uy buena providencia, y  m uy conforme a derecho; 
pero todo esto tiene la dificultad en la execu cio n , por-, 
que suelen andar muchos soldados juntos , y  no se tiene 
por fácil el poderlos prender en este caso , y  los A lca l­
des que tienen bien tomada la medida á esto , han dicho 
varias veces en las rondas, que no pueden administrar 
justicia ; y  el suceso de la C a v a  baja donde fue el A lcalde 
D on  Joseph Beltran á prender un reo culpado en un 
grander hurto  , que se hizo en A v ila  , que asentó plaza 
en el R egim ien to , manifiesta bastantemente el éx ito , que 
podia tener lo  que se propone en este punto.

Y  en lo que se considera con veniente, que vayan  
dos reformados con los A lc a ld e s , tiene los inconvenien­
tes , que se han representado en algunos de los puntos 

antecedentes.
Y  en lo que se propone , que sin averiguarse , no se 

crean , ni publiquen delitos contra los m ilitares, es pun­
to  en que no se puede dar providencia 5 porque la cre­
dulidad , no se puede ceñir con preceptos, y  mas pena-; 
les , y  que es m ateria en que es menester dexar libertad, 
y  no es punto capaz de averiguación. Y  de que no se im ­
puten los delitos que no estuvieren averiguados al R e g i­
miento , tampoco parece que se puede reducir á leyes, 
ni p rohibicion es, y  parecería un rigor insolito castigar 
este ge'nero de co sas, y  seria menester castigar a mu­
chos ; y  esto en justicia , y  gobierno, tiene mucho que 
reparar.

Es m uy justo , que la Sala de' todas las noticias que 
tuviere al C o r o n e l, de delitos de los so ldados, y  no

se
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se puede dudar que los castigará el M arques de A y to -  
na con toda la demostración que se debe esperar de su 
zelo.

Y  en que castiguen á los que vexaren, y  inquietaren 
al R egim ien to , es m uy de su obiigacion , y  no se pue­
de dudar lo executarán ; pero también se juzga que no 
es fácil esté vexam iento , siendo tantos y  tan briosos los 
soldados del R egim iento : y  solo esto podria suceder 
juntándose grande número de vecinos ; y  el castigar esto 
tendría la  dificultad que se dexa entender. Y  castigar el 
que murmuren , no es de fácil execucion , ni convenien­
te , porque se tienen por infelices los tiempos en que no 
se permite decir lo que se s ien te , y  sentir lo que se 
quiere.

En el punto de que se acomode el R egim iento en el 
Barrio  de san Francisco , y  que se c ie rre , tiene grande 
reparo , que se desacomode á todos los que viven en el 
b a rr io ; que á los dueños se les cause el perjuicio de ver 
perdidas sus casas ; pues son inescusables los daños que 
han de recibir con su asistencia, serán grandes los cla­
mores , y  los desconsuelos de los interesados; y  sobre 
todo , no se juzga que se puede conseguir el fin de tener 
á los soldados encerrados de noche , y  con ten id os, sien­
do gente moza , de sangre lozana , y  en la C orte  , que 
tanto provoca á los vicios.

Y  en quanto al punto últim o de que se fixe la asis­
tencia de los socorros de los soldados, porque no se les 
paga , y  faltando lo preciso del sustento , no se les pue­
de ca stig a r; no se puede dudar que es acción precisa, 
habie'ndose de mantener el Regim iento ; pero también se 
considera , que si todo el infiuxo que ha tenido el R e -  
miento , no ha sido suficiente para que se disponga cau­
dal para las p a g a s , y  en el breve tiempo , que há que se 
formó, ha habido esta quiebra, bien se reconoce quán im-

po-
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posible es permanencia sin 'los Inconvenientes considera­
d o s; y  aunque las pagas fueran pun tu ales, no suficien­
tes para que tenga lo que juzga que han m enester; con 
que es preciso que busquen lo que les faltáre.

Y  queda con grande desconsuelo el Consejo de con - 
siderar , que está esta M onarquía expuesta al rom pi­
miento de Francia , y  otros que pueden so breven ir; y, 
tan apurada de ca u d a l, que no se hayan  podido dispo­
ner asistencias fixas para el R egim iento , habiéndose 
aplicado para este efetto tanto empeño y  fervor. Punto 
es este digno de que V .'M . cargue toda su real consi­
deración con la m ayor reflexión , pues en que h a y a  cau­
dal vá el estár suficientes para co n servarn os, ó ser pre-i 
ciso perdernos.

D e  V . M . en esto , y  en todo se espera , que dará 
la  m ayor providencia , para que esta M onarquía , que 
fiu& ua en tan grandes escollos, se m antenga en gobier- 
n o  y  justicia. V .  M . mandará lo que fuere mas de 
SU' real servicio. M adrid  , y  A g o sto  26 de 16 6 %  

años.
N o  se dio respuesta á esta consulta , pero debió de 

hacer alguna impresión en el ánimo de S. M . ; pues b a - 
xaron algunas órdenes para reformar que se truxesen 
armas de fu e g o , y  que los A lcaldes de C o rte  rondasen, 
y  pudiesen prender á todos los que encontrasen con ellas, 
aunque fuesen so ld ad o s; pero como no son ellos los 
que cometen todos los delitos , suceden cada dia infini­
tos , así de hurtos como de muertes , y  otros.extraordi­
narios , que han causado en la C orte  gran ruido ; pero 
con todo esto , se conservan , aunque no con tanta 
sobervia como empezaron ; y  el Consejo no dexa ca-, 
da dia de hacer nuevas instancias para echar esta genr 
t e ; y  así en 4  de N oviem bre hizo la  siguiente con­

sulta.
SE-
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S E Ñ O R A .

D ife re n te s  consultas ha hecho el Consejo á V. Al. 
representándola los daños é inconvenientes , que resul­
tan de la formación de la Coronelía , y asistencia de 
tantos soldados en esta Corte , y el temor que se causa 
en ella de su continuación ; y de ellas algunas han baxa- 
do resultas, diciendo V. M. las queda mirando , para 

•tomar breve resolución ; y otras, en que se repitieron 
menos accidentes , que habian sobrevenido, (capaces de 
poder persuadir á V, M. á mandar salir de esta Corte 
las compañías , y remitirlas á las partes donde convinie­
ren , y fuesen útiles ) que hasta ahora no han baxado 
respondidas.

Y  aunque la falta de salud de V. M ., que tan­
to sienten el Consejo, y sus vasallos, debió obligar 
a no participar ninguna cosa , que pueda ser de desazón, 
van creciendo tanto los inconvenientes cada dia, que no 
cumpliera el Consejo con su obligación, ni con la confian­
za que V . M. hace de los que concurren en é l, si dexá- 
ra de repetir las instancias para que V . M. se sirviera 
de resolver cosa de tanta importancia, y en que vá 
el sosiego de esta Corte, y la restitución del descrédito 
que se padece en poner guardas al Palacio de V. M. so­
bre las ordinarias, que los antecesores de V . M. han te­
nido.

Señora, no hay día, ni noche , que no sucedan en 
esta Corte delitos , muertes , robos, y pendencias oca­
sionadas por los soldados de la Coronelía , y Regimien­
to ; y son tantas , que las mas aún no llegan á los oidos 
de la Justicia , porque aunque las claman los que las 
padecen , no dan cuenta de ellas, por ver que no se con­
sigue el remedio, ni la satisfacción de sus daños ; de que

son
Ayuntamiento de Madrid



son  los testigos m as vecinos ias qu ejas u n iv e rsa le s ,  qu e 
dan  los cam inantes , y  trag in eros de lo  que a  las entr 
das de M a d rid  les sucede , qu itán doles lo  q u e  traen  , y  
á  lo s q u e  n o  tienen les m a ltra ta »  o m atan  <i xandolc 
desnudos. L o s  f r u t O V  de las v in as los h an  ta  ado. L a s  
h u ertas las han destru ido  ,  4 m uchos les h an  o b ligad o  a 
ven d im iar antes de estar en sazón la u b a ,  por el tem 

d e  qu e se  la  ro b e n : del gan ad o  q u e  se 
dos en  contorno de esta V illa  les han 
c a b e z a s , y  tratad o  m al i  los P a sto res, con  que t e  ob li 
g ad o s de la  C arn icería  , y  los ab ^ te ce d o re s  de a ™ ,  
h an  acu d id o  al C on sejo  con su  recurso ,  sin  h ab er h al ^ 
^  cam ino para  asegu rarse . L a s  casas de los h om bres d 
n egocios D e p o sita r io s , y  A sen tistas  , no se ven libres 
d e  t ie n to s , y  p a p e le s, en qu e les piden  socorros con

so ld ad o s á títu lo  de la  necesidad que padecen ,, y  es 
to  general q u e  se tiene por cierto , h ay  lo  par cular en
l a s  relaciones de las rondas ,  qu e cada d i t h a c 1 sa 
de los A lc a ld e s ,  en q u e  vienen rep etid os m su 
so ld a d o s ; y  en particu lar en la  de x i de 
tfem bre vino una de q u e  el D om in go  en la noche a 
eedente ,  entre doce y  u n a h a b l a n  en trado  en la  h u erta

CyTeinh ab iean “ evad o  un vestido  

T  ±  S e g ^  un  atc ’a b u z ,  y  o tras a lh aja s de v a lor 
de ochocientos rea les, y  dexaron  m aniatados q u a tre ^ c íia  

dos d e  la  h uerta. Y  en la  ronda de , 4  de -  «
d i ó  c u e n t a  de h aberse  e n v ia d o  a  J u a n  d e  V i  b a o  u n

oel el D om in go  antecedente en q u e  le decía  ̂ , q  
reform ados del. R eg im ien to  , necesitaban  de cien ^
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nes para su lucim iento , y  que los pusiese en poder de 
F ra y  Francisco de Paredes V albuena , M on ge Prem ons- 
tratense. Y  en la  R on da de 25 del mismo se dixo habia 
am anecido aquella mañana m uerto de un cara vinazo en 
la Puerta del Sol R afael Perez , lacayo de D on Juan Lo- 
pez de M o ra les , arrendador de m illon es, que le habían  
m uerto llevando unas cartas á la estafeta á las once de la  
noche. Y  en la ronda de 2 7  se dio cuenta de que la no­
che antes á las doce estando durm iendo Francisco C a r- 
rocio , a lb a ñ il, á la puerta del C olegio  de A to ch a  , lle­
gó una cropa de gente , y  le quitaron el sombrero , y  sin 
dar lugar á que se levantase le habian dado seis heridas. 
lY en 2 8 del mismo dieron cuenta de que habiendo ha-, 
bido fuego en la calle de A lc a lá , á que asistieron quatro 
A lc a ld e s , estando en la fu ga  del incendio, llegó un hom ­
bre á quexarse de que en la Puerta del Sol le habian ca­
peado , y  salió D on  M artin  V adarán con tres ministros, 
y  aprehendió a un soldado y que aún no habia asentado 
p la z a , a Francisco de Illora , y  á Juan M artinez , qua 
lo eran del R egim iento , y  les hallaron las ca p a s, y  es­
padas que habian quitado. Y  en la de 30 de dicho mes, 
de que la noche antes habían muerto á M igu el N a va rro , 
Portero de la Portería de las Damas de V .  M .á  caravina- 
zos en la calle de san Bernardo. Y  aunque no se han ave­
riguado los a u to res , no ha faltado quien diga haberlo 
hecho soldados. Y  á D on Francisco de M iera , Caballero! 
de la  O rden de Santiago , le capearon la noche antece­
dente á san Nicolás á las 12  de e lla , y  le quitaron el 
coleto , y  la espada , y  le dexaron la capa por tener h á- 
v ito  en ella.. Y  en la. ronda de 5 del mes de Oótubre se 
aprehendió a Francisco de Osuna , y  otros con dos capas 
que liabian quitado , los quales dixeron ser soldados de 
la Coronelía. Y  en la de 1 4  del mismo m es, se avisó que 
estando la sala de A lcaldes despachando entró en ella

G g  un
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un hom bre llamado Joseph M artero , Vecino de C ara­
banchel de abaxo , y  d ixo , que viniendo con M igu el C a ­
sado, su criado, en su carro á esta C orte , le salieron antes 
de llegar á la puerta de Segovia hasta doce ó catorce sol­
dados con la librea del R egim iento , y  le dixeron les die­
se lo que llevaba ; y  habiendo respondido que no traía 
que d a rle s , le dieron una estocada en un brazo , y  una 
pedrada en lá boca , .de que estaba de peligro , y  no se 
pudo averiguar mas de haber sido soldados. Y  que la no­
che antecedente habian escrito un papel á Don D iego  
de M o rales, Tesorero del uno por ciento , en que le 
decian tuviese prevenidos doscientos escudos para la no­
che siguiente , porque para quien los p ed ia , no había 
justicia , ni defensa. Y  en la de 1 6 del m ism o, que la 
noche antes en la calle de san C ayetan o  , habia muerto 
á M anuel Blanco , un soldado del R egim iento de un 
caravinazo. Y  la noche del L unes antecedente , habian 
m uerto de otro caravinazo por las espaldas á Francisco 
Sánchez Carpintero , llevando un pliego de Y .  M . , que 
recogió  el A lcald e. Y  en el hospital-habia entrado Juan 
A n to n io  L u c a r , oficial de zapatero, con una estocada en 
la  tetilla d e fe c h a , que le dieron á la una de la  noche 
en las quatro  C a lle s , unos hom bres que no conocio. Y 
P ab lo  Sánchez , cochero , con una puñalada encima del 
om bro derecho , que se la habia dado un soldado que 
no conoció. Y  Juan de M olina , h o rte lan o , a quien die­
ron una estocada en el brazo izquierdo , y  otra por las 
espaldas. , que se las dieron quatro soldados yendose pa­
seando por el Prado. Y  en la ronda d e ^  de dicho mes 
de O ft u b r e , habiendo ido á hacer , diligencias sobre las 
« leticias, que se habian dado de las muertes de dos sol­
d a d o s, se habian hallado el uno en la calle de la Paloma; 
que no habia m uerto, y  estaba tal, que no se pudieron ha­
cer diligencias con e l , y  solo se averiguó haber sido^las-
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heridas en una.pendencia con otro soldado: la otra m uer­
te se Verificó con haber hallado el cuerpo en el arenal 
de la puerta de T o led o , y  se averiguó con la  ventera, que 
entre ocho y  nueve de la  n oche, se habian oido en aquel 
sitio unos arcab u zazo s; que á la  mañana se habia h a ­
llado aquel cuerpo m uerto atravesado de dos b a lazo s, y  
le habian llevado a l cuerpo de guardia de la calle de la  
Palom a una esquadra de soldados. Y  un dia de la semana 
pasada yen do pasando á extrem o un rebaño de ganado 
por la puerta de T o ledo en el arenal de ella , á cosa de 
las ocho de la  m añana , llegaron unos soldados , y  q u i­
taron. las cabezas de ganado que quisieron > y  porque el 
m ayoral que lo conducía quiso defenderlo , le dieron 
quatro estocadas , de que le llevaron por m uerto al hos­
pital , y  baxaron despues de la  calle de la Paloma otros 
soldados, y  quitaron veinte carneros , y  m altrataron a 
los pastores. Y  otro dia de la semana pasada viniendo al 
.Consejo por la mañana D on Francisco de M edrano y  Ba- 
zán , Fiscal de e l , v ió  á la  puerta del quarto del M a r­
ques de A y to n a  , un hom bre desnudo , que estaba dan­
do voces , d ic ien d o , que los soldados le habian quitado 
una carga de siete arrobas de hilo de L eón  junto al lu ­
ga r de A r a b a c a , dexándole m aniatado toda la noche 
hasta el am an ecer, y  que era todo su ca u d a l, el qual 
le habian robado. Y  en la  ronda de 30 del dicho mes de 
O & u b re  se a visó , que á la una de ella habian entrado 
cinco hombres en un labadero de los de san Isidro , que 
es de los R eligiosos del hospital de A n tó n  M artin  , ha­
biendo hecho para entrar una rotura  en una tapia ; y  de 
la  parte de afuera se quedaron hasta otros siere ú o cho, y  
todos se llevaron m ucha cantidad de ropa blanca , h a ­
biendo m aniatado para executarlo quatro ó cinco per­
sonas , que habia en la  casa, y  ojaltratadolas. L levaban 

G g  2 to-
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todos armas de-fu ego  , y  vestidos con la librea del 
R egim ien to .

T odos estos casos y  o tro s ,q u e  no se pueden averi­
g u a r aunque se oyen  y  saben , y  los demas que pasan 
p or los juzgados de los Tenientes de V i l l a ,  están pi­
diendo justicia ; y  como ven  los vasallos de V .M . que los 
A lca ld es, ni la jurisdicción ordinaria no pueden proceder 
por ser los delinqüentes exentos de su jurisdicción, los cái- 
bos que la tienen en ellos no la hacen , y  que juzgan sus 
delitos por ven ia les, m ueve al Consejo á representarlos, 
siendo de parecer, que es obiigacion de V .M . en concien­
cia de evitarlos, y  que debe servirse de quitar de su pre­
sencia esta Coronelía que los causa , remitie'ndola á don­
de co n v e n g a , reparando el descrédito que resulta , de 
que á vista de tantos Em baxadores de otros R e y e s , y  
residentes dé P rincipes, tomen los soldados de este R e g i­
m iento por disculpar sus d e lito s , la falta de socorros de 
sus pagas por no hacérselas á su cíempo , y  no ser tari 
efe& ivas las libranzas , que se dan para la paga de sus 
su e ld o s , como su necesidad ha menester. Y .  M . resolve- 
verá lo que fuere mas de su real servicio , y  bien de sus 
Vasallos. M adrid  y  N oviem bre 4  de 1 66 g .

Besponsum non dedit — Porque se tiene entendi­
do  , que es la Coronelía la pacificación de las in­
quietudes que suele haber en casos de m enoridad, 
com o este que se añade , y  fue , que luego que en­
traron las guardas en Palacio ,- como va  d ic h o , am a­
neció una mañana quebrada por la parte del Parque 
una reja de la Cobachuela del Despacho U n iv ersa l, y  ha­
biendo roto por allí tres p u ertas , se hallaron todos los 
papeles barajados, y  la m ayor parte de ellos en el sue­
lo , y  un papel que decia : No todo lo guarda laChamver- 

ga. C o n  esto han querido acreditar mas á S, M . lo
que
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que conviene tener está guarda : con que las instan­
cias del Consejo son de poca im portancia á los oidos de 
S. M .

El señor D . Juan se está en Zaragoza m uy quieto, y  vir­
tuoso , y  tan querido y  estimado de to d o s , que no tiene 
comparación. M uchas quejas dá la plebe de Castilla contra 
S. A . , parecie'ndole que solo trató de sus conveniencias, 
pero muchas gracias le dan los cuerdos de que este'.ca- 
Jlando. L os Aragoneses le estiman , y  veneran por los 
agasajos que les hace ; de su e rte , que viniendo C onsi­
liarios del reyno de V alencia á Zaragoza  á dar su bien 
yenida á S. A . , y  la enhorabuena de los puestos y  car­
gos que habia llevado , sucedió que la C iu d ad  convidó 
á  todos los señores y  caballeros que habia en ella , pa­
ra  que el dia de la función estuviesen á las tres de la 
tarde en la plaza del Consistorio para acompañar la C iu ­
dad , que salia á recibir los D iputados de Valencia, t'al-. 
taron á esta función el D u q u e de H ijar , el M arques de 
A lc a ñ iz  , el Conde de A ran d a  , y  su hijo el Conde de 
san Clem ente , el C on de de Belchite , el M arques de 
N avarres , el de Cañizares , el M arques de Coscojuela, 
y  otros ; con que la C iudad quedó m uy ofendida ; y  
acabada la función , juntaron C ap itu lo  , y  Consejo para 
hacer una dem ostración con los que habian faltado : y  se 
tiene por cierto, hubo siete votos de que les derribasen las 
casas , y  desavecindasen con pregones , y  que no dexa- 
sen , ni se permitiese el que sus vasallos comerciasen en 
d ich a C iu d ad  , ni sus barrios. H ubo otros diez y  siete 
votos , de que solamente se les desavecindasen , con que 
los demas se conformaron con esta resolución de la ma­
y o r  parte ; y  habiendo llamado á los M inistros para 
hacer el pregón , no faltó alguno de los que estaban den­
tro  del C apitu lo  , que dió aviso á ios culpados , los qua-- 
les fueron á .d a r parte á S. A , , para que lo estorbase, y

por
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por no haberle podido hablar el Secretario P a tiñ o , escri­
bió  á la  C iu d a d , d iciendo, se sirviera de suspender aque­
lla  execucion que habia resuelto , hasta que se informa­
ra  á S. A .  C o n  este papel se suspendió la resolución , y  
la  C iudad envió tres embajadas á S. A . ,  ofrecie'ndole 
suspenderla hasta que S. A .  la diese satisfacción; y  S. A .  
Ja escribió con grande agradecim iento , y  dispuso el ajus­
te  , con que todos salieron acom pañando á la  C iudad 

quando se fueron los Diputados.
Á  este tiem po tam bién hubo en Portugal su poco de 

in quietud , porque los afe&os del R e y  D on  A lfon so  sen­
tían  verle padecer en su prisión , y  los del séquito de 
D o n  Pedro temían no se encendiese alguna cisma ; y  asi 
determ inaron que D on  Francisco T erre  de A n d ra d e , o 
de M e n d o z a , A lm irante de su armada , llevase á D on  
A lfo n so  á las Islas Terceras : y  así una noche con todo 
secreto se embarcaron , y  no habiendo podido en tres 
dias salir de la barra, se arrepintió el tal A lm iran te  de 
haber executado una acción tan cruel con su R e y  , se 
desembarcó , y  se fue á la Com pañía , y  tom ó la ropa, 
pero no le bastó , porque le buscaron , y  prendieron en 
un C a s tillo , donde parece que perecerá. Encargosele es­
ta  empresa á otro caballero , que luego puso en execu­
cion  salir del puerto con D on A lfo n s o , porque y  a el 
pueblo de L isb o a  se em pezaba á inquietar. L le v ó le  a las. 
Is la s , y  habiéndole paseado , y  festejado algunos ̂  dias, 
le dispuso un en cierro , donde le dexó , y  se v in o  á L is ­
boa : con que muchos de los parciales de D o n  A lfo n so  
se salieron de ella , y  se fueron á sus lugares. A lgu n as 
diferencias h a y  en los Consejos de Estado , así en el de 
E sp a ñ a , com o en el de P o r tu g a l, sobre la restitución de 
los estados á sus d u e ñ o s , con que ellos se están sin go-j 

s e r lo s , y  el Portugués disfrutándolos.
ÜQaíos dexado llegar, á R o m a el Padre Juan Eve*
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rardo , para poder contar su suceso, que es bien memo­
rable 5 pues creyendo , que en llegando á R o m a seria 
Pontífice , se halló burlado , respedo de no llevar car-* 
tas de creencia para la embajada , que presumía habia de 
dar á S. S . ; y así dió aviso de haber llegado , y pidió 
orden de lo que habia de executar , sobre que se hiciér 
ron algunos Consejos de Estado 5 y en e llos, como cono­
cían el s u g e to , se re so lv ió , que se le enviase orden pa­
ra que tratase de la definición de la C on cepción , y tam­
bién se le señalaron ochenta escudos para la  asistencia: 
con que le hicieron Em bajador capón ; pero el M arques 
de san R om án , que está en aquella C orte  por Ernba- 
xador O rdinario , le asistió con todo lo  que era preciso, 
,y con coches para su lucim iento ; pero todo esto no bas­
tó  para que los cortesanos de R om a conociesen luego el 
s u g e to , y así escribieron cosas bien ridiculas de e l; por­
que tan bien se miente en aquella C orte  como en esta, 
y  y o  v i c a r ta , en que decí*i un am igo á otro de aqu í 
este Capítu lo:

A q u í  llegó  el Padre E v e ra rd o , y  d ice n , que  trae 
en dinero doce mil doblones, y  en b a rra s , y  presas 
de oro diez y  siete lib ra s , y  un cofrecillo de una vara  
de la r g o , y  m ía quarta de ancho en Heno de
jo y a s , y  alhajas de grande im portancia , con que no de-̂  
jcará de conseguir Capelo.

S u  Santidad dió  á Francia un  C ap elo  , reservando 
otro  para España , sobre que escribió que se le propu­
siesen sugetos para e l ; y  habiendo el Consejo de Estado 
propuesto en primer lugar al D ean de T o le d o , y  en se-,
gu n d o  a  D on  A n to n io  B en avides, y  en tercero á..............
se conformó S. M . , y  se le escribió a l Pontífice , re­
m itiéndole la nomina al M arques de san R om án con 
extraord in ario; pero este mismo correo llevó á parte 
carta de la R e y n a  nuestra señora , pidiendo á S. S. el
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C apelo para el Padre E verardo. Esto se d ivulgó en ía¡ 
C o rte  , y  fue el sentimiento de todos m uy gen era l, cre­
yen do que en poniéndose la Purpura , habia de volver á 
España lu e g o , y  que la Coronelía se habia dispuesto 
para este efedo. Este sentimiento , ó cuidado se acrecen­
tó mas con la respuesta de haber recibido estos pliegos 
el M arques de san R o m á n , pues juntam ente con ella 
dió noticias , aunque equívocas , de que y a  S. S. conce­
día con lo que S. M . pidió. Esto tam bién se esparció por 
R o m a , de suerte , que hubo muchas ca rta s , que lo 
acred itaron ; y  así los Padres de la Com pañía recibían 
en h o rab u en as, y  todo el lugar pesames. T enían preve­
nidas linternillas para poner las luminarias en viniendo 
el aviso , que se aguardaba por instantes. En Ínterin que 
lle g a b a , escribieron al Consejo de Estado , al M arques 
de San Rom án , A lm irante de C a stilla , y  al C ondesta­
ble , que está gobernando á Flandes. Sintió m ucho esto 
el D u que de O suna , que está gobernando á C atalu ñ a, 
y  e led o  Gobernador de M ilá n ; y  sin poder reportar el 
sentimiento de este ca so , por reconocer , ó que estaban 
olvidados sus servicios, ó por causas en que se entien­
den estos señ ores, tomó la plum a , y  escribió estas qua-* 
tro c a rta s , con fecha de 2 °  de Septiem bre de 1 6 6 9 .

A  L A  R E T N A  N U E S T R A  S E Ñ O R A .

S E Ñ O R A .

J V J j  poca salud , y  m i falta de hacienda, me ponen ett 
precisa obligación de no poder proseguir en el real ser- 
vico  de V . M . , y  así suplico á V . M . se sirva de mandar-] 
me dar licencia. G uarde Dios á V  .M .  &c..

4
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A  D O N  B L A S C O .

Señor m ió : Rem ito á V . S. esa ca rta , para que ía 
ponga en las reales manos de S. M . debiendo solo añadir 
en esta á V . S. que si se me niega la licen cia , me iré' sin 
e lla , y  solo para esto despacho extraordinario , y  ente y  
viniente. G uarde D ios á V . S. & c.

A  A  Y  T O N A .

Señor mió : Em bio á V . E. copias de lo que escribo 
a la R e y n a  nuestra señora, y  á D . Blasco de L o y o la , sin 
ser y a  hora de decir á V . E. otra cosa, pues y a  no es tiem­
po de nada. G uarde D ios á V . E. & c.

A  P  E  Ñ A  R A  N  D A .

T ío  y  señor mió : R em ito  copias á V . E. de lo que 
escribo á la R e y n a  nuestra señora , y  á D on Blasco , y  
porque y a  no es tiempo de reconvenciones, ceso en esto,, 
deseando solo que guarde D ios á V . E. & c.

Concediósele licencia; pero se le mandó que no de- 
xase el puesto hasta que fuese el D u que de Sesar , que 
estaba nombrado. N o falta quien dice , que ha de haber 
segunda creación , y  que en ella se mejora el partido del 
D uque. El del Padre Juan Everardo se puso de peor ca­
lidad , porque el ¿Marques de san Rom án , le jugó  la pie­
za del Capelo, y  h a y  quien dice, que fue para conseguir 
el Consejo de Estado , porque luego que fue de e'l, avisó 
que su Santidad habia enviado á pedir la nomina de los 
sugetos, que habian ido propuestos , y  habie'ndosela lle­
v a d o , le deshaució de la pretensión del Padre Everardo, 
y  le mandó se lo dixese , y  que renunciase luego el pues- 

H h to
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M  de Inquisidor general en D on  D iego  Sarmiento V alla- 
dares, Presidente de Castilla , que .había ido nombrando 
.para este efedo , sobre que estaba tenaz el Padre C on fe­
sor. Entiéndese, que era la causa de esto, el que su C o n - 
fe s o r , y  C o n fid en te , que era el Padre Salinas, de la 
Com pañía de Jesús , le habia escrito una carta en que le 
decia , que las cosas de España se iban disponiendo de 
suerte , que m uy en breve se veria en e lla , y  con quar- 
to en Palacio con escalera secreta para poder ver a la 
R e y n a  nuestra señora á las h o ras, que quisiese ^  go­
bernase esta M onarquía sin em barazo ; y  que asi no 
rehúndase el puesto de Inquisidor gen era l, con que le 
debió hacer tal armonía al Padre Everardo esta carta, 
que le hacia tenerse fuerte en no renunciar , y  con las 
esperanzas del Capelo m ucho mas. L levó le  U orden de 
su Santidad el M arques de san Rom án , á tiempo en que 
en su idea se hallaba Cardenal, y  Gobernador de España: 
con que el pobre hombre se quedó m uy frío con ella , y  
aún dicen le costó un desm ayo , de mas de una hora. 
Tiénese por c ie rto , que el General de su R eligión  , vien- 
dole desposeído de los puestos, y  que quando entro en 
R om a , no h izo  los acatamientos teatinos a su R everen ­
dísima , le mandó salir luego de Rom a , y  que se fuese 
á un Convento cerca de la ciudad que llaman de ..............
donde luego que llegó á é l , despidió toda su familia, 
Y  se quedó con el hermano Bustos su compañero , que 
le asistió en España , y  pretendió por esto le llamasen 
Señoría. N o  pienso han quedado los dos m uy m a l, pues 

’ llevaron m uy buenas propinas de doblones quando se 
fueron ; y  una entre otras que se dexaron aca de qui­
nientos doblones de á ocho , no es la que ha hecho me­
nos ruido para recogerla , y  ponerla en seguridad , pues 
fue menester A lcalde de Corte para su execucion. L a  car­
ta del Padre Salinas se descubrió a q u í, y  de la noche a la

ma-
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m añana, le envió el N uncio  á Valladolid , y  de allí á P a- 
lpncia , á donde algunos quieren que esté de asiento , y  
otros que va caminando á Rom a.

Su Santidad , habiendo manifestado su ánimo en dar 
el Capelo á D on L uis Fernandez Portocarrero , Deán de 
T oledo , ha hecho represalia de él hasta que se allanen 
en Italia , en los reynos de Nápoles, y  M ilán , á darle los 
espolios de los Conventos, que se han extinguido en aque­
llos reynos.

L u eg o  que llegó esta nueva le dieron á S. M . la R e y ­
na nuestra señora unas tercianas; de que ha estado bien 
apretada. Ha sido Dios servido de haberla sacado a puer­
to seguro ; y  los Cham bergos, que así se llaman los de 
!a Coronelía por haber puestóse el traje que traía M r. 
C h a v e g e t, F ran cés, que sirvió en el exército de Bada­
joz , y  ellos llaman á los cortesanos golillas , sobre que 
h a  habido algunas moynas de im portancia, intentaron 
hacer festejo á S. M ., publicando una mascara para el dia 
de los años de la R e y n a  nuestra señ o ra , que son á 20 de 
Diciem bre. Convidaron á algunos G o lillas, como ellos 
dicen , y  empezaron á comprar caballos ; pero los medios 
de todos son tan co rto s , que se hallaron en precisa obli­
gación de pedir á la V illa  los vistiese: y  ésta lo ha repug­
nado , con qu.e se hará la mascara con poco lucimiento, 
como se dirá á su tiempo.

Resultó de la muerte del M arques de Cam arasa, que 
se enviaron Jueces á Nápoles para la averiguación y  
castigo; y.habiendo reconocido el p roceso , se dió esta 
sentencia.

2 3 P
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Don Carlos 11° Rey de Castilla, , Aragón , y  Cerdeña ,
^ Doña María Ana  , Reyna Madre , Tutor a 

y  Gobernadora.

S E N T E N C I A .

i S e A  á todos manifiesto como el Exm o. señor D on 
Francisco T u ta v ila , D u que de san G erm án, señor del es­
tado de la Campana de A lb alá  , y  V illa  de Saucedilla, 
Com endador de la Peñauseda, en la O rden, y  milicia de 
Santiago , de los Consejos de S. M . en los supremos de 
G u erra , de Italia , y  del Corateral del reyno de Ñapóles, 
V irr e y  y  Capitan General de este reyno de C erdeñ a, or­
d e n a , manda , y  hace noticiosos á todos los naturales, y  
demas que viven, residen, y  habitan en este presente rey-: 
n o , y  en las ciudades, villas, y  lugares de esta Provincia, 
de qualquier estado , preeminencia , dignidad , calidad ó 
estam ento, que fueren , como habiéndose com etido el 
hom icidio de D on  A gustin  de C astelvi y  L a n za  , M ar­
ques de L a c o n i, y  V izcon de de S a n lu ri, de orden de su 
m uger D oña Francisca Z atrillas, M arquesa de L a co n i, y  
siete F uentes, por D on  Silbestre A ym erich  , y  demas 
cóm plices, que intervinieron en aquella alevosía , perpe­
trada á la una , pasada media noche de los 20 de Junio 
de 1 ( 5 6 8  , corrió v o z , que hizo d ivu lgar , y  esparció di­
cha M arquesa D oñ a Francisca para encubrir su torpe­
za  , de que se habia com etido el delito de comision de 
la Exm a. Doña Isabel de Portocarrero, M arquesa de C a- 
marasa, con ciencia y  noticia de su marido el Exmo. Don 
M anuel de los C obos , M arques de Camarasa , que g o ­
bernaba esta reyno de V irre y  , y  Capitan G en era l; y  
que el m otivo seria por las diferencias , que hubo en la 
ocasion, que se disolvieron las C o rtes, y  general Parla- 

s< men-
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m entó, que se celebra en este reyno ; con lo q u a l , en­
cubriendo la torpísima causa r e a l, y  verdadera del d i­
cho delito , sin atender al tem or de D ios , y  con menos* 
precio de sus conciencias , se unieron D on Jaym e A rta l 
de C a s te lv i, M arques de Zea , D on A n ton io  Brondo, 
D on  Silvestre A ym erich  , D on Francisco C ao  menor, 
D on  Francisco P ortugu és, Don G avino  G rix o n i, y  otros 
cómplices ; y  despues de muchas juntas , coloquios , y  
conventículos perversos, que formaron en diversas casas, 
perpetraron el execrable hom icidio en la persona de di­
cho Exmo. señor M arques de Camarasa , siendo V irrey , 
y  Capitan General de este reyno ; al q u a l, subiendo , y  
retornando del Convento de nuestra señora del Carm en, 
y  de la fiesta que se celebraba en su o d a  v a r io , mataron 
alevosamente á caravinazos el Sabado 2 1 del ir.es de J u ­
lio  de dicho año de 1 66$  dentro de su coche , y  en el 
estrivo en que venia con su m uger y  hijos , disparándo­
le á las siete y  media de la ta r d e , desde una ventana, 
y  reja de madera , que está en la calle , que llaman de 
Caballeros , de la casa de Don A n ton io  B rondo, que tie­
ne puerta en la calla M a y o r  de esta ciudad , por donde 
entraron los facinerosos , y  agresores con mucha co­
m itiva de gente armada de armas proditorias, no obstan­
te las quadrillas formadas , y  apostadas en diversas par­
tes donde podia pasar el coche; como se conoció del pre­
paratorio , que habia en casa de la dicha M arquesa D o ­
ña Francisca Zatrillas , y  en la de Don A n ton io  Bron­
do , donde se habia recogido el M arques de Zea ; de cu­
yos corredores dispararon varios arcabuzazos á los pa- 
g e s , y  criados de dicho V irr e y  ; y  al tiempo que fueron 
a querer cerrar las puertas de este castillo para facilitar 
la prisión , e impedir la fuga de los delinqüentes ; h irie­
ron á Don Eufrasio de los R í o s , Page de dicho V irr e y , 
y  á G rifel de V icerta  , esclavo del Capitan  Pedro A n -

to-
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tonío P c s , según queda probado en ei proceso difusa- 
mente 5 en el. qual se ha manifestado el animo. deprava7  
do que tu v ie ro n 'io s  facinerosos por habersele hallado 
diez y  siete heridas de balazos en los pechos del dicho 
[Virrey , no obstante otra herida que tema en el brazo iz­
quierdo , y en la parte siniestra de la cabeza ; con con­
tusión de. miembros , escapando de milagro.los demas del 
coche por la m ultitud de b a la s , que manifiestan los ves­
t id o s  que han quedado en la pared donde p egaron ; y  
porque despues de esta infelice c inhum ana resolución, 
incontinenti ios dichos M arques de Zea , y los demas 
r e o s  cóm plices ,  se fueron á retraer y refugiar en el C o n ­
vento de san Francisco de Claustrales del arrabal de Es­
tam padle (no obstante los que se recogieron en la casa de 
dicha M arquesa de L a c o n i, y  siete Fuentes) y  pertre­
chándose con copioso número de gente arm ada, y  de 
mala calidad, que tenian d e  antemano prevenida, y  con 

las 'tropas que venían cada dia , estuvieron con cen­
tinela c o n tin u a ,, y  ata laya  en el cam panario, y  con 
el aparato de pedreros, y  espingardos, o mosquetes de; 
posta colocados en la puertas de dicho Convento , con­
moviendo la gente en aquella e r a , com o lo habían1 tan­
teado en el dia del entierro del dicho M arques de Laco 
n i , y  la iban sedicionando en controversias y  _ chismes.
Y  no pudiendo conseguir este segundo maleficio por la 
fidelidad notoria de los nativos , se embarcaron despues 
de un mes para el C abo de Sacer , sin reparar en el in­
temperie , y  peligros de la m a r, que podían sobrevenir, 
y  han estado en aquel distrito hasta el presente con de­
sasosiegos , sembrando cizañ a, y  provocando a inquie­
tud , y  á perturbaciones , corriendo la estrada publica,
V convocando gente para su facción , contraviniendo a 
la  lealtad , que debian de vasallos de S. M . « p o r  cuyas 
causas y  razon es, se les ha fulminado proceso a instan-
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cía del D o& or Esteban A n to n io  Alem án , caballero de 
esta'C iudad , y  A  bogado F is c a l, que hemos nombrado 
en estas causas. Y  habiendo constado con superabundan­
te copia de testigo s, papeles fidedignos , cartas verifica­
das , y  pruebas suficientes y  nerviosas, de que el proce­
so de la muerte del M arques de L aq o n i, que fulm inó á 
instancia de su m uger , es falso , y  siniestro , y  que ella 
y  los demas delinquientes , y  aliados de su casa , y  fa­
milia cooperaron en sobornar testigos para culpar á dicho 
M arques de Cam arasa , y  á otras personas, que estaban 
inocentes de dicho delito , y  habiéndolos em plazado, y, 
citado á v o z  de pregonero en esta C iudad , y  en la de 
Saccr , porque pareciesen dentro de un termino preciso, 
no se han presentado por andar prófugos con el estim u­
lo de su misma conciencia que los acusa , y  siguiéndose 
la causa en su rebeldía, se ha proferido sentencia con v o ­
to del noble , y  m agnifico D on Juan de Herrera , C o n ­
sejero de S. M . en el de santa C lara  del reyno de Ñ apó­
les, y  Consultor de estas causas ; en la qual hemos con ­
denado á los dichos D on  Jaym e A rta l C a s te lv i, M a r­
ques Zea , D on A n to n io  Brondo , D on Silvestre A ym e- 
rich , D on  Francisco C ao , D on Francisco Portugués, 
D on  G avino G rix o n i, por reos de lesee Majestatis inprimo 
capite (sin perjuicio de los dem ascóm plicesy delinqüentes), 
y  que sean tenidos por enemigos públicos; y  como tales, 
que puedan ser ofendidos y  m uertos , sin incurso de pe­
n a; y  los que los persiguieren y  mataren , merezcan pre­
mios , y  gracias de la real grandeza. Q ue las casas donde 
dichos reos habitaban y  vivian , y  sobre todo la de D on 
A n to n io  Brondo (d e  donde se ha perpetrado el delito) 
sean dem olidas, derribadas , y  deshechas , para que que­
den desiertas é inhabitables, conservando con su ruina la 
perpetua nota de infamia ; y  con prohibición de que no 
se puedan jamas reparar ni edificar ; y  pasando el arado

por
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por el suelo de dichas casas, se siembre sal en su terre­
no , y  se coloquen epitafios para memoria de los tiempos 
ven id ero s, según la orden de S. M . , y  que los bienes 
m uebles, y  raíces feu dales, y  alodiales , derechos , y  
acciones que tuvieren dichos reos M arques de Z e a , D on  
A n to n io  B rondo, D on Silvestre A y m e ric h , D on  Eran* 
cisco C a o , D on  Francisco P o rtu gu és, y  D on G avino 
G rix o n i , sean aplicados, a d q u irid o s, y  devolutos en 
beneficio del regio E ra rio , y  del fisco de la sacra Ca^ 
tólica y  real M agestad.

Con lo q u a l, siendo como es , constante , sabido, y  
a verigu ad o , que el dicho M arques de L aconi m urió 
por las insidias de la M arquesa Doña Francisca Zatrillas 
su  m uger , de D on Silvestre A ym erich  , y  sus cóm pli­
ces , por la torpísima causa , que se ha averiguado en los 
a u to s , habiéndose propalado bastantísimamente la ino-, 
cencía de los Excelentísimos M arqueses de C am arasa, y  
de los d em as, que quisieron culpar en el dicho h om icii 
dio  del M arques de L aco n i; y  siendo m u y patente y  
m anifiesto, que los dichos D on Jaym e A rta l de C astel- 
v í , M arques de Zea , Don A n to n io  Brondo , D on Sil­
vestre A ym erich  , D on  Francisco Cao , D on Francisco 
P o rtu g u és, D on  G avino G rix o n i, y  demas cómplices, 
y  a gregad o s, mataron al dicho V irre y  , cometiendo los 
demas insultos arriba referidos; es firme , estable , per­
manente y  constante , que los vasallos de esta Ciudad y  
reyno todo , generalmente han sido , y  son fieles y  lea­
les , y que no han faltado á la obligación obsequiosa de 
vasallos del R e y  nuestro señor , y  por fieles y  leales do- 
ben ser ten id o s, habidos y  reputados , como así los 
tenemos , y  reputamos , y  queremos que por tales, 
sean habidos , y  reputados en el real nombre de 
S. M . , para que en adelante puedan conseguir las 
gracias, honras y  mercedes de la real grandeza, y  católica
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clemencia , sin que pueda perturbarles el insulto del exe­
crable hom icidio cometido por dichos reos , y  sus cóm­
plices y  adherentesi pues estos particulares deben ser 
castigados con la severidad , que pide su atroz insolen­
cia , que no ha podido manchar la innata fidelidad de 
los Sardos.

Y  porque en todos tiempos conste de esta verdad 
sólida y  averiguada , y  se puedan conservar los R egn i- 
culas en toda la estimación , y  aprecio de su incontrasta­
ble lealtad , y  al mismo paso se extirpen los particulares, 
que no supieron guardar el obsequio, y  veneración á su 
R e y  , y señor n atu ra l, como lo es nuestro gran M onar­
ca D on  Carlos II . 0 (q u e  Dios guarde ) siendo particula­
res los facinerosos y  agresores de tan execrable delito, 
cometido en persona d d  dicho Excelentísimo M arques 
de Camarasa , Vice-gerente , y  A lter-N os de S. M .,  im ­
ponemos con esta pena d é la  v id a , y  confiscación de 
bienes , y  de traydor al R e y ,  á qualquier persona , que 
asistiere , auxiliare , favoreciere , y  amparáre á dichos 
re o s , como enemigos públicos por tal declarados, y  for- 
judicados; y  que incurran en estas penas los que tuvie­
ren algún ge'nero de correspondencia con ellos áirette, 
riec indiretté. Y  que por ningún pretexto , causa ó m oti­
v o  , que decir, ó pensar se pueda , les hayan de dar so­
corro de víveres ó bastim entos, que pueda servirles de 
alim ento , pues con este se les prohíbe el auxilio y  am­
paro hasta de agua y  fuego , y  todo humano socorro de 
su sustento. Y  ofrecemos en el real nombre de S. M . por 
premio seis mil escudos de contado á la persona ó perso­
nas que entregaren viv o  al dicho Don Jaym e A rta l de 
C a s td v í , M arques de Zea , y  se le dara indulto a e'l, 
y  á otros diez compañeros por qualquier deliLo que hu­
bieren cometido , con que no sea de los seis reos en este 
pregón com prehendldos; y  caso que le mataren , se le

I i da-
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darán tres mil escudos con cinco in d u lto s; y  a l que pren- 
diere á qualquier de los otros reos suso mencionados, y  
nos le entregáre v iv o  , se le pagarán de contado quatro 
m il dscudos , y  se le dará indulto á e l , y  á otros quatro 
compañeros en la form a arriba dicha ; y  caso que mata­
ren á alguno de los dichos reos , se le darán dos mil es­
cudos , y  mandamos expresamente so las mismas penas 
de la vida , trayd o r al R e y  , confiscación de bien es, y  
que sean tenidos por infames él y  sus descendientes, 
que caso que el dicho M arques de Zea , y  demas van- 
deados, y  forjudicados con e sta , entráren en alguna 
C iudad , V illas ó lu g a re s , sean obligados los vecinos de 
la tal C iudad , V illa  ó lugar donde estuvieren , de quin­
ce años en adelante , á tomar las armas contra dichos 
re o s , apremiando á los M inistros de Justicia so las mis-, 
mas penas á que los hayan  de p render, y  m a ta r, y  
caso que entrasen en sus territo rio s, tengan obligación 
de ir á buscarlos con la m ayor indagación que fuere po­
sible , convocando á todos los lugares convecinos de la 
comarca donde pasáren, ó estuvieren re fu giad o s: con 
com inacion, que los M i n i s t r o s  de Justicia, y  particula­
res , que dexáren de acudir con prontitud quando fueren 
llam ados, y  con vocados, hayan  de in c u rr ir , como de 
hecho queremos que se tengan por incursos desde ahora 
para entonces, en las mismas penas de alevosos, perdi­
m iento de b ien es, y  de la vida 5 sin que para esto se les 
h a y a  de adm itir escusacion alguna en general y  parti­
cular , pues es obligación el haber de acudir á cosa tan 
necesaria , y  conveniente al real servicio de S. M . , y  
beneficio público ; con declaración también , que en el 
lu^ar ó lugares donde se entendiere q u e  dichos reos 
tienen acogida desde el dia de la  publicación de ésta e n  

adelante, ( ademas del incurso de las penas suso mencio­
nadas ) se declararán por in fam es, rebeld es, y  tra yd o -
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r e s , y  se Ies pegará fuego á la casa , y  casas del dicho 
lu gar donde estuvieren acogidos y  auxiliados , para'que 
queden asoladas de habitación , en perpetua memoria 
de haber contravenido á estas órdenes. Y  porque venga 
á  noticia de todos , y  "ninguno pueda pretender ign o ran ­
cia ; mandamos que este pregón sea publicado en esta 
C iudad , y  en las demas Ciudades , V illas , y  L ugares de 
este reyn o : y  los unos ni los otros no liagais lo con­
tra rio , si la real indignación , y  penas sobredichas , d e ­
seáis evitar. D atis en C aller á los 18 del mes de Junio de 
t:16 6 9  años.

E l D u q u e de san Germán. 1= Vidit Don Joannes de 
Herrera. — Vidit Alemán Regii Reg. Consil. &  Consultor F i­
el advocatus. —

Gregorius Ferrarius , Secretarius. —
N o  ha sido de poca inquietud en aquel reyno este 

suceso , porque las partes están avanderizad as, y  todos 
tienen su séquito 5 pero sin embargo se executó en las 
casas la sentencia , y a  que no en los delinqüentes; y el 
D u q u e de san Germán , que es V irrey  en 'aquel reyno, 
ha prevenido los castillos, y  fortalezas con los soldados 
Españoles ; de suerte , que los tiene á todos sujetos , y  
obra con tanto cuidado y  atención , que le tienen mie­
do y  respeto. Tam bién ha padecido Don Jorge C astelvi, 
herm ano del Conde , principal delinqiiente ; pues siendo 
del Consejo de A ra gó n  , im prim ió un manifiesto contra 
e l D u q u e , y  su acom pañado, que dieron la sentencia; 
por cu ya  causa lo sacaron de la C orte  , y lo llevaron pre­
so á A re n a s , á donde-queda.

Entre otros casos m uy particulares, que h;i habido 
en la C o r t e , el mas extraordinario que se ha visto en 
ella fue , que el M arques dél V a lle , hijo prim ogénito 
del D uque de T erran ova , llevado de sus obliga-dones* 
y-deseando castigar el desembarazo con qu e el Condé 
■/n l i  2 de
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de G ueto , extran gero, y  famoso soldado , una noche 
de este verano desjarretó las muías del coche en que iba 
el D uque de T erranova , por haberse ofrecido de qu,e el 
C aballerizo  del. D u que le hubiese vendido un caballo 
de S. E. al Conde de G ueto por sano , y  al cabo de tres 
meses halló no estarlo , y  le quiso volver , y  no fue ad­
mitido. El M arques del V alle  le buscaba , y  el Conde de 
G ueto echaba popeles de desafio , y  nunca se encontra­
ban ; pero sabiendo el M arques , que el Conde andaba 
escondido, así por el respeto de la justicia , como por no 
parecerle estaba seguro en su casa , y  que se recogía en 
casa del de V alfu erte  su am igo , en la calle de A to ch a; 
una mañana al amanecer con algunos camaradas , y  cria­
dos entraron en la casa , y  á fuerza de armas quisieron 
romper las p u ertas, y  poniéndolo en execucion , fueron 
sentidos del Conde de Gueto , y  de otros dos criados 
que tenia en su quarto , y  se dieron tan buena maña, 
que por las mismas brechas , que habian hecho en las 
puertas , les tiraron muchos carabinazazos , y  hicieron 
m ucho daño , y  habiéndose salido á la calle , les arrojó 
por los valcones algunas granadas , que también les h i­
cieron daño. Juntóse medio lugar á ver la refriega , y, 
tres Alcaldes de C orte  , que también gozaron de la fiesta 
sin poderlo rem ediar, hasta que uno de ellos fue al 
..Consejo , y  dió cuenta , y  le dieron orden para que los 
prendiese. L le g ó  furioso manifestándola , con que se re­
tiraron los que estaban en la calle , y  los de adentro se 
rindieron. L levaron  á G u eto  á la C á r c e l, y  el del Valle 
se ha retirado donde no parece , con que se andan busr. 
cando medios como ajustarlos.

H abiéndose despachado las Bulas del Inquisidor ge-' 
heral al Presidente de Castilla Valladares se le envistió 
^ 1  Conde de Peñaranda con la Presidencia , y  despues 
de varios parlam entos, no J,a quiso a ced a r ; con que de

24°

Ayuntamiento de Madrid



récaida se la dieron al Conde de V illa-U m brosa , caba­
llero de linda intención , afable , y  de letras. Y  si todo 
esto no basta para encaminar loó aciertos de esta M o n ar­
q u ía , obre Dios.

Portugal se defiende en no entregar sus haciendas 
a los M ayorazgos , que las tienen sequestradas , como 
son el D u que de A b e y ro  , el D u que de Cam ina , y  
« tro s ; con que está resuelto , que el M arques de E liche 
y  Carpió vaya  á Portugal por Embajador Extraordinario 
á ajustar estas cosas. Dicen no están de parecer en P or­
tugal de venir en ello ; con que parece se vendrá á rom­
per , porque ellos se hallan mal con las paces , respecto- 
de que todos los M ilitares han quedado desacomodados, 
y  con m uy cortas conveniencias. E sto , y  la inquietud 
del Francés , croo nos ha de poner en cu id ad o , porque 
h o y  esta disponiendo tres exc'rcitos, y  para ellos ha 
nombrado Generales , uno para Fiandes, otro para M i ­
lán , y  otro para C ataluñ a ; y  á este misino tiempo ha 
enviado Em bajador Extraordinario á España : dicen, que 
con presupuesto de casar su hija con nuestro R e y  , y  
que restituirá lo que tiene en el Condado de Rosellon, 
y  pondrá la Borgoña como estaba de antes , con las fo r­
tificaciones que habia demolido en e lla , y  que con esto 
se rompiese con P o r tu g a l, que con so ld ad o s, caballería 
y  armada ayu dará á la conquista. L os discursos que de 
esto hacen los políticos son m u ch o s, y  todos se re­
ducen á que nos viene á engañar. Esto tengo por 
lo mas cierto , y  que se puede creer de su incons­
tancia.

Por todas partes han sido los sucesos este año fata­
les , y  el peor que ha habido para la chtistiandad es el 
que se ha tenido en V en eciaco n  la Isla <&;Candía , que 
siendo a s í , que ha tantos años que el T u rco  ha procu- 
|ado Uevarsela por asedió t  y  habiendo hecho sobre esta
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empresa tantas pc'rdidas, este año la consiguió con me­
n o s  fuerzas ,  que otras veces. L os Generales ,  que la de- 
fendieron fueron tan valerosos , que no quisieron sacar 
el pie de la Is la ; así rindieron sus fuerzas con estos C a ­

pítulos.

Capítulos « & •  I‘  serenísima-República de VemoU, y  e ltu n o  
por la entrega de Candía.

QU E  h a y a  de sacar el G eneral toda.su gente con las 
armas , y  trescientos cañones, y  que para ello 

tenga doze dias de termino sin que se le de ningún ím - 
pedimento , y  acabado dicho termino , lo que no h u b ie- 

re sacado , quede al servicio de la plaza.
Q ue Su d a, Carabusar , y  Spinalonga , plazas presi­

diadas de la R epública en dicha Isla , queden a dsvocion  
d e  su Principe, con Ja contribución annua de diez mil

z e q u i n e s  al G r a n  Señor. _

Q ue las A rm as de la  serenísima R epública , queden 
obligadas á defender aquellos m ares, y  limpiarlos de los 
Corsarios , que debaxo de pretexto de am istad, vayan  a 
aquella Is la , ó infestasen la ribera del reyno de la juris­

dicción del T u rco . , .
Q ue se hayan  de observar, y  mantener los capítulos

de la paz en el mismo modo y  forma , que se observaba

antes de la guerra de Candia. .
Q ue puedan los Venecianos « a gin ar , y  negociar li­

bremente como antes, sin ningún impedimento por todos 

los estados, y  dominios del T urco.
Estos son los sucesos de este ano , que he procura­

do ceñir en el,discurso de este p a p el, así por no causar
m e l a n c o l í a  c o n *  trágico de ellos ,  como por escusar la 

leyenda de mi corta retorica. M uchos han sido los pape 
les políticos, y  satíricos , que sobre el contem do de lo *
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discursos de este han sa lid o ; pero ninguno me ha pare-, 
cido que dice tan to, ni tan bien como este, y  así por cer­
rar con llave de oro esta obra , la pongo aquí , que 
es este.

L O S  DOS GENIOS.
% * 

D I S C U R S O  C H R I S T J A N O  P O L I T I C O ,

en que un vasallo le a l, llora las calamidades que h o y  
padece esta M onarquía.

E F E C T O S  I N F E L I C E S

del eclipse del sol Filipo el Grande , quarto planeta 
Católico,

E N  E L  C I E L O  E S P A Ñ O L .

Sucedido á 1 7  de Septiembre de 1 665.

D I R I G E S E

A  la Magestad augusta , santa, y piadosa de la Reyna nues­
tra señora, Doña María Ana de Austria.

O y g a ,  señora , Y .  M . , y  pondere con su grande , y  
prudentísimo discurso, las voces de esta M onarquía en 
las de un vasallo leal, que tiernamente adolece del amor de 
sus R eyes * y  de su patria 5 que si no lleváren adtividad 
bastante para persuadir al remedio que solicitan , servi­
rán , por lo m en o s, para desahogar el corazon que ator­
mentan. Pongo á D ios por testigo , señora , de que el in- i

ten-
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tentó de este papel no se adelanta á la « n i  presunción 
d corregir las soberanas acciones de V . M .i  que fuera 
atrevimiento sin disculpa , faltar á tan merecido , y  sa­
g r a d o  respeto. Solo pretende con lo triste de la quera ■
mover su b en ign o , y  real corazon a la ponderación de

C1U O v g a  , pues , 'V .  M . (vuelvo á repetir) ja s  calamida- 
des que h o y  padece esta M onarquía Española, que tu-
vieVon su o d e n t e  en el ocaso de Felipe el Grande que­

rido esposo , y  tío de V . M ., y  mi natural señor y  R e y . 
A p e n as faltó  aquel padre am oroso  de su s vasallos aq u el 
liberal rem unerado! de los b en em érito s, aquel K l » o ,  
sangriento azote de los in su lto s; apenas, di0o , se eclip 
S6a°q u el sol para la  t ie r r a , pasando (p o r  sus virtudes 
h eróveas) á continuar los cim ientos en m ejor c ie lo , qu an ­
d o  (ocasionados de perdida tan sensible , y  rendidos^casl 
al grave peso de tanto tribu to) empezaron a escucharse
los g e m i d o s -tristes del añigido pueblo-, que>-(por.ser en 

la noche obscura de aquella ausencia) s. no excedían^(que 

esto nunca seri posible) los términos de .
naban á lo menos con mas liorror. N o  duda España , *  
ñora nue el éco lastimoso de aquellos gritos , llego 
á penetrar el delicado tierno corazon de V . M . u n to  
n ía s  rigurosamente , quanto se hallaba y a  ma.tratado 
con el golpe irreparable de la muerte de su queudo 
esooso- V que esforzando Y .  M . los reales desmaya- 
doPs alientos a l calor generoso de su imperia sangre, 
determ inó oponerse á los bnos de aquella tatal desg 
d a  procurando (con los desvelos del nuevo gobie n o )  
apaciguar el dolor , enjugar las lagrim as, y  dedicar­
se finalmente i  la solicitud del alivio  , que (por nucs- 

tra^esgTacla) se d ila ta , al p a s o s o  que se necesita 
D exó mi R e y  (que goze de Dios )  a V . M . 6  

luminar grande , candida hermosa luna del c e lo  de

Ayuntamiento de Madrid



España ( Claud. de Rapt. Proserp. & c . Ovid. Epist. Leand. 
ad Her. epítetos que C la u d ia n o , y  O vid io  aplican á es­
te planeta , para que en compañía de algunos M inistros 
(estrellas de primera m agnitud) presidiese en las tinieblas 
de la noche triste , que sucedió al alegre dia de su  acer­
tado gobierno ; hasta que su rayo  mejor ( el segundo 
Carlos, nuestro M onarca que D ios guarde ) tuviese a & i- 
vidad para ilustrar , y  acrecentar su imperio , fertilizán­
dole con favorables influencias á imitación de su di­
funto padre. N o pudo hacer mas Filipo, que dexar en­
comendadas tantas prendas de su corazon, quantos son los 
vasallos de su dominio , á quien le tenia de su voluntad, 
y  a M inistros , cuyos ombros habia experimentado at­
lantes capaces para sufrir el peso grande de tan gran C o ­
rona. A s í lo esperaba el pueblo , confiando de esta dis­
posición sus alivios ; pero la experiencia le ha m archita­
d o , la esperanza de este consuelo , porque en sentir de 
C ris ó lo g o , son m uy tibios los rayos de la luna , y  de las 
estrellas, para suplir la falta que ocasiona la ausencia de 
los del so l: Fugiente solé (dice el ingenioso Padre, Serm. 7  8.) 
quid de splendore lunaris ? quid de stellis ad ñoñis potuit so- 
latium remanere\ Ello es fatalidad de la d ich a : pocas veces 
ó  ninguna se recobra con las ventajas que se pierde.

C laro esta, señora , que la redta , pura intención de 
V .  M . (por el amor que nos tiene , por el que tu vo  á su. 
esposo , y  por lo interesada , que se reconoce en las g lo ­
rias de un ángel á quien tenemos por R e y ,  y  V .  M . 
por hijo)ha procurado siempre el m ayor servicio de D ios, 
el m ayor lustre de la M onarquía , y  el descanso m ayor 
de sus vasallos, y  que en orden á conseguirlo todo , ha 
puesto V . M . los medios , que al di&amen de su relevan­
te juicio han parecido mas proporcionados para el logro 
de los fines pretendidos 5 pero la oculta providencia del 
A ltísim o (g o r castigo sin duda de nuestras culpas ).ha
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frustrado lás diligencias, ha cegado los discursos, y  ha he­
cho inútiles los m edios* de suerte, que el principio mis­
mo en que se fundaba la esperanza de nuestras dichas, 
ha venido á ser el origen de nuestras m ayores desgra­
cias. ¿Quién juzgára que la virtud habia de ser amparo 
de los vicios? ¿quien vio  sangrienta la piedad ? ¿quándo 
pudo la modestia parecer am biciosa? E l ch ristian o, li­
beral zelo de toda la C orte  aplaudido , ¿como vin o á de­
generar en interesado? Imposibles parecen todos 3 pero la 
experiencia nos desengaña , viéndolos h o y  practicados en 
las acciones de un M inistro el mas ingrato á D ios , y  al 
antiguo cariño del pueblo , que ha conocido el mundo) 
el mas perjudicial, que ha tenido la Corona de España 
desde su fundación primera. C o n  estas señas no me pa­
rece necesario nombrarle , que (com o dixo C hristo  por 
san M ateo en el capitulo 7 .)Afru¿libus eorum, cognoscetis 
eos , de sus mismas operaciones depende su m ayor cono­
cimiento. M al se disimulan entrañas de lobo , con piel de

cordero. , ,
Perm ítam e, señora, V .  M . afirmar , que el tropel de

tantos ahogos , se origina del eclipse de nuestro quarto 
p la n e t a q u e  semejantes causas m etehorologicas ordina­

riamente producen lamentables efeftos.
El primero que empezó á acongojar la M onarquía, 

fue la exaltación monstruosa del Jesuíta Juan Everardo, 
sacado con su voluntad (o tro s dicen pretensión) del re­
tiro  quieto de un aposento , y  constituido de repente sin 
ciencia experim ental, ni política en el dificU manejo de 
negocios tan graves como se ofrecen cada día a la per­
sona, que dignam ente debe ocupar la soberanía del pues­
to  de primer M inistro , no habiéndolo hallado capaz los 
Superiores de su Religión , para exercer este cargo en 
un Colegio. Para gobernar una conciencia tan pura como 
la  de V .  M . ( por ser m ateria tan fá c il) pudo ser á pro-

po-
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posito este su g e to , aunque no falta quien díga , que pa­
ra venir en ello el R e y  nuestro señor, (que goze de Dios) 
fu e  necesario que le apadrinase mucho el favor , y  que 
intercediese por e'l el n atural, piadoso agrado de V . M .; 
pero no pudo servir de exemplar esta permisión para co­
locarle despues en el trono de V a lid o  , porque necesita­
ba de alientos mas gigantes la M onarquía. A ntes dixera 
y o , que favorecer asi á un Jesuíta de tales circunstan­
cias , era aventurarle el crédito , porque fiar las atencio­
nes de un gobierno , y a  militar , y a  político , á sugeto y  
mano sin experiencia, no es ocasionarle para lu c ir , si­
no ponerle á la vergüenza para que todos le vean 
errar.

Bien acreditan lo sólido de este sentir las resolucio­
nes del Padre Confesor , pues apenas se halló en la cum­
bre del valim ien to , quando atropellada la razón , el eno­
jo sin rie n d a , ciego el d iscurso, y  solo con vista mas 
perspicaz la ambición , empezó á dar á conocer al m un­
do la cortedad de su talento con acciones tan desiguales, 
que unas fueron risa , y  otras el escandalo del pueblo. 
N o  pongo exemplo de aquellas , porque no me riña el 
d e co ro ; y  por esta hable a lgun a sangre que dá voces 
aún, que parece que calla.

N o  pudo contenerse el odio de este R eligioso contra 
los Españoles en la esfera privada de menos Gerarquía. 
En la mas soberana presumió hacer suerte. Contra la 
sangre real e' imperial de V . M . conspiró su enojo , y  
afilando la venganza en el rencor p o rfiado, que guarda­
ba en el pecho contra el mejor Filipo , ( por no haber 
juzgado á proposito su persona aún para mediano em ­
pleo) determinó tom arla en un hijo suyo. En aquel ra yo  
A ustríaco  digo , hermano de Carlos mi querido R e y ,  y  
primo hermano de V .  M . En aquel D avid  de este tiem­
po , perseguido por le a l, m altratado por zeloso del bien
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público , y  de algunos M inistros no bien querido , por­
que afean su Ínteres desinteresado.

Hallabase á esta sazón S. A .  en Consuegra , donde 
.vino de la C o ru ñ a  por evitar la execucion sangrienta 
con que la cautelosa disposición de Everardo le amena­
zaba. A ú n  alli le era formidable el valor de este Prínci­
pe , con tenerle enfrenado el respeto. A ú n  allí recelaba 
las centellas de este ra yo  , con tenerle el deseo de no dis­
gustar á V .  M . embrazado el impulso. A ú n  allí le pare­
cía tan misterioso el cuerdo silencio con que le miraba 
tolerar sufrido los embates de su persecución declarada, 
que llegó á inferir ser artificio de aquella ingeniosa pru­
dencia 3 para que sin estruendo consiguiese el pueblo tan 
merecida y  apetecible ruina. En fin , señ ora, nada le ase­
gu raba el temor ; y  por hallarse prevenido para la bor­
rasca que le am enazaba, viendose y a  com batir de dos 
vientos tan contrarios , como el que soplaba de parte de 
la  razón del señor D on Juan , y  el de su mala concien­
cia , que le impedía para chocar en el escollo donde han 
peligrado tantos Validos , ( porque como pilotos sin des­
treza , no han sabido am aynar las velas de la codicia pa­
ra afianzarse ) determinó arrojar á las olas el ancora de 
un atrevim iento escandaloso. Sin consulta de V» M . (que 
no lo pudiera intentar de otra su e rte ) resolvió prender 
á S. A . , y  lo hubiera executado, si algunas confiden­
cias leales por E spañolas, no hubieran prevenido el ries­
go con el aviso.

Con poco número de criados ( disculpando el peligro 
el corto decoro de su real persona) se fue conduciendo 
S. A .  á parage mas seguro. ¡ O  fortuna c ie g a ! un hijo 
de tal R e y  , y  tal hijo ! ¿F ugitivo de un vasallo , y  tal 
Vasallo ? ¡ O  señora ! ¿ Q uién pudiera en este juicio ( sin 
faltar á la veneración) recusar en V . M . la voluntad de 
la patria , dexando libres la memoria , y  el discurso pa­
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ra la ponderación de un crimen tan sin exemplo ? Ten^o 
por cierto , que á la recta justicia de V . M . aún el casti­
go  mas atroz le habia de parecer poco proporcionado pa­
ra la satisfacción de un exceso tan desmedido. Deme 
V .  M . licencia para pasar á otro punto , y  no hacer en 
este mas ponderación , porque la memoria me resu­
cita las lagrim as, y  temo que (por salir tenidas en la 
sangre generosa del corazon) manchen este p a p el, y  lle­
gue menos decoroso , que pretende , á los reales pies de 
V . M .

L a  fuerza del mas valiente brazo desmaya , quando 
el golpe violento que arroja, por apartarse el objeto , tie­
ne la execucion en vacio. El corazon mas noble , repri­
me los ardores de la venganza , quando el retiro del con­
trario le dexa burlado el intento ; pero acrecentar el co- 
rage por no haber podido lograr el t ir o , es indicio de 
un ánimo cobarde, y  de hum ilde esfera: Egens igmtus 
(decia Cornelio T ácito  en el libro primero desús A nales) 
potentiam apud unum odium apud omnes, adeptus dedit 
exemplurn , quod secuti ex  pauperibus divites ex contemptis 
metuendi perniciem aliis , ac postremum sibi invenere. H a­
blaba del R om ano Isp o n , hombre de origen obscuro 
que habiendo ganado la gracia de T iberio  Cesar , inso­
lente con la privanza , empezó á perseguir la sangre mas 
ilustre de R om a , con disimulo al principio , y  despues 
con desvergüenza. Enteróse el Emperador de la malicia, 
Y  castigóle con severidad , siendo causa lo mas encum­
brado del puesto, de que fuese mas ruidoso el precipi­
cio. Esto mismo le sucedió con V . M . á Everardo : y  no 
es m u ch o , porque fueron los dos tan parecidos en el 
obrar, como en el nacer.

Hallóse V . M . obligada á tomar por su cuenta el 
crédito del señor D on Juan , dando á entender á los va­
sallos no solo de ésta , sino también de las demas C oro­
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ñas , el alto punto de estimación , que en su real pecho 
tenian las acciones de S. A . ; aquella obediencia tan de hi­
jo ; aquel rendimiento tan de vasallo ; aquel zelo de ser­
v ir  á D ios en las importancias de su R e y  , tan de Prin­
cipe C a tó lic o ; aquel desinteres con que ha procurado 
siempre las conveniencias de la causa pública , tan de su ­
perior M in istro; y  aquel amor continuado en la solicitud 
del alivio  de los p ueblos, tan de compañero y  am igo : y  
viendo que unas prendas tan ventajosas las procuraba 
amancillar sin razón la calumnia de aquel Religioso; 
determ inó V . M . por su real decreto , el mas sensible , y  
severo castigo , que fue mandarle (con térm ino bien l i ­
m itado) saliese de España , desembarazando loŝ  prim e­
ros puestos , que en ella tenia , y  se conduxese a R o m a  
con título de Em baxador ; aunque de su am bición tie­
ne el pueblo enten dido, que gustará de otro mas co­

lorado.
T odas las acciones de V .  M . desde que nuestra d i­

cha nos la d ió .á  conocer por R e y n a  , han sido amables 
para los subditos de esta C oron a , y  dignas de m em oria, 
y  alabanza e te rn a ; pero dexeme decir V . M . que n ingu­
na como esta le ha grangeado tan universales los aplau­
sos. Fineza f u e , señ ora: por t a l la  reconocemos todos 
los bien intencionados, y  no fuera puesto en razón que 
por deberse á la justicia , perdiera los m éritos de fineza. 
A u n q u e  la malicia diga ( mintiendo ) que el no tener 
V  M  cariño á los vasallos Españoles , fue quien fa­
cilitó la expulsión del Padre Everardo : parque en vién­
dole V. M . naturalizado , le empezó á mirar con disgusto , y

con ceño. ,
L ib re  y a  de tan molesto em barazo , se o y o  respirar

el pueblo , que gemía oprimido con el peso grave  de.
aquel dominio. Dábanse el parabién los vasallos unos a
o tro s , y  todos á V .  M.«repetidas gracias por haber to -
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mado tan santa y  heróyca resolución ; pero duró el 
consuelo m uy p o co , porque intentando algunos m itigar 
la  sed ocasionada de las pasadas fatigas , hallaron el vene­
no mismo de la mala intención , aunque en diferente va­
so. Y  este ha sido el segundo efedo lamentable de aquel 
eclipse.

D exó el Padre Confesor una hechura á quien fue ne­
cesario graduar de golpe , para fingirle capaz de las hon­
ras en que V . M . le ha puesto. Hase mostrado este suge­
to observante tan zeloso de aquellos errados didtamenes, 
que la M onarquía aunque distingue las personas, no di­
ferencia el gobierno. T an  afligida se lamenta ahora , co­
m o gravada suspiraba entonces. Y  aún ha crecido el pe­
sar viendo , que alguna ilustre sangre , que en otro tiem­
po le tratára con desdenes, en este le previene cortejos, 
y  le rinde adoraciones. El se'quito de sus parciales inten­
ta defenderle con calificarle por hombre de muchas le­
tras , y  de proceder m uy ajustado; sin reparar, que entre 
el cebo dulce que brinda , se disimula el anzuelo que 
aprisiona. El Eclesiástico mas aplaudido por virtuoso , y  
por dofto  , en tocándose del ín teres, suele ser m uy apro- 
posito para la maldad , porque soborna los ánimos con el 
c ré d ito , y  de esta suerte conduce los ignorantes al fin 
que desea.

M u ch o  arriesgan los Príncipes sus negocios políticos, 
introduciendo en ellos sugetos Eclesiásticos. Estos se or­
denan á otros fines d iversos, para que son auxiliados 
con particular gracia ; y  tanto menos gozan de esta, 
quanto mas se apartan de su propio fin. El se ñ o r, que 
liberalmente las reparte , á ninguno la debe m enos, que 
a los que se introducen á donde e'l no los llama. Pocas 
veces se ha visto , que varón de singular virtud , h a y a  
admitido dignidad seglar. Bien se que es mas perfedo el 
estado E piscopal, que el R eligioso. Ello consta lo con­

tra-
Ayuntamiento de Madrid



trario. A lgu n o s h'án dexádo Squella dignidad , y  aún ía 
suprema de R om a , para v iv ir con mas quietud , y  no 
menos perfección. M as alabanza tuvieron por dexarla, 
que.por merecerla. A sí llegaron a la santidad , y  venera­
ción que les damos. El que aceptó la Prelacia con propo­
sito de cum plir con las obligaciones de buen O b isp o , de­
be asistir como pastor vigilante al gobierno espiritual 
de sus ovejas , y  siempre parecerá mejor presidiendo al 
Cabildo de su Iglesia , que al Consejo real de Castilla, 
L o s  M inistros del Tem plo de Salom on, notó discreta­
mente al Caldenal H u g o , sup, 2. Paralip. que no se apar­
taban del Santuario ni por un instante b re v e ; I t a , ut 
necpue in punfto discederent á ministerio. Y  con mucha ra­
zón , porque siendo entre los vin,culos del m atrimonio 
mas estrecho el espiritual, conforme á los sagrados C á ­
nones cap. licet, de translat. Episcop. nadie puede negar, 
que es monstruosidad conocida desamparar la esposa, por 
estarse ocupado con dependencias seglares en las Cortes 
de los R eyes. A  esta d o & rin a , señ ora, tanto la sobra de 
seg u ra , como la falta de pradicada.

Desde que empezó la noche que padecemos , por la 
ausencia del sol que perdimos , han obrado m uy á cie­
gas los M inistros. N o  digo to d o s, pues los mas siguien ­
do cuidadosa , y  christianamente la luz de la intención 
ajustada, y  santa de V .  M . , han mirado donde fijan 
el pie para no tropezar en el engaño con riesgo del 
crédito. U n  error grande , con facilidad se enlaza con 
otro m ayor. Un abismo da voces á otro abismo , como 
dice David Psalm. 4 4 . vers. 9 . Abisus abisum invocat. Y  
son tantos los que han multiplicado por enmendar los 
primeros , que rendidos á la imposibilidad , y  descon­
fiados del remedio , prosiguen el mismo camino aun­
que reconocen , que los conduce á perderse del todo, 
.y como de la culpa nace el temor de la pena , medro-
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sos del castigo han llenado la C orte  de armas para defen­
der sin razones 5 y  este es el efedto mas desgraciado del 
eclipse que llora España.

¿Quie'tj sino el dem onio, señora, hubiera introduci- 
do^en M adrid este R egim iento superfluo, form ado de Es­
pañoles contra los mismos Españoles ? ¡ O h  , si abriera 
los ojos el Coronel , cuyas instancias porfiadas reduxe- 
ron á V . M . á la permisión de este nuevo empeño de la 
real H acien d a, con título de g u a rd a , es m uy cierto, 
señora , que reconocería ser estratagema del mal Ge- 
nio , que le persigue , para lograr su perdición por este 
medio.

T u v o  siempre fixa el M arques de A y to n a  para con 
el pueblo , la opinion de Caballero devoto y  christiano; 
y  esta prenda última fue sin duda la que m ovió al R e y  
nuestro señor (que D ios tiene) á dexarle nom brado (sin 
que lo impidiese el conocim iento que tenia de su templa­
da capacidad) por uno de los seis M in istro s, que ha­
bían de servir á V . M . en el G obierno de la M on ar­
quía. Sentía m ucho el demonio verle exercer tantos ac­
tos de virtud 3 tan continuada , y  exemplar asistencia á 
las congregaciones 5 tan ardiente zelo , con que se mo­
vía  al socorro de los necesitados, y  tan indispensable ob­
servancia de a y u n o s , y  comuniones. Intentó derribarle 
por diferentes rumbos 5 pero en todos hallaba desvaneci­
das sus trazas. Determinóse á echar el resto de sus en­
gaños , valiéndose de aquel a n tig u o : E r it ’u  sicut D ii. 
Gen. cap. 3. con que manchó la candidez purísima dé 
nuestros primeros padres. D ió  con el en Palacio 3 empe­
zó  a paladearle con lo dulce del gobierno , y  se cebó 

de m anera, que la  virtud  era y a  de lo que menos tra­
taba ! ¡ O ,  apetito insaciable de m aldad! ¡ quantos ange- 
es has convertido en dem onios! Desengañado el pueblo 

ha reconocido , que todo aquel aparato de santidad era
Ti *
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codiciosa hipocresía , am bición disfrazada , cauteloso 
disimulo para conseguir los oficios , que goza de autori­
dad V p ro ve ch o , sin hacer escrúpulo de lo mucho que 
grava  su conciencia, haciéndose reo de tanto desorden es­
candaloso , como executan algunos soldados, y  otros que.
no lo son, con capa de este R egim iento. _

L o s inconvenientes que y a  se han experim entado, y  
otros que se han discurrido , son tan to s, que tuera pro-, 
longar este papel en infinito , querer mencionarlos todo 
T o c a r e  los mas sobresalientes, y  de ellos podra inferí*

V .  M . los restantes. . ,,
Con pretexto de guardar a l R e y  mi señor , y  a 

V M . ,  (s in  haber de q u ien ) form ó el M arques esta? 
com pañías, con las que puso sitio al Palacio « a li-p O I^  
que como su voto  no era mas que co n su ltivo , pretendió, 
con esta violencia pallada hacer absolutas las resolucio-, 
nes de su voluntad , diñadas de su perversa , y  constan­
te  ambición ,  en grave p e r j u i c i o  de la reg.a autoridad 
y  del poder independente , y  sin limitación que el R e y  
nuestro señor (q u e  D ios h a y a )  dexo a V . M . por su 
testamento p a r a  el gobierno de todos sus reynos y  se 
ñoÍios , durante la L n o r  edad de nuestro M onarca el 
segundo Carlos de España ( que D ios guarde >

N unca necesitaron los señores R e y e s  antecesores 
de mas g u a rd a , que el amor natural de los vasallos, y  
las que han tenido hasta ahora , y  conservan h o y Espa-, 
ñola , Tudesca , y  de la C u ch illa  , han servido mas a la 
ostentación , y  decencia , que al pehgro , ni la impor^ 
tancia , con universal admiración a las naciones ext 
geras ; por ver , que desde el primero que ciño la C o ­
rona de esta dilatada M onarquía , hasta la hora que esto 
se escribe , no se hallará ocasion alguna en que hayat pa­
recido ser necesarias : con que se desvanece la poca tuct 
za  del s im il, que pone el M arques para introducir est
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novedad , diciendo : Qiis así lo estila.h Corona de Franciaj 
porque Jos vasallos de aquel dominio , escarmentados 
con la experiencia de algunos sucesos trágicos , en que 
han visto las manos de la traición teñidas en sangre de 
sus R e y e s , han juzgado preciso valerse de este medio, 
para oponerse á semejantes arrojos.

Si este R egim iento , señora , le formó el M arques 
para la a u to rid a d , es escusado. Si para la defensa , es 
corto ; porque si bien se compone de muchos Capitanes 
ilu stres, los mas son especulativos como el C o ron el; los 
menos práóticos. El señor , á quien solo el m érito de la 
sangre puso la gineta en la mano , si se ofreciere la oca­
sión , sabrá pelear hasta perder la vida como noble y  
valiente ; no h a y  duda : pero esta obligación concurre 
en qualquier particular soldado } que se halláre con la 
misma calidad. El Capitan no cumple solo con morir* 
es necesario que sepa gobernar su compañía con ral des­
treza , que en una batalla perdida sepa reservarla cuerdo 
para mejor ocasion ; y  en un empeño dudoso sepa tam­
bién aventurarla alentado , para dar una victoria á su 
R e y . Las mas veces, que los Príncipes han antepuesto 
en los oficios militares los nobles á los exp erto s, han 
llorado sucesos contrarios. Y o  confieso, que si se juntan 
la sangre con la experiencia, forman un Capitan inven­
cible 5 pero aunque falte lo primero , nunca es razón que 
falte lo segundo. D e esta suerte serán mayores las di­
chas , menores las desgracias. A quellas sabrán seguirse, 
y  estas repararse. E l manejo continuado de las armas 
en la campaña á v is ta , y  en oposicion del enem igo, fa­
cilita los peligros de la guerra , y  hace á los soldados 
prontos en las operaciones , principalmente en sucesos 
repentinos y  accidentales, donde se obra según el habi­
to adquirido : y  esta es aquella so lercia, q u e  sin actos 
op erativo s, no se consigue.

L 1 2 Es-
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^Esta nueva guarda , ( mirada sin los antojos de la 
pasión ) sclo es en provecho del Coronel 5 y  no solo en 
perjuicio de la real Hacienda por los sueldos , que multi­
plica , sino también de las rentas (bastantem ente empe­
ñadas ) de los señores que se han nombrado por C ap ita­
nes , por el gasto extraordinario que trae consigo el lu ­
cimiento forzoso de sus puestos ( y  mas á k v i s t a  del 
R e y  nuestro señor , y  de V .  M . , y  de las señoras da­
m as) y de haber de sustentar muchos de los soldados 
de sus compañías , por dilatarse , ó por escurecerse 
del todo las pagas : no escusando tampoco cum plir 
con el estilo generoso , y  preciso de atender al cor­
tejo de los camaradas , y  de otros dependientes ,  y.

amigos. ,,
A u n q u e  en este R egim iento concurren con los seño­

res muchos soldados valien tes, y  cabos reform ados, los 
mas de e'l se componen de traviesos, facinerosos, y  vagar 
mundos , que por no trabajar sientan p la z a , desampa­
rando los oficios á que asistían , por parecerles vida mas 
descansada la de la milicia , y  es cierto que perseveran, 
porque no tienen contra quien exercitarla; que si hubiera 
enemigos á la vista , presto (sin  volver la casaca ) se pu­
sieran en cubierto , dexando solos á los reformados , y  
bien n acidos, que son personas de p u n to , de aliento , y

de reputación.
C om o estos visoños tienen poca destreza en el uso 

de las arm as, son m otivo de risa á los extrangeros , ha­
ciendo despreciable la m ilic ia , que fue su terror 3 por­
que los miran obrar sin tiempo , y  con torpeza , cayén­
doseles de las manos los mosquetes quando los disparan 
para hacer las salvas, sin saber restituirse al orden de sus 
f ila s , quando por este , ó por otro accidente semejante 
se perdieron. En f i n  ,  señora ,  esta v il c a n a l l a  es afrenta 
vergonzosa del exercicio m ilitar, así por io re ferid o , co-
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nio porque los eseandalos, ro b o s, muertes, y  otros innu­
merables insultos, que executan , se atribuyen (sin  dife­
ren cia) al nombre de soldados , tan digno de estimación 
en los que valerosos, y  atentos saben cumplir con sus 
obligaciones.

Son también injusto desdoro de la Justicia re a l, que 
en nombre de nuestro M onarca manda. V . M.-se admi^ 
nistre , porque los Jueces á quien se comete , vie'ndose 
inhibidos del conocimiento d esú s causas, y  amedranta­
dos con las alas que dá el M arques incrédulo á estos mal­
hechores ( que no son dignos de otro títu lo ) , ni se atre­
ven  á rondar , ni á proceder contra los delinqiientes ; y¡ 
si no permiten positivamente , toleran por lo menos , sin 
darse por entendidos , las armas de fuego , que tantas y  
tan justificadas L e y e s , y  Pragmáticas de estos reynos, 
tienen vedadas. N o  me atrevo á culparlos., porque la 
le y  de la natural defensa persevera constante siempre en 
el merecido vigor.

L a  misma disonancia, señora , hace una corbata en 
M adrid  , que una golilla en campaña. L os soldados se 
hicieron para defender las plazas fu e rte s , no para robar 
las Cortes. Solo de paso los ha de permitir en estas la 
pretensión , no de asiento el exercicio : ¿ Y  cómo puede 
no causar desaliento á los buenos vasallos, ver retirar 
los soldados de las fronteras , dexándolas expuestas á la 
invasión de los enem igos, y  que se los traygan  para 
alojarlos en sus mismas casas ? ¿ Q u e se libre de tan pesa­
da molestia la C o rte  de un General , y  que no haya de 
valer este privilegio á la de un R e y  ? C ierto  , señora, 
que solo de noche pudieran suceder semejantes desalum­
bramientos.

N o  admite d u d a , que lo  y etra  ( sin disculpa ) el 
M arques de A y t o n a , en querer conservar en M adrid 
tantas vanderas, porque esto es petsüádit á los enemigos*.
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ó  á que puede haber peligro en la lealtad (siendo esta el 
carader mas indeleble , que se im prim e en el corazon Es­
pañol ) ó que es el últim o esfuerzo que puede hacer la 
C orona ; si no para, csto rvar, para dilatar su ruina. Por­
que así como los espíritus vitales desamparando los ex­
tremos , acuden ¡presurosos, al socorro del corazon , que 
es el miembro principal,entre los dem ás; el primero, 
que tiene vida t y  el último que la p ierde, y  entonces se 
da el enfermo por deshauciado, quando se llegan á expe­
rim entar estos movimientos ; así viendo nuestros enemi­
gos conducirse'á la C o rte  (que es el corazon de la M o­
narquía), los espíritus vitales suyos (que son los solda­
dos de su defensa), desamparando las fronteras (que son 
los extremos del cuerpo de su dom inio) presumirán que 
y a  la tenemos por incurable , y  sin rem edio, con que 
los mas interesados se dispondrán para la ganancia , que 
se prometen segura , con la esperanza próxim a de 1* 

herencia.
T en go  por c ie rto , que ha sido traza del demonio in­

ducir al Coronel ( á quien sacó de discípulo de la escue-r 
la d e -Q u is to , para hacerle maestro en la su y a ) para 
que en la formación de este R egim iento se valiese de Es­
pañoles no mas , sin mezcla de extrangeros , porque lo­
grasen estos la mala voluntad que nos tienen , viendo- 
donos opuestos unos á o tro s; siendo preciso que^si re­
sultan algunos em barazos, se ha de quedar el daño en­
tre los naturales de estos re y n o s , logrando ellos igual el, 
gusto de que se .pierda la una p arte , ó la otra , porque á.

los dos aborrecen.
N o  contento el M arques de tener cerrados al R e y

nuestro señor , y  á V . M . (com o lo tengo a d vertid o )
dicen tam bién, qu e  tiene sitiada poí hambre la C orte,
porque los moradores de los lugares circunvecinos ( que
ordinariamente la abastecen , así del pan como de otros

man-
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mantenimientos) han determinado guardar sus casas, y  
no aventurar sus haciendas por los cam inos, á donde 
salen en tropas los soldados á quitarlos el.dinero, y  aun 
la v id a , si pretenden ponerse en defensa, que (com o di- 
x o  con discreción Erasmo ex A p o p h th eg .) Mendicitas ad 
omnem desperationem vocat armatum : el soldado mendigo 
obra siempre como desesperado. N i quando faltáran las 
repetidas experiencias, que y a  tenemos de; estos excesos, 
se pudiera evitar el d a ñ o , porque solo el temor de que 
puede suceder , trae consigo á la R epública la misma 
calam idad: Non solum adventus belli, sed metus ipse afert 
caldmitatem (decía el Principe de la eloquencia Cicerón: 
(Pro Lege Manil.) nam cum bostium coplee non longe absimty 
etiam si irruptio faEla nuil a. s i t , tamen pécora relinquuntury 
agricultura deseritur , mercatorum navigatio conquiescit. 
Q uando h a y  gente de guerra en el contorno , aunque 
ninguno se desmande para el a gra v io , se, retiran los que, 
trataban antes del socorro. por! el rezejo j con este solo ce­
sa la guarda de los.ganados , cesa el cultivo de las here­
dades, y  cesa el comercio forzoso de los víveres. M ire 
V . M . á que estado tan lastimoso tienen reducida su Cor- 
je  las disposiciones del buen M arques.

N o  acabo y o  de ajustar , como se compadece bien, 
poner medios eficaces para destruir el reyno con decir, 
que la pretensión es guardar al R e y . Es buen modo de 
guardar á S. M .. introducir novedades en su C orte  , e x ­
poniendo á los vasallos á que se pierdan unos con otros 
por la defensa d e  las v id a s , de las haciendas , y  de las 
honras. Es acertado empeñarlos en el rencor para que po­
co á poco se vayan  consumiendo , y  quando el M onarca 
llegue á Ja edad de empezar á g o b e rn a r, no tenga y a  
vasallos de quien se pueda llam ar señor. ¡ O ,  R e y n a  
piadosísima , no permíta V . M . que logre el demonio tan 
cau telosos, perjudiciales inteníUs! En la tirana persecu- 

':H! cion
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cion del R e y  Á tila , fueron tantas las muertes, que inun­
daba por las calles la sangre de los ciudadanos de R o ­
ma ; y  refiere san A gu stín  , que le dixo un Privado 
su y o  : Smt aliquos vivere , quibus imperare posis. Q ue 
dexase algunos vivos entonces, para tener á quien po­
der mandar despues. Esto mismo puede ordenar V . M .; 
a l M arques de A y  tona., para que nuestro R e y  (q u e  
D io s g u a rd e) tenga vasallos de quien poder llamarse,

RC>T odos los inconvenientes representados, y  otros in­
num erables que om ito , temiendo lo prolixo de este pa­
pel se desvanecen , señora , con un Decreto de V . M . 
en que se sirva mandar , que la gente de este Regim ien­
to  se va y a  conduciendo poco á poco a guarnecer las pía-, 
zas desam paradas, así interiores como m arítim as, para 
que nuestros enemigos teman de acercarse a empren­
derlas Y  crea V .  M . ,  que la execucion de este medio no 
se opone ¿ la entereza r e a l, que deben tener los Pnnci- 

‘ oes en proseguir las resoluciones que toman. N o  solo 
D ios e s  inm utable 5 pero acá en lo sublunar y  terrestre,, 
h  mejor razón de Estado es la que tiene estado de razón, 
v  retroceder del intento quando no parece ajustado,, 
no s o l o  viene á ser c r é d ito , sino consejo de la mejor sa-

bldUFucrá de q u e , en V .  M . no se puede ofender (n i en 
un p u n to ) la constancia y  firmeza real de Jos acuerdos, 
y  deliberaciones por q u eb rarla , siguiendo ^  exem plar 
soberano de su a b u elo , y  nuestro M onarca Filipo III.
ei S a n t o  T u z g ó  c o n v e n i e n t e  p a r a  su servicio aquel I r i n -

cipe g lo rio so , q u e  en la C orona de A ra gó n  se .formase 
un  R egim iento de los n atu rales, que sirviese a la de­
fensa del reyno. O rdenólo así por una carta de 7 de 
M a y o  de x 6 o i , para que con la m ayor brevedad , que 
fuese posible , se procediese á la execucion, Juntáronse^
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los brazos, y  estados (á  quien to c a )  para dar la forma, 
continuando su nativa fidelidad y  obediencia ; y  fueron 
tanros ios inconvenientes que se ofrecieron , y  tan pare­
cidos á los que y o  propongo á V . M . , que tomaron re­
solución de representarlos á su Príncipe , para que exa­
minada su eficacia , los mandase avisar de lo que pare­
ciese mas im portante á su m ayor servicio.

H izo S. M . en esta materia la ponderación que de­
b ía , y  hallóse tan convencido de la razón , que depues­
to  su real juicio , mandó por otra carta de 23 de A g o s ­
to de dicho a ñ o , que sin proceder, á mas diligencias, 
suspendiesen la execucion por entonces.

Pues, señora, si para el .m ayor servicio de D ios, para 
ina'yor alabanza de V . M . para m ayor aplauso de núes.- 
tro R e y  , para m ayor alivio de la M onarquía ,  para ma- 
y o r  seguridad de la C orte , para m ayor abundancia de bas­
timentos , para que haya  menos delitos , menos hom ici­
d a s, menos ladrones , menos escándalos,‘menos gastos, y  
finalmente menos.ofensas, de las dos M agestades , d iv in a  
y¡ humana , importa, que el M arques de A y to n a  temple, 
(siquiera en esta pequeña parte: de superioridad) la con-1 
dicion ambiciosa que ha descubierto , y  ceda el cargó’ 
d e  Coronel (que tan  poco. sube d 6  pum o,.la, esclarecí*, 
da sangre que goza ) j  cómo podemos, téimir Jos afiLgi»- 
dos vasallos , que faite V . M . al aiilor que nos^debe*. 
y  á los fueros de su natural demencia , negándonos esta 
grac ia ?  , ,.¡ ,

Y a  me parece, señ ora, que miro enternecida á:V¿ M . 
Y a  me parece, que en lugar del trueno desapacible de" 
los mosquetes , escucho los ecos dulces.de.la aclamación: 
popular , que en altas aunque rendidas voces , vá publi-:¡ 
cando lo m ucho , que por este a liv io  reconoce deber á¡ 
ese benigno , afe£tuoso , real corázon. Y a. me .parece, que 
y e o  muchos á quien el cebo de la  conveniencia fingió.

M m  p 4 -.
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m ilitares, restituidos al trage de cortesanos. Y a  me pare­
ce que descubro el herm oso, blando Genio de V . M . ( asi 
llam aban, señ o ra , los Gentiles al que nosotros A n g el de 
nuestra guarda, Vine. Cart. lib. de Im ag.Deor.p. 302.) ma­
nifestando , y  venciendo ( á pesar de sus resistencias) el 
h o rrib le , y  áspero Genio del M arques de A y  tona ( Horat. 
lib. 2. Epist. a dj ul .  este nombre de Genio , daban tam ­
bién al ángel infeliz, dedicado á nuestra persecución, dis­
tinguiendo á los dos con los epitetos de Bueno y  Malo). 
¡y  Como la v o z  de las inspiraciones (.Platino lib. de Demone) 
es idiom a que entiende el alma , nos habla de esta 

manera.
Españoles siempre lea les , vasallos dichosísim os, por­

qué lo sois de los m ejores, y  mas Católicos R e y e s : Sa­
bed , que este desgraciado espíritu , que estáis m irando 
con los ojos de la consideración , es el que envidioso de 
vuestras g lo r ia s , se ha determ inado á obscurecerlas con 
vuestras desgracias. Ese Genio rebelde , que desvanecí o 
a fe& ó  igualdades con su Hacedor en el trono , es el 
q u e  ha tom ado p o r su cuenta solicitar vuestra ruina. 
E l se ha preferido ( y  la desgracia es, que lo haya  logra­
d o )  á m alquistar la  virtudes de D on R am ón G uillen de 
M on eada , haciéndole instrumento de los ahogos , que 
h o y  padece la M onarquía. ÉL ha procurado con la tra­
za  engañosa de la  distinción del trage , introducirla tam ­
bién en el a fe d o  , sembrando la discordia que trae con­
sigo la variedad , para que opuestos civilm ente herma­
nos con-herm anos, am igos con amigos , Españoles con 
E sp añ o les, vengáis vosotros á ser cuchillo  de  ̂vosotros 
mismos. L o  que im porta e s , que vencidas las nieblas del 
enojo que os embaraza la razón , á la  lu z  de este des­
e n g a ñ o , forméis todos ( así militares como cortesanos) 
un  cuerpo , que  alentado se oponga á las astucias de este 
c r u e l, y  poderoso enemigo. E l m edio mas eficaz para
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vencerle , es acortar los v ic io s , mejorar las costumbres, 
m ultiplicar oraciones , freqüentar s a c r a m e n t o s y  conti­
nuar a y u n o s ; que este linage de dem onios, no se dexa 
expeler m enos, que al golpe de unas armas tan valien­
tes : Math. 1 7 . Hoc genus non ejicitur , nisi per orationem> 
&  jejunium t d ixo C hristo  por san M ateo. Y  pues teneis 
una R e y n a  de M agestad tan amable , de condicion tan 
apacible , de conciencia, tan pura , de di&amenes tan 
san tos, y  de acciones tan acertadas , (cuya defensa , y  
dirección me ha tocado por suerte) esperad de su C a tó li­
co  zelo el a liv io  de vuestras fa tig a s , y  que si hasta aho­
ra habéis experim entado sucesos infelices , efe&os del 
eclipse de vuestro s o l , y a  que de sus cenizas resuci­
ta Fénix el segundo C a r lo s , se ha de trocar la fo rtu ­
na , y  ha de volver á florecer la Española M on arquía, 
para terror de sus enem igos, y  para descanso vuestro.

Esto d ice, señora, el real Genio, que es el A  ngel de V . M . 
y  y o  espero verlo cum plido para consuelo universal de 
los vasallos > que sin intermisión suplicaremos á nuestro 
Señor nos guarde á V .  M . dilatados siglos , como la 
christiandad n ecesita , y  nosotros deseamos.

Q uan do estaba recibiendo de la C o rte  los justos 
elogios á que es acreedor el papel que acabo de copiar, 
llev ó  la atención de toda ella tras s í , las copias de una 
carta de S. A .  el señor D on Juan , á la R e y n a  nuestra 
señora por tenerse y a  n o tic ia s, aunque no seguras de lo 
que ella expresa ; para c u y a  inteligencia se pone aquí, 
y  es la siguiente.

S E Ñ O R A .

O r d e n ó m e  V . M . en despacho de 30 del pasado, 
que participase las noticias que pudiese , sobre la alevo­
sía m editada contra mi persona. O bedecí á V . M . el mis-

M n u  mo
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mo dia que le re c ib í, dando noticia á V .  M . de todo lo 
que pude , sin faltar á la conciencia , ni al honor , y  en­
v íe  á sus reales m anosxopias de instrum entos, (c u y o s  
originales están, en mi poder ).en que con circunstancias 
m uy individuales se hace manifiesto haberse ido trazan­
do esta maldad desde el mes de M arzo  antecedente, por 
la violencia , y  el veneno , encargándose la execucion al 
Conde de A  randa , por medio del M arques de A y to n a ,
( que D ios perdone) por ser este , y  el O bispo de Plasen- 
cia los principales dire£tores de ella , fabricándose el v e ­
neno en esa Corte , y  enviadose á esta C iudad. Propuse 
tam bién á V . M . los caminos por donde se podia llegar 
á m ayores; evidencias de to d o ; y  sobrando la menor 
parte de este m a te ria l, á lo menos para suspender indi­
ferentes las re¿tas valanzas de la justicia , hasta m ayor 
calificación del d e lito , y  esperándolo y o  a s í ,  aunque 
Y .  M . se olvidase de que era su sangre la que se queria 
verter , y  no considerase en mí otra calidad , que la  del 
mas despreciable vasallo , se me aVisa , que ha adm itido 
Y .  M . al Conde de A randa á una favorecida , y  confia­
da a u d ien cia , y  perm itido á los principales M inistros, 
que se dexen visitar de e l : que viene á ser lo mismo 
que haberle declarado por inocente e inculpable , sin 
qu e se h aya  dado lugar á alguna de las diligencias , que 
podrían poner en claro la com probacion dei hecho, co­
m o si hubiese habido gran dificultad en que con el mo­
tivo  de falta de salud ,  ú otro que no fuese en descrédito 
del Conde , le difiriese V .  M . esta pública absolución, 
siquiera hasta examinar lo que se proponia para com pro­

bacion de cargos tan execrables y  feos.
Y  si estas acciones han podido tan justamente llenar­

me de sentimiento , y  adm iración , m ucho m ayor aún 
me la debe causar el que (según  tam bién se me a v isa ) 
h a y a  permitido V . M : que el Obispo de Piasencia asis- 

* • i  t¿e-
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ticse en la Junta á la le& ura , e inspección de los despa­
chos y  p ap eles, sobre negocio en que es acusado de 
principal cóm plice; y  despues de la solemne y  sagrada 
palabra que V . M . me tiene conccdida , de que este M i­
nistro no intervendrá en materia alguna , que me toque, 
reconocie'ndole V .  M . , y  dándole por sospechoso en to­
dos mis intereses; en este caso ha sido tanto perjudi­
cial , e irreparable su n o tic ia , quanto ha oido los me­
dios por donde se empezó á descubrir esta máquina , y  
los que se subministraban para acabarla de aclarar ; con 
que se han puesto en sus propias manos las armas que 
le habian de ofender , y  dadole disposición para que 
•ajuste las cosas con tales resguard os, que aunque se 
quiera proseguir el camino de la ccm prebacicn, se h a ­
llen zanjadas y  ciegas todas las veredas que pudieran 
conducir á e'l.

L o s  quilates de estas demostraciones ( que juzgo no 
'deslucen á mi razón ).no es menester que y o  los toque, 
n i descubra; pero no he podido dexar de dolerme de 
ellos sentida , y  rendidamente, á los reales pies de V .  M . 
i Y o ,  señora , no pretendo que otro padezca por m í el me­
nor detrim ento contra justicia : antes D ios me confunda 
que esto suceda. L o  que por todas razones debo desear 
e s q u e  V . M . quede enterada de la verdad ; y  así como 
hasta la presente hora , por la d ivina misericordia , no 
tengo el mas leve escrupulo de haber obrado con lige­
reza , ó priesa en estas materias; antes quizas le podría 
tener de demasiada lentitud y  confianza ; el dia que me 
hallase con fundam entos para disculpar á los mismos 
que ahora acuso , seria el primero que los publicase ino­
centes. V . M . lo consultará todo con su soberana obliga­
ción , y  re d o  ánimo , que el m ió está quietísim o en la 
f e ,  y  en las experiencias de, que, el Señor , .que no pue­
de engañar , ni ser engañado , me asistirá., y  defenderá-

mi
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mi v id a , si conviene para su santo servicio y  honra, y  si 
no, ni la quiero, ni la deseo. El conserve, y  prospere la de
lV. M . felicísimos años para bien universal de la chris- 
tiandad. Zaragoza 14  de A b r il  de i6~jo. — Y)on Juan.

Inteligenciados todos los cortesanos del contexto de 
esta carta de S. A .  se dividieron en vandos. Unos que­
rían asegurar la conjuración contra la vida del señor D on  
Juan  ; y  otros defendían eficazmente á los que aquellos 
llam aban a d o r e s , y  cómplices de esta maldad. L os mas 
prudentes , ni todo lo creían ni lo despreciaban todo. N o  
daban por inocentes á los enemigos del señor D on Juan, 
en lo que se les atribuía > pero culpaban á los de estos 
en lo  que les aum entaban. A s i discurría el pueblo , quan­
do el señor D . Juan escribió á la  R e y n a  nuestra señora la 
carta siguiente.

S E Ñ O R A .

\ S lr v e s e  V . M . de decirme en despacho de 7  de este 
(en  orden á los intentos del Conde de A ran d a  contra m í 
v id a  )  que considerando V .  M . mi instancia para que se 
haga justicia , y  siendo como es el ánimo de V .  M . que 
esta se administre con pública satisfacción, y  buen exem - 
plo , ha resuelto V .  M . rem itirlo todo a l Consejo de C a s­
tilla  , donde se caminará por los términos de elia , y  que 
asi lo tenga entendido.

Este es el contenido del desp ach o , y  mi respuesta 
em pezará por suplicar respetuosamente á V . M . me dé 
permisión para d e c ir , que ha sido V . M . bien servida 
de mis émulos en estos negocios > pero no he menester 
decirlo y o  , sino el m undo en lo  que ha v is to , y experi­
m entado, y  el C on de de A ran d a  mesmo con lo que es­
cribió al correspondiente de esta C iu d a d , de cuyas pre­
cisas palabras tiene y a  V . M . noticia , y  de que la carta 
estu vo  en mis manos.

Es
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. Es así <lue suplique á V . M . se dignase darme satís- 
facion de este atentado , y  también es c ie rto , que desde 
su descubrimiento no se ha hecho una sola diligencia 
para su probanza ; y  habiendo y o  subministrado tan fá­
ciles medios por donde se podría conseguir, estoy infor­
mado que no fueron todos ios papeles donde se han man­
dado ver.

¿T antos dias, señ ora, solo para pronunciar las bre­
ves palabras de Remítase a ju sticia  i Si tocaba á ella ( co- 
mo es in d u b itab le , y  V . M . h> ha deseado hacer , como 
se sirve decirm e) ¿ por q u e 'lo  ha detenido tres meses? 
i Q uien escusará de misteriosa tanta dilación , y  mas sí 
se observa , que en este puntual tiempo h a y a  tenido in­
dulto de gravísim os d e lito s , y  repetidas sentencias de 
m u e rte , quien en ningún otro le ha podido alcanzar 
siendo de los principalmente declarados por cómplices? 
i  Y  que de esa C o rte  se hayan  desaparecido (con pretex­
tos frivolos) su geto s, que quizas podrían responder á lo 
que  se les preguntase de estos la n ce s, que dexo consi-' 
derar a los que oyeren con sinceridad? Pero absuélvase 
en buen hora esta grande alevosía , y  no solo se absuel­
va , sino premíese , porque ni de ella espero su repara­
ción , m nací bueno para acusador crim inal. L o  que no 
h e  hallado en la  tierra , lo aguardo del C ie lo , y  no en 
daño de o tr o , porque para nadie le deseo , n i le pido, 
sino en desempeño de la verdad , y  confusion de la ma­
licia , lo mismo que se ha pretendido executar contra mí. 
lY la satisfacción , que con facilidad pudiera form ar de 
e llo , quiero que sea sacrificio á los pies d e.m i R e y  , y  
a la  quietud p u b lica , en que tan principalmente interesa 
su servicio. Perm ita nuestro s e ñ o r , que no se niegue á 
tanta luz la ciega em ulación, que me persigue , y  me 
dexe , y  olvide y a  en la paz que solicito. D ios guarde la

C a -
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Católica real persona de V . M . como deseo , y  he me­
nester. Zaragoza á 17 de Junio d e - 1670. =  Don Juan.

Este suceso, del que se esperaba un funesto fin , le 
tu v o  feliz con mandar venir el R e y  nuestro señor a 
S. A . á la C orte  , á quien recibieron los cortesanos con 
tanto exceso de alegria , que manifestaron bien el amor 
que le profesaban. H alló S. A . en sus M agestades toaas 
las señales que le acreditaron lo que le estimaban , y  
quando volvió  á Zaragoza fue colmado de honras , y  de 
públicos favores. Tres veces mas se llamó al señor D on 
Tuan, y  á su arribo á M adrid recibió en todos las dis­
tinciones que podian com pletar su satisfacción. En la 
tercera le dió palabra la R e y n a  nuestra señora de que 
se quedaría en M adrid asistiendo en el Consejo de Esta­
d o; pero esto se dilató ta n to , que viéndose S. A .  sin 
exercicio en cosa alguna , - y  que esto desairaba.su per­
sona , para restablecer su estimación , puso a 5. M . la re­

presentación que se sigue,

: S E  Ñ O R A .

. A u n q u e  propuse llegar á los reales pies de V .  M . 
con representación de las materias públicas , he juz­
gado que antes d e  dar este paso ázia  el desempeño de 
m i o b.igau on  , debo darle á la reparación de mi honra;, 
pues sin ella no estoy capaz de servir á V . M . ni aun 
con la v o z  , y  así dexando para otra sesión el poner en 
la  real noticia de V .  M . lo que se me ofrece de m ayor 
servicio s u y o :  me reduciré hasta postrarme renduia- 
mente en la presencia real de Y .  M . , y  suplicar a V . M . 
se sirva de poner un favorable fin á mi descrédito y  

desconsuelo. „
Y o  señora* nací hijo del R ey ,n u estro  señor (q u e  es.-
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te  en el cíelo), y  sí sobre esta dicha puede haber alguna 
m a y o r , me la concedió D io s , dándome un natural con­
form e á este alto nacimiento , pues aunque en todo sea 
el peor de los hom bres, puedo hacerle testigo de que 
jamas por su grande misericordia me he acusado de ha­
ber dado principio por m í, á querer mal á o tr o ; de ha­
ber deseado , o solicitado el daño ageno , en satisfacción 
o venganza propia j de haber incurrido en la culpa mas 
ligera tocante á mecánico Ínteres, hora sea en el mane­
jo  de la real H acienda, ó en orra form a, ni de haber pro­
puesto, ni executado cosa que h a y a  creído ser contra la 
igualdad de la justicia,

Estas prendas de la mano poderosa de D io s, quiso su 
d ivina M agestad adornarlas con otras muchas dichas 
temporales en gran servicio de la M onarquía , y  cré­
d ito  mió , tomándome por instrumento para restituir á 
pila el reyno de Ñ apó les, detener la inefable ruina de 
Sicilia , pacificar y  asegurar á todos los dominios de Italia, 
con expugnación de las plazas de Piombíni , y  Puerto- 
L o n g o n , y  recuperar el Principado de C ataluñ a,sin  otras 
infinitas acciones de no menos mérito y  riesgo , aunque 
no tan afortunadas.

. E1 amor Y del z e lo , y  didam enes que expe­
rim ento siempre el R e y  nuestro señor (que está en el cie­
lo ) quizas desde mis primeros años, en la forma que ellos 
pudieron indicarle jun tos, despues con el agrado de estos 
relevantes servicios, tan sin exemplar de haber concurri­
d o  liasta h o y  en un solo vasallo, fueron medios para que 
S. M . me honrase con excesivos favores desde mi prim e­
ra  instancia, y  que á su imitación la señora R eyn a  D o ­
n a  Isabel el tiempo que pudo , me los repitiese sobre to ­
da ponderación, siendo mi valedora con S. M . para quan­
to  tenia viso de Ínteres mío.

D igan  lo que debí á estas dos liberalísimas manos 
N n  des.
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desde lo menor hastá lo  mas sustan cial, los cariñosos 
tratam ientos, las caseras atenciones , las circunstancias 
de la fo rm ació n 'd e  mi casa y  renta , las dignidades y  
empleos , la confiada comunicación de los negocios , la 
defensa y  aliento en las falsas calum nias, las palabras con 
que dexó encargado á V . M . mi persona , y  convenien­
cias en sus últimas disposiciones. Finalmente , quanto se 
puedé im aginar en la m ayor elevación del favor. O fré­
ceseme por único lunar de esta serie de beneficios , el no 
haber S. M . (que Dios haya) acabado de resolver en su 
vid a mi pública asistencia cerca de su real persona ; pe­
ro no estorbó esta resolución el considerarla desconve­
niente á su servicio ó á mi autoridad , ni de em barazo 
ó dificiraiuste en mi resignación á su gusto y  voluntad; 
haciendo testimonio de esto , tres repetidas respuestas,
que verbalmente fue servido darme en diferentes tiem­

pos , y  otros papeles firmados de su real mano ; de que 
tengo en mi poder auténticos instrum entos; ni menos 
el no desear S. M . honrarme en esto , como en todo lo 
demas , ni en el conocimiento de que no fuese m uy jus­
to  , sino una pura atención á la real persona de 
V .  M . á quien consiguientemente incumbe h o y  una ma­
y o r obiigacion de satisfacerla , haciendo V .  M . por el 
R e y  nuestro señor quanto puede, y a  que S. M . no q u i­

so hacer por V . M . quanto pudo.
Perm ítame , señora , V . M . decir con el respeto de­

bido , que esta es la verdad de este hecho , y  todo lo de­
mas mendigado de la mala fortuna , que me ha p er­
seguido desde que S. M . cerró los o jo s; cuyas in divi­
duales acciones , y  sentimientos , son mas para llorar 
con lagrimas de sangre , que para repetidas con p*- 

labras.
Q uando examinando mi interior rigurosamente no 

hallo en el cosa en que h a y a  merecido el menor desden
; •' a

37^
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á  la real gracia , y  magnificencia de V . M . , y  al tiempo 
que por tantos títulos de dote de D io s , de favores de 
S. M . , y  me'ritos adquiridos, debiera juntamente prome­
term e de V . M . las relevantes hon ras, del mismo modo, 
que si estos m otivos fuesen aéreos, ó y o  hubiese nacido 
en Holanda ó Inglaterra , se me retarda y  embaraza el 
simple ingreso en el Consejo de Estado , siendo así que 
S. M . me hizo esta merced muchos años há , en demos­
tración de su confianza , y  aprobación de importantes 
servicio s, y  que jamas hasta h o y se ha dificultado á na­
die de alta , 6 inferior gerarquía, á quien'se haya h e­
cho este h o n o r, su virtual exercicio ; que no le apetez­
co para tener en él una regular , y  continuada asisten­
c ia , sino porque parece no re g u la r , que esté y o  aquí 
en diferente forma de la en que debo estar ; y  no solo 
se ve esto , sino que se da ocasion al mundo con la sus­
pensión de este puesto , para discurrir con tanto desai­
re mió , en si V . M . gusta , ó se desagrada de mi deten­
ción en el R etiro  , como si el elegir el de Consuegra , no 
hubiese sido voluntario , y  que en vida de S. M . no 
hubiese residido en este sitio años enteros con el mis­
mo em bozo en que h o y  le h ab ito , sin que nunca hu­
biese S. M . con acción, ó palabra disentido de e lla , mien­
tras no me llam ó á otra parte la efe& iva necesidad’ de 
su servicio.

Estas son , señora , mortificaciones de vivísim o sen­
tim iento; y  así suplico á V . M . postrado á sus reales pies 
se sirva mirar mis justificadas razones á favorable luz, 
reparando que ni en la atención á la memoria del R e y  
nuestro señor, (que está en el c ie lo ) ni en lo que y o  he 
procurado merecer á V . M . cabe tenerme mas tiempo 
desfavorecido.

Esta.apariencia tiene al mundo en tan suspensa ex­
p i a c i ó n ,  que lio puede satisfacerse y a  con las palabras; y

N n  2 es
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es necesario, señ o ra, que en la substancia tenga el efe&o 
que todo el juzga por ju sto , para poner mi honra á cu- 
bierto de la malicia de las gentes. ¿ Que' no se diria con­
tra  lo mas sagrado de mi intención si v iese, que V .  M* 
me cerraba la puerta , que S. M . (q u e  D ios h a y a )  
me abrió para concurrir en los bancos de un C o n ­
sejo , que es la piedra de toque de la confianza , y  el 
aprecio de los mas relevantes vasallos? ¿Acaso helo desme­
recido despues acá con mi proceder? N o  señora; ni es», 
to  ha sido porque se haya  visto sombra , ó átom o en mí 
que pueda escurecerlo. N i esto es, ni puede ser, ni debe 
V .  M . permitir que se me haga un disfavor de este ta­
m año , tan contra la real grandeza , y  justificación de 
V . M . Y o  no deseo esta muestra de la real gracia de 
V .  M . por escalón para aspirar á otras mas superio­
res ; que no he menester para n a d a , ni tampoco mi ge­
nio , ni mi deseo es de hacerme perpetuo cortesano. Quie-< 
ro  verme desnudo de este afrentoso trage de delinquen- 
te  , y  si despues V .  M . juzgare mas útil mi persona en 
otra p arte , no reusare' obedecer , ni perder la vida por el 
servicio del R e y  nuestro señor , y  de V . M . , de quien 
espero tal resolución , que ni la pueda atribuir á otra 
influencia que á la de los favores, que siempre me ha 
ofrecido V . M . h acer, pues en nada los he desmerecido, 
ni desmerecere' jamas ; y  la honra de cada uno , señora, 
es alhaja tan preciosa, y  independente , que no puede 
tener otro juez , que la propia inteligencia de su dueño. 
D ios guarde la Católica real persona de V . M .= D . Juan.: 

L as resultas de esta representación no se sabe con cer­
teza  quales fueron. L o  cierto e s , que S. A .  partió á Z a­
ragoza á poco tiempo , y  á poco también vo lv ió  a ser lla­
mado con pretexto de que estaba elegido por Generalísi­
m o de las armas destinadas á Italia , lo  que al fin no tu­
y o  e fe fto , sin que se sepa la causa t aunque se dixo que 

•* '• -*• ‘ sus

■■2 8o
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sus émulos habian hecho mudar de Intención al R e y  y  
a la R e y n a  nuestros señores. El mismo señor Don Juan 
parece que también ignoró el fundam ento que hubo pa­
ra e sto , según se explica en la respuesta que dió  á la c iu ­
dad de Z a ra go za , que es la que sigue.

R e cib í ayer en M adrid la carta de V . S. de 4  que 
fue para mi de singular aprecio , y  m u y correspondien­
te  al a fe d o , que me ha d e b id o , y  deberá siempre. R es­
pondo a ella desde este lugar de vuelta para esa c iu d a d # ^  
donde me encamino con mucho g u s to , y  gran s a t i s f a c - ^ ' 
cion. Los m otivos de esta impensada novedad, pedían mas 
difusa narrativa ; pero porque V . S. no carezca entera-* 
mente de su noticia, lo referire'en resumen , diciendo £  , 
V. que como le in sin ué, fu i llamado del R e y  mi s e Z  

ñ o r ,  Dios le g u a rd e , por quatro diferentes veces , c o l  
otros tantos instrumentos de su real m an o , mandándo­
me en el primero que pasase á Italia , aunque recibiese 
otra orden contraria a aquella. En todos estos llamármen­
os , me es D ios testigo , que no intervino solicitud algu­

na mía ni puse mas de mi parte , que una ciega y  pun­
tual obediencia 5 todo lo qual me constituyó en tanta 
m ayor confianza de que mi jornada , como dispuesta por 
D ios nuestro señor , podia ser del servicio de ambas 
M agestades. Llegue' a los reales pies del R e y  mi señor, en 
que halle quanto esperaba de su real benignidad, y  aún 
a g ra d o , y  confianza singular. x\parte'mede ellos, porque 

ue precisa esta separación entonces , y  permitió ó quiso 
su divina M agestad por sus inescrutables juicios, ó nues- 

g a n d e s  pecados , que en este tiempo mudase S. M . 
de d id a  me n , no solo en orden de mi venida á su pre­
sencia r e a l, sino en la revocación de otras que me entre­
g o  , y  tema dadas de su servicio ; de manera , que h a-

pape^ d^ S^ M 1 R etiro  1 ^  vuelta de P a la cio , recibí un 
papel de S. M . en  que con términos de mucho favor me

de-

1
Y 

d 
U 

i 
N 

íl 
13

V0
a'¿

LO
>H

W3
>3

H

Ayuntamiento de Madrid



decia tenia por conveniente que no pasase a I ta lia , y  
nue así lo entendiese. Procu,e' en la respuesta dexar 
abertura para que S. M . permaneciese en sus primeras re- 
soluciones, pero no habiéndolo conseguido, y  reconocido 
y o  que mi detención en la C orre tendría mas de inc 
ven ien tes, que de utilidad , sal. de ella ayer ta rd e , sin 
haber querido p a sa rá  P alacio, ni quererme dexar ver 
in  M adrid p o r  l a  gran conm ocionen que supe estaba 

la  gente I y* lo que f e  ella , y  de las noticias de mi sa ida

que por0nucstra m ayor desdicha se halla >. poner^órdea 

zo  ha cabido en los términos de la ley divina , y  la o i-

1 7 dUe :  a n m “ i  n,escqan4 alosa , ni faltar al respeto deZ personas reales. L a  segunda me parece

S 5 5 ^ £ s s £ E fS
H a S S E S S :;

r s M e c ySido convenientes á la persona y  servicio de S. M , , y
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a la conservación de su Corona , que dexar de impedir 
aquello de que precisamente se habian de seguir muchas 
ofensas de nuestro señor, á quien pido guarde á V . S. 
muchos años & c.

L a  marcha precipitada de S. A .  para Z a ra go za , puso 
en expe&acion á la Corte ; pero todo quanto empezó á 
discurrir sobre e s to , se confundió .en el olvido con la 
repentina vuelta de S. A . llamado del R e y  nuestro se­
ñor ; cu ya  real carta para ello , la de la R e y n a  nuestra 
señora, y  las respuestas del señor D on J u a n , son las que 
siguen , y  con las que concluyen estas memorias que de­
dico al tiempo para que las conserve , y  haga presentes 
á los venideros siglos , a fin de que no ignoren el estado 
de la M onarquía en el presente.

Carta del Rey nuestro señor para Don Juan  
de Austria.

D o N  Juan de A u stria  mi hermano : habiendo lle­
gado las cosas universales de la M onarquía á térm i­
no de necesitar de toda m i aplicación , dando co­
bro executivo á las m ayores importancias , en que 
os hallo tan interesado , debiendo fiaros la m ayor 
parte de mis resoluciones , he resuelto ordenaros vengáis 
sin dilación alguna á asistir en tan grande peso , como lo 
espero de vuestro zelo á mi servicio , cum pliendo en to­
das las circunstancias de la jornada con la atención que 
es tan propia de vuestras grandes obligaciones. N uestro 
señor os guarde como deseo. M ad rid  2 7  de Diciem ­
bre de 1 6 7 6 . =  Y o  el R e y .

<
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Respuesta del stnov Don Juan.

noche recibí el real despacho de V .  M . de 2 7  
del presente , el qual m ovió en mi ánimo dos diferen­
tes a fe d o s , h i j o s  ambos de mis grandes obligaciones, y

rendido amor á la real persona de V . M .. El uno de pe­
na , viendo lo que V .  M . se sirve insinuarme del estado 
en que se hallan las cosas de la  M onarquía , habiendo pe­
netrado este m i co ra zo n , aún mas que por ser cier­
t o ,  (q u a l todos lloram os) por oirlo de Y .  M  mismo, 
como testimonio del cuidado en que tiene á V .  M ., e 
que holgare y o  aliviar algo á V .  M . á costa de toda 
m i sangre. El otro , de reconocim iento, y  confusion por 
la grande honra de querer V . M . servirse de mi zelo 
cerca de sus reales pies en frangentes tan peligrosos , a 
vista del tanteo c ie rto , que tengo hecho de mis hom­
bros , los quales al paso que son tan flacos, aun para 
llevar la menor parte de tan grave peso , son robustisi- 
mos y  firmísimos para representar á V . M . quanto en­
tendiere ser de su m ayor servicio y  gloria. A  este ftn, 
señ o r, m ovido de m i propio zelo , y  del de otros 
muchos G ran d es, y  verdaderamente fieles vasallos de 
V . M . me hallaba en deliberación , quando recibo el 
real despacho de V .  M . de pasar á esa C orte  , para que
V . M . lo oyera de m í, y  de e llo s; y  lo que ahora pue­
do decir á V .  M . e s , que m añan a, placiendo a Dios, 
me pondré en cam in o , el qual procurare abreviar quan­
to los resguardos para seguridad p ro p ia , y  el mas c a ­
t iv o  logro del m ayor servicio de V .  M . permitieren; pues 
ambas consideraciones los hacen inescusables; y  lo que 
debo á D io s , á V .  M . , y  á mi propia obligación, que es 
una constante fidelidad , son prendas in fa lib .es, de que 
aplicare el principal cuidado en las circunstancias de 
mi jo rn ad a, con todo lo que Y .  M . se sirve decirme^

2 $ 4
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estando bien seg u ro , que V . M . Io con oce, y  cree así,' 
y  que antes me faltará la v id a , que m ueva p aso , ní 
m iente acción , que no sea encaminada únicamente , y  
sin humano Ínteres á la m ayor gloria de Dios nuestro 
S e ñ o r, servicio de V . M . , y  de la Corona. G uarde Dios 
a V . M . los años que deseo. Zaragoza 3 1 de Diciem bre 
de 1 6 7 6 . =  Don Juan.

Garfa de la Reyna nuestra señora para Don Juan  
de Austria.

X ) o N  Juan de A u stria  m i p rim o: El R e y  mi hijo
ha resuelto , como entendereis por io que,os escribe, que 
.vengáis luego á asistirle al expediente dfe los negocios 
universales; y  os he querido decir de quanto gusto y  
agrado me será que lo executeis con la brevedad , que 
solicita el estado de todas las cosas de la M o n arq u ía , co­
mo lo fio de vuestro zelo y  atención , pudiendo asegu­
raros , que siempre atendere á lo que fuere de vuestra 
m ayor satisfacción. N uestro Señor os guarde muchos 
anos , como deseo. =  Y o  la R eyn a.

Respuesta del señor Don Juan á la Reyna 
nuestra señora.

H .

A biendo de ver V . M . lo que respondo al R e y  mí 
* n o r  , ( Dios le guarde ) escusare referirlo a q u í; a s e d ­
ando a V  M . , que no ha tenido , ni tendrá quien con 

mas verdadero corazon haya  deseado á V . M . quanto de- 
£ m e de D ios juzgo conveniente al m ayor servicio de 

' * ‘ > a cuy ° s Pics quedo con el debido rendimien­
t o , rogando a nuestro Señor guarde á y .  M . felicísimos 
anos. =  D on Tuan.
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Copia de carta que escribió S. A . á Don Diego Velasco, 
su Mayordomo en M adrid , desde Zaragoza, 

á primero de Enero de 16 7  7*

V ^ L  correo que me despachasteis con las cartas de sus 
M ajestades , llegó á noche á hora que no pude respon­
der,. Hágolo esta mañana con las inclusas , que-lie varéis, 
ó  enviareis luego á D on Gerónim o de Gea. Lleganm e al 
mismo tiempo noticias de seguros o rig in ales, que ese 
desdichado monstruo , reo criminal por tantos lados de 
L esa  M agestad divina y  humana , ha hecho la tramo­
y a  de salirse de a l l í , para volver á entrar de secreto, 
(com o lo habia executado la noche 2 7  a las o ch o ) y  
que se continuaba la infamia de tener al R e y  ( D ios le 
guarde ) en postura de cercado , y  temeroso con apara­
tos , V aparejos de gente armada , no solo en h  C orte, 
sino dentro de Palacio : sacrilegio que excede a quantos 
se han com etido, con ser tan enorm es, contra el honor, 
servido  , y  persona sagrada de S. M . Tam bién las ul­
tim as cartas nos han llenado la cabeza de los embolis­
mos de una nueva Junta , de lo que repetidamente con­
sultó , y  de la escusa de asistir a ella los que la forma 
ban , hasta que tengan cum plido efefto sus represente - 
ciónos. Tam poco me faltan buenas noticias , de que se 
tram an contra mí , y  los que siguen el didam en de: lea­
les vasallos, grandes y  horribles azechanzas * pero como 
todo lo que me toca lo tengo depositado muchos días 
há en las manos de D ios , y  debaxo de su poder y  a m ­
paro de la V irgen  santísima , no me inm uta nada, f i ­
nalmente , todo quanto se o ye  en desventura de nues­
tros grandes pecados , confio ha de cesar presto , y  dis­
pondrá su divina M agestad por intercesión de su M adre
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p iad o sa ,’ y  de nuestro Patrón S an tiago , que y o  halle 
eso en postura, que no sea menester valerme de la fuerza 
para librar a S. M . de la que padece con tanto dispen-i 
dio  suyo.

Encargad se hagan ahí continuas oraciones á este 
fin  , que aca no se cesa , y  en toda la circunferencia de 
España me consta se hace lo mismo. Disculpadme con 
todos los que me han escrito , porque apenas he tenido 
lu gar de leer sus cartas. L a  inclusa daréis al D uque de 
A Jya . -E n vió le  copia de las de sus M agestades, y  de 
mis respuestas , para que las participe á la nobleza en 
conseqüencia del empeño , y  vínculo recíproco , que 
con ella tengo contraido a favo r de la causa , y  servi­
cio de S. M . , (q u e  D ios g u a rd e) como hemos menes­
ter , y  á vos os guarde.

Capia de carta de S. A . el señor Don Juan á la Santidad 
de Inocencio X I.

B E A T IS IM O  P A D R E .

I > O S  flagelos continuados con que de algunos añosa es­
ta parte ha castigado la red a justicia de D ios nuestro Se­
ñor á esta M onarquía Catolicísim a , y  en ella á redo el 
O rbe christiano , han sido tales , y  sus principales raíces 
tan m anifiestas, que no dudo habrán , no solo llegado á 
os oídos de vuestra Beatitud , sino lamentádolos en el 

ma.yor grado. A h o ra  , Beatísimo Padre , me postro por 
memo de estos renglones á los’ santísimos pies de vuestra 
Beatitud , en tiempo que tengo los mios en los estrivos 
para dexar el re t iro , en que la divina providencia me 
ha tenido hasta a h o r a , para encaminarme á la C orte , 
asistido , y  amparado de la primer nobleza de estos rey- 
nos , y  fieles vasallos del R e y  nuestro señor , á volver

por
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porcias causas de D io s , y  s u y a s , que tan olvidadas han 
tenido ios que mas desean apocarlas. Parto con la presen- 
te bendición de vuestra Beatitud , á quien suplico me la 
eche efectiva ; pues mis acciones , y mis pasos no tienen, 
n i tendrán jamás m ovim iento , que no sea dirigido a la 
m ayor honra , y  gloria de D ios nuestro S eñ o r, servicio 
de mi R e y  , y  bien de esta Corona , primera , y  mas fir­
me columna de la universal Iglesia , que prospere el C ie ­
lo  con dilatada vida de vuestra B eatitud , su dignísima 
cabeza , quanto y o  sU mas obediente hijo deseo. Zarago­

za  á 27 de Diciem bre de

F I N  D E L  Q U A R T O  T O M O ..
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